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41. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.
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PATRIMONIAL Y DEL SERVICIO PÚBLICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.
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SE ADICIONA EL ARTÍCULO 108 BIS A LA LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y 
DEL SERVICIO PÚBLICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL.

44. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
APERTURA DE DATOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, “ASAMBLEA 
ABIERTA”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN.

45. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL PROGRAMA 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA AJUSTARLOS A LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 2011 Y AJUSTARSE A LOS NUEVOS CRITERIOS 
JURISPRUDENCIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

46. DICTAMEN A LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO EN 
TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

47. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN V BIS DEL ARTÍCULO 4; LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 
11, 28 BIS, 43 BIS Y 68 BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.



INICIATIVAS

48. INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO 
EL 9 DE ENERO DE 2015, POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 
QUE REMITE EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

49. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 356 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

50. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
1 DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHOS A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA 
ADULTOS MAYORES DE SESENTA Y OCHO AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA BERTHA ALICIA CARDONA.

PROPOSICIONES

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SUBSECRETARÍA DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO UN INFORME DETALLADO QUE CONTENGA DATOS 
ESTADÍSTICOS Y CONCLUSIONES SOBRE LA IMPLEMENTACION  DEL PROGRAMA 
DE DETECCIÓN DE RIESGO SUICIDA EN LA POBLACIÓN PENITENCIARIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

52. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA PROMOCIÓN CULTURAL Y 
ARTÍSTICA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE POR LA DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

53. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, LIC. RUFINO H. LEÓN TOVAR 
Y AL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, MTRO. JOSÉ RAMÓN 
AMIEVA GÁLVEZ, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE CON BASE A SUS 
ATRIBUCIONES, INFORMEN A ESTE ÓRGANO LOCAL, LAS ACCIONES QUE SE 
LLEVARÁN A CABO PARA REGULAR A LAS EMPRESAS QUE DAN SERVICIO DE 
AUTOS DE ALQUILER, MEDIANTE APLICACIONES PARA TELEFONÍA CELULAR, 
CON EL OBJETO DE QUE ESTE TIPO DE TRANSPORTE SEA EQUITATIVO CON EL 
TRASPORTE DE TAXIS; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.



54. CON PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA ATENCIÓN A LOS HABITANTES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS HOSPITALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
REMITE EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.

55. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED 
ORTEGA, QUE SE LLEVEN A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INICIAR 
UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN, CON INFORMACIÓN VERAZ, NOVEDOSA Y ÚTIL, 
ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS DE LA LUDOPATÍA, CON EL FIN DE EVITAR 
LOS EFECTOS DAÑINOS DE DICHA ENFERMEDAD; QUE REMITE LA DIPUTADA 
MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, SE PUBLIQUE EL REGISTRO DE INVENTARIOS 
DE ANUNCIOS REGISTRADOS ANTE DICHA SECRETARÍA; QUE REMITE POR EL 
DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.























































COMISIÓN DE GOBIERNO 

'ti 

<:::: = 

e n 

DIP. OLIVA 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

4_ 
DIP. GENARO CERVANTES VEGA 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

COQRDIIllJ:\ll\.,m, un :.:...· .. ::::.:- PARTIDO VERDE 

INTEGRANTE 
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PROPOPONF. AL PLENO APROBAR LA DESIGNACIÓN PROPUESTA POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
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HOJA FINAL DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE PROPOPONE AL PLENO 
APROBAR LA DESIGNACIÓN PROPUESTA POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA OCUPAR EL CARGO DE JEFE DELEGACIONAL DE LA DEMARCACIÓN 
POLÍTICA DE TLÁHUAC. 
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ASAMBLEA 

DE TODOS VI LEGISLATURA 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y DE LA MESA 
DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 
SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA VI 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1.- Que de conformidad a lo dispw~sto por el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno es el órgano 
permanente de la Asamblea, encargado de optimizar el ejercicio de las funciones 
de la misma. 

11.- En la Comisión de Gobierno están representados, a través de sus 
coordinadores, los Grupos Parlamentarios de esta Asamblea Legislativa, 
quienes de conformidad con el artículo 44 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tienen facultades para proponer a los 
integrantes de las comisiones y comités. 

111.- Con fundamento en los artículos 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57 y 58 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
81 , 82, 83 y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Diputación Permanente es el órgano 
deliberativo que sesiona durante los recesos de ésta. 

IV.- De conformidad al artículo 45 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, el día de la clausura de cada periodo ordinario de sesiones, 
el Pleno de la Asamblea nombrará la Diputación Permanente y su Mesa 
Directiva, mismas que deberán instalarse cuando finalice el periodo de sesiones 
ordinarias. 

V.- Con fundamento en el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Diputación Permanente se integrara por el 
veinte por ciento del total de los diputados integrantes del Pleno y de forma 
proporcional conforme al número de diputados que cada Grupo Parlamentario. 

VI.- En concordancia con lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, habrá en igual número y en forma proporcional, un listado 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
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de diputados suplentes que actuarán en ausencia de algún integrante de la 
Diputación Permanente por orden de prelación por Grupo Parlamentario. 

VIl.- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los diputados que hubieren sido 
nombrados como integrantes de la Diputación Permanente se reunirán 
inmediatamente a la clausura de las sesiones ordinarias a efecto de declarar 
formal y legalmente instalado el órgano deliberativo. 

VI II.- Con base an el artículo 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Diputación Permanente sesionará 
los días y la hora en que señale el Presidente en la convocatoria respectiva, por 
lo menos una vez a la semana salvo caso fortuito, de fuerza mayor o por acuerdo 
del Pleno de la Asamblea o de la Diputación Permanente. 

IX.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Orgánica en las 
sesiones de trabajo del órgano deliberativo, sólo participaran los diputados que 
hayan sido designados por el Pleno como titulares o sustitutos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 
Gobierno tienen a bien suscribir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, acuerda 
que los integrantes de la Diputación Permanente, así como la lista de sustitutos. 
para el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la VI Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sean los siguientes diputados: 

DIPUTADOS TITULARES 

DIPUTADO GRUPO PARLAMENTARIO 

DI P. CLAUDIA GUADAL UPE PRO 
CORTES QUIROZ 
DI P. EVARISTO ROBERTO PRO 
CANDIA ORTEGA 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
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DIP. RUBEN ESCAMILLA SALINAS PRO 
' 

DIP. GABRIEL ANTONIO GODINEZ PRO 
JIMÉNEZ 

DIP. LUCILA ESTELA PRO 
HERNANDEZ 

DIP. YURIRI AVALA ZUNIGA PRO . 
DIP. JORGE GAVINO AMBRIZ NA 

DIP. CESAR NADIEL GONZALEZ PAN 
MADRUGA 
DIP. ORLANDO ANA YA PAN 
GONZÁLEZ 

DIP. KARLA VALERIA GOMEZ PRI 
BLANCAS 
DIP. JAIME ALBERTO OCHOA PRI 
AMOR OS . 
DIP. SAMUEL RODRIGUEZ PVEM 
TORRES . 
DIP. JESUS CUAUHTEMOC MC 
VELASCO OLIVA 
DIP. GENARO CERVANTES VEGA PT 

-------- ------------ ---···- -----

SUSTITUTOS 

DIPUTADO GRUPO PARLAMENTARIO 

DI P. MANUEL GRANADOS PRO 
COVARRUBIAS 
DIP. VICTOR HUGO LOBO ROMAN PRO 

DIP. JORGE AGUSTIN ZEPEDA PRO 

~, 

. 

J 

~ 
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DIP. JERONIMO ALEJANDRO PRO 
OJEDA ANGUIANO 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES PRO 

DIP. ANTONIO PADIERNA LUNA PRO 

DIP. BERTHA ALICIA CARDONA IND 

DIP. DIP. FEDERICO DORING PAN 
CASAR 
DIP. SANTIAGO TABOADA PAN 
CORTINA 
DIP. MARIA DE LOS ANGELES PRI 
MORENO ! 

DIP. ARMANDO TONATIUH PRI 
GONZÁLEZ CASE 
DIP. EMILIANO CINTA MARTINEZ PVEM 

DIP. ROSALIO ALFREDO PINEDA MC 
SILVA 
DIP. RODOLFO ORDANZA PT 
ROVIRA 

Los Diputados sustitutos ejercerán sus funciones en la Diputación Permanente 
sólo en ausencia de los propietarios y de preferencia con la prelación en que se 
encuentran enlistados. 

En la sesión correspondiente sólo podrá participar el diputado titular o sustituto 
que pase lista al inicio de la sesión de referencia. 

No podrá participar ningún otro diputado que no haya sido designado por el Pleno 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal mediante el presente acuerdo. 

SEGUNDO.· Se designa a como integrantes de la Mesa Directiva que coordinará 
los trabajos de la Diputación Permanente de la Asamblea Legis lativa del Distrito 
Federal, correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la 
VI Legislatura, a los diputados siguientes: 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
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DIP. CLAUDIA GUADALUPE 
CORTES QUIROZ 
DIP. CESAR DANIEL GONZALEZ 
MADRUGA 
DIP. KARLA VALERIA GOMEZ 
BLANCAS 
DIP. JORGE GAVINO AMBRIZ 

o ~ 
ASAMBLEA 

DE TODOS V1 LEGISLATURA 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

SECRETARIO 

SECRETARIO 

TERC ERO.· La Primera Sesión de la Diputación Permanente se e fectuará el dfa 
6 de mayo del año 2015, en el salón de Plenos del Recinto Legislativo, una vez 
que finalice la sesión antes señalada y será presidida por la Mesa Directiva que 
a su efecto haya sido nombrada por el Pleno y que se desarrollará de la forma 
siguiente: 

1. Se pasará lista de asistencia de los diputados integrantes de la Diputación 
Permanente. 

2. Comprobando el quórum necesario, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente dará cuenta de la designación de los integrantes de la 
Mesa Directiva hecha por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, durante la última sesión ordinaria. 

3. El Presidente de la Diputación Permanente hará la siguiente declaratoria: "La 
Diputación Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
Ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, se 
declara legalmente instalada". 

4. Se levantará la sesión de instalación y se citará para la siguiente que se llevará 
a cabo el día miércoles 13 de Mayo de 2015 a las 09:00 horas. 

CUARTO.- La Diputación Permanente sesionará en el salón de Plenos o en 
Salón "Heberto Castillo" del Recinto Legislativo preferentemente los días 
miércoles de cada semana del receso, a las 09:00 horas, salvo aquellos casos 
en que por disposición de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente, en 
consulta con la Comisión de Gobierno, se acuerde sesionar en dfa diverso. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 fracción 11 y IV, 
44 fracción XI y XII , así como, los artículos 92 y 93 del Reglamento para el 
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Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, aplicados 
analógicamente, la conformación del orden del día se hará de manera conjunta 
entre la Comisión de Gobierno y la Mesa Directiva de la Diputación Permanente, 
durante la reunión de trabajo del órgano de gobierno permanente de la 
Asamblea, previo a cada sesión y podrán inscribirse asuntos hasta los 19:00 
horas del día inmediato anterior a la celebración de la sesión. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno a los treinta días del 
mes de abril de dos mil quince. 

COORDINADOR DEL GRUPO fl>ARLAMENTA 
REVOLUCIONARIO INSTITUCI 

1 ~ 

c/J~ 
~'JELASGO OLIVA 

ARTIDO ACCIÓN 
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COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

~ 
DIP. GENARO CERVANTES VEGA 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

·-= 

~z:.- .~ ~¿CORTINA 
INTEGRANTE. 

DIP. JERÓNIMO ALEí 
IN 

DIP. ANTO 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PA~; LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE Y DF. LA MESA IRE IVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO RECESO DEL TER E~O DE EJERCICIO DE LA VI LEGISLATURA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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DETODOS VlLEGISLATURA 

DIP. ARTURO ~ANTANA ALFARO 
INTEGRANTE. 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INSTALADORA DE LA VIl 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERAN DOS 

l. Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno es el órgano 
de gobierno permanente de la Asamblea, encargado de optimizar el ejercicio de 
las funciones de la misma. 

11. Que en la Comisión de Gobierno se encuentran representados, a través de 
sus coordinadores, todo los Grupos Parlamentarios de esta Asamblea ~ 
Legislativa, quienes de conformidad con el articulo 44 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tienen facultad para 
"Proponer a los integrantes de las comisiones y comités". 

111. Que con fundamento en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Asamblea 1 Legislativa del Distrito Federal, corresponde a una Comisión Instaladora la 
instalación de la Legislatura entrante de la Asamblea Legislativa del Distrito /1 
Federal. 

IV.- Que el artículo 5 del Reglamento para el Gobierno Interior estipula, que cada 
Legislatura, antes de clausurar su último periodo de sesiones ordinarias, 
nombrará de entre sus miembros una Comisión denominada Instaladora. que 
estará integrada por cinco Diputados que fungirán: uno como Presidente, dos 
como Secretarios y dos como suplentes, quienes sólo entrarán en funciones en 
caso de falta absoluta de cualesquiera de los tres propietarios. La Mesa Directiva 
comunicará el nombramiento de la Comisión Instaladora a los organismos 
electorales competentes. 

V. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, a más tardar el día 14 de 
septiembre de 2015 deberá instalarse la VIl Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por lo que se hace necesaria la designación de 
los legisladores locales que habrán de cumplir con las tareas de la Comisión 
Instaladora, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 de la Ley 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
INSTALADORA DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRJTO FEDERAL. 
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Orgánica; 6, 7, 8, y 9 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 
Gobierno tienen a bien suscribir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Este máximo órgano colegiado de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VI Legislatura, acuerda que los integrantes de la Comisión 
Instaladora de la Asamblea Legislativa del Distrito Federa l, VIl Legislatura, sean 
los siguientes diputados: 

DIP. MANUEL GRANADOS PRESIDENTE 
COVARRUBIAS 
DIP.GABRIELA SALIDO MAGOS SECRETARIO 

DIP. GABRIEL ANTONIO GODINEZ SECRETARIO 
JIMÉNEZ 

DIP.VICTOR HUGO LOBO ROMAN SUPLENTE 

DIP.FERNANDO ESPINO AREVALO SUPLENTE 
1 ---

La Comisión Instaladora deberá cumplir con las funciones que estipulan los 
artículos 26 de la Ley Orgánica; 6, 7, 8, y 9 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se instruye a las Unidades Administrativas de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, prestar a la Comisión Instaladora las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones señaladas en los preceptos 
del resolutivo anterior. 

TERCERO.· En términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 5 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, comuníquese el nombramiento de los diputados que conforman la 
Comisión Instaladora al Instituto Electoral del Distrito Federal. al Tribunal 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
INSTALADORA DE LA VIl LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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Electoral del Distrito Federal y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, a los veintinueve días del mes de 
Abril del año 2015. 

IDO ACCIÓN 
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DIP. CtJ~T-ÉMoc·vEG\sco OLIVA 

COORDINADOR DEL GRQl:ro-p'J(RLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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DIP. GENARO CERVANTES VEGA 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

S 
'L PARTIDO VERDE 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
INTEGRA'!IE----_ 

- -
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DI P. EDUARDO SANTILLÁ 
INTEGRANTE. 
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DIP. ARTURO SANTANA ALFARO 
INTEGRANTE. 

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
INTEGRANTE. 

HOJA FINAL DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INSTALADORA DE LA VIl LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL 
LICENCIADO ALEJANDRO DELINT GARCÍA, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  
FEDERAL, V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 

PREÁMBULO 
 

El dieciséis de abril de dos mil quince, fue turnada a esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, para su análisis y dictamen, la propuesta 
de designación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, al cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal del Licenciado Alejandro Delint García.  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción XXIV, 67 
fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 100, 101, 102, 
104, 105 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 
competente para conocer y dictaminar la propuesta de designación del Licenciado 
Alejandro Delint García, al cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Mediante el Oficio TCADF/P/026/2015 de fecha diecinueve de marzo de dos mil 
quince, la Doctora Yasmín Esquivel Mossa, Magistrada Presidenta del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 10 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, giro oficio al Jefe de Gobierno del Distrito Federal mediante el 
cual informa que se encuentra vacante la plaza de Magistrado para Sala Ordinaria 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
 

2.- Con fecha treinta de marzo de dos mil quince, el Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II inciso a) y base Quinta 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9º y 67 fracción VIII 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 3º de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, designó al C. Alejandro 
Delint García al cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal. 
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3. A través del oficio JG/MAM/0037/15 de fecha treinta de marzo de dos mil quince, 
el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Segunda, 
fracción II, inciso a) y Base Quinta de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42 fracción XXVIy 67 fracción VIII del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 2 y 3º de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, 10 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, hizo del conocimiento al Diputado Manuel Granados 
Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, la designación del C. Alejandro Delint García al cargo de 
Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para 
efectos de que esta Honorable Asamblea proceda a analizar la ratificación de la 
referida propuesta. 
 
4. Con el oficio CG/ST/ALDF/VI/360/15 de fecha quince de abril de dos mil quince, 
el Licenciado Ricardo Peralta Saucedo, Secretario Técnico de la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 19, del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, remitió a está Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia el oficio número JG/MAM/0037/15, 
enviado a dicha Comisión, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, por el cual solicita a esta soberanía ratificar la 
designación del Licenciado Alejandro Delint García, para ocupar el cargo de 
Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
 
5. Por instrucciones de la Presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 78 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 102, 
103, 104 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata en 
por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de designación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, del Licenciado Alejandro Delint García, al cargo de 
Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
publicación que se llevó a cabo en los periódicos El Universal y Milenio de fecha 
dieciocho de abril de dos mil quince. 
 
6. Mediante oficios consecutivos ALDF/VI/CAPJ/158/2015 al 
ALDF/VI/CAPJ/167/2015 de fecha diecisiete de abril de dos mil quince, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, del Licenciado Alejandro Delint García, propuesto 
para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, asimismo, mediante dichos oficios se les solicita su presencia 
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con la finalidad de llevar a cabo la comparecencia, y se anexa el expediente para 
su conocimiento. 
 
7. Con base en lo anterior y en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha diecisiete de abril 
de dos mil quince, se citó al Licenciado Alejandro Delint García, mediante oficio 
número ALDF/VI/CAPJ/158/2015, a fin de que compareciera ante los integrantes 
de dicha Comisión el día veintiuno de abril de dos mil quince a las diez horas, en la 
Sala de Juntas de la Comisión de Gobierno del Recinto Legislativo, ubicada en la 
calle de Donceles s/n esquina Allende, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06010, México, Distrito Federal, sin embargo, no se llevó a cabo por 
falta de quórum suficiente para su celebración. 
 
8. Mediante oficios consecutivos ALDF/VI/CAPJ/168/2015 al 
ALDF/VI/CAPJ/176/2015, esta Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia vuelve a convocar para efectos de llevar a la referida comparecencia, en la 
Sala de Juntas de la Comisión de Gobierno del Recinto Legislativo, ubicada en la 
calle de Donceles s/n esquina Allende, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06010, México, Distrito Federal, lo anterior a efecto de cumplimentar 
el procedimiento de designación de magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 
 
9. El día martes veintiocho de abril de dos mil quince, se llevó a cabo la 
comparecencia del Licenciado Alejandro Delint García, propuesta de 
designación para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; ante los integrantes de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia.  
 
10. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia llevó su Sesión, para dictaminar la 
propuesta de designación del Licenciado Alejandro Delint García, como 
Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
remitida por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, con el fin de someter la misma, a consideración del pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- De conformidad con el Articulo 122, apartado “C”, Base Quinta de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XXIV, 67 
fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 3, 4, 8 y 21 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; 10 
fracción VIII, 100, 101, 102, 104 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito federal; 28 y 32 del Reglamento para el 
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Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, es competente para conocer y dictaminar, 
respecto de las propuestas de designación y/o ratificación de los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, realizadas por el Jefe 
de Gobierno. 
 
SEGUNDO.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, como 
autoridad de gobierno en el Distrito Federal tal y como lo establece el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal en sus artículos 9 y 77 es y será el encargado de la 
función de la justicia administrativa y deberá regirse bajo los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, 
esto fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de sus funciones. 
 
TERCERO.- De allí que la designación de los magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal halle su sustento legal, mismos que 
deberán ser ratificados conforme a lo establecido por los ordenamientos que para 
tal efecto fueron creados, dicho procedimiento se sustenta, entre otros, en los 
artículos 42 fracción XXIV; 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, los cuales establecen: 
 

“Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 
 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 
 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: 
 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal.” 

 
CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por los 
artículos 10 fracción VIII; 100, 101 y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mismos que establecen: 
 

“Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 
 

VIII.- Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, así 
como tomarles la protesta correspondiente; 
 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
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como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de lo 
dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 
 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver sobre 
las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal, así 
como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de lo 
dispuesto en este capítulo.” 
 

“Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 
 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan aportar 
a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos de juicio. 
 

Posteriormente, convocara  al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 
 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el decimo 
quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 
 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de la 
Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a Magistrado o 
ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que estos comparezcan 
dentro de los cinco días siguientes. 
 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo anterior, 
los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos de su 
votación. 
 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido paterno 
de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, ratificándolos, 
debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa Directiva leerá al 
Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 
 

e.- Podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para los dos sentidos de argumentación concediéndose 
el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en contra y a los oradores 
en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por lo menos un diputado 
miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 
 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 
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Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa.” 
 

QUINTO.- Así también, esta Comisión Dictaminadora verificó que el Licenciado 
Alejandro Delint García, cumpliera los requisitos para ser Magistrado del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que se enuncian en el artículo 
122, inciso “C” BASE Quinta, y los artículo 3º y 21 de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que remiten a los requisitos 
para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, requisitos que se 
encuentran contenidos en el artículo 95 también de nuestra Constitución, mismos 
que a la letra establecen: 
 

“Artículo 95.- Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 
 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
 

III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 
 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, 
y 
 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación; y 
 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de 
Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún 
Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento.” 

 

De igual forma, los artículos 3º y 4º de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal disponen lo siguiente:  

 
Artículo 3.- El nombramiento de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se hará en los términos previstos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.  
 

Los Magistrados serán nombrados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
sujetos a la ratificación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Durarán 
seis años en el ejercicio de su encargo, salvo que fueran expresamente ratificados 
al concluir ese periodo. Si fueren ratificados, sólo podrán ser privados de sus 
cargos en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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Artículo 4.- Para ser Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, se requiere: 
a) Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
b) Tener por lo menos, treinta años cumplidos; 
c) Ser Licenciado en derecho con título y cédula profesional debidamente 
registrados ante la autoridad competente, por lo menos con cinco años de 
antigüedad a la fecha de su nombramiento como Magistrado; 
d) Acreditar, cuando menos, cinco años de práctica profesional en materia 
administrativa y fiscal; 
e) Gozar de buena reputación; 
f) No haber sido condenado por delito doloso en sentencia irrevocable; y 
g) No haber sido suspendido o inhabilitado por más de tres meses como servidor 
público.  

 
Aunado a lo anterior, el Licenciado Alejandro Delint García presentó los 
siguientes documentos: 
 
1.- Copia certificada del Acta de nacimiento a nombre de Alejandro Delint García, 
emitida por el Juzgado 6 del Registro Civil del Distrito Federal, Acta número 64, 
Libro 1, registrado en el año de 1959, expedida por el C. Juez de la Oficina Central 
del Registro Civil del Distrito Federal. 
 
2.- Copia certificada del Título Profesional de Licenciado en Derecho a favor de 
Alejandro Delint García, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de 
México, de fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, así 
como copia certificada del la Cedula Profesional expedida por la Dirección General 
de Profesiones, número 847482, de fecha veinte de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres. 
 
3.- Curricular y los cursos que ha tomado el Licenciado Alejandro Delint García, 
en los cuales se observa su trayectoria académica y profesional, los diversos 
estudios de especialización, capacitación y diplomados, así como los estudios de 
posgrado que ha desarrollado, además de acreditarse con los nombramientos de 
los diferentes cargos en los que ha laborado el Licenciado propuesto para ocupar 
el cargo de Magistrado del multicitado Tribunal. 
 
4.- Esta comisión Dictaminadora, a través de su Presidencia, mando se publicara 
en dos diarios de circulación nacional, que son El Universal y Milenio de fecha 
dieciocho de abril del presente, el nombre del ciudadano Alejandro Delint García, 
propuesto por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para ocupar el cargo de 
Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, a fin 
de que los interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, 
pudieran aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
elementos de juicio; recibiendo esta Comisión siete escritos dirigidos a los 
integrantes de la misma, en el cual manifiestan conocer y estar de acuerdo con la 
propuesta hecha por el Jefe de Gobierno, por lo que esta Comisión Dictaminadora 
considera que goza de buena reputación, con lo cual se demuestra la adecuada 
fama del candidato. 
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5.- Oficio numero 102.320/0298/2015 de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
quince, expedido por la Dirección General de Servicios Jurídicos de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, a través del cual hacen saber que “una vez 
revisados los Archivos Nominales de esta oficina no se encontró registro alguno de 
la persona referida, por lo que se otorga la constancia de No Antecedentes Penales 
al C. Alejandro Delint García. 
 
6.- Constancia número 13442, de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, en 
la cual se declara la no existencia de registro de inhabilitación, para desempeñar 
empleo, cargo, o comisión en el servicio público, expedida por la Contraloría 
General del Distrito Federal. 
 
Bajo ese tenor, la acreditación de los requisitos para ser magistrado del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se encuentra desglosada de la 
siguiente manera: 
 

 Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, y tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 
día de la designación, dichos requisitos fueron cubiertos con el Acta de 
Nacimiento a nombre de Alejandro Delint García, emitida por el Juzgado 6 
del Registro Civil del Distrito Federal, Acta No. 64, Libro 1, registrado en el 
año de 1959, expedida por el C. Juez de la Oficina Central del Registro Civil 
del Distrito Federal. 

 

 Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello, el presente requisito fue acreditado con el 
Título Profesional de Licenciado en Derecho a favor de Alejandro Delint 
García, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, así como la 
Cedula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, 
número 847482, de fecha veinte de octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. 

 

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena, el requisito fue cubierto con el oficio número 
102.320/0298/2015 de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, 
expedido por la Dirección General de Servicios Jurídicos de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, a través del cual hacen saber que 
“una vez revisados los Archivos Nominales de esta oficina no se encontró 
registro alguno de la persona referida, por lo que se otorga la constancia de 
No Antecedentes Penales al C. Alejandro Delint García”. 
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 No haber sido suspendido o inhabilitado por más de tres meses como 
servidor público, el presente requisito fue cubierto mediante la Constancia 
número 13442, de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, por la que 
se hace constar que, “después de haber consultado el Registro de 
Servidores Públicos Sancionados en la Administración Pública del Distrito 
Federal, no existe a la fecha registro alguno que determine que el C. 
Alejandro Delint García se encuentre inhabilitado para desempeñar 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 

 

 No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, Senador, Diputado Federal ni Gobernador de 
algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento, tal cuestión la acredita mediante el oficio por el que 
manifiesta bajo Protesta de decir Verdad que no ha ocupado ningún cargo 
de los ahí mencionados, en años anteriores ni en la actualidad. 

 
SEXTO.- Esta Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente del 
Licenciado Alejandro Delint García, obran en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 
 
SÉPTIMO.- El Licenciado Alejandro Delint García compareció ante los Diputados 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo verificativo dicha 
comparecencia en la Sala de Juntas de la Comisión de Gobierno del Recinto 
Legislativo, ubicada en calle de Donceles s/n esquina Allende, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, en esta Ciudad Capital; mediante 
la cual los Diputados integrantes tuvieron la oportunidad de conocer de manera 
directa el perfil, la trayectoria profesional y los puntos de vista del candidato, así 
como verificar que cumple con todos los requisitos establecidos por el artículo 
cuarto de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, asimismo pudieron cuestionarlo en temas relacionados con su trayectoria 
de trabajo y aspiraciones en caso de ser designado para ocupar el cargo de 
Magistrado de dicho Tribunal. 
 
OCTAVO.- Esta dictaminadora, una vez que revisó, analizó, evaluó el expediente 
y la trayectoria profesional de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, respecto del Licenciado Alejandro Delint García, aspirante al 
cargo Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
determina que dicho candidato cumple con todos y cada unos de los requisitos 
legales, con el perfil, experiencia profesional suficiente y conocimientos 
actualizados relativos al derecho, por lo que resulta una persona idónea para 
desempeñar el cargo al que fue propuesto. 
 
NOVENO.- La labor judicial representa un aspecto de suma importancia en la 
función estatal, ella implica la adecuada administración e impartición de la justicia 
a nivel local, es de precisar que la función judicial según la Ley Orgánica del 
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se debe regir por los 
principios de expedites, imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como 
calidad en todos los procesos operativos, administrativos y contables, con una 
excelencia en los recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada 
eficiencia y eficacia a los procesos judiciales. 
 
En ese sentido el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
debe ser una de las Instituciones más fortalecidas como órgano de gobierno, ya 
que con el proceso de selección de sus integrantes, tanto jueces como magistrados, 
están obligados al respeto estricto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de las leyes que de ella emanen. 
 
De allí que esta dictaminadora, realice una profunda revisión y un serio análisis de 
todos y cada uno de los elementos de prueba aportados por los interesados para 
poder determinar la viabilidad de la propuesta de designación realizada por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, de la 
misma manera es importante que dichas propuestas cuenten no sólo con el 
conocimiento jurídico requerido, sino que además muestren un compromiso social 
y humano para que la impartición de justicia en nuestra ciudad mantenga un avance 
claro y enfocado a la mejora de la calidad de vida de los capitalinos.  
 
DÉCIMO.- Una vez vertido el análisis y habiéndose cumplido con los requisitos y 
formalidades que el proceso de designación de Magistrado del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal exige, y basado en lo antes 
expuesto y fundado, esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 63 párrafo segundo y tercero, y demás relativos de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 28 y 32 y demás 
relativos del Reglamento del Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia resuelve que 
es de aprobarse la designación del Licenciado Alejandro Delint García, como 
Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, a 
propuesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, en términos de los Considerandos Tercero al Décimo. 
 
SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, 
APRUEBA la propuesta de designación del Licenciado Alejandro Delint García, 
como Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa. 
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TERCERO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa, ambos del Distrito Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo, a los treinta días del mes de abril de dos mil quince. 
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Signan el presente dictamen para dar constancia y conformidad: 
 
 

Por la Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Antonio Padierna Luna 
Presidente 

 
 
 
 
 

Dip. Olivia Garza de los Santos 
Vicepresidenta 

 
 
 
 
 

Dip. Arturo Santana Alfaro 
Secretario 

 
 
 

Dip. Samuel Rodríguez Torres 
Integrante 

 
 
 
 
 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case 

Integrante 
 
 
 

Dip. Gabriel Antonio Godínez 
Jiménez 

Integrante 
 
 
 
 
 

Dip. Manuel Alejandro Robles 
Gómez 

Integrante 
 
 
 

Dip. Daniel Ordoñez Hernández 
Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernández 
Integrante 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN  II DEL ARTÍCULO 39 DE LA  LEY DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  
 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VI  LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E: 
 
 

PREÁMBULO 
 
El pasado quince de diciembre de dos mil catorce, fue turnada a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN  II DEL ARTÍCULO 39 DE LA  LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
presentada por el Diputado Gabriel Antonio Godínez Jiménez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
  
La Comisión de Administración y Procuración de Justicia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso h), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; los artículos 36 
y 42 fracciones, XII y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; 
los artículos 59, 60 fracción II, 62 fracción III, 63, 64 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 28, 
32, 33, y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal vigente;  y los artículos 1, 4, 20, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, ésta Comisión se abocó al 
estudio de la misma, siendo además, competente para conocer y dictaminar. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión somete a 
consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
presente Dictamen en razón de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1.- En sesión Ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, celebrada el día quince de diciembre de dos mil catorce, 
se presentó ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN  II DEL ARTÍCULO 39 DE LA  LEY DE EJECUCIÓN 
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DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
2.- Por instrucciones de la Mesa Directiva fue turnada la Iniciativa de mérito a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia a través del oficio 
MDPPOTA/CSP/1813/2014, de fecha quince de diciembre de dos mil catorce, a 
efecto de que con fundamento en el artículo 36 fracción VII y 29 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente.  
 
3.-Mediante oficios consecutivos ALDFVI/CAPJ/782/14 al ALDFVI/CAPJ/789/14, 
de fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce, signados por el Secretario 
Técnico de la Comisión C. David Ricardo Guerrero Hernández,  se remitió la 
iniciativa en comento a diputados integrantes de la Comisión para su 
conocimiento. 
 
4.- A través del oficio ALDFVI/CAPJ/06/15, de fecha diecinueve de enero de dos 
mil quince, firmado por el Diputado Antonio Padierna Presidente de la Comisión 
dictaminadora,  se solicitó a la Comisión de Gobierno, en términos de los artículos 
32 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la ampliación del plazo por 90 días para proseguir con el análisis 
del dictamen. 
 
5.- Mediante oficio CG/ST/ALDF/VI/072/15, de fecha treinta de enero de dos mi 
quince, signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Gobierno C. Ricardo 
Peralta Saucedo, se comunicó a la Comisión que dictamina que en Sesión 
celebrada en la fecha citada, que en términos del párrafo segundo del artículo 32 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa en vigor, se 
concedió la prórroga del plazo a la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia para el análisis y dictamen de la Iniciativa. 
 
6.- Se reunieron los Diputados integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, a efecto de analizar y dictaminar la iniciativa en comento, 
con el fin de someterla a la consideración del pleno de ésta Honorable Asamblea. 
  
7- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, los Diputados integrantes de las Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, se reunieron a efecto de analizar el dictamen a la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN  II DEL ARTÍCULO 39 DE LA  LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, mismo que 
se somete a consideración del Pleno de esta Honorable Soberanía, al tenor de los 
siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción I,  del artículo 10 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. En correlación directa con el artículo 122, 
Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 42, fracción XII, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal vigentes, establecen que es competencia de esta Asamblea 
Legislativa, legislar en los rubros en que incide la iniciativa que nos ocupa, es 
decir, en materia penal. De lo anterior se colige que la propuesta de reforma, 
objeto de este estudio, recae en el ámbito competencial de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de 
conformidad a la normatividad interna de la Asamblea Legislativa de Distrito 
Federal, está facultada para realizar el análisis y el dictamen de la INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN  II 
DEL ARTÍCULO 39 DE LA  LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL,  presentada por el 
Diputado Gabriel Antonio Godínez Jiménez, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción III 63 y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente. 
 
TERCERO.-  Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, procedimos por metodología a realizar un estudio previo, 
de carácter general de los propósitos de la misma, basados no sólo en la 
propuesta del articulado, sino también en la exposición de motivos, en los cuales 
el proponente pretende reformar la fracción II del artículo 39 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, 
relativo al beneficio de la remisión parcial de la pena, para suprimir el requisito de 
cumplir con las actividades laborales para acceder a dicho beneficio de la pena 
ante el Juez de Ejecución, de tal forma que solo se consideren las actividades 
deportivas y educativas o de otra índole. 
 
El promovente señala en la exposición de motivos que “la reforma constitucional 
del sistema de justicia penal, seguridad pública y delincuencia organizada, tuvo 
 como eje central transformar el sistema  de justicia penal  mixto e inquisitivo  que 
era el predominante en  nuestro país para pasar un modelo garantista traducido 
en un sistema penal oral  y acusatorio.  El sistema penal acusatorio  es el 
sistema procesal  que impera en los regímenes democráticos liberales, donde se 
busca  proteger  la dignidad de las  personas  dotándolas de  mecanismos que 
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garanticen  sus derechos y libertades  fundamentales.  Tiene como 
principios rectores la acusación, la imparcialidad, la presunción de inocencia,  la 
oralidad, la publicidad, la concentración y la inmediación  principalmente.” 
 
CUARTO.-  Que “uno de los cambios esenciales en la reforma constitucional de 
2008,  fue la sustitución del término de “readaptación social del delincuente” por 
 la “reinserción  social del sentenciado”. Para tal efecto, el sistema penitenciario 
constituye uno de los ejes angulares  para el cumplimiento del derecho a la 
reinserción social.  
 
Por mandato constitucional  en el artículo 18, se establecen los principios  y 
bases esenciales del sistema penitenciario mexicano:  
 
“El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé 
la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres para tal efecto” 
 
Si bien es cierto, la pena es  el medio  o instrumento base para sancionar 
aquellas conductas antijurídicas, y  por muchos años  se  concibió  a la sanción 
como un medio  de venganza, como aplicación de castigos físicos, o bien como 
un medio de  prevención  para inhibir conductas  que afectaran la convivencia en 
una sociedad, con el transcurso del tiempo hemos transitado a un sistema  más 
garantista materializada en la ya mencionada reforma del 2008,  que busca 
cumplir  con el mandato constitucional de crear un sistema penal   más 
humanista, que asegure una sana convivencia social y así se logre una 
verdadera reinserción del sentenciado.” 
 
QUINTO.- Que “al recoger los principios de un sistema penal acusatorio  y a la 
luz de  los derechos humanos que quedan enmarcados al ampliar su ámbito de 
protección en normas internacionales con la reforma constitucional  de derechos 
humanos en su sentido amplio,  el Estado tiene la obligación de garantizar que 
aquella persona que esta compurgando  una pena  logre  una verdadera la 
reinserción social, aquí  podría  caber la pregunta: desde la perspectiva de la 
implementación del sistema penal acusatorio, ¿cómo garantizar el  Estado esa  
obligación? América Latina enfrenta retos mayores  en la organización de sus 
centros de reclusión,  pues persisten modelos donde se sobre excede la cantidad 
de reclusos  de lo que la capacidad que estos centros  pueden albergar.  De 
acuerdo con el Consejo de Europa,  México presenta una sobrepoblación del 129 
por ciento, lo cual propicia condiciones de hacinamiento, causando con ello   una 
sistemática violación a los derechos humanos de las reclusas y reclusos.” 
 
SEXTO.-  También señala el autor de la iniciativa en la exposición de motivos 
que en nuestra Ciudad, la ejecución de la sanción penal se rige por la Ley de 
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Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal. Si bien es cierto, esta 
ley contempla  beneficios de la libertad anticipada, también lo es que, es 
necesario que estos se apeguen al espíritu de la reforma en materia penal  de 
2008 y por lo tanto garantice el respeto y protección de las personas privadas de 
la libertad. Por ello es menester que este órgano legislativo concrete una 
armonización  apegada a los principios recogidos en la reforma penal y de 
derechos humano en aras de lograr  una mayor protección a los derechos de las 
y los internos en centros de reclusión, a fin de garantizar el beneficio de la 
remisión parcial de la pena, el cual se encuentra establecido en la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal, en  su artículo 39, que a la letra dice:  
  

"REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. La remisión parcial de la pena es 
un beneficio otorgado por el Juez de Ejecución y consistirá, en que por 
cada dos días de trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre 
que se reúnan los requisitos siguientes: 
 
I. Que el sentenciado haya observado durante su estancia en prisión 
buena conducta; 
 
II. Que participe regularmente en las actividades 
laborales, educativas, deportivas o de otra índole que se organicen en el 
Centro Penitenciario; y, 
 

III. Que con base en los estudios técnicos que practique el Centro 

Penitenciario, pueda determinarse la viabilidad de su reinserción social. 

Este será el factor determinante para la concesión o negativa de la 

remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en 

los dos requisitos anteriores.” 

 
SÉPTIMO.-  Que de acuerdo al citado artículo en su fracción II,  uno de los 
requisitos para que el sentenciado  reciba el beneficio de la remisión de la pena, 
es que participe regularmente en las actividades laborales, dicho requisito resulta 
ser perjudicial y confuso,  en razón de que en la etapa  en la que el  Juez de 
Ejecución de Sanciones Penales, resuelve la solicitud de dicho beneficio, es 
negado, por no haber dado cumplimiento a tal requisito, es decir, que el reo ya 
trabaja para obtener su libertad, y que aun más se le exige participar de forma 
regular en las actividades laborales que organice el centro penitenciario, es un 
doble requisito de la misma naturaleza. Ciertos de que la libertad  y la reinserción 
social son  derechos humanos que deben ser garantizados,   éstos no debe ser 
condicionados por  un requisito laboral que por demás  es inalcanzable en su 
realización en función de que  los centros penitenciarios  se encuentran 
rezagados para brindar empleo a cada una de las reclusas y reclusos, quienes 
además  ya realizan actividades  laborales organizadas por  los propios  centros 
penitenciarios.” 
 
OCTAVO.-  También se señala que es innegable  reconocer los problemas que  
traen consigo, la sobrepoblación penitenciaria,  pues pocas son las personas que 
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pueden acceder a un trabajo, a una capacitación  para el mismo, a acceder a 
educación, a recibir atención médica y psicológica, las cuales son condiciones  
indispensables  para cumplir con el derecho a la readaptación social,   que de no 
cumplirse  atentan  contra la dignidad  de los reclusos y reclusas. A mayor 
abundamiento,  en el año 2006  la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
emitió  la Recomendación General No. 11 sobre el otorgamiento de beneficios de 
libertad anticipada a los internos en los Centros de Reclusión de la República 
Mexicana,1 la cual manifiesta su preocupación sobre el sistema penitenciario  
imperante en nuestro país, y el hecho de que carezca de programas especiales 
 para que los reclusos detecten oportunamente cuando son susceptibles a algún 
beneficio  de libertad anticipada  y comúnmente se presentan casos en los que 
 los reos ya han cumplido con los requisitos legales establecidos para recibir 
beneficios  y la autoridad los detecta  mucho tiempo después.  Así mismo señala 
que la remisión de la pena  consiste en remitir un día de prisión por cada  dos 
días de trabajo  pero señala que existen otros casos en los que la ley 
correspondiente prevé que a falta de ocupación laboral en el centro, la asistencia 
del interno a la escuela será tomada en cuenta para tales efectos:  
 

“ Esta Comisión Nacional ya ha señalado que el aumento alarmante de la 
sobrepoblación en los últimos años, no sólo es consecuencia inevitable del 
incremento de la delincuencia y de la duración de las penas de prisión, sino 
también de la escasa aplicación de los sustitutivos de penas de prisión y de los 
beneficios de libertad anticipada previstos en la ley a los internos, que además 
de cumplir con los requisitos legalmente establecidos, a partir del resultado de 
los exámenes practicados, se presume que están socialmente readaptados. 
 
B. La insuficiencia de personal técnico para integrar debidamente los consejos 
técnicos interdisciplinarios, y en casos extremos la inexistencia de estos 
órganos colegiados en centros de reclusión de la mayoría de las entidades 
federativas de la República Mexicana, no es una situación imputable a los 
reclusos, por el contrario, es una irregularidad que provoca graves deficiencias 
tanto en la aplicación como en la valoración del tratamiento que se aplica a 
cada uno de los internos, cuando lo hay, así como un retraso excesivo en la 
tramitación de los casos que son susceptibles para el otorgamiento de algún 
beneficio de libertad anticipada, lo cual viola el derecho humano a la 
readaptación social.” 

 
NOVENO.- Luego entonces, el objetivo central de la pena privativa de libertad, es 
la readaptación social, la cual se materializa  a través del trabajo, la educación, la 
buena conducta, la participación de actividades recreativas y culturales, sin 
embargo, nos estamos enfrentando con la problemática de que ningún centro 
penitenciario puede dar trabajo a la totalidad de los internos, quienes en el mejor 
de los casos buscan realizar por su cuenta algunas manualidades  trabajos 
artesanales para allegarse de algunos recursos. Por lo que el poco trabajo que 

                                                 
1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2121066&fecha=14/02/2006      
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hay, no es con retribución justa, ya que no es un pago adecuado y 
compensatorio del mismo. Un estudio que nos permite conocer un poco de la 
situación en cómo operan los centros de reclusión en el Distrito Federal es el 
Informe especial sobre la situación de los centros de reclusión  en el Distrito 
Federal  elaborado  por la Comisión de Derechos Humanos  del Distrito Federal 
 y en lo concerniente al tema del trabajo,  este organismo  señala como obstáculo 
 principal  para ejercer el derecho al trabajo de las y los internos es la 
insuficiencia de plazas  laborales para todas y todos,  pues  como ejemplo  para 
el 2005, la población laboral alcanzaba un número total de 14,996 personas, cifra 
que apenas representa el 47.9 por ciento del total de la población recluida. Así 
mismo, reporta que de las actividades más recurridas por las personas en 
reclusión es la elaboración de artesanías, la cual concentra el 41.3 por ciento de 
la población con alguna actividad en el año 2005. 
 
DÉCIMO.- Que en síntesis, las cifras generales que arrojan este informe, señalan  
que el 52.1 por ciento de  las y los internos  no ejercen actividad laboral, 
situándose  en una clara violación a  su derecho humano a la reinserción social, 
incluso reconoce las inconsistencias y elementos de los que adolece la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Federal:  
 
La Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Federal carece de un 
procedimiento eficaz para el trámite de los beneficios de tratamiento en 
externación y libertad anticipada, en sus modalidades de tratamiento 
preliberacional, libertad preparatoria y remisión parcial de la pena… p. 30 
 
Bajo esa lógica, esta Dictaminadora comparte la idea de que resulta necesario 
 reformar el artículo 39, fracción II, a fin de eliminar de su redacción  el requisito 
de trabajo o actividad laboral, para que el sentenciado puede acceder al 
beneficio de la remisión de la pena, pues la reinserción social pueden 
determinarse por otros elementos que el juzgador puede considerar, que el 
sentenciado haya revelado y haya logrado una  efectiva readaptación social.   
 
Para tal efecto la redacción de la fracción II, del artículo 39 de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Federal, debe quedar de la siguiente 
manera:  
 

“Articulo 39. REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. La remisión parcial de 
la pena es un beneficio otorgado por el Juez de Ejecución y consistirá, 
en que por cada dos días de trabajo, se hará remisión de uno de 
prisión, siempre que se reúnan los requisitos siguientes: 
 
I. Que el sentenciado haya observado durante su estancia en prisión 
buena conducta; 
 
II. Que participe regularmente en las actividades educativas, 
deportivas o de otra índole que se organicen en el Centro 
Penitenciario; y, 
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III. Que con base en los estudios técnicos que practique el Centro 
Penitenciario, pueda determinarse la viabilidad de su reinserción social. 
Este será el factor determinante para la concesión o negativa de la 
remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en 
los dos requisitos anteriores.” 

 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión dictaminadora también comparte lo 
señalado por el autor de la iniciativa en relación a que aún cuando la ley 
contemple beneficios  de remisión de la pena,  existen deficiencias en  lo que 
refiere a la tramitación y  el otorgamiento de  dichos beneficios de  libertad 
anticipada, lo cual propicia discrecionalidad  en  la valoración del Juez, 
configurándose así violaciones a los derechos humanos de  los reclusos. Por lo 
anterior, es importante que el juez tenga todos los elementos legales a su 
alcance para  que pueda garantizar los beneficios de libertad anticipada, que por 
su propia naturaleza  deben operar sobre la verdadera reinserción  social, y no 
solamente en el tiempo transcurrido en la cárcel y en especial en el beneficio de 
la remisión parcial de la pena,  los Jueces de Ejecución de Sentencias, ya no 
deben caer en tal error de negar dicho beneficio por no dar cumplimiento a la 
participación de  actividades laborales que organice el Centro Penitenciario. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Por otro lado, es menester para esta Comisión 
dictaminadora, señalar que la cárcel tiene la función de guardar al hombre que 
ha delinquido contra su sociedad, de apartarlo de sus semejantes manteniendo 
así la tranquilidad, el orden, estado de derecho, y el status quo del conglomerado 
social. Una de las características más comunes de estas instituciones penales es 
el trabajo, aunque a diferencia de la sociedad libre, éste no es generalmente una 
actividad gratificante ni de cierto status de las personas, sino que es considerado 
como una obligación o una condición necesaria para conseguir los fines de la 
reinserción del individuo y, eventualmente, su libertad. La disciplina en las 
prisiones debe ser estricta, partiendo de la base de que los reos son encerrados 
contra su voluntad, lo cual necesariamente producirá movimientos de resistencia. 
En ocasiones ese exceso de poder de decisión a que los reos están sometidos, 
produce una mayor irresponsabilidad, amén de que los castigos impuestos 
otorgan cierto prestigio al hampón que los soporta. Además, el encierro 
prolongado tiene otros serios resultados para la vida efectiva del sujeto: la 
absoluta imposibilidad de dar o recibir afecto en ciertos casos lleva a desajustes 
de conducta que dificultan la anhelada readaptación social. Por eso se deben 
buscar cambios en la ejecución de las penas para hacerlas más eficaces, de 
modo se que logre la reinserción social del reo y también que no haya una 
sobrepoblación en los centros penitenciarios. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Para las y los Diputados integrantes de esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, es claro que uno de los fines 
fundamentales que persiguen las cárceles es el de formar y educar  hombres, 
cambiar a seres humanos que han delinquido desviándose de las normas 
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establecidas, para volverlos nuevamente en hombres libres respetuosos de las 
leyes y sus semejantes. Las cárceles deben formar y reformar estructuras 
sociales de manera continua, pues la reconstrucción de la sociedad 
reestructurada de manera injusta, exige a penalistas y criminólogos atenciones 
más intensas que solo la reeducación de los condenados, pues resulta imposible 
y contraproducente la reconstrucción de la sociedad y la sanción penal perjudica 
aun mas que el delito. Por eso la necesidad de crear nuevas formas de 
reconstrucción social comunitaria, buscando superar y desaparecer las barreras 
y estigmas que prevalecen entre reos y ciudadanos libres.   
 
DÉCIMO CUARTO.- Que uno de los principales males de las cárceles en nuestra 
ciudad y en todo el país, es la sobrepoblación penitenciaria, este es un factor de 
mucho peso que incide negativamente en la reinserción social y contribuye a la 
inseguridad en México. Debido a que el aumento de la población penitenciaria 
origina sobrecupo, hacinamiento y otros tantos problemas más, estas 
circunstancias no contribuyen a corregir al sentenciado, esté entonces no se 
reinserta y cuando sale nuevamente a la sociedad, es más peligroso que antes 
de su reclusión. Por tal motivo, coincidimos en que si se modifica la fracción II del 
artículo 39 y se suprimen “las actividades laborales” como requisito, no resulta 
contrario a la reinserción social ya que prevalecen las actividades educativas y 
deportivas igual de nobles y efectivas para tales fines. No obstante, también se 
lograría una despresurización de los centros de reclusión ya que los 
sentenciados pueden obtener la remisión parcial de la pena de una manera más 
factible. Es importante aclarar que la eliminación de este requisito no hace laxa la 
disposición o permite que se fomente la impunidad en beneficio de aquellos que 
están purgando una condena, ya que aquello que es determinante para conceder 
o negar la remisión parcial de la pena son los estudios técnicos que practique el 
Centro Penitenciario para determinar la viabilidad de su reinserción social.  
 

“CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA 

 
ARTÍCULO 39. REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. … 
 
I. y II. … 
 
III. Que con base en los estudios técnicos que practique el 
Centro Penitenciario, pueda determinarse la viabilidad de su 
reinserción social. Este será el factor determinante para la 
concesión o negativa de la remisión parcial de la pena, que 
no podrá fundarse exclusivamente en los dos requisitos 
anteriores.” 

 
DÉCIMO QUINTO.- Finalmente, es importante precisar que es un deber 
prioritario del Estado el procurar que el autor de un delito no reincida; lograr que 
su reincorporación a la sociedad sea a través de una reinserción social que se 
logre de acuerdo al mandato constitucional. La disciplina y el orden, la 
educación, la salud y el deporte constituyen los medios idóneos para la 
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reinserción social del sentenciado. El trabajo obligatorio en los centros 
penitenciarios no debe ser determinante para acceder a la remisión parcial de la 
pena, pues hay otros elementos como la educación, la salud y el deporte que son 
la base fundamental del tratamiento penitenciario para la reinserción social 
efectiva. 
 
Finalmente, por técnica legislativa se procedió a modificar el orden de los 
artículos transitorios, sin alterar modificar su contenido. 
 
DÉCIMO SEXTO.- Esta Comisión dictaminadora, a través del presente dictamen, 
confirma que la función legislativa en un Estado Democrático implica la obligación 
de velar por los derechos constitucionales, así como los Derechos Humanos que 
asisten a los gobernados y de coadyuvar siempre en su respeto, ejercicio y 
vigencia. 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia acordamos resolver y se: 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia resuelve 
como viable la reforma a la fracción II del artículo 39 de la Ley de Ejecución y 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal en términos de 
los Considerandos Segundo al Décimo Tercero 
 
SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
APRUEBA la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
II del artículo 39 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para quedar al tenor siguiente: 
 
 
DECRETO  POR EL QUE SE  REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 39 
DE LA  LEY DE  EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
 
ARTÍCULO UNICO: Se reforma la fracción II del artículo 39, de la Ley 
de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 39. REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. La remisión parcial de la pena 
es un beneficio otorgado por el Juez de Ejecución y consistirá, en que por cada 
dos días de trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre que se reúnan 
los requisitos siguientes: 
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I... 
 
II. Que participe regularmente en las actividades educativas, deportivas o de 
otra índole que se organicen en el Centro Penitenciario; y, 
 
III.… 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. Túrnese  el presente Decreto al Jefe de Gobierno para efectos de su 
promulgación y publicación. 
 
 
SEGUNDO. Publíquese  en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil 
quince. 
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Signan el presente dictamen para dar constancia y conformidad: 

 

Por la Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
 
 
 
 
 
 

Dip. Antonio Padierna Luna. 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Olivia Garza de los Santos        Dip. Arturo Santana Alfaro 
            Vicepresidenta                   Secretario 
  
 
 
 
 

 
 
  
Dip. Samuel Rodríguez Torres     Dip. Armando Tonatiuh González Case. 

Integrante             Integrante 
 

 
 
 
 
 
 
 
Dip. Gabriel Antonio Godínez Jiménez           Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez 
                 Integrante                  Integrante 

 
                             

 
 
 
 
 
 
 
Dip. Daniel Ordoñez Hernández     Dip. Lucila Estela Hernández 
                Integrante              Integrante 
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Con fundamento en los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior, y 50, 51, 52 y 57 del Reglamento 

Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de 

Participación Ciudadana somete a la consideración de esta Soberanía el presente Dictamen con Proyecto de Decreto, 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

P R E Á M B U LO 

 

A esta Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, le fueron 

turnadas para su análisis, discusión y dictamen las siguientes iniciativas: 

 

- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Nueva Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

promovida por la Diputada Lucila Estela Hernández del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática; 

- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

presentada por los Diputados Christian Damian von Roehrich de la Isla e Isabel Priscila Vera Hernández del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

- Iniciativa de Decreto que Reforma y Adiciona los artículos 95 y 105 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, del Diputado Armando Tonatiuh González Case del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, e 

- Iniciativa que Reforma Diversos artículos de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal del Diputado 

José Fernando Mercado Guaida del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 
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Dichas Iniciativas se relacionan a continuación: 

 

La Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Nueva Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

suscrita por la Diputada Lucila Estela Hernández, fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Participación 

Ciudadana mediante oficio alfanumérico MDSPSA/CSP/916/2014, de fecha 23 de abril de 2014. 

 

Con fecha 23 de julio del año en curso, mediante oficio número CG/ST/ALDF/VI/706/14, signado por el Licenciado 

Ricardo Peralta Saucedo en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Gobierno, se notificó la autorización de 

ampliación de plazo para la emisión del presente Dictamen. 

 

Asimismo, fue turnada a esta Comisión de Análisis y Dictamen, para los mismos efectos legislativos, la iniciativa suscrita 

por los Diputados Christian Damian von Roehrich de la Isla e Isabel Priscila Vera Hernández, lo anterior mediante 

oficio MDSPSA/CSP/914/2014, de fecha 23 de abril del mismo año. 

 

Del mismo modo, en fecha 17 de octubre del año 2013, fue remitida a esta Comisión Ordinaria, mediante el diverso 

MDSPPSA/CSP/706/2013, la Iniciativa de Decreto de Reforma y Adiciona a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, del Diputado Armando Tonatiuh González Case. 

 

Finalmente, fue turnada a esta Comisión de Participación Ciudadana, mediante oficio MDPPSA/CSP/1837/2013, de fecha 

10 de diciembre de 2013, la iniciativa suscrita por el Diputado José Fernando Mercado Guaida. 

 

Por lo tanto, una vez confirmado que dichas iniciativas cumplen con los requisitos legales para ser discutidas por esta 

Comisión; con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, 29, 32, y 86, párrafo primero, 

del Reglamento para el Gobierno Interior, ambas disposiciones de este Órgano  Legislativo Local, se procedió a la 

elaboración del DICTAMEN CONJUNTO correspondiente. 

 

En este orden de ideas, en estricto cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento que 

gobierna a este Órgano Legislativo, los integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana, previa convocatoria 

realizada el 11 de marzo del año en curso, en términos de Ley, procedieron a emitir el Dictamen de las iniciativas de 

mérito, según lo establecido por los artículos 36, fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, y 86, párrafo primero del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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Así, con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  122 ,  Apartado  C,  Base  Primera, fracción V, inciso h), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XII y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; y, 59, 60 fracción II, 62 fracción XXIII, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; 1º, 28, 32, y 33, 

del Reglamento Interior; y 1º, 4º, 20, 50 a 57 del Reglamento Interior de  las  Comisiones, estos últimos ordenamientos  

de  la  Asamblea  Legislativa, esta  Comisión  se  abocó al estudio de fondo de las iniciativas en comento siendo, 

además, competente para conocer y dictaminar las mismas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Participación Ciudadana somete a consideración del 

respetable Pleno de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente Dictamen con base en las afirmaciones 

y razones siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

De acuerdo al Preámbulo que antecede, a esta Comisión de Participación Ciudadana le fueron remitidas diversas 

iniciativas relativas a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal por lo que, a efecto de estimar y sintetizar 

todas y cada una de ellas y estar en aptitud de emitir un Dictamen Integrador que evitaría una ulterior contradicción, esta 

Dictaminadora estima operante hacer un análisis en los siguientes términos: 

 

A) Iniciativa de Nueva Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, presentada por la Diputada 

LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ del Partido de la Revolución Democrática; 

 

B) Iniciativa por la que se crea la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal promovida por los 

Diputados CHRISTIAN DAMIAN VON ROEHRICH DE LA ISLA e ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ del 

Partido Acción Nacional; 

 

C) Iniciativa de Decreto que Reforma y Adiciona los artículos 95 y 105 de la Ley de Participación 

Ciudadana del Diputado ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE del Partido Revolucionario Institucional, y 

 

D) Iniciativa que Reforma Diversos Artículos de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

expuesta por el Diputado JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA del Partido Revolucionario Institucional. 
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En consecuencia se tiene: 

 

A) De la lectura y revisión de la Iniciativa de Nueva Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, presentada por 

la Diputada Lucila Estela Hernández se consideró, para su mejor análisis y dictaminación, lo siguiente:  

A principios de la década de los años ochentas comenzó a manifestarse una crisis, misma por la que hoy día, nuevamente, 
atraviesan las instituciones democráticas tradicionales.  
 
Uno de los indicadores a través de los cuales ha sido posible cuantificar esa problemática lo es, claramente, el proceso 
electoral, momento este cuando los electores pueden y deben ejercitar su derecho y cumplir su obligación al voto. 
 
El descontento en el actual esquema político queda de manifiesto en la reiterada abstención de los ciudadanos quienes en el 
extremo del desagrado deciden no actualizar su derecho político. 
 
Esta actitud en los referidos momentos de crisis, se entiende, pero no se justifica. Ello es así porque, como ya fue señalado, 
votar en las elecciones es tanto un derecho que debe ser ejercido, como una obligación que debe ser cumplimentada, lo 
anterior al tenor de lo dispuesto por los artículos 35, fracción I, y 36, fracción III, de la Constitución Política Federal. 
 
Por otro lado, la actividad pública del ciudadano parecía inscrita exclusivamente, en cierto modo, a ser solo un sujeto activo 
del voto, lo que debe entenderse en razón del monopolio que detentaban hasta hace poco los partidos políticos en lo relativo 
al acceso a cargos de elección popular, siendo esa la vía para que habitantes y ciudadanos, de manera indirecta, estuvieran 
en aptitud de exponer y demandar en la tribuna diversos tópicos. Lo anterior, claramente, seguía siendo limitativo en cuanto a 
la participación directa de las mayorías.  
 
Con base en lo anterior, en México y, particularmente, en el Distrito Federal, se fueron dando cambios en el sistema político-
jurídico que desembocaron en el nacimiento de instrumentos, órganos y mecanismos de democracia semidirecta que han 
permitido hoy día una importante participación activa de la población capitalina. 
  
En este orden de ideas, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal reconoció dos mecanismos de participación ciudadana: 
iniciativa popular y plebiscito. Sin embargo dicha enumeración no fue limitativa y, al respecto, y dada la necesidad de una más 
amplia toma de decisiones sobre asuntos públicos por parte de habitantes y ciudadanos, se hizo necesario generar un 
esquema legal más amplio que comprendiera más instrumentos y permitiera garantizar una mayor  participación directa de la 
población en los procesos de toma de decisiones, lo que motivó la expedición, promulgación y publicación de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal. En la exposición de motivos de dicha Ley se lee con claridad lo siguiente:  
 

 “Son cada vez más las corrientes de expresión popular que demandan, en nombre de cada 
individuo, una mayor incidencia en las decisiones de gobierno, respecto de la forma en que deseamos vivir.” 
 

En esta tesitura, la Ley de Participación garantizó a hombres y mujeres la participación efectiva en diversos niveles de 
organización: asambleas ciudadanas, representante de manzana, comité ciudadano, consejo del pueblo y consejo ciudadano, 
órganos todos que de acuerdo a su facultades permiten la manifestación de ideas, la exposición de problemas comunes, la 
proposición de soluciones y la propuesta de proyectos.    
 
En este sentido, la participación ciudadana ahora va más allá de la sola emisión de un voto “aislado” en un proceso electoral. 
Actualmente, habitantes, vecinos y ciudadanos, que se relacionan todos los días y se vinculan de muy diversas formas, se 
benefician de manera directa a través de la integración de todos y cada uno de sus miembros, de su actividad conjunta en la 
toma de decisiones y en la resolución de problemas comunes. 
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La participación ciudadana que esquematiza la Ley de la Materia que ahora se analiza, se materializa en diversos instrumentos 
de participación directa los cuales son enumerados en el artículo 4º de dicha normativa: Plebiscito, Referéndum, Iniciativa 
Popular, Consulta Ciudadana, Colaboración Ciudadana, Rendición de Cuentas, Difusión Pública, Red de Contralorías 
Ciudadanas, Audiencia Pública, Recorridos del Jefe Delegacional, Organizaciones Ciudadanas y Asamblea Ciudadana. 
 
Cada uno de estos instrumentos tiene una reglamentación particular en la Ley que ahora nos ocupa. Sin embargo, 
lamentablemente, es necesario manifestar que su aplicación no ha sido constante y en ese sentido no han sido invocados, 
salvo un par de ellos y de manera mínima. 
 
Por ejemplo, en la primer Ley de Participación Ciudadana promulgada en el año mil novecientos noventa y cinco, no fue 
considerado el Plebiscito, sino hasta dos mil cuatro, en los artículos 12 a 22. Actualmente, dicho instrumentos se ubica en los 
diversos 17 a 27 de la Ley de la Materia.  
 
De lo anterior se colige que el plebiscito tiene una existencia legal de casi diez años. Sin embargo, durante todo ese tiempo 
no ha habido una experiencia amplia y significativa respecto de este mecanismo de participación ciudadana. 
 
Al respecto, en el año de mil novecientos noventa y tres, un grupo de Asambleístas de la entonces Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, convocaron a un plebiscito que planteaba la reforma política del Distrito Federal, en la 
especie, si había acuerdo para que los ciudadanos capitalinos eligieran a sus propios gobernantes mediante voto universal, 
libre, secreto y directo, además de constituir su propio Poder Legislativo. Sin embargo, al no estar contemplado en la Ley de 
Participación Ciudadana, no existía el fundamento legal que diera las bases para su aplicación, por lo que dicho ejercicio se 
dio más en la tesitura de una consulta pública.  
 
Posteriormente, en febrero de mil novecientos noventa y cinco, una organización ciudadana denominada Alianza Cívica 
convocó a un plebiscito cuya participación, si bien fue amplia, sus resultados no fueron inmediatos ni sus efectos se vieron 
concretizados completamente. 
  
El día diecinueve de junio de dos mil dos, fue publicado en la Gaceta Oficial la convocatoria al plebiscito que se realizaría el 
día veintidós de septiembre de ese mismo año, para consultar a la ciudadanía sobre su aprobación o rechazo a la construcción 
de segundos niveles de vialidad en el Viaducto y Periférico. Para esta consulta se instalaron 6 mil 166 mesas de votación, 
distribuidas en 5 mil 532 centros de votación. La participación ciudadana fue del 6.4 por ciento, de la cual dos terceras partes 
de los electores se manifestaron por la construcción de los segundos pisos.  
 
De lo anterior se colige que el plebiscito en mención fue realizado con base en el Estatuto de Gobierno y no así en la Ley de 
Participación, toda vez que la segunda aún no se expedía y únicamente era contemplado por el primero. 
 
En síntesis, ninguna ley o decreto ha sido sometido al plebiscito reconocido en la Ley de Participación Ciudadana de 
esta Ciudad.  
 
Asimismo, la Ley de mil novecientos noventa y cinco no incluyó el Referéndum. Posteriormente, en la Ley de dos mil cuatro 
se contempló en los numerales 22 a 33. En la actual Ley, dicho instrumento se localiza en los arábigos 28 a 38. 
 
Sin embargo, similarmente a lo acontecido con el Plebiscito, el referéndum no ha sido un instrumento de participación que se 
haya aplicado, hasta la fecha, en términos de la Ley de Participación Ciudadana. 
 
Hasta el día de hoy no se ha presentado ningún referéndum y, consecuentemente, no ha existido trámite legislativo 
alguno en esa materia. 
 
Finalmente, respecto de la Iniciativa Popular, la Ley de Participación Ciudadana de mil novecientos noventa y cinco no conoció 
dicho instrumento. Ya en el año dos mil cuatro se reguló en los artículos 31 a 41 y, actualmente, la Ley lo ubica en los diversos 
39 a 46. 
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Por lo que respecta a este Instrumento participativo, fue hasta el año dos mil siete, cuando esta Asamblea Legislativa 
registró en el Diario de los Debates de fecha seis de noviembre, la lectura, votación y aprobación de un acuerdo de la 
Comisión de Gobierno para solicitar al Pleno la instalación de una Comisión Especial encargada de verificar que la 
Iniciativa Popular con proyecto de Decreto para crear la Ley de Manifestaciones Públicas para el Distrito Federal, 
cumpliera con los requisitos previstos por la Ley de Participación Ciudadana, Comisión que se integró por los entonces 
Diputados Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, Humberto Morgan Cólon, Kenia López Rabadán, Armando Tonatiuh Gonzáles Case, 
Sergio Miguel Cedillo Fernández, Enrique Perea Correa y Nazarino Norberto Sánchez, y a quienes se turnó la iniciativa original 
y las ochenta y siete cajas que contenían las firmas ciudadanas correspondientes. 
 
Asimismo, en el Diario de los Debates de fecha veintidós de octubre de dos mil ocho, se publico el acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de este Órgano Legislativo, para solicitar al Pleno la instalación de una Comisión Especial encargada de verificar 
que la Iniciativa Popular con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para el 
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y de la Ley de Protección a la Salud de los no Fumadores, ambas del Distrito 
Federal, cumpliera con los requisitos previstos por la Ley de Participación Ciudadana, Comisión formada por los Diputados 
Humberto Morgan Cólon, Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, Enrique Perea Correa, Tomas Pliego Calvo, Marco Antonio García 
Ayala y Celina Saavedra Ortega. 
 
Finalmente, un grupo de organizaciones (Bartola Axayácatl, A.C., Grupo Cultural Culhuacán, Causa Común por Iztapalapa, 
Lugar de Casas Blancas A.C. y la Asamblea Autónoma de los Pueblos y Barrios Originarios del Distrito Federal) convocaron 
a diversas organizaciones a sumarse a una iniciativa ciudadana en defensa de los pueblos y barrios originarios del Distrito 
Federal, a efecto de reformar la Norma 26 que forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano de Distrito Federal y del Programa 
General de Desarrollo Urbano, cuyo objeto es incentivar la producción de vivienda de interés social y popular, lo anterior toda 
vez que en septiembre de dos mil diez, el Diputado Horacio Martínez Meza presento al Pleno de la Asamblea Legislativa una 
reforma a dicha Norma 26 para que la  medida no tuviera aplicación en los pueblos y barrios originarios, reforma que no 
prospero en términos de los plazos legislativos respectivos, situación que motivó la movilización de dichas organizaciones 
para su iniciativa en enero de dos mil doce. 
 
En conclusión, sólo se ha presentado dos iniciativas populares de las que fue acordado constituir una Comisión Especial para 
efectos de su análisis y resolver si dicha iniciativa cumplía con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana y darle 
curso legislativo, lo que en ninguno de los dos primeros casos aconteció, mientras que la última de las citadas no fue 
presentada.  
 
Lo anterior robustece lo afirmado en relación a la casi nula participación ciudadana a través de los instrumentos de democracia 
semidirecta enlistados. 
 
A esto se suman las diversas y múltiples manifestaciones recabadas por la Comisión de Participación Ciudadana en los Foros 
delegacionales llevados a cabo en las diversas demarcaciones territoriales del Distrito Federal. En dichos Foros fue posible 
conocer diversas demandas relativas a la aplicación de la Ley que ahora nos ocupa: 
 

1) que los instrumentos de participación son vínculos irreales con la autoridad; 
2) la necesidad de reforzar y garantizar dichos principios; 
3) aperturar canales institucionales para generar políticas de fomento a la participación, y 
4) reestructurar el funcionamiento de comités y consejos.  

 
De lo anterior se colige una problemática multifactorial que no es soslayada por la suscrita legisladora, menos aún en mi 
carácter de Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana. 
 
Por ello, la signante de la presente iniciativa ha analizado amplia y puntualmente las demandas ciudadanas expresadas 
en los diecisiete Foros delegacionales, así como lo relativo a la ausencia de una verdadera, efectiva, eficaz y eficiente 
participación ciudadana a la luz de la Ley de la Materia. 
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En consecuencia, la suscrita considera la necesidad no sólo de ampliar y reforzar la difusión de los instrumentos de 
participación de la multicitada Ley, sino la modificación de algunos de estos instrumentos a efecto de reforzarlos y, 
consecuentemente, sean instrumentos participativos reales (VINCULATORIOS) y efectivos para habitantes, vecinos y 
ciudadanos del Distrito Federal. 
 
La promovente no desestima que el tema de la Participación Ciudadana debe abordar, al menos, cuatro aspectos: 
 
 Primero: La democratización del Estado y del sistema político. 
 
 Segundo: La descentralización, es decir, el traspaso de competencias o capacidades de decisión sobre 
distintas materias.  
 
 Tercero: El mejoramiento de las políticas sociales de superación de la desigualdad y de la pobreza. 
 
 Cuarto: La modernización de la administración, para lograr el traspaso de una cultura de súbditos a una de 
ciudadanos titulares de derechos. 
 
Asimismo cobra aplicación lo preceptuado en el párrafo primero del artículo 2º de la Ley que ahora se reforma y que a la letra 
dice: 
 

 “Para efectos de la presente ley, la participación ciudadana es el derecho de los ciudadanos y 
habitantes del Distrito Federal a intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones 
públicas, en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno.”  

 
Lo anterior explicita la naturaleza jurídica de la participación ciudadana y la motivación de la Ley que regula los órganos e 
instrumentos participativos.   
 
En esta tesitura, queda en evidencia la necesidad de reforma o, mejor dicho, abrogar la presente Ley de Participación 
Ciudadana y expedir una diversa Ley, nueva, que amplié y regule con mayor detalle los instrumentos y órganos de democracia 
semidirecta contemplados en la aún vigente Ley de la Materia.  
  
No debe pasar inadvertido que el mecanismo regulado en los artículos 83, 84, 85 y en los diversos 199 a 205, entre 
otros, referente al presupuesto participativo, dada su importancia y necesidad de una regulación específica, 
motivaron su exclusión en la Ley de Participación Ciudadana y, con ello, es necesario y obligado reestructurar la Ley 
en cita. 
 
Dicha reestructuración también se considera necesaria a la luz de la exégesis de la norma en estudio, de la que se coligen 
diversas situaciones: 
 
 1) Desorden en la estructura dispositiva, y 
 
 2) Amplitud de la norma en análisis  
    
Lo primero se induce claramente de la revisión del capitulado de la Ley: 
  
1.1. De los representantes de manzana: Título Séptimo (arts. 136-140) y Título Décimo Primero (arts. 231-234) 
1.2. De los Comités Ciudadanos: Título Quinto (arts. 91-128) y Título Noveno (arts. 149-226) 
1.3. De los Consejos del Pueblo: Título Octavo (arts. 141-148) y Título Décimo (arts. 227-230) 
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En cuanto a la amplitud de la Ley en cita, ello se deduce con base en lo antes indicado y en la confrontación del articulado 
respectivo. 
 
Al respecto es posible conceptualizar que dicha amplitud puede ser “propia” o “impropia”. La primera es la que se funda en el 
exceso de regulación de un tópico de la norma y que se correspondería más a un Reglamento. Recordemos que una ley es 
siempre general mientras que el reglamento tendrá un carácter particular, además de ampliar lo preceptuado en dicha ley.  
 
Se funda lo anterior en lo señalado en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política Federal que establece que es 
facultad del Ejecutivo Federal “promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia”, lo que significa tanto la facultad reglamentaria del Ejecutivo como la finalidad que 
cumple el reglamento. 
 
Misma facultad y obligación se atribuye al Ejecutivo Local, conforme al inciso b, fracción II, base segunda, apartado c, del 
artículo 122 de la Carta Magna, mismo que se trascribe a continuación: 
 

“Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. 
Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, 
en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado por mayoría calificada 
de dos tercios de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal” 

  
En este orden de ideas, la amplitud “propia” que detenta la Ley de Participación Ciudadana implica necesariamente 
una regulación accesoria que atraiga las disposiciones amplias y específicas que se contienen en la multicitada Ley. 
Ejemplo de lo dicho son los artículos 209 a 212 de la Ley de la Materia referentes a las diferencias al interior de los 
Comités Ciudadanos y que por su especificidad se considera deben ser instrumentos que al ampliar lo establecido 
en la Ley deben ser tomados para la disposición reglamentaria correspondiente.  
 
Con base en lo anterior se estima necesario que el Jefe de Gobierno emita el Reglamento de la Nueva Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal para que la nueva norma que ahora se propone pueda ser efectivamente observada y 
ejecutada. 
 
Por otro lado, la amplitud “impropia” es la que se deduce de una repetición de preceptos en la ley y que, evidentemente, no 
debe ser soslayado en razón de metodología y técnica jurídica. Ejemplo de lo anterior son los artículos 92 y 94, mismos que 
se trascriben para pronta referencia: 
 

Artículo 92. En cada colonia se elegirá un Comité Ciudadano conformado por nueve integrantes, salvo lo 
dispuesto en el inciso h) del párrafo segundo del artículo 112 de esta Ley. 
(…) 
 
Artículo 94. El Comité Ciudadano se conformará por nueve integrantes, salvo las hipótesis previstas en el 
inciso h) párrafo segundo del artículo 112. 
(…)   

 
No siendo óbice lo anterior, la Ley en análisis también evidencia un articulado que podría ser sintetizado, es decir, existen 
artículos que podrían ser integrados en uno solo, por ejemplo: 
 

Artículo 136. El Comité Ciudadano contará con tres meses a partir de su conformación para convocar a 
asambleas ciudadanas por manzana en las que los ciudadanos elegirán a un representante por cada una de 
las manzanas que integren la respectiva colonia. 
 
Artículo 137. Se reunirán al menos una vez por mes a convocatoria del Comité Ciudadano. 
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 De la lectura de los instrumentos trascritos es fácil colegir que los mismos podrían ser integrados en un solo artículo, 
proponiéndose al respecto, por ejemplo, la siguiente redacción: 
 

Artículo 136. El Comité Ciudadano contará con tres meses a partir de su conformación para convocar a 
asambleas ciudadanas por manzana en las que los ciudadanos elegirán a un representante por cada una de 
las manzanas que integren la respectiva colonia. 
Dichos representantes de manzana se reunirán al menos una vez por mes a convocatoria del Comité 
Ciudadano. 

 
Lo mismo sucede con los diversos 138, 139 y 140 de la misma Ley los cuales podrían ser sintetizados en un solo artículo 
como se indica a continuación: 
 

Artículo 138. Los representantes de manzana, coadyuvarán con el Comité Ciudadano o en su caso el Consejo 
del pueblo para supervisar el desarrollo, ejecución de obras sociales, servicios o actividades proporcionadas 
por el gobierno en sus diferentes niveles. 
 
Asimismo, emitirán opinión sobre la orientación del presupuesto participativo y canalizarán las demandas de 
los vecinos al Comités Ciudadanos. 

 
En efecto, la necesidad de una Nueva Ley de Participación Ciudadana se verifica de manera natural y lógica y, jurídicamente, 
es viable la propuesta que ahora se pone a consideración de este Poder Legislativo Local a efecto de que sea analizada, 
dictaminada, votada y aprobada y con ello se promulgue y publique una disposición fundamental para la participación de 
habitantes, vecinos y ciudadanos de esta gran Ciudad Capital. 
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la nueva Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal para 
quedar como sigue: 
 

 
NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIÓNES GENERALES 
 

Capítulo Único 
Objeto, Definiciones y Principios 

Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social, y de observancia general en el Distrito 
Federal en materia de Participación Ciudadana. 
Artículo 2o. El presente ordenamiento tiene por objeto instituir y regular los instrumentos de participación y los órganos de 
representación ciudadana previstos en la Ley Suprema que gobierna a la Ciudad de México y a través de los cuales los 
habitantes pueden organizarse para relacionarse entre sí y con los distintos órganos de gobierno del Distrito Federal 
contemplados en la presente Ley con el fin primordial de fortalecer el desarrollo de una cultura ciudadana participativa. 
Artículo 3o.- Para efectos de la presente Ley, la participación ciudadana es el derecho de los habitantes, vecinos y ciudadanos 
del Distrito Federal a intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, 
ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno. 
La participación ciudadana contribuirá tanto a la integración de los miembros de las colonias, pueblos originarios, barrios y, en 
general, de todos los habitantes, vecinos y ciudadanos del Distrito Federal, como a la solución de problemas de interés general 
y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, para lo que deberá considerarse la utilización 
de los medios de comunicación y las tecnologías de la información para la difusión, capacitación y educación para el desarrollo 
de una cultura democrática de la participación ciudadana así como su capacitación en el proceso de una mejor gobernanza 
de la Ciudad Capital. 
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Artículo 4o.- Son principios rectores de la Participación Ciudadana, los siguientes: 
I. Democracia, entendida como un sistema de vida en que habitantes y ciudadanos son titulares del derecho de participar en 
la toma de decisiones públicas;  
II.  Igualdad, como un principio por el cual todas y todos los habitantes participan en igualdad de oportunidades sin 
discriminación de ninguna especie; 
III. Legalidad, como garantía que obliga a la autoridad a actuar conforme la ley la faculta y la obliga para difundir la participación 
ciudadana y capacitar a la ciudadanía en ese tema 
IV. Corresponsabilidad, que es el compromiso entre el gobierno y la ciudadanía para el cumplimiento de los acuerdos conjuntos 
en la sinergia de la participación ciudadana; 
V. Pluralidad, como una condición en la que existen diversas opiniones que sustentan una sociedad abierta y dinámica;   
VI. Solidaridad, entendida como la inclinación de toda persona para colaborar en la resolución de problemas comunes que 
permitan el desarrollo armónico de la convivencia entre los integrantes de la comunidad; 
VII. Responsabilidad Social, como un compromiso real asumido por los miembros de la sociedad y de cada comunidad en 
particular, de manera individual o colectiva, y que conlleva su cumplimiento;  
VIII. Respeto, que es el reconocimiento y defensa a la heterogeneidad de ideas en el contexto social y de las decisiones 
públicas; 
IX. Tolerancia, entendida como el respeto a la multiplicidad de opiniones de todas y todos los integrantes de la comunidad y 
de la sociedad en su conjunto; 
X. Autonomía, como una categoría que capacita a mujeres y varones a una racional toma de decisiones que los beneficie en 
lo individual y como integrantes de una comunidad política; 
XI. Capacitación para la ciudadanía plena, entendida como la actividad a través de la cual se informa a habitantes y ciudadanos 
de los conocimientos y conductas necesarias para formar  ciudadanos con una amplia cultura cívica participativa; 
XII. Cultura de la Transparencia y Rendición de Cuentas, como elementos básicos para la existencia de una ciudadanía 
informada y participativa, y 
XIII. Derechos Humanos, como categoría fundamental en el actual Estado constitucional y democrático de derecho y que 
conlleva la protección y defensa de las garantías de la participación ciudadana. 
Artículo 5o.- Son instrumentos de Participación Ciudadana: 
I. Plebiscito; 
II. Referéndum; 
III. Iniciativa Popular; 
IV. Consulta Ciudadana; 
V. Colaboración Ciudadana; 
VI. Rendición de Cuentas; 
VII. Difusión Pública; 
VIII. Red de Contralorías Ciudadanas; 
IX. Audiencia Pública; 
X. Recorridos del Jefe Delegacional; 
XI. Organizaciones ciudadanas, y 
XII. Asamblea Ciudadana. 
Artículo 6o.- Son Órganos de Representación Ciudadana en las colonias, pueblos originarios y barrios del Distrito Federal: 
I. El Representante de Manzana; 
II. El Representante de Barrio; 
III. El Comité Ciudadano; 
IV. El Consejo del Pueblo, y 
V. El Consejo Ciudadano. 
Artículo 7o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Asambleas: a las Asambleas Ciudadanas; 
II. Asamblea Legislativa: a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
III. Autoridad Tradicional: Autoridad electa por los pueblos originarios de acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales; 
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IV. Barrio: División territorial que se caracteriza por conformarse de miembros con una identidad propia y con un sentido de 
pertenencia de sus integrantes;  
V. Colonia: La división territorial del Distrito Federal, que realiza el Instituto Electoral, para efectos de participación y 
representación ciudadana, que se hace con base en la identidad cultural, social, étnica, política, económica, geográfica, 
demográfica; 
VI. Comités: a los Comités Ciudadanos; 
VII. Consejo del pueblo: al comité conformado en los pueblos originarios que mantienen la figura de autoridad tradicional de 
acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales que se encuentran enlistados en el artículo transitorio décimo 
tercero; 
VIII. Consejos: a los Consejos Ciudadanos Delegacionales; 
IX. Delegación: al órgano político administrativo de cada demarcación territorial; 
X. Demarcación Territorial: a la división territorial del Distrito Federal para efectos de la organización político administrativa; 
XI. Dependencias: a las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia, la Oficialía Mayor, la Contraloría General y la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, todas ellas del Distrito Federal; 
XII. Dirección Distrital: al órgano desconcentrado del Instituto Electoral en cada uno de los Distritos Electorales; 
XIII. Estatuto: al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
XIV. Jefe Delegacional: al titular del órgano político administrativo de cada demarcación territorial; 
XV. Jefe de Gobierno: al titular del órgano ejecutivo local del Distrito Federal; 
XVI. Instituto Electoral: al Instituto Electoral del Distrito Federal; 
XVII. Ley: a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; 
XVIII. Ley de Planeación: a la Ley de Planeación del Distrito Federal; 
XIX. Ley de Presupuesto Participativo: a la Ley de Presupuesto Participativo del Distritito Federal; 
XX. Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente: a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 
XXI. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
XXII. Manzana: área territorial mínima de representación ciudadana; 
XXIII. Organizaciones ciudadanas son aquellas personas morales sin fines de lucro que reúnan los requisitos exigidos en el 
Capítulo Onceavo del Título Cuarto de la presente Ley y a través de las cuales la ciudadanía ejerce colectivamente su derecho 
a la participación ciudadana; 
XXlV. Representante: al representante de cada manzana; 
XXV. Representante barrial: Representante o autoridad de Barrio;  
XXVI. Tribunal: al Tribunal Electoral del Distrito Federal; 
XXVII. Pueblo originario: Asentamientos que con base en la identidad cultural social, étnica, poseen formas propias de 
organización y cuyo ámbito geográfico es reconocido por los propios habitantes como un solo pueblo y que para efectos de la 
elección de consejos de los pueblos el Instituto electoral realiza su delimitación. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS HABITANTES, VECINOS Y CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Capítulo I 

De los Habitantes, Vecinos y Ciudadanos 
Artículo 8o.- Son habitantes del Distrito Federal las personas que residan en su territorio. 
Artículo 9o.- Se consideran vecinos de la colonia, pueblo originario o barrio a los habitantes que residan por más de seis meses 
en dicha división territorial. 
La calidad de vecino de la colonia, pueblo originario o barrio se pierde por dejar de residir en ésta por más de seis meses, 
excepto por motivo del desempeño de cargos públicos, de representación popular o comisiones de servicio que les 
encomiende la federación o el Gobierno del Distrito Federal fuera de su territorio. 
Artículo 10.- Son ciudadanos del Distrito Federal las mujeres y los varones que teniendo calidad de mexicanos reúnan los 
requisitos establecidos en la Constitución Política Federal y en la Ley Suprema Local y, además, posean la calidad de vecinos 
u originarios del mismo. 

Capítulo II 
De los Derechos y las Obligaciones de los Habitantes 
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Artículo 11.- Además de los derechos que establezcan otras leyes, los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a: 
I. Participar con voz y proponer la adopción de acuerdos o la realización de actos a la asamblea ciudadana o barrial, al Comité 
Ciudadano, al Consejo del Pueblo o al representante de barrio de su colonia, pueblo originario o barrio, respectivamente, 
además del Jefe Delegacional de la demarcación territorial en que residan y al Jefe de Gobierno y titulares de la Administración 
Pública del Distrito Federal, lo anterior por medio de la audiencia pública; 
II. Ser informados respecto de las materias relativas al Distrito Federal en lo referente a Leyes, Decretos y toda acción de 
gobierno de interés público; 
III. Recibir la prestación de servicios públicos; 
IV. Presentar quejas y denuncias por la incorrecta prestación de servicios públicos o por irregularidad en la actuación de los 
servidores públicos en los términos de ésta Ley y demás disposiciones aplicables; 
V. Emitir opinión y formular propuestas para la solución de los problemas de interés público o general y para el mejoramiento 
de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, mediante los instrumentos de participación ciudadana previstos en 
esta Ley, y 
VI. Ser informados y tener acceso a toda la información relacionada con la realización de obras y servicios de la Administración 
Pública del Distrito Federal, las cuales serán publicadas en los sitios de internet de cada Delegación, y proporcionados a través 
de los mecanismos de información pública establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal. 
VII. Elaborar, elegir, dar seguimiento y, en su caso, ejecutar, controlar y evaluar por si o a través de los órganos de 
representación ciudadana contemplados en esta Ley y los establecidos en la Ley de la Materia, lo relativo al presupuesto 
participativo, siendo aplicable para su ejercicio lo señalado en las fracciones que anteceden y con base en lo dispuesto en la 
Ley de Presupuesto Participativo.  
Artículo 12.- Los habitantes del Distrito Federal tienen las siguientes obligaciones: 
I. Cumplir con las disposiciones de la presente Ley; 
II. Ejercer los derechos que les otorga la presente Ley; 
III. Respetar las decisiones que se adopten en las asambleas ciudadanas de su colonia, pueblo originario o barrio, y 
IV. Las demás que en materia de participación ciudadana les impongan ésta y otras leyes. 

Capítulo III 
De los Derechos y las Obligaciones de los Ciudadanos 

Artículo 13.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen los siguientes derechos: 
I. Participar con voz y voto en la asamblea ciudadana; 
II. Integrar los órganos de representación ciudadana establecidos en la presente Ley y, en su caso, los contemplados en la 
Ley de Presupuesto Participativo; 
III. Ejercer y hacer uso de los instrumentos de participación ciudadana establecidos en esta Ley y del sistema de presupuesto 
participativo en términos de la Ley de la Materia; 
IV. Aprobar o rechazar mediante plebiscito los actos o decisiones del Jefe de Gobierno o de los Jefes Delegacionales que 
sean trascendentes para la vida pública del Distrito Federal, salvo las materias señaladas en el artículo 21 de esta Ley; 
V. Opinar por medio de referéndum sobre la aprobación, adición, reforma, derogación o abrogación, de leyes que corresponda 
expedir a la Asamblea Legislativa, excluyendo las materias señaladas en el artículo 35 de esta Ley; 
VI. Presentar iniciativas populares a la Asamblea Legislativa sobre proyectos de creación, adición, reforma, derogación o 
abrogación de leyes respecto de las materias que sean competencia legislativa de la misma y en los términos de esta Ley; 
VII. Ser informado de las funciones y acciones de la Administración Pública del Distrito Federal; 
VIII. Participar en la planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de gobierno en términos de la 
presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Ejercer y hacer uso en los términos establecidos en esta Ley de los instrumentos y órganos de participación ciudadana y 
del presupuesto participativo en términos de la Ley de la Materia, y 
X. Los demás que establezcan ésta y otras leyes. 
Artículo 14.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen las siguientes obligaciones: 
I. Cumplir con las funciones de representación ciudadana que se les encomienden; 
II. Ejercer sus derechos, y 
III. Promover la participación ciudadana a través de los instrumentos contemplados en la presente Ley 
IV. Las demás que establezcan ésta y otras Leyes. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LAS AUTORIADES 
 

Capítulo Único 
De las Autoridades 

Artículo 15.- Son autoridades en materia de participación ciudadana las siguientes: 
I. Jefe de Gobierno; 
II. Asamblea Legislativa o Legislatura de la Ciudad de México; 
III. Jefes Delegacionales o Titulares de las Demarcaciones territoriales; 
IV. El Instituto Electoral, y 
V. El Tribunal Electoral. 
Artículo 16.- Las autoridades del Distrito Federal, en su ámbito de competencia, están obligadas a garantizar el respeto de los 
derechos previstos en esta Ley para los habitantes, vecinos y ciudadanos del Distrito Federal. 
Artículo 17. Las autoridades promoverán entre los habitantes, ciudadanos y vecinos del Distrito Federal, a través de campañas 
informativas y formativas, programas de: formación para la ciudadanía, mejoramiento de la calidad de vida, representación y 
promoción de los intereses generales, sectoriales y comunitarios, promoción y desarrollo de los principios de la participación 
ciudadana, fomento a las organizaciones ciudadanas, instrumentos de participación ciudadana, órganos de representación 
ciudadana y el sistema de presupuesto participativo. 
Asimismo, dichas autoridades están obligadas a promover entre los servidores públicos cursos de formación y sensibilización 
para dar a conocer los instrumentos de participación ciudadana y los órganos de representación ciudadana; la cooperación y 
acercamiento con la ciudadanía y la cultura de la participación ciudadana en general, como un espacio cívico de convivencia 
social y de una mejor gobernanza. 
Artículo 18.- El Instituto Electoral tendrá a su cargo la organización, desarrollo y cómputo de los instrumentos de participación 
ciudadana siguientes: 
A) plebiscito  
B) referéndum  
Además, coordinará el proceso de elección de los comités ciudadanos y de los consejos de los pueblos. 
Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo primero del artículo que antecede, el Instituto Electoral, en coordinación 
con Universidades e Instituciones de educación superior y, en su caso, con organizaciones ciudadanas, áreas de participación 
ciudadana de las Delegaciones o Alcaldías  y las Dependencias del Gobierno del Distrito Federal, implementará programas 
de capacitación, educación y asesoría en las materias señaladas en dicho párrafo, además de su comunicación y difusión. 
En lo relativo a la difusión, el Instituto Electoral hará monitoreos anuales a los Comités Ciudadanos y los Consejos de los 
Pueblos a efecto de conocer y documentar el desarrollo y la ejecución de sus atributos u obligaciones y los resultados 
obtenidos por estos, previa la calificación de los reactivos con base en la opinión de la Asamblea Legislativa a través de su 
Comisión de Participación Ciudadana. Los resultados de dichas evaluaciones serán remitidos en el mes de octubre de cada 
año a la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa, y de ésta a la Comisión de Participación Ciudadana  en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles sin posibilidad de prórroga.  
La Asamblea Legislativa, a través de su Comisión de Participación Ciudadana y en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará 
con el Instituto Electoral para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo y en el artículo 17 de esta Ley. 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS INTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Capítulo I 

Del Plebiscito 
Artículo 19.- El plebiscito es un instrumento de participación ciudadana mediante el cual el Jefe de Gobierno o los Titulares de 
las Demarcaciones territoriales someten a consideración de los ciudadanos, para su aprobación o rechazo y de manera previa 
a su ejecución, los actos o decisiones que sean trascendentes para la vida pública del Distrito Federal o, en su caso, de la 
Demarcación territorial respectiva. 
En los procesos de plebiscito sólo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal que cuenten con credencial de elector 
expedida por lo menos sesenta días antes del proceso plebiscitario y que estén registrados en la lista nomina de electores. 
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Artículo 20.- Podrán solicitar al Jefe de Gobierno que convoque a plebiscito en cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) El 0.4 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, quienes deberán anexar a su solicitud un 
listado con sus nombres, firmas y clave de su credencial de elector cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral, el cual 
establecerá los sistemas de registro de iniciativas, formularios y dispositivos de verificación que procedan. 
b) El equivalente al 10 por ciento de los Comités Ciudadanos, quienes deberán adjuntar las constancias de mayoría 
correspondientes. 
c) Al menos 8 de los consejos ciudadanos delegacionales, quienes deberán presentar el acta en la que acordaron presentar 
la solicitud. 
Cuando el plebiscito sea solicitado en las hipótesis anteriores, los solicitantes deberán nombrar un Comité promotor integrado 
por cinco ciudadanos. 
Artículo 21. El Jefe de Gobierno deberá analizar la solicitud presentada en un plazo de 45 días naturales, y podrá, en su caso: 
I. Aprobarla en sus términos, dándole trámite para que se someta a plebiscito; 
II. Proponer modificaciones técnicas al texto de la propuesta, sin alterar la sustancia de la misma e informando de ello al 
Comité promotor, y 
III. Rechazarla, debiendo fundar y motivar la causa para dicha determinación 
En caso de no haber determinación escrita de la autoridad en el plazo indicado, se considerará aprobada la solicitud. 
El Jefe de Gobierno hará la convocatoria respectiva y el Instituto Electoral le dará trámite de inmediato. 
Artículo 22. La solicitud de plebiscito al Jefe Delegacional o Titular de la Demarcación territorial que corresponda, deberá ser 
realizada por el 0.1 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a dicha Demarcación 
territorial quienes deberán anexar a su solicitud un listado con sus nombres, firmas y clave de su credencial de elector cuyo 
cotejo realizará el Instituto Electoral, el cual establecerá los sistemas de registro de iniciativas, formularios y dispositivos de 
verificación que procedan. 
Los solicitantes deberán nombrar un Comité promotor integrado por cinco ciudadanos. 
Artículo 23. El Jefe Delegacional o Titular de la Demarcación territorial deberá analizar la solicitud presentada en un plazo de 
30 días naturales, y podrá, en su caso: 
I. Aprobarla en sus términos, dándole trámite para que se someta a plebiscito; 
II. Proponer modificaciones técnicas al texto de la propuesta, sin alterar la sustancia de la misma e informando de ello al 
Comité promotor, y 
III. Rechazarla en caso de ser improcedente por violentar ordenamientos locales o federales. 
En caso de no haber determinación escrita de la autoridad en el plazo indicado, se considerará aprobada la solicitud. 
El Jefe Delegacional o Titular de la Demarcación territorial hará la convocatoria respectiva y el Instituto Electoral le dará trámite 
de inmediato. 
Artículo 24.- Toda solicitud de plebiscito deberá contener, por lo menos: 
I. El acto de gobierno que se pretende someter a plebiscito, así como el órgano u órganos de la administración que lo aplicarán 
en caso de ser aprobado; 
II. La exposición de los motivos y razones por las cuales el acto se considera de importancia para el Distrito Federal o, en su 
caso, para la Demarcación territorial correspondiente y por las cuales debe someterse a plebiscito; 
III. Cuando sea presentada por los ciudadanos, por los Comités o Consejos Ciudadanos, el Jefe de Gobierno y, en su caso, 
el Jefe Delegacional o Titular de la Demarcación territorial, solicitarán la certificación al Instituto Electoral de que se cumplieron 
con los requisitos de procedencia de la solicitud; 
IV. Los nombres de los integrantes del Comité promotor; así como un domicilio para oír y recibir notificaciones, y 
V. En los procesos de plebiscito solo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal y, en su caso, de la Demarcación 
territorial correspondiente, que cuenten con credencial de elector expedida por lo menos 60 días antes del día de la consulta. 
Ningún servidor público podrá intervenir en este proceso, solo podrán hacerlo para participar a título de ciudadano. Asimismo, 
a menos que tenga una función conferida para tal efecto, su intervención deberá constreñirse a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad a que se refiere el artículo 2 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
En caso contrario, a dicho servidor público deberá iniciársele el correspondiente procedimiento disciplinario por infringir el 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos, ya sea de oficio o a petición de parte, ante la 
Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, en caso de pertenecer a la Administración Pública Local o ante la 
Secretaría de la Función Pública Federal, en caso de tratarse de un servidor público del Gobierno Federal. 
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Artículo 25.- No podrán someterse a Plebiscito, los actos de autoridad del Jefe de Gobierno relativos a: 
I. Materias de carácter tributario, fiscal o de egresos del Distrito Federal; 
II. Régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
III. Los demás que determinen las leyes. 
Artículo 26.- El Jefe de Gobierno y en su caso el Jefe Delegacional o Titular de la Demarcación territorial iniciará el 
procedimiento de plebiscito mediante convocatoria que deberá expedir cuando menos noventa días naturales antes de la 
fecha de su realización. 
La convocatoria se hará del conocimiento del Instituto Electoral, con la finalidad de que éste inicie la organización del proceso 
plebiscitario. Se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Diario Oficial de la Federación y en al menos dos de 
los principales diarios de circulación en la Ciudad y contendrá: 
I. La descripción del acto de autoridad sometido a Plebiscito, así como su exposición de motivos; 
II. La explicación clara y precisa del mecanismo de aplicación del acto de gobierno, así como de los efectos de aprobación o 
rechazo; 
III. La fecha en que habrá de realizarse la votación, y 
IV. La pregunta o preguntas conforme a los electores expresarán su aprobación o rechazo. 
Artículo 27.- El Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales o Titulares de las Demarcaciones territoriales podrán auxiliarse 
de los órganos locales de gobierno, instituciones de educación superior o de organismos sociales y civiles relacionados con 
la materia de que trate el Plebiscito para la elaboración de las preguntas. 
En el caso de que el plebiscito haya surgido de la iniciativa ciudadana o de los órganos de representación ciudadana facultados 
para ello, el Instituto Electoral respetará la redacción del texto del acto de gobierno y de su exposición de motivos tal y como 
hayan sido aprobados por el Jefe de Gobierno o en su caso por los Jefes Delegacionales o Titulares de las Demarcaciones 
territoriales. 
Artículo 28.- En el año en que tengan verificativo elecciones de representantes populares, no podrá realizarse plebiscito 
alguno. 
Artículo 29.- El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo del plebiscito y cómputo respectivo; 
garantizará la equitativa difusión de las opciones que se presenten a la ciudadanía. Asimismo declarará los efectos del 
plebiscito de conformidad con lo señalado en la convocatoria y la Ley. 
Los resultados y la declaración de los efectos del plebiscito se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y en al 
menos uno de los diarios de mayor circulación. 
Artículo 30.- Los resultados del plebiscito tendrán carácter vinculatorio para el Jefe de Gobierno y en su caso para los Jefes 
Delegacionales o Titulares de las Demarcaciones territoriales cuando una de las opciones obtenga la mayoría de la votación 
válidamente emitida y corresponda cuando menos al 10 por ciento del total de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores del Distrito Federal o en su caso de la Demarcación territorial respectiva. 
En este caso, los titulares del Ejecutivo Local y de las Demarcaciones territoriales no podrán emitir decreto o acuerdo que se 
oponga al sentido del acto o decisión aprobado o rechazado durante los tres años siguientes a partir de su publicación. 
En caso contrario sólo tendrá carácter indicativo y de valoración para los convocantes. 
Artículo 31.- Las controversias que se generen en cualquiera de las etapas del plebiscito serán resueltas por el Tribunal 
Electoral de conformidad con las reglas previstas en la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. 

CAPÍTULO II 
Del Referéndum 

Artículo 32.- El referéndum es un instrumento de participación directa mediante el cual la ciudadanía manifiesta su aprobación 
o rechazo sobre la creación, adición, reforma, derogación o abrogación de leyes o decretos expedidos por la Asamblea 
Legislativa o Legislatura Local. 
Artículo 33.- Es facultad exclusiva de la Asamblea Legislativa o Legislatura Local decidir por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes si somete o no a referéndum la creación, adición, reforma, derogación o abrogación de leyes o decretos. 
Artículo 34.- La realización del referéndum estará sujeta a las siguientes reglas: 
I. Podrán solicitar a la Asamblea Legislativa la realización del referéndum uno o varios Diputados a dicho Órgano Legislativo. 
La solicitud de los legisladores se podrá presentar en cualquier momento del proceso legislativo, pero siempre antes de la 
aprobación de la ley o decreto, y 
II. También podrán solicitar a la Asamblea Legislativa la realización del referéndum en cualquiera de los siguientes supuestos: 



 

 16 

a) El 0.4 por ciento de los ciudadanos inscritos en el listado nominal de electores quienes deberán anexar a su solicitud un 
listado con sus nombres, firmas y clave de su credencial de elector cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral, el cual 
establecerá los sistemas de registro de iniciativas, formularios y dispositivos de verificación que procedan. 
b) El equivalente al 10 por ciento de los Comités Ciudadanos, quienes deberán adjuntar las constancias de mayoría 
correspondientes. 
c) Al menos 8 de los Consejos Ciudadanos Delegacionales quienes deberán presentar el acta en la que acordaron presentar 
la solicitud. 
En cualquiera de estos casos se deberá nombrar un Comité promotor integrado por cinco personas. La solicitud podrá 
presentarse en cualquier momento del proceso legislativo, siempre y cuando sea antes de la aprobación de la ley o decreto. 
Artículo 35.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior deberá contener por lo menos: 
I. La indicación precisa de la ley o decreto o, en su caso, del o de los artículos que se proponen someter a referéndum; 
II. Las razones por las cuales el acto, ordenamiento o parte de su articulado deben someterse a la consideración de la 
ciudadanía, previa a la entrada en vigor del acto legislativo; 
III. Nombre, firma y clave de credencial de elector de los solicitantes; 
IV. Nombre y domicilio de los integrantes del Comité promotor; 
V. Cuando sea presentada por los ciudadanos o los órganos de representación ciudadana facultados para ello, el Instituto 
Electoral deberá certificar el cumplimiento de los requisitos de procedencia, y 
VI. Ningún servidor público podrá intervenir en este proceso, sólo podrán hacerlo para participar a título de ciudadano. 
Asimismo, a menos que tenga una función conferida para tal efecto, su intervención deberá constreñirse a las 
responsabilidades de los servidores públicos. 
Una vez que se cerciore del cumplimiento de los requisitos de procedencia del referéndum, las comisiones de la Asamblea 
Legislativa respectivas harán la calificación de dicha propuesta, presentando su dictamen al Pleno, el cual podrá ser aprobado, 
modificado o rechazado. 
En caso de que la solicitud de referéndum sea modificada o rechazada, la Asamblea Legislativa enviará una respuesta por 
escrito, fundada y motivada, al Comité promotor. 
Artículo 36.- El Jefe de Gobierno podrá solicitar la realización de referéndum. Dicha solicitud se realizará por escrito 
expresando los motivos y fundamentos en que sustenta su solicitud e indicando la Ley o Decreto que será objeto de 
referéndum. 
Artículo 37.- El procedimiento de referéndum deberá iniciarse por medio de la convocatoria que expida la Asamblea Legislativa, 
misma que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Diario Oficial de la Federación y en al menos dos de los 
principales diarios de la Ciudad de México, en el término de treinta días naturales antes de la fecha de realización del mismo. 
Artículo 38.- La convocatoria a referéndum que expida la Asamblea Legislativa contendrá: 
I. El nombre de la persona o denominación del ente solicitante del referéndum; 
II. La fecha en que habrá de realizarse la votación; 
III. El formato mediante al cual se consultará a las y los ciudadanos; 
IV. La indicación precisa del ordenamiento, el o los artículos que se propone someter a referéndum; 
V. El texto del ordenamiento legal que se pretende aprobar, adicionar, reformar, derogar, o abrogar, para el conocimiento 
previo de los ciudadanos, y 
VI. La presentación de los argumentos a favor y en contra de la ley o decreto sometidos a referéndum. 
Artículo 39.- Podrán ser objeto de referéndum las adiciones, reformas o derogaciones a la Ley Suprema que gobierne a la 
Ciudad de México, tratándose de temas de interés y trascendencia para la Ciudad Capital, salvo las señaladas en el artículo 
siguiente.  
Artículo 40.- No podrán someterse a referéndum aquellas leyes o artículos que traten sobre las siguientes materias: 
I. Tributaria, fiscal o de egresos del Distrito Federal; 
II. Régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal; 
III. Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su Contaduría Mayor de Hacienda; 
IV. Regulación interna de los órganos de la función judicial del Distrito Federal, y 
V. Las demás que determinen las leyes. 
Artículo 41.- En el año en que tengan verificativo elecciones de representantes populares, no podrán realizarse procedimientos 
de referéndum alguno durante el proceso electoral, ni durante los sesenta días posteriores a su conclusión. No podrá realizarse 
más de un procedimiento de referéndum en el mismo año. 
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Artículo 42.- En los procesos de referéndum sólo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal que cuenten con 
credencial de elector, expedida por lo menos sesenta días antes al día de la consulta, y que se hallen registrados en la lista 
nominal de electores. 
El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización del referéndum, el cómputo respectivo y remitirá los resultados 
definitivos a la Asamblea Legislativa. 
Artículo 43.- Los resultados del referéndum tendrán carácter vinculatorio para la Asamblea Legislativa cuando el resultado de 
la votación corresponda al 20 por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores del Distrito Federal. 
En tratándose del referéndum de de la Ley Suprema que gobierne al Distrito Federal sólo podrán adicionarse, reformarse o 
derogarse si el porcentaje indicado en el párrafo anterior asciende al 30 por ciento de los inscritos en el padrón electoral del 
Distrito Federal. 
De no actualizarse lo dispuesto en los párrafos que anteceden, sus efectos sólo servirán como elementos indicativos y de 
valoración para la autoridad convocante. Los resultados del referéndum se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
y en al menos uno de los diarios de mayor circulación. 
Artículo 44.- Las controversias que se generen en cualquiera de las etapas del referéndum serán resueltas por el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal de conformidad con las reglas previstas en la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. 

Capítulo III 
De la Iniciativa Popular 

Artículo 45.- La iniciativa popular es un instrumento mediante el cual los ciudadanos del Distrito Federal y los órganos de 
representación ciudadana contemplados en esta Ley, presentan a la Asamblea Legislativa u Legislatura Local proyectos de 
creación, adición, reforma, derogación o abrogación de leyes, códigos y/o decretos propios del ámbito de su competencia. 
Artículo 46.- No podrán ser objeto de iniciativa popular las normas o disposiciones referentes a la organización y 
funcionamiento de la estructura de la Ciudad de México, además de las siguientes materias: 
I. Tributaria, fiscal o de egresos del Distrito Federal; 
II. Régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal; 
III. Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su Contaduría Mayor de Hacienda; 
IV. Regulación interna de los órganos encargados de la función judicial del Distrito Federal, y 
V. Las demás que determinen las leyes. 
Artículo 47.- Para que una iniciativa popular pueda ser admitida para su estudio, dictamen y votación por la Asamblea 
Legislativa se requiere: 
I. Escrito de presentación de iniciativa popular dirigido a la Asamblea Legislativa; 
II. Presentación de los nombres, firmas y claves de las credenciales de elector de un mínimo del 0.4 por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores; 
En caso de ser solicitada por el 10 por ciento de los Comités Ciudadanos, deberán adjuntar las constancias de mayoría 
correspondientes. 
Para el caso de que sea solicitado por ocho Consejos Ciudadanos Delegacionales deberán presentar el acta en la que 
acordaron presentar la solicitud. 
En las tres hipótesis los promoventes deberán nombrar a un comité promotor integrado por cinco personas que funjan como 
representantes comunes de la iniciativa; 
III. Presentación de una exposición de motivos que señale las razones y fundamentos de la iniciativa, y 
IV. Presentación de un articulado que cumpla con los principios básicos de técnica jurídica. Estos requisitos serán verificados 
por la Comisión Especial que se nombre de acuerdo al artículo siguiente. 
Cuando la iniciativa popular se refiera a materias que no sean de la competencia de la Asamblea Legislativa, la Comisión o el 
Pleno podrán dar curso aunque el resultado del análisis, dictamen y votación sea sólo una declaración o una excitativa a las 
autoridades competentes. 
Artículo 48.- Toda Iniciativa popular deberá observar los principios de generalidad, abstracción e impersonalidad en 
consonancia con el interés público y sin contravenir normas o disposiciones de orden público federal o local.   
Artículo 49. Una vez presentada la iniciativa popular ante la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa o en sus recesos ante 
la Comisión de Gobierno, se hará del conocimiento del Pleno o en su defecto de la Diputación Permanente y se turnará a una 
Comisión Especial, integrada por los Diputados de las Comisiones competentes en la materia de la propuesta. 
Dicha Comisión Especial verificará el cumplimiento de los requisitos que establece el presente Capítulo y en caso de que no 
se cumplan desechará la iniciativa presentada. 
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La Comisión Especial deberá decidir sobre la admisión o rechazo de la iniciativa dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su presentación. 
Artículo 50.- La Asamblea Legislativa deberá informar por escrito al comité promotor de la iniciativa popular sobre el dictamen 
de la misma, señalando las causas y fundamentos jurídicos en los que se basa la decisión. Esta decisión se publicará en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y en al menos uno de los diarios de mayor circulación de la Ciudad. 
Una vez declarada la admisión de la iniciativa popular se someterá al proceso legislativo que señalan la Ley Orgánica, el 
Reglamento para el Gobierno Interior y el Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa, debiendo 
ser analizada, dictaminada y votada, de manera preferente al resto de las iniciativas, en el mismo período de sesiones en el 
que fue presentada. 
Artículo 51.- No se admitirá iniciativa popular alguna que haya sido declarada improcedente o rechazada por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
Artículo 52.- Respecto de la iniciativa popular que haya cumplido con los requisitos señalados en la presente Ley y que de 
conformidad con los procedimientos legislativos establecidos haya sido votada y aprobada, las Autoridades integrantes del 
proceso legislativo harán un reconocimiento público a los ciudadanos u órganos promoventes de la Ley respectiva. 

Capítulo IV 
De la Consulta Ciudadana 

Artículo 53.- Es el instrumento a través del cual el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, los Jefes Delegacionales, las 
asambleas ciudadanas, las asambleas barriales, los Comités Ciudadanos, la Autoridad Tradicional en coordinación con el 
Consejo del pueblo y los Consejos Ciudadanos, por sí o en colaboración, someten a consideración de la ciudadanía, por medio 
de preguntas directas, foros, entrevistas, encuestas, sondeos de opinión o algún otro instrumento de consulta, cualquier tema 
que tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y territoriales en el Distrito Federal. 
Artículo 54.- La consulta ciudadana podrá ser dirigida a: 
I. Los habitantes del Distrito Federal; 
II. Los habitantes de una o varias demarcaciones territoriales; 
III. Los habitantes de una o varias colonias, pueblos o barrios; 
IV. Los habitantes en cualquiera de los ámbitos territoriales antes mencionados, organizados por su actividad económica, 
profesional, u otra razón (sectores sindical, cooperativista, ejidal, comunal, agrario, agrícola, productivo, industrial, comercial, 
prestación de servicios, etc.); 
V. Asambleas Ciudadanas, Asambleas barriales, Comités Ciudadanos de una o varias colonias o Demarcaciones Territoriales, 
Consejos de los Pueblos y al Consejo Ciudadano. 
Artículo 55.- La consulta ciudadana podrá ser convocada por el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, los Jefes 
Delegacionales de las demarcaciones correspondientes, las asambleas ciudadanas, las asambleas barriales, la Autoridad 
Tradicional en coordinación con el Consejo del pueblo, los Comités Ciudadanos y los Consejos Ciudadanos, de manera 
individual o conjunta. 
Artículo 56.- Los resultados de la consulta ciudadana serán elementos de juicio para el ejercicio de las funciones de la autoridad 
convocante. 
La convocatoria para la consulta ciudadana deberá expedirse por lo menos 15 días naturales antes de la fecha de su 
realización y colocarse en los lugares de mayor afluencia de habitantes. Estableciendo lugar, fecha y modo de realización de 
la misma. 
Los resultados de la consulta ciudadana se difundirán en el ámbito en que haya sido realizada, en un plazo no mayor de treinta 
días naturales contados a partir de su celebración. 
La autoridad convocante deberá informar, a más tardar noventa días luego de publicados sus resultados, acerca del modo en 
que el ejercicio de sus funciones fue afectado por los resultados de la misma. Lo anterior podrá hacerse por medio de la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, los diarios de mayor circulación de la Ciudad, los medios masivos de comunicación, los 
medios electrónicos oficiales de la autoridad convocante u otros mecanismos. 
En el caso de que el ejercicio de las funciones de la autoridad no corresponda a la opinión expresada por los participantes en 
ella, la autoridad deberá expresar con claridad la motivación y fundamentación de sus decisiones. 

Capítulo V 
De la Colaboración Ciudadana 

Artículo 57.- Los habitantes del Distrito Federal, los Comités Ciudadanos, los Consejos del Pueblo, los Consejos Ciudadanos 
y las Organizaciones Ciudadanas podrán colaborar con las Delegaciones y Dependencias de la Administración Pública del 
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Distrito Federal, en la ejecución de una obra o la prestación de un servicio público, colectivo o comunitario, aportando para su 
realización recursos económicos, materiales o trabajo personal. 
Artículo 58.- Toda solicitud de colaboración deberá presentarse por escrito, dirigido a la autoridad competente y firmada por 
el o los ciudadanos solicitantes, por los integrantes del Comité Ciudadano, Consejos del Pueblo o del Consejo Ciudadano, y 
por los representantes de las Organizaciones Ciudadanas, señalando su nombre y domicilio, señalando el objeto o forma de 
colaboración que ofrece o bien las tareas que se proponen aportar. 
Artículo 59.- Las Delegaciones y Dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal resolverán si procede aceptar 
la colaboración ofrecida y, de acuerdo a su disponibilidad financiera o capacidad operativa, concurrirán a ella con recursos 
presupuestarios para coadyuvar en la ejecución de los trabajos que se realicen por colaboración.  
En tratándose de la aplicación de los recursos públicos del presupuesto participativo, la autoridad fomentará y procurará que 
dicha aplicación, ejercicio y control del referido recurso se realice bajo el esquema y condiciones establecidos en las Ley de 
Presupuesto Participativo. 
La autoridad tendrá un plazo no mayor de 15 días naturales para aceptar, rechazar o proponer cambios respecto de la 
colaboración ofrecida.  
En cualquiera de los supuestos anteriores, la autoridad deberá fundar y motivar su resolución. 

Capítulo VI 
De la Rendición De Cuentas 

Artículo 60.- Los habitantes de la Ciudad tienen el derecho de recibir del Jefe de Gobierno, de los Diputados a la Asamblea 
Legislativa y de los Jefes Delegacionales, los informes generales y específicos acerca de la gestión de éstas y, a partir de 
ellos, evaluar la actuación de sus servidores públicos.  
Dichas autoridades están obligadas a rendir los informes a que se ha hecho mención en el párrafo que antecede. 
Los informes generales se rendirán en forma anual, constarán por escrito y serán entregados a los Comités Ciudadanos a 
más tardar en la primera quincena de febrero de cada año y corresponderán al año fiscal inmediato anterior. 
Los informes específicos constarán por escrito y serán presentados por las autoridades a los Comités Ciudadanos cuando 
consideren que la trascendencia de un tema o asunto así lo ameriten, o cuando medie solicitud por escrito de algún o algunos 
Comités Ciudadanos. En este último caso la solicitud debe ser aprobada por el pleno del o de los Comités. La autoridad 
contará con un plazo de 30 días naturales para enviar el informe específico al Comité o Comités solicitantes. 
La omisión en lo preceptuado en el presente artículo será hecha del conocimiento de la Contraloría General del Distrito Federal 
y sancionada en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Capítulo VII 
De la Difusión Pública 

Artículo 61.- Las autoridades locales del Gobierno del Distrito Federal están obligadas a establecer un programa semestral de 
difusión pública acerca de las acciones y funciones a su cargo en los términos de este Capítulo. 
Artículo 62.- En las obras que impliquen a más de una demarcación territorial, así como las que sean del interés de toda la 
Ciudad, la difusión estará a cargo de las Dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal. 
Artículo 63.- Las comunicaciones que emitan las autoridades administrativas conforme a este capítulo, no tendrán efectos de 
notificación para ningún procedimiento administrativo o judicial. 
Artículo 64.- La difusión se hará vía los Comités y Consejos Ciudadanos, y a través de los medios informativos que permitan 
a los habitantes de la demarcación territorial tener acceso a la información respectiva. Esta disposición también aplicará para 
cuando se trate de obras o actos que pudieran afectar el normal desarrollo de las actividades en una zona determinada o de 
quienes circulen por la misma. 

Capítulo VIII 
De la Red de Contralorías Ciudadanas 

Artículo 65.- La red de contralorías ciudadanas es el instrumento de participación por el que los ciudadanos en general, los 
integrantes de los Comités Ciudadanos, el consejo del pueblo en coadyuvancia con la autoridad tradicional, de los Consejos 
Ciudadanos y de las organizaciones ciudadanas, voluntaria e individualmente, asumen el compromiso de colaborar de manera 
honorífica con la Administración Pública del Distrito Federal, para vigilar, supervisar y garantizar la transparencia, eficacia y 
eficiencia del gasto público. 
Artículo 66.- Los ciudadanos que participen en la red de contralorías ciudadanas, tendrán el carácter de contralores ciudadanos 
y serán acreditados por el Jefe de Gobierno a través de la Contraloría General del Distrito Federal.  
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Artículo 67.- Los contralores ciudadanos estarán organizados e integrados, para los efectos de esta ley, en la red de 
contralorías ciudadanas, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Programa de Contraloría Ciudadana de la 
Contraloría General, y sus acciones serán coordinadas y supervisadas por ésta. 
Artículo 68.- La Contraloría General designará dos contralores ciudadanos por cada órgano colegiado existente en la 
Administración Pública, quienes durarán en su encargo dos años. 
La Contraloría General del Distrito Federal convocará a los Comités Ciudadanos, a los Consejos Ciudadanos, a la ciudadanía, 
a las organizaciones ciudadanas y a las instituciones académicas y profesionales, a presentar propuestas de integrantes a 
Contralores Ciudadanos. 
Al término de su encargo y en tanto no se designe a los nuevos contralores, los contralores permanecerán en funciones. 
Los ciudadanos, los Comités Ciudadanos, los Consejos Ciudadanos, las Organizaciones Ciudadanas y las instituciones 
académicas y profesionales podrán instar a la Contraloría General para que emita las convocatorias y realice las designaciones 
respectivas, en caso de que ésta sea omisa. 
Artículo 69.- Son derechos de los contralores ciudadanos: 
I. Integrar la red de contralorías ciudadanas y participar en sus grupos de trabajo; 
II. Recibir formación, capacitación, información y asesoría para el desempeño de su encargo; 
III. Ser convocados a las sesiones de los órganos colegiados en que hayan sido designados; 
IV. Participar con voz y voto en las decisiones de los órganos colegiados de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
V. En caso de tener conocimiento de actos que contravengan las normas que rigen la administración o de actos que afecten 
el presupuesto, hacer las denuncias ante las autoridades correspondientes. 
Artículo 70.- Son obligaciones de los contralores ciudadanos: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias del órgano colegiado en el que hayan sido asignados; 
II. Conducirse con respeto y veracidad durante las sesiones del órgano colegiado y al expresar sus puntos de vista, 
sugerencias o propuestas sobre los asuntos tratados; 
III. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en los casos que tenga 
conocimiento por motivo de su encargo; 
IV. Emitir su voto en los asuntos que se presenten durante las sesiones del órgano colegiado; 
V. Conocer de la adquisición de bienes y servicios por parte de la Administración Pública del Distrito Federal, supervisar obras 
y servicios públicos y evaluar el cumplimiento de los programas gubernamentales, y 
VI. Formular e integrar un informe de sus actividades en las sesiones en que haya participado y, en su caso, precise las 
denuncias que haya realizado, lo anterior en su carácter de contralor ciudadanos, informe que deberá presentar ante la 
Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa y el 
Consejo Ciudadano que le corresponda, y    
VII. Las demás que expresamente se le asignen a través del Programa de Contraloría Ciudadana de la Contraloría General. 

Capítulo IX 
De la Audiencia Pública 

Artículo 71.- La audiencia pública es el instrumento de participación por medio del cual los habitantes, los ciudadanos, los 
Comités Ciudadanos, el Consejo del Pueblo, los Consejos Ciudadanos y las organizaciones ciudadanas del Distrito Federal 
podrán: 
I. Proponer de manera directa al Jefe de Gobierno, a los Jefes Delegacionales y a los titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública del Distrito Federal, la adopción de determinados acuerdos o la realización de ciertos actos; 
II. Recibir información sobre las actuaciones de los órganos que integran la Administración Pública; 
III. Presentar al Jefe de Gobierno o al Jefe Delegacional las peticiones, propuestas o quejas en todo lo relacionado con la 
Administración Pública a su cargo, y 
IV. Evaluar junto con las autoridades el cumplimiento de los programas y actos de gobierno. 
En todo momento las autoridades garantizarán el derecho de petición de los ciudadanos, de manera ágil y expedita. 
Artículo 72.- La audiencia pública podrá celebrarse a solicitud de: 
I. Los Comités Ciudadanos, las asambleas ciudadanas, las asambleas barriales, los Consejos Ciudadanos, la Autoridad 
Tradicional en coordinación con el Consejo del pueblo y las organizaciones ciudadanas; 
II. Representantes de los sectores que concurran en el desarrollo de actividades industriales, comerciales, de prestación de 
servicios, de bienestar social, ecológicos y demás grupos sociales organizados, y 
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III. Los representantes populares electos en el Distrito Federal. En este caso las audiencias públicas se celebrarán, de 
preferencia, en plazas, jardines o locales de fácil acceso, a fin de propiciar el acercamiento con la población. Las autoridades 
de la Administración Pública local deberán proporcionar a los representantes populares las facilidades necesarias para la 
celebración de estas audiencias. 
La audiencia pública podrá ser convocada por el Jefe de Gobierno, por el titular del órgano político administrativo y por los 
titulares de las dependencias de la Administración Pública. En este caso, se convocará a todas las partes interesadas en el 
asunto a tratar. La convocatoria se ajustará, en lo aplicable, a las disposiciones de este capítulo. En todo caso, se procurará 
que la agenda sea creada por consenso de todos los interesados. 
Artículo 73.- En toda solicitud de audiencia pública se deberá hacer mención del asunto o asuntos sobre los que ésta versará. 
La contestación que recaiga a las solicitudes de audiencia pública deberá realizarse por escrito, señalando día, hora y lugar 
para la realización de la audiencia. La contestación mencionará el nombre y cargo del funcionario que asistirá. 
En el escrito de contestación se hará saber si la agenda propuesta por las y los solicitantes fue aceptada en sus términos, 
modificada o substituida por otra. 
Artículo 74.- Una vez recibida la solicitud de audiencia pública la autoridad tendrá siete días naturales para dar respuesta por 
escrito, fundada y motivada, a los solicitantes. 
Artículo 75.- La audiencia pública se llevará a cabo en forma verbal o escrita en un solo acto y podrán asistir: 
I. Los solicitantes; 
II. Los habitantes y vecinos del lugar, dándose preferencia a los interesados en la agenda; 
III. El Jefe de Gobierno o quien lo represente; 
IV. El Jefe Delegacional o quien lo represente; 
V. Los Comités Ciudadanos, la Autoridad Tradicional en coordinación con el Consejo del pueblo, los Consejos Ciudadanos y 
las organizaciones ciudadanas interesadas en el tema de la audiencia, y  
VI. En su caso, podrá invitarse a asistir a servidores públicos de la demarcación territorial de que se trate, de otras 
demarcaciones, de las Dependencias de la Administración del Distrito Federal, o de otras Dependencias Federales e incluso 
de otras entidades federativas vinculadas con los asuntos de la audiencia pública. 
En la audiencia pública los habitantes interesados expresarán libremente sus peticiones, propuestas o quejas en todo lo 
relacionado con la administración del Distrito Federal o de la Demarcación Territorial. 
Artículo 76.- El Jefe de Gobierno, los titulares de las Dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal, los Jefes 
Delegacionales o quien los represente, después de haber oído los planteamientos y peticiones de los asistentes a la audiencia, 
de los que se levantará un registro, planteará: 
I. Los plazos en que el asunto será analizado y que no podrá ser mayor a tres meses contados a partir del día siguiente en 
que tuvo verificativo la audiencia pública; 
II. Las facultades, competencias y procedimientos existentes, por parte de la autoridad, para resolver las cuestiones 
planteadas; 
III. Si los asuntos tratados son competencia de Dependencias de las Delegaciones, de la Administración Central, de entidades 
descentralizadas, de Gobiernos de otras entidades o de la Federación, y 
IV. Compromisos mínimos que puede asumir para enfrentar la problemática planteada. 
Artículo 77.- Cuando la naturaleza del asunto lo permita, el Jefe de Gobierno, el Jefe Delegacional o sus representantes, 
instrumentarán lo necesario para la resolución inmediata del asunto planteado. Para tal efecto, en la misma audiencia pública 
se designará al servidor o servidores públicos responsables de la ejecución de las acciones decididas, de acuerdo a sus 
atribuciones. 
De ser necesaria la realización de subsecuentes reuniones entre la autoridad y la comunidad, se informará del o de los 
funcionarios responsables que acudirán a las mismas por parte del Jefe de Gobierno o del Jefe Delegacional. 

Capítulo X 
De los Recorridos del Jefe Delegacional 

Artículo 78.- Los recorridos de los Jefes Delegacionales son un instrumento de participación directa para los habitantes de una 
demarcación, que les permiten formular a éste, de manera verbal o escrita, sus opiniones y propuestas de mejora o solución 
sobre la forma y las condiciones en que se prestan los servicios públicos y el estado en que se encuentren los sitios, obras e 
instalaciones en que la comunidad tenga interés. 
La autoridad correspondiente, durante la realización de un recorrido, podrá acordar, basado en la necesidad y peticiones que 
oiga, que se realice una audiencia pública. 
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Artículo 79.- Podrán solicitar al Jefe Delegacional, la realización de un recorrido: 
I. La asamblea ciudadana, la asamblea barrial, los Comités Ciudadanos, la Autoridad Tradicional en coordinación con el 
Consejo del pueblo, los Consejos Ciudadanos y las organizaciones ciudadanas; 
II. Representantes de los sectores que concurran en la demarcación territorial en el desarrollo de actividades industriales, 
comerciales, de prestación de servicios y de bienestar social, y 
III. Los representantes de elección popular. 
En toda solicitud de recorridos se deberá hacer mención del objeto y el lugar o lugares que deban ser visitados. La respuesta 
a las solicitudes de recorridos deberá hacerse por escrito señalando fecha y hora en la que se realizará el recorrido. 
Artículo 80.- Las medidas que como resultado del recorrido acuerde el Jefe Delegacional, serán llevadas a cabo por el o los 
servidores públicos que señale el propio titular como responsables para tal efecto; además, se harán del conocimiento de los 
habitantes del lugar por los medios públicos adecuados. 

Capítulo XI 
De la Participación Colectiva y las Organizaciones Ciudadanas 

Artículo 81.- Para efectos de la presente Ley, se considerarán organizaciones ciudadanas a todas aquellas personas morales 
sin fines de lucro que cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Que su ámbito de actuación esté vinculado a los intereses de una de las colonias, pueblos originarios o barrios del Distrito 
Federal,  
II. Que tengan reconocido en sus estatutos, al menos, alguno de los siguientes objetivos: estimular la participación ciudadana 
en la vida pública, bien actuando como cauce, mecanismo o instrumento de dicha participación, o bien implantando y 
desarrollando dichos mecanismos; gestionar, representar y defender ante los órganos de gobierno del Distrito Federal los 
intereses de sus miembros y de la ciudadanía en general, y promover el desarrollo de actuaciones de carácter cívico o social 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y a fortalecer su cultura ciudadana. 
Las organizaciones ciudadanas tienen prohibido promover, participar o llevar a cabo actividades de carácter proselitista o 
electoral en favor de persona, fórmula o partido político alguno. 
Artículo 82.- Son derechos de las organizaciones ciudadanas: 
I. Obtener su registro como organización ciudadana en términos de la presente Ley; 
II. Participar activamente en los instrumentos de participación ciudadana a que se refiere esta Ley; 
III. Participar como tal en las reuniones de las asambleas ciudadanas, a través de un representante con voz y con voto; 
IV. Formar parte de los Consejos Ciudadanos de conformidad con lo establecido en la presente Ley; 
V. Recibir información por parte de los órganos de gobierno del Distrito Federal sobre el ejercicio de sus funciones, así como 
sobre los planes, programas, proyectos y acciones de gobierno en términos en la presente Ley y demás ordenamientos 
aplicables; 
VI. Opinar respecto a los planes, programas, proyectos y acciones de gobierno; 
VII. Presentar propuestas para las decisiones, planes, políticas, programas y acciones de los órganos de gobierno en términos 
de lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos legales aplicables; 
VIII. Recibir capacitación por parte del Instituto Electoral de conformidad con lo establecido en esta Ley, y 
IX. Participar, a invitación y en coordinación con el Instituto Electoral, en los programas de educación, capacitación, asesoría 
y evaluación que señala la presente Ley. 
Artículo 83.- Para efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, se establecerá un registro de organizaciones ciudadanas a 
cargo del Instituto Electoral del Distrito Federal, quien expedirá la constancia de registro correspondiente. 
El registro de organizaciones ciudadanas será público en todo momento y deberá contener, por lo menos, los siguientes datos 
generales de cada una de las organizaciones ciudadanas: 
I. Nombre o razón social; 
II. Domicilio legal, que es el que se tomará en cuenta para determinar su participación en los Consejos Ciudadanos; 
III. Síntesis de sus estatutos; 
IV. Sus objetivos; 
V. Mecanismos y procedimientos para formar parte de la organización; 
VI. Representantes legales; 
VII. Nombres de los integrantes de sus órganos internos, y 
VIII. Los demás que se consideren necesarios. 

Capítulo XII 
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De las Asambleas Ciudadanas 
Artículo 84.- En cada colonia o pueblo originario habrá una asamblea ciudadana que se reunirá a convocatoria del Comité 
Ciudadano o del Consejo del Pueblo, respectivamente. 
Artículo 85.- La asamblea ciudadana será pública y abierta y se integrará con los habitantes de colonia o pueblo originario, los 
que tendrán derecho a voz y con los ciudadanos de ésta que cuenten con credencial de elector actualizada, los que tendrán 
derecho a voz y voto. 
En dicha asamblea también se escuchará a personas cuya actividad económica y social se desarrolle en la colonia o pueblo 
originario en la que pretendan participar. 
No se podrá impedir la participación de ningún habitante, vecino y/o ciudadano de la colonia o pueblo originario donde se 
convocó a la asamblea. En éstas podrán participar niños y jóvenes con derecho a voz. 
También podrán participar de manera colectiva las personas congregadas por razón de intereses temáticos, sectoriales o 
cualquier otro cuyo domicilio corresponda a la colonia en la que se efectúe la asamblea ciudadana. Esta participación tendrá 
carácter consultivo. 
Artículo 86. En la asamblea ciudadana se emitirán opiniones y se evaluarán los programas, las políticas y los servicios públicos 
aplicados por las autoridades de su Demarcación Territorial y del Gobierno del Distrito Federal en su colonia o pueblo 
originario; asimismo, se podrán realizar las consultas ciudadanas a las que se refieren ésta y otras leyes.  
Dicha asamblea deberá aprobar o modificar el programa general de trabajo del Comité Ciudadano, así como los programas 
de trabajo específicos. 
Asimismo, las asambleas ciudadanas también aprobarán los diagnósticos y propuestas de desarrollo integral que se le 
presenten, además de discutir, elaborar, elegir y dar seguimiento a los proyectos de presupuesto participativo en términos de 
lo dispuesto en la Ley de la Materia y conforme al procedimiento establecido en la misma. 
Artículo 87. Las resoluciones de las asambleas ciudadanas serán de carácter obligatorio para los Comités Ciudadanos y los 
Consejo de los Pueblos, y para los vecinos de las colonias o pueblos originarios, respectivamente. 
Artículo 88.- La asamblea ciudadana será convocada de manera ordinaria cada tres meses por el Comité Ciudadano; y en el 
caso de los pueblos originarios enlistados en el artículo Sexto Transitorio, por el consejo del pueblo conjuntamente con la 
autoridad tradicional. Dicha convocatoria deberá ser expedida por el coordinador interno del Comité Ciudadano y estar firmada, 
cuando menos, por la mitad más uno de los integrantes de éste. 
De igual manera, podrá reunirse en forma extraordinaria a solicitud de 100 ciudadanos residentes en la colonia respectiva o 
del Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales, en caso de emergencias por desastre natural o inminente riesgo social. 
En el caso de la primera parte del párrafo anterior, la solicitud se hará al Comité Ciudadano, que deberá dar respuesta a dicha 
solicitud en un plazo máximo de 3 días y, en caso de ser procedente, emitir la convocatoria respectiva. Respecto a la segunda 
parte del párrafo anterior, no será necesario emitir convocatoria alguna y la asamblea se reunirá de manera inmediata. 
Artículo 89.- La convocatoria a la asamblea ciudadana deberá ser abierta, comunicarse por medio de avisos colocados en 
lugares de mayor afluencia de la colonia y publicarse con al menos diez días de anticipación a la fecha de su realización. 
La convocatoria deberá contener: 
I. Los temas tratados en la Asamblea Ciudadana anterior y los principales acuerdos y resoluciones; 
II. La agenda de trabajo propuesta por el convocante; 
III. El lugar, fecha y hora en donde se realizará la sesión; 
IV. El nombre y cargo, en su caso, de quién convoca; 
V. Las dependencias y organizaciones a las que se invitarán a la sesión por razones de la agenda propuesta, especificando 
el carácter de su participación. 
Se exceptúa de lo anterior lo previsto en casos de emergencia por desastres naturales o inminente riesgo social.  
El Gobierno del Distrito Federal y las demarcaciones territoriales otorgarán las facilidades suficientes para la organización y 
realización de las asambleas ciudadanas. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ORGANOS DE  REPRESENTACIÓN CIUDADANA 

 
Capítulo I 

De los Representantes de Manzana 
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Artículo 90.- El Comité Ciudadano contará con tres meses a partir de su conformación para convocar a asambleas ciudadanas 
por manzana en las que los ciudadanos elegirán a un representante por cada una de las manzanas que integren la respectiva 
colonia. 
La designación del representante de manzana se efectuará por el voto libre y directo de la mayoría de los ciudadanos de la 
manzana reunidos en la asamblea, quienes expresarán su votación de manera verbal y a mano alzada a favor del vecino de 
su preferencia para ocupar el cargo. 
Los representantes de manzana se reunirán al menos una vez por mes a convocatoria del Comité Ciudadano. 
Artículo 91.- Los representantes de manzana, coadyuvarán con el Comité Ciudadano o en su caso el Consejo del pueblo para 
supervisar el desarrollo, ejecución de obras sociales, servicios o actividades proporcionadas por el gobierno en sus diferentes 
niveles. 
Asimismo, dirigirán las demandas de los vecinos al Comité Ciudadano o al Consejo del Pueblo y emitirán opinión sobre la 
orientación del presupuesto participativo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la Materia. 
Artículo 92.- Los representares de manzana actuarán como enlace entre los vecinos de la manzana que representen y el 
Comité Ciudadano o el Consejo del Pueblo. Tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Supervisar y emitir opiniones sobre la aplicación de programas, proyectos, obras y políticas públicas en su manzana y 
colonia; 
II. Emitir opiniones sobre la aplicación del presupuesto participativo en su manzana o colonia o pueblo, de conformidad con la 
Ley de Presupuesto Participativo; 
III. Proponer al Comité Ciudadano o al Consejo del Pueblo proyectos de consulta ciudadana, colaboración ciudadana, difusión 
pública, de participación en la red de contralorías ciudadanas, audiencia pública y recorridos del Jefe Delegacional 
relacionados con su manzana o colonia; 
IV. Canalizar las demandas y solicitudes de sus vecinos ante los Comités Ciudadanos o Consejos del Pueblo; 
V. Participar en las sesiones del Comité Ciudadano o del Consejo del Pueblo a las que sean convocados; 
VI. Proponer al Comité Ciudadano y a los Consejos del Pueblo proyectos sobre presupuesto participativo relativos a su 
manzana según en lo dispuesto en la Ley de la Materia, para lo que podrá organizarse con otros representantes de manzana; 
VII. Enviar al Comité Ciudadano o al Consejo del Pueblo las necesidades y proyectos a ejecutar en beneficio de la colonia o 
pueblo; 
VIII. Solicitar información al Comité Ciudadano o al Consejo del Pueblo sobre asuntos de su competencia o relacionada con 
su funcionamiento, y 
IX. Las demás que le confiera la asamblea ciudadana. 
Artículo 93.- Los representantes de manzana de cada colonia deberán reunirse al menos una vez por mes a convocatoria del 
Comité Ciudadano o del Consejo del Pueblo. En las reuniones de trabajo que se realicen se desarrollarán los temas y se dará 
seguimiento a las acciones y programas que se implementen en la colonia de que se trate. 
Artículo 94.- Los representantes de manzana estarán sujetos al mismo régimen de faltas y sanciones al que se encuentran 
los miembros de los Comités Ciudadanos o de los Consejos del Pueblo de conformidad con las disposiciones que sobre la 
materia establece la presente Ley, pudiendo ser removidos por las mismas causales previstas para los integrantes de los 
Comités Ciudadanos o Consejos del Pueblo. 

Capítulo II 
Del Representante de Barrio 

Artículo 95. Los integrantes de los Barrios podrán organizar asambleas barriales en las que se expondrán los problemas, 
necesidades, requerimientos, demandas y, en su caso, posibles soluciones en relación con su comunidad. 
Todos los miembros del barrio tendrán voz y los ciudadanos que cuenten con credencial para votar expedida con sesenta días 
de antelación, además de voz contarán con voto. 
Artículo 96. La asamblea barrial contará con un órgano de dirección denominado consejo barrial que presidirá dichas 
asambleas.  
Dicho consejo se conformará de cinco personas elegidas en votación libre y directa de la mayoría de los vecinos del barrio.  
El propio consejo elegirá de entre sus miembros a su presidente, un vicepresidente, un secretario y dos vocales. El consejo 
durará en su encargo un año y podrá ser reelegido por un periodo más. 
Artículo 97. El presidente del consejo será el encargado de dirigir los debates de la asamblea barrial y será también quien 
ostente la representación del barrio ante las autoridades y órganos ciudadanos contemplados y regulados en la presente Ley.  
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En materia de presupuesto participativo, el presidente del consejo barrial o representante del barrio participará en los términos 
y condiciones de la Ley de la Materia. 

Capítulo III 
Del Comité Ciudadano 

Artículo 98.- El Comité Ciudadano es el órgano de representación ciudadana de la colonia. 
Artículo 99.- En cada colonia se elegirá un Comité Ciudadano conformado por nueve integrantes. 
En el caso de los consejos de los pueblos, el ámbito territorial para la elección será el que corresponda al pueblo originario 
enlistado en el Transitorio Sexto. 
La representación será honorífica y el tiempo de duración de los cargos del Comité Ciudadano será de tres años con posibilidad 
de reelección. 
Artículo 100.- El Comité Ciudadano tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Representar los intereses colectivos de los habitantes de la colonia, así como conocer, integrar, analizar y promover las 
soluciones a las demandas o propuestas de los vecinos de su colonia; 
II. Instrumentar las decisiones de la Asamblea Ciudadana; 
III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario en su ámbito territorial; 
IV. Coadyuvar en la ejecución de los programas de desarrollo en los términos establecidos en la legislación correspondiente; 
V. Participar en la elaboración de diagnósticos y propuestas de desarrollo integral para la colonia, que deberán ser aprobados 
por la asamblea ciudadana, los que serán tomados en cuenta en términos de la Ley de Presupuesto Participativo y para el 
Programa de Desarrollo del Gobierno del Distrito Federal; 
VI. Dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciudadana; 
VII. Supervisar el desarrollo, ejecución de obras, servicios o actividades acordadas por la asamblea ciudadana para la colonia; 
VIII. Informar a la asamblea ciudadana sobre sus actividades y el cumplimiento de sus acuerdos; 
IX. Recibir información por parte de las autoridades de la Administración Pública del Distrito Federal en términos de las leyes 
aplicables, así como los espacios físicos necesarios para realizar sus reuniones de trabajo; 
X. Establecer acuerdos con otros comités ciudadanos para tratar temas de su demarcación; 
XI. Recibir capacitación, asesoría y educación en términos de la presente Ley; 
XII. Representar a la asamblea ciudadana en el Sistema de presupuesto participativo de acuerdo a la Ley de la Materia; 
XIII. El Gobierno del Distrito Federal y los jefes delegacionales otorgarán las facilidades suficientes para la organización y 
reunión del comité ciudadano; 
XIV. Las demás que le otorguen la presente ley y demás ordenamientos del Distrito Federal. 

 
Sección Primera 

De la Integración y Organización del Comité Ciudadano 
Artículo 101.- El Comité Ciudadano se conformará por nueve integrantes que serán electos en jornada electiva y por votación 
universal, libre, directa y secreta. En dicha integración deberá de garantizarse el principio de equidad de género. 
Artículo 102.- Para ser integrante del Comité Ciudadano, y en su caso, del Consejo del Pueblo, representante de manzana y 
representante de barrio, se necesita cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Contar con credencial para votar con fotografía, con domicilio en la colonia correspondiente; 
III. Estar inscrito en la lista nominal de electores; 
IV. Residir en la colonia, y en su caso en el pueblo originario o barrio, cuando menos seis meses antes de la elección; 
V. No haber sido condenado por delito doloso; 
VI. No desempeñar  cargo o función pública federal, estatal, municipal o del Distrito Federal. 
Artículo 103.- Para la organización interna y el cumplimiento de sus tareas y trabajos, el Comité Ciudadano asignará una 
coordinación o área de trabajo específica a cada uno de sus integrantes. 
Artículo 104.- Las coordinaciones de trabajo para la organización interna del Comité Ciudadano de manera enunciativa más 
no limitativa serán: 
I. Coordinación Interna. 
II. Coordinación de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito. 
III. Coordinación de Desarrollo Social, Educación y Prevención de las Adicciones. 
IV. Coordinación de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente. 
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V. Coordinación de Presupuesto y Planeación Participativa y de Desarrollo Económico y Empleo. 
VI. Coordinación de Desarrollo, Movilidad y Servicios Urbanos. 
VII. Coordinación de Capacitación y Formación Ciudadana y de Comunicación y Cultura Cívica. 
VIII. Coordinación de Fomento a los Derechos Humanos. 
IX. Coordinación de Fomento a la Transparencia y Acceso a la Información. 
X. Coordinación de Equidad y Género. 
Artículo 105.- Todos los integrantes del Comité Ciudadano y sus coordinaciones o áreas de trabajo son jerárquicamente 
iguales. La coordinación interna del Comité recaerá en la fórmula que obtenga la mayoría relativa en la votación, y no tendrá 
la representación del Comité Ciudadano. 
Artículo 106.- El Comité Ciudadano privilegiará el consenso como método de decisión. Ante la ausencia de éste, las decisiones 
se tomarán por la mayoría del pleno, sin que el coordinador interno tenga voto de calidad. 
Los Comités Ciudadanos desarrollarán sus actividades de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la presente 
Ley. 
Artículo 107.- Las reuniones del pleno del Comité Ciudadano se efectuarán por lo menos una vez al mes, y serán convocadas 
por la mayoría simple de sus integrantes o por la coordinación interna. 
Los titulares de coordinaciones de trabajo podrán convocar al pleno del Comité exclusivamente para desahogar asuntos 
relacionados con su coordinación. 
Lo no previsto en el presente artículo será regulado por el Reglamento. 
Artículo 108.- Las controversias que se susciten al interior de los Comités Ciudadanos serán atendidas y resueltas en primera 
instancia por sus integrantes, y en segundo lugar por el Instituto Electoral de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la presente Ley, así como las diferencias al interior, las responsabilidades de los integrantes del Comité, las sanciones y el 
procedimiento sancionador de los representantes ciudadanos.  

 
Segunda Sección 

De los Derechos y Obligaciones de los Integrantes del Comité Ciudadano 
Artículo 109.- Son derechos de los integrantes del Comité Ciudadano: 
I. Hacerse cargo de una coordinación de trabajo del Comité Ciudadano; 
II. Promover y coordinar las comisiones de apoyo comunitario formadas en la asamblea ciudadana; 
III. Participar en los trabajos y deliberaciones del Comité Ciudadano; 
IV. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las funciones del Comité Ciudadano; 
V. Recibir capacitación, asesoría y educación de conformidad con la presente Ley; 
VI. Recibir los apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus funciones y con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, y 
VII. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 110.- Son obligaciones de los integrantes del Comité Ciudadano: 
I. Promover la participación ciudadana; 
II. Consultar a los habitantes de la colonia en términos de la presente Ley; 
III. Cumplir las disposiciones y acuerdos del Comité Ciudadano; 
IV. Asistir a las sesiones del pleno del Comité; 
V. Concurrir a las reuniones de las comisiones de apoyo comunitario; 
VI. Asistir a las sesiones de la asamblea ciudadana y acatar y ejecutar sus decisiones; 
VII. Participar en los trabajos de las coordinaciones o áreas de trabajo a las que pertenezcan; 
VIII. Informar de su actuación a los habitantes de la colonia; 
IX. Fomentar la educación y capacitación en materia de participación ciudadana; 
X. Colaborar en los procesos de evaluación establecidos en esta Ley, y 
XI. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 111.- Son causas de separación o remoción de los integrantes del Comité Ciudadano las siguientes:  
I. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas del pleno o de las comisiones de trabajo que coordine; 
II. Pretender u obtener lucro por las actividades que realice en el ejercicio de sus funciones; 
III. Incumplir con las funciones y responsabilidades que le correspondan, y 
IV. Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta Ley para ser integrante del Comité. 
El proceso de separación o remoción se regirá por lo establecido en el Reglamento de la presente Ley. 
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Sección Tercera 
De la Elección de los Comités Ciudadanos 

Artículo 112.- La elección de los Comités Ciudadanos se realizará a través del voto universal, libre, secreto y directo de los 
ciudadanos que cuenten con credencial para votar con fotografía, cuyo domicilio corresponda a la colonia de que se trate y 
que estén registrados en la lista nominal de electores respectiva. 
Los Comités Ciudadanos serán electos cada tres años y mediante jornada electiva a verificarse durante el primer domingo del 
mes de agosto. 
Los ciudadanos acudirán, en el transcurso del día y en los horarios señalados en la convocatoria, a depositar su voto en la 
mesa receptora de votación que les corresponda conforme a su colonia. 
Los Comités iniciarán sus funciones el primero de octubre del año de la elección. 
Artículo 113.- La coordinación del proceso de elección de los comités ciudadanos y consejos del pueblo en cada demarcación 
territorial será coordinado por el Instituto Electoral. 
El proceso para la elección de los integrantes de los comités ciudadanos es un proceso tendente a lograr la representación 
vecinal. En consecuencia los integrantes de los comités ciudadanos no son representantes populares, no forman parte de la 
administración pública del Distrito Federal, ni tienen el carácter de servidores públicos. 
La participación del Instituto Electoral en dichos procesos se limita a la colaboración institucional para darles certeza y 
legalidad. 
Artículo 114.- El Instituto Electoral coordinará la difusión sobre la elección de los Comités Ciudadanos, con el apoyo y 
colaboración de las autoridades del Distrito Federal, de manera gratuita en sus respectivos ámbitos de competencia. 
Artículo 115.- El Instituto Electoral a través de sus órganos internos se encargará de expedir la convocatoria, de instrumentar 
el proceso de registro, elaboración y entrega de material y documentación para la jornada electiva y de la publicación de los 
resultados en cada colonia. 
Dicha convocatoria será expedida por el Instituto Electoral, cuando menos setenta y cinco días antes de la fecha en que se 
realice la jornada electiva de los Comités Ciudadanos, y deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. El Catálogo de colonias de cada una de las demarcaciones territoriales que las integran; 
II. Los requisitos y plazo para el registro de las fórmulas, y 
III. El periodo de campaña, fecha y horario de la jornada electiva. 
Artículo 116.- El registro de fórmulas para la elección se realizará en los términos y durante los plazos que se establezcan en 
la convocatoria respectiva. 
Los aspirantes a integrar el comité deberán registrarse por fórmulas conforme a lo siguiente: 
a) Cada fórmula estará integrada por cinco ciudadanos; 
b) De estos cinco ciudadanos se registrará a un presidente, un secretario y tres vocales, en orden de prelación; 
c) En el registro de la fórmula se observará el principio de equidad de género, por lo que no podrán exceder tres integrantes 
del mismo género. En caso de incumplimiento de tal principio se negará el registro a la fórmula; 
d) Cada formula contará con al menos una persona joven. En caso de incumplimiento se negará el registro a la formula; 
e)A la fórmula que obtenga el mayor número de votos en la elección se le otorgarán cinco integrantes del comité ciudadano, 
entre ellos al presidente de éste; 
f) A la fórmula que obtenga el segundo lugar, se le otorgarán dos lugares en el comité ciudadano, conforme al orden de 
prelación; 
g) A las fórmulas que obtengan el tercer y cuarto lugar se les otorgará un lugar dentro del comité, que será ocupado por quien 
haya sido registrado como presidente de fórmula; 
h) En caso de que en alguna colonia se registre un empate en primer lugar, el comité se conformará por el presidente, 
secretario y el primer vocal de cada una de las fórmulas empatadas. Los tres espacios restantes se otorgarán: uno a cada una 
de las fórmulas que ocupe el segundo, tercero y cuarto lugar. En este supuesto la presidencia del comité se elegirá en su seno 
en la primer sesión que celebren; 
i) En caso de que en alguna colonia solo se registre una fórmula, el comité ciudadano se integrará por cinco miembros, es 
decir, la totalidad de la fórmula registrada; 
j) Lo no previsto en el presente artículo será resuelto de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
k) Si se registran tres fórmulas, la fórmula ganadora se le otorgarán cinco integrantes al segundo y tercer lugar dos integrantes; 



 

 28 

l) Para la sustitución de los integrantes electos o de los integrantes del comité por cualquier motivo o causa, se recurrirá en 
primer lugar a los integrantes de la fórmula de que fuera parte aquél, respetando el orden de prelación. En caso de que por 
ninguno de los métodos indicados pueda subsanarse la ausencia quedará vacante el lugar, y 
m) Lo no previsto en el presente artículo será resuelto por las bases y lineamientos que sobre el funcionamiento y operación 
de los comités y consejos ciudadanos expida la Asamblea Legislativa. 
No procederá el registro de la fórmula cuando un integrante o más hayan solicitado su registro en otra fórmula, salvo renuncia 
expresa entregada en tiempo y forma a las Direcciones Distritales del Instituto Electoral. En este caso, dentro de los plazos 
establecidos en la convocatoria, se notificará a las fórmulas involucradas para que sustituyan al integrante en cuestión. 
Artículo 117.- Para la sustitución de integrantes, el representante de la fórmula lo solicitará por escrito a la Dirección Distrital 
observando las siguientes disposiciones: 
I. Dentro del plazo establecido para el registro de integrantes podrán sustituirlos libremente presentando el escrito de renuncia 
del integrante de la fórmula; 
II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 
inhabilitación decretada por autoridad competente, incapacidad declarada judicialmente, y 
III. En los casos de renuncia del integrante, la sustitución podrá realizarse siempre que ésta se presente a más tardar 30 días 
antes de la elección. En este caso el integrante deberá notificar a la fórmula que lo registró, para que proceda a su sustitución, 
sujetándose a lo dispuesto para el registro de integrantes. 
Las fórmulas al realizar la sustitución de integrantes a que se refiere el presente artículo tendrán la obligación de cumplir en 
todo momento con lo ordenado en la presente ley respecto de las cuotas de género. 
Cualquier sustitución de integrantes de fórmulas que no se sujete a lo estipulado en el párrafo anterior no podrá ser registrada. 
Artículo 118.- Una vez que se aprueben los registros de las fórmulas se les asignará en forma aleatoria el número con que se 
identificará. Posteriormente, no se harán modificaciones a las boletas y actas de las mesas receptoras de votación. 
Artículo 119.- Las fórmulas deberán al efectuar su registro nombrar un representante ante la Dirección Distrital, quien a su vez 
tendrá la representación de la fórmula en la jornada electiva. 
Estarán impedidos para ser representantes ante la Dirección Distrital los servidores públicos de cualquier poder y nivel de 
gobierno, ya sea del ámbito local o federal, así como los dirigentes y militantes de cualquier partido político. 
Artículo 120.- Las fórmulas que hayan obtenido su registro sólo podrán realizar actos de promoción durante las dos semanas 
previas a la jornada electiva en sus respectivas colonias respecto a sus proyectos y propuestas para mejorar su entorno, 
debiendo concluir tres días antes de la celebración de ésta. Cualquier promoción fuera de ese período podrá ser sancionada 
conforme a la presente ley. 
Para la difusión de las propuestas conforme a lo señalado en el párrafo que antecede, dicha difusión se realizará a través de 
los siguientes medios: 
I. La distribución de propaganda impresa, la cual podrá ser repartida en las calles o en reuniones celebradas en domicilios 
particulares; 
II. Módulos de información fijos. 
La propaganda impresa de las fórmulas deberá contenerse en papel trípticos y materiales análogos, el contenido será en 
blanco y negro identificando el número respectivo de fórmula, la propuesta y los perfiles de los integrantes, así como una 
leyenda que promueva la participación ciudadana en la elección de los Comités Ciudadanos. 
En ningún caso las fórmulas, los integrantes o los ciudadanos que deseen participar en las campañas como voluntarios, 
podrán: 
a) Colocar o fijar, pegar, colgar, o adherir en forma individual o conjunta, elementos de propaganda tanto al interior como al 
exterior de edificios públicos; en áreas de uso común, accidentes geográficos o equipamiento urbano, y 
b) Otorgar despensas, regalos de cualquier clase o naturaleza. 
La propaganda únicamente podrá circularse de mano en mano entre los ciudadanos. 
Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de partidos políticos, así como la utilización del nombre, imagen o 
cualquier alusión religiosa, de servidores o programas públicos y locales. Así como emular a siglas, lemas o frases utilizadas 
por cualquier poder y nivel de gobierno, ya sea del ámbito local o federal para divulgar sus programas o actos de gobierno. 
Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de partidos políticos en las campañas. 
Los recursos empleados para las campañas deberán provenir del patrimonio de los contendientes. Se prohíbe y en 
consecuencia se sancionará la utilización en las campañas de recursos públicos, de partidos, de agrupaciones políticas locales 
y de asociaciones civiles o religiosas. 
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Por la contravención de lo dispuesto en los párrafos anteriores, El Instituto Electoral aplicará de conformidad con el 
procedimiento que al efecto emita, las siguientes sanciones: 
I. Amonestación pública; 
II. Cancelación del registro del integrante infractor, y 
III. Cancelación del registro de la fórmula infractora. 
Artículo 121.- La elección se llevará a cabo en la jornada electiva en cada colonia, la cual se realizará en un espacio público, 
ubicado en una zona de fácil y libre acceso dentro de cada ámbito territorial. En cada mesa receptora de votación habrá urnas 
que garanticen el voto universal, libre, secreto y directo. 
Queda estrictamente prohibido a los servidores públicos de cualquier orden o nivel de gobierno del ámbito local o federal 
participar en el proceso y jornada electoral si no son vecinos del lugar. En caso de ser vecinos podrán estar presentes solo 
para emitir su voto. Así mismo a menos que tenga una función conferida para tal efecto, Su intervención deberá constreñirse 
a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad a que se refiere el artículo 2 del 
código electoral del Distrito Federal. En caso contrario a dicho servidor público deberá iniciarse el correspondiente disciplinario 
por infringir el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos o en su caso la Ley aplicable. 
Artículo 122.- El Instituto Electoral, en el marco de sus atribuciones, podrá suspender de manera temporal o definitiva la 
votación total en la mesa receptora correspondiente, por causas fortuitas o de fuerza mayor que impidan el desarrollo 
adecuado de la votación. 
Artículo 123.- El cómputo total de la elección e integración del Comité Ciudadano por colonia, se efectuará en las Direcciones 
Distritales en la semana siguiente a la fecha de la realización de la jornada electiva. 
Artículo 124.- El Instituto Electoral del Distrito Federal entregará las constancias de asignación y los integrantes de los Comités 
Ciudadanos iniciarán funciones el primero de octubre del año de elección. 
Artículo 125.- Las nulidades que determine el Tribunal Electoral serán motivo para la celebración de una jornada electiva 
extraordinaria. 
La jornada electiva extraordinaria se realizará 30 días posteriores a que el Tribunal Electoral resuelva la última controversia 
que se haya presentado sobre la jornada electiva ordinaria. 
Para la celebración de la jornada electiva extraordinaria, se reducirán en lo que sean aplicables los plazos de registro, 
campañas, impugnaciones y demás relativos a la organización que hayan sido considerados en la convocatoria de la jornada 
electiva ordinaria. 
De acuerdo a la gravedad de la falta acreditada, el Tribunal Electoral podrá definir que la fórmula o integrantes sancionados 
no participarán en la jornada electiva extraordinaria 
En todo momento las Direcciones Distritales procurarán dirimir los conflictos que se susciten entre fórmulas y/o ciudadanos 
con fórmulas por medio de la conciliación. 
Artículo 126.- Los integrantes de los Comités Ciudadanos electos de manera extraordinaria terminarán sus funciones en la 
misma fecha que los electos de manera ordinaria. 

Sección Cuarta 
De la Relación con la Asamblea Ciudadana 

Artículo 127.- Las asambleas ciudadanas son el máximo órgano de decisión en cada una de las colonias o pueblos originarios 
en que se divide al Distrito Federal. 
Los Comités Ciudadanos, a través de sus coordinaciones internas, serán los encargados de convocar y presidir las asambleas 
ciudadanas. El coordinador interno y el secretario del Comité Ciudadano fungirán respectivamente como presidente y 
secretario de la asamblea ciudadana. En aquellas colonias donde no exista Comité Ciudadano, bien porque no se haya 
realizado la jornada electiva o por cualquier otra causa, los Consejos Ciudadanos Delegacionales en coordinación con las 
organizaciones ciudadanas debidamente registradas correspondientes al ámbito territorial en cuestión designarán una 
comisión encargada de las tareas a que se refiere el presente artículo y otras disposiciones aplicables de este ordenamiento. 
Los Jefes delegacionales y el Gobierno del Distrito Federal están obligados a facilitar a los Comités Ciudadanos los espacios 
públicos que requieran para la celebración de las asambleas ciudadanas, para lo cual los comités y las áreas de participación 
ciudadana de las Delegaciones acordarán el calendario anual de asambleas ciudadanas, en el cual se atenderá el principio 
de administración de tiempos y espacios, a efecto de garantizar los lugares públicos que se requieran para la celebración de 
éstas. De igual manera, les proporcionarán la logística para la celebración de las asambleas. 



 

 30 

En caso de que las autoridades delegacionales omitan u obstaculicen el cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo 
anterior, la coordinación interna del Comité Ciudadano lo hará del conocimiento de la Comisión de Participación Ciudadana 
de la Asamblea Legislativa, para efectos de que ésta exhorte a los funcionarios públicos a tomar las medidas conducentes. 
Artículo 128.- Para que la coordinación interna pueda emitir la convocatoria a la asamblea ciudadana, deberá someterla a 
previa aprobación por parte del pleno del Comité Ciudadano. La convocatoria deberá ser firmada por la mayoría del comité e 
incluir al coordinador interno. Dicha convocatoria incluirá las propuestas de puntos del orden del día que formulen los 
representantes de manzana. 
El Instituto Electoral, a través de sus direcciones distritales y en términos de lo establecido en el capítulo V de este título, 
dotará a los Comités Ciudadanos de formatos específicos para la difusión de las convocatorias y demás actividades a 
desarrollar en la asamblea ciudadana. 
La coordinación interna deberá notificar la convocatoria a la dirección distrital que le corresponda con cuando menos diez días 
de anticipación. 
El personal del Instituto Electoral podrá estar presente en la asamblea ciudadana. 
Artículo 129.- La convocatoria para la asamblea ciudadana contendrá, además de lo previsto en el artículo 89 de esta Ley, el 
orden del día que podrá estar integrado de la siguiente forma: instalación de la asamblea; lectura y aprobación del orden del 
día; lectura de minuta de la asamblea anterior; informes, comunicaciones y propuestas del Comité Ciudadano; discusión de 
pronunciamientos, avisos y propuestas, y asuntos generales. 
Artículo 130.- El Comité Ciudadano tendrá las siguientes atribuciones en materia de asambleas ciudadanas:  
I. Convocar al menos cada tres meses a la asamblea ciudadana; 
II. Dirigir y coordinar, por conducto de la coordinación interna, las reuniones de la asamblea ciudadana; 
III. Implementar y dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciudadana; 
IV. Elaborar, por conducto del secretario, las minutas de las asambleas ciudadanas, las que contendrán la fecha, hora y lugar 
en la que se realizó la asamblea, su duración, los puntos del orden del día, los acuerdos y resoluciones tomados y el nombre 
y firma del presidente y secretario de la asamblea ciudadana en todas sus fojas. El Instituto deberá proporcionar a los comités 
ciudadanos los formatos específicos de las actas y minutas. Una copia de la minuta deberá ser entregada por el secretario, 
en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la realización de la asamblea ciudadana, a la Comisión de Vigilancia de la 
asamblea ciudadana y a la Dirección Distrital competente; 
V. Presentar para su aprobación el programa general de trabajo del Comité Ciudadano. Este programa será elaborado por el 
coordinador interno y aprobado con antelación por el pleno del Comité; 
VI. Presentar para su aprobación los programas parciales de trabajo de las coordinaciones de trabajo de los Comités 
Ciudadanos. Dichos programas serán elaborados por los titulares de las coordinaciones de trabajo y aprobados con antelación 
por el pleno del Comité; 
VII. Presentar informes semestrales sobre el ejercicio de sus atribuciones y el desarrollo de sus actividades; 
VIII. Informar, por conducto de su coordinador interno, de los temas tratados, las votaciones, los acuerdos alcanzados y demás 
asuntos de interés del Consejo Ciudadano Delegacional; 
IX. Convocar en coordinación con el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa y el Jefe Delegacional correspondiente, en lo 
referente al presupuesto participativo de conformidad con la Ley de la Materia; 
X. Coordinar, a través de la coordinación de trabajo competente, a las comisiones de apoyo comunitario que constituya la 
asamblea ciudadana, y 
XI. Las demás que establece la Ley. 
Artículo 131.- La asamblea ciudadana se celebrará en la fecha, hora y lugar señalado en la convocatoria. Cualquier 
modificación a la fecha, hora y lugar invalidará la asamblea ciudadana. 
El día y la hora señalados para la verificación de la asamblea ciudadana, la coordinación interna declarará instalada la 
asamblea ciudadana y procederá de inmediato a la lectura del orden del día. 
El secretario pondrá a consideración de los jóvenes, niños, vecinos y ciudadanos el proyecto de orden del día. 
El orden del día será aprobado por mayoría de votos de los ciudadanos presentes, estando éstos facultados para pedir su 
modificación o adición. 
Una vez aprobado el orden del día, se procederá al desahogo de todos y cada uno de los puntos que lo integren. Durante la 
asamblea ciudadana serán discutidos y, en su caso, sometidos a votación los asuntos contenidos en el orden del día. 
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Artículo 132.- Los niños, jóvenes, vecinos y ciudadanos de la colonia correspondiente sólo podrán hacer uso de la palabra con 
la autorización del coordinador interno y no podrán ser interrumpidos, salvo por éste, para señalarle que su tiempo ha concluido 
o para exhortarlo a que se conduzca en los términos previstos por la Ley. 
Si el orador se aparta del asunto en debate o hace alguna referencia que ofenda a cualquiera de los presentes, el coordinador 
interno le advertirá. Si el orador es reiterativo en su conducta, el coordinador interno le retirará el uso de la palabra y no podrá 
otorgársela sino hasta el siguiente punto del orden del día. 
Salvo el supuesto señalado en el párrafo anterior, por ningún motivo y bajo ningún supuesto le podrá ser negado el uso de la 
palabra a los niños, jóvenes, vecinos y ciudadanos de la colonia correspondiente. 
Artículo 133.- Para la discusión de los asuntos incluidos en el orden del día, el coordinador interno elaborará una lista de 
oradores conforme al orden en que soliciten el uso de la palabra y de acuerdo con lo siguiente: 
I. Se abrirá una primera ronda de oradores en la que conforme al orden en que fueron inscritos harán uso de la palabra los 
niños, jóvenes, vecinos o ciudadanos de la colonia correspondiente que así lo hayan solicitado. Dicha intervención será de 
viva voz y tendrá una duración máxima de cinco minutos por orador. Concluidas las intervenciones, el presidente consultará 
a la asamblea si el asunto está suficientemente discutido, en caso afirmativo se procederá a la votación o se dará por enterada 
la asamblea ciudadana, en caso contrario se abrirán tantas rondas de intervenciones como se consideren necesarias, y 
II. La participación en las rondas subsecuentes será en los términos establecidos en la fracción I de este artículo. 
Concluidas las intervenciones se procederá a la votación o se dará por enterada la asamblea ciudadana. 
Artículo 134.- La asamblea ciudadana podrá ser suspendida por el coordinador interno cuando no existan las condiciones que 
garanticen el buen desarrollo de la sesión, la libre expresión de las ideas o la seguridad de los representantes ciudadanos. 
La suspensión de la asamblea ciudadana dará por concluida a ésta. Los puntos del orden del día pendientes de tratar serán 
incluidos en la siguiente asamblea ciudadana. 
Artículo 135.- El Comité Ciudadano será el responsable de dar a conocer los acuerdos y resoluciones adoptados en la 
asamblea ciudadana a los niños, jóvenes, vecinos y ciudadanos de la colonia correspondiente, debiendo divulgarlos en los 
lugares públicos de mayor afluencia en la colonia y a través de los medios de comunicación comunitarios a su alcance. 

Sección Quinta 
De la Comisión de Vigilancia 

Artículo 136.- La asamblea ciudadana elegirá de entre los ciudadanos reconocidos por su honorabilidad, independencia, 
vocación de servicio y participación en labores comunitarias, cinco ciudadanos que integrarán la Comisión de Vigilancia que 
se encargará de supervisar y dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciudadana. 
La elección de la comisión de vigilancia del comité ciudadano se realizará en la primera asamblea ciudadana a que convoque 
el Comité Ciudadano, una vez que éste entre en funciones el primero de octubre de cada tres años. Dicha elección será 
incluida en el orden del día de la asamblea ciudadana. Las propuestas de integrantes de la comisión de vigilancia serán 
presentadas ante la asamblea ciudadana por los niños, jóvenes, vecinos y ciudadanos. La discusión y votación de las 
propuestas de integrantes de la comisión de vigilancia se regirán por lo establecido en los artículos 132 y 133 de la presente 
Ley. 
Dicha comisión evaluará las actividades del Comité Ciudadano y emitirá un informe anual sobre el funcionamiento de estos y 
que hará del conocimiento de la asamblea ciudadana correspondiente. 
Artículo 137.- Los integrantes de la comisión de vigilancia duran tres años en su encargo y son inamovibles, salvo por renuncia 
presentada ante la asamblea ciudadana. 
En caso de renuncia la asamblea ciudadana realizará la sustitución observando el procedimiento establecido en el artículo 
anterior. 
Artículo 138.- La evaluación del Comité Ciudadano que realice la comisión de Vigilancia lo hará en coordinación con el personal 
que para tal efecto designe el Instituto; se sustentará en la opinión de las vecinas, vecinos y ciudadanos de la colonia 
respectiva, para lo cual, en el mes de junio de cada año se levantará una encuesta de opinión. 
El cuestionario constará en un formato claro y sencillo, en el que se consultará a las vecinas, vecinos y ciudadanos su parecer 
respecto del desempeño del comité Ciudadano en atención a las obligaciones que le otorga esta ley, así como el desarrollo 
de proyectos y acciones de mejoramiento y metas alcanzadas en la colonia. 
Para cumplir con lo señalado en el párrafo anterior el Instituto contará con un Programa Anual de Evaluación del Desempeño 
que será el instrumento con el cual capacitará a la Comisión de Vigilancia. El Instituto contará con los manuales, instructivos 
y formatos, que podrán ser elaborados con la colaboración de instituciones públicas de educación superior, centros públicos 
de investigación, organizaciones académicas y de la sociedad civil, con los cuales el Instituto suscribirá convenios para tal fin. 
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El resultado anual sobre el funcionamiento y desempeño del Comité Ciudadano que elabore la Comisión de Vigilancia se hará 
del conocimiento de la Asamblea Ciudadana para su aprobación. Asimismo, será turnado para su conocimiento en el mes de 
julio al Instituto, el cual a partir del momento en que lo reciba lo enviará a la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en un término no mayor de cinco días hábiles. 

Sección Sexta 
De la Coordinación entre Comités Ciudadanos 

Artículo 139.- Los Comités podrán realizar reuniones periódicas de trabajo con otros Comités Ciudadanos, las que podrán ser 
temáticas o regionales. 
Los titulares de coordinaciones de dos o más Comités Ciudadanos podrán realizar reuniones de trabajo sobre temas que les 
correspondan. 
Artículo 140.- Cuando se reúnan dos o más Comités Ciudadanos, cada uno deberá informar a la asamblea ciudadana 
respectiva, para su evaluación, la problemática, las acciones emprendidas y los acuerdos tomados. 
Artículo 141.- Cuando existan problemáticas o temas comunes que involucren a dos o más colonias, los Comités Ciudadanos 
de éstas podrán concertar reuniones para discutir las problemáticas y, en su caso, tomar los acuerdos necesarios. 
Las reuniones entre diversos Comités Ciudadanos serán plenarias o de coordinaciones de trabajo, temáticas o regionales. 
Los coordinadores internos de los Comités Ciudadanos serán los responsables de proponer y concertar las reuniones plenarias 
con otro u otros Comités. 
Los titulares de las coordinaciones de trabajo serán los encargados de proponer y concertar reuniones con las coordinaciones 
de trabajo de otro u otros Comités. 
Artículo 142.- Las reuniones de pleno o de coordinaciones de trabajo de dos o más Comités Ciudadanos serán presididas por 
cualquiera de los coordinadores internos de los Comités o los titulares de las coordinaciones de trabajo, para lo cual éstos 
deberán ponerse de acuerdo. De igual modo se procederá con el secretario. 
Las reuniones, convocatorias, el quórum, las intervenciones y debates de las reuniones entre diversos Comités Ciudadanos, 
en pleno o de sus coordinaciones de trabajo, se regirán en lo conducente por lo establecido en el reglamento de la presente 
Ley. 
El personal del Instituto Electoral podrá estar presente en las reuniones a que hace referencia este artículo. 
Artículo 143.- Los Comités Ciudadanos, por conducto de la coordinación interna o de los titulares de las coordinaciones de 
trabajo, según corresponda, harán del conocimiento de la asamblea ciudadana los resultados y acuerdos obtenidos como 
resultado de las reuniones plenarias o de coordinaciones internas que hubiesen celebrado con otro u otros Comités 
Ciudadanos. 

Sección Séptima 
De la Participación de los Comités Ciudadanos en el Plebiscito, Referéndum e Iniciativa Popular 

Artículo 144.- Las solicitudes de los Comités Ciudadanos para la realización del plebiscito, referéndum e iniciativa popular, 
deberán ser aprobados por los plenos de los Comités solicitantes, situación que se hará constar en las actas de las sesiones 
respectivas.  
El Instituto Electoral realizará el cómputo del número de Comités solicitantes y verificará las actas de las sesiones para 
determinar la procedencia de la solicitud. 
Artículo 145.- En el caso de la solicitud de plebiscito, una vez recibida dicha petición, el Jefe de Gobierno remitirá de inmediato 
copia de ésta al Instituto Electoral para que determine, en un plazo de 15 días naturales, si se reúne el porcentaje requerido 
de Comités Ciudadanos para su procedencia. 
Artículo 146.- La solicitud de referéndum e iniciativa popular la formularán los Comités Ciudadanos que la promuevan ante la 
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Recibida la solicitud por parte de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa, remitirá de inmediato copia de ésta al 
Instituto Electoral para que determine, en un plazo de 15 días naturales, si se reúne el porcentaje requerido de Comités 
Ciudadanos. 
Artículo 147.- Los integrantes de los Comités Ciudadanos podrán participar como observadores ciudadanos en las diferentes 
etapas de desarrollo de los instrumentos de participación ciudadana previstos en el Título Cuarto de la presente Ley. 

Capítulo IV 
De los Pueblos y Barrios Originarios 
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Artículo 148.- El Consejo del pueblo es el órgano de representación ciudadana en los pueblos originarios que se encuentran 
enlistados en el Artículo Transitorio Sexto, donde se mantiene la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales. 
Artículo 149.- El Consejo del pueblo contará con las mismas facultades y atribuciones que determina esta ley para los Comités 
Ciudadanos, con excepción de la denominación de Coordinación Interna la que será sustituida por Coordinación de 
Concertación Comunitaria.  
Para fines de organización de los Consejos de los pueblos, esta se realizará a iniciativa de la autoridad tradicional quien podrá 
convocarlos para sesionar. 

Sección Primera 
De los Derechos y Obligaciones de los Integrantes del Consejo del Pueblo 

Artículo 150.- Son derechos de los integrantes del Consejo del pueblo los siguientes: 
I. Hacerse cargo de una coordinación o área de trabajo del Consejo del pueblo. 
II. Promover y coordinar las Comisiones de Apoyo Comunitario formadas en la Asamblea Ciudadana. 
III. Participar en los trabajos y deliberaciones del Consejo del pueblo. 
IV. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las funciones del Consejo del pueblo. 
V. Participar en la elaboración de diagnósticos y propuestas de desarrollo integral para el pueblo originario, que deberán ser 
aprobados por la asamblea ciudadana, los que serán tomados en cuenta en términos de la Ley de Presupuesto Participativo 
y para el Programa de Desarrollo del Gobierno del Distrito Federal; 
VI. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 151.-  Son obligaciones de los integrantes del Consejo del pueblo: 
I. Mantener una estrecha coordinación con la autoridad tradicional del pueblo originario correspondiente. 
II. Consultar a las y los habitantes del pueblo originario correspondiente. 
III. Asistir a las sesiones del pleno. 
IV. Asistir a las sesiones de la Asamblea Ciudadana, acatar y ejecutar sus decisiones. 
V. Participar en los trabajos de las coordinaciones o áreas de trabajo a las que pertenezcan. 
VI. Informar de su actuación a los habitantes del pueblo originario correspondiente. 
VII. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 152.- Son causas de separación o remoción de las y los integrantes del Consejo del pueblo las siguientes: 
I. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas del pleno o de las comisiones de trabajo que coordine. 
II. Pretender u obtener lucro por las actividades que realice en el ejercicio de sus funciones. 
III. Incumplir con las funciones y responsabilidades que le correspondan. 
IV. Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos para ser integrante del Comité, establecidos en esta Ley. 
Artículo 153.- Los Consejos de los pueblos sesionarán a convocatoria de la autoridad tradicional correspondiente. 
Artículo 154.- La separación o remoción de algún integrante del consejo del pueblo se atendrá al mismo procedimiento que se 
utiliza en el caso del comité ciudadano o por solicitud de la autoridad tradicional. 

Sección Segunda 
Del Funcionamiento y Operación de los Consejos del Pueblo 

Artículo 155.- Los Consejos del Pueblo contarán con una coordinación de concertación comunitaria que estará integrada por 
un coordinador, que será quienes hayan ostentado la figura de presidente en la fórmula que haya obtenido la mayoría de la 
votación en la jornada electiva de los Consejos del Pueblo. Las direcciones distritales darán cuenta de tal situación al momento 
de expedir las constancias de asignación a los ciudadanos que resulten electos para integrar al Consejos del Pueblo. 
En caso de que como resultado de la jornada electiva las direcciones distritales no puedan determinar la existencia de 
coordinador de concertación comunitaria, porque haya empate en primer lugar entre dos fórmulas o por alguna otra causa, los 
representantes ciudadanos los designarán por mayoría de votos en la sesión de instalación de los Consejos del Pueblo. 
Artículo 156.- Las atribuciones de la coordinación de concertación comunitaria son las siguientes: 
I. Fungir como coordinador del Consejo del Pueblo ante la autoridad tradicional y la asamblea ciudadana; 
II. Coadyuvar con la autoridad tradicional en el desarrollo de las reuniones del pleno del Consejo del Pueblo; 
III. Programar y elaborar, en conjunto con la autoridad tradicional, las convocatorias, el orden del día y el desarrollo general 
de las sesiones del pleno;  
IV. Expedir a solicitud de la autoridad tradicional o de la mayoría simple de los integrantes del Consejo del Pueblo, las 
convocatorias para las reuniones del pleno; 
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V. Implementar las decisiones y medidas que se requieran para la organización del trabajo del pleno; 
VI. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el pleno efectuando los trámites necesarios; 
VII. Llamar al orden a los representantes ciudadanos, dictando las medidas necesarias para conservarlo; 
VIII. Participar en conjunto con la autoridad tradicional en el Consejo Ciudadano Delegacional; 
IX. Convocar en coadyuvancia con la autoridad tradicional a la realización de las asambleas ciudadanas; 
X. Fungir junto con la autoridad tradicional como mesa directiva en las asambleas ciudadanas y en las sesiones del pleno, 
alternándose las funciones de presidente y secretario; 
XI. Requerir a los representantes ciudadanos faltistas a concurrir a las reuniones del pleno del Consejo del Pueblo, y 
XII. Las demás que establezca la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 
Artículo 157.- Las convocatorias, discusiones y desarrollo de las sesiones de los Consejos del Pueblo se regirán por lo 
dispuesto en la presente Ley para los Comités Ciudadanos. 
El coordinador de concertación comunitaria coordinará sus labores con la autoridad tradicional, la cual tendrá derecho a voz 
en las discusiones y acuerdos del pleno del Consejo del Pueblo, sujetando su participación en los Consejos sólo a coadyuvar 
en el desempeño de sus funciones. 

Capítulo V 
De los Consejos Ciudadanos Delegacionales 

Artículo 158.- El Consejo Ciudadano Delegacional es la instancia de carácter consultivo y de coordinación de los Comités 
Ciudadanos y las Organizaciones Ciudadanas con las autoridades de cada una de las 16 demarcaciones territoriales en que 
se divide el Distrito Federal. 
Artículo 159.- Los consejos ciudadanos delegacionales se integrarán con el coordinador interno de cada uno de los comités 
ciudadanos, los coordinadores de concertación comunitaria de los Consejos del Pueblo, los representantes de barrio y los 
representantes de cada una de las organizaciones ciudadanas debidamente registradas en la demarcación territorial que 
corresponda. 
Los Consejos Ciudadanos Delegacionales se instalarán durante el mes de enero del año inmediato posterior al que tenga 
verificativo la jornada electiva de los Comités Ciudadanos. La convocatoria para su instalación y la designación de sus 
integrantes estará a cargo del Instituto Electoral. 
Artículo 160.- El Pleno de los Consejos Ciudadanos tendrá atribuciones para: 
I. Emitir opinión sobre programas y políticas a aplicarse en el Distrito Federal y en la demarcación territorial; 
II. Informar a las autoridades del Distrito Federal y de la demarcación territorial sobre los problemas que afecten a sus 
representados; 
III. Proponer soluciones y medidas para mejorar la prestación de los servicios públicos y privados, así como sugerir nuevos 
servicios; 
IV. Participar en el sistema de presupuesto participativo con base en la Ley de la materia. 
V. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Delegaciones; 
VI. Conocer y opinar sobre el Programa Operativo y los Programas Operativos Anuales Delegacionales. 
VII. Conocer y opinar sobre los informes trimestrales que acerca del ejercicio de sus atribuciones les presenten los Jefes 
Delegacionales en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre; 
VIII. Solicitar información a las autoridades Delegacionales para el mejor desempeño de sus atribuciones; 
IX. Solicitar la presencia de servidores públicos Delegacionales; 
X. Recibir cada tres meses la visita del Jefe Delegacional para que exponga los informes trimestrales a que se refiere la 
fracción V de este artículo, y 
XI. Las demás que establezca la presente Ley. 
Artículo 161.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales funcionarán en Pleno o en Comisiones de Trabajo. 
El Pleno de los Consejos Ciudadanos estará integrado de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo 
159 de esta Ley. 
Dicho Pleno sesionará públicamente y de manera ordinaria al menos cada tres meses. De manera extraordinaria se podrá 
reunir por acuerdo de la mayoría, cuando lo consideren necesario. 
Artículo 162.- El Pleno de los Consejos Ciudadanos designará, de entre sus integrantes y por mayoría de votos de los 
coordinadores de los Comités Ciudadanos y de los Consejos de los Pueblos, a una mesa directiva formada por un presidente 
y cinco vocales, quienes estarán encargados de dirigir las sesiones, representar al Consejo y las demás que se establezcan 
en la presente Ley. La mesa directiva se renovará en forma anual. 
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El Instituto Electoral es el órgano encargado de instrumentar la elección de la Mesa Directiva, está se conformará de manera 
proporcional y se elegirá mediante el sufragio universal, libre, directo y secreto de los integrantes del Consejo por medio de 
planillas de seis integrantes, otorgándole la presidencia y dos vocales a la planilla ganadora, dos vocales a la que quede en 
segundo lugar y un vocal a la planilla que quede en tercer lugar. 
No podrán reelegirse los integrantes de la Mesa Directiva para el periodo inmediato posterior. En todo momento se procurará 
la equidad de género. 
También designará, de entre sus integrantes, a un secretario ejecutivo, quien tendrá atribuciones para llevar el registro de 
asistencia, elaborar y distribuir las convocatorias, elaborar las actas de la sesión y las demás atribuciones establecidas en la 
segunda sección del presente capítulo. 
Artículo 163.- A las sesiones de los Consejos Ciudadanos podrá asistir cualquier ciudadano que así lo desee. La convocatoria 
al Consejo Ciudadano deberá ser abierta, comunicarse por medio de avisos colocados en las zonas de mayor afluencia de la 
demarcación respectiva y hacerse del conocimiento de los Comités Ciudadanos. 
La convocatoria deberá contener por lo menos: 
I. El lugar, fecha y hora donde se realizará la sesión; 
II. Los temas, acuerdos y resoluciones, si las hubo, tratados en la reunión de Consejo Ciudadano inmediato anterior; 
III. Orden del día propuesto para la reunión; 
IV. Las dependencias de gobierno a las que se invitará a la sesión por razones de la agenda propuesta, especificando el 
carácter de su participación, y 
V. Las demás que establezca la legislación sobre la materia. 
La convocatoria deberá ir firmada por los integrantes de la mesa directiva y tendrá que ser distribuida, con cuando menos 5 
días de anticipación, a todos los miembros del Consejo. 
Artículo 164.- Para el mejor funcionamiento y operación de los Consejos Ciudadanos, se conformarán comisiones de trabajo 
por tema y/o territorio, considerando, al efecto, la división territorial de cada una de las Delegaciones. 
Los integrantes de las comisiones serán designados por el Pleno. Cada comisión contará con una mesa directiva integrada 
por un presidente y dos vocales, quienes serán nombrados por el Pleno del Consejo. En su integración participarán tanto los 
coordinadores internos de los Comités Ciudadanos, como los representantes de las organizaciones ciudadanas. 
Las comisiones de trabajo por tema serán, cuando menos, las de seguridad pública, servicios e infraestructura urbana, medio 
ambiente, transparencia y rendición de cuentas, economía y empleo, vida comunitaria, vivienda y asuntos internos. 
Las comisiones de trabajo sesionarán de manera ordinaria una vez al mes. También podrán sesionar de manera extraordinaria. 
El funcionamiento de las comisiones de trabajo, así como sus atribuciones se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
esta Ley. 
Artículo 165.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales recibirán por parte de las autoridades las facilidades necesarias para 
el desempeño de sus funciones. Así mismo, a través del Instituto Electoral, recibirán los espacios y apoyos materiales 
indispensables para la ejecución de sus labores. La Asamblea Legislativa está obligada a incluir en el presupuesto del Instituto 
Electoral los recursos económicos necesarios para hacer efectivo dicho derecho.  
El Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales coadyuvarán con el Instituto para el cumplimiento de lo señalado en el presente 
artículo. 

Sección Primera 
De la Organización y Funcionamiento de los Consejos Ciudadanos Delegacionales 

Artículo 166.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales actuarán como órganos de representación ciudadana para el fomento 
de la participación ciudadana, atendiendo y canalizando las necesidades colectivas y los intereses comunitarios en las 
colonias, pueblos originarios y barrios que integran cada demarcación territorial en el Distrito Federal. 
Artículo 167.- Los Consejos Ciudadanos iniciarán sus funciones dentro de los primeros quince días del mes de enero del año 
posterior a la celebración de la elección de los Comités Ciudadanos y los Consejos del Pueblo, concluyendo sus trabajos en 
la fecha de instalación de los nuevos consejos ciudadano. 
Artículo 168.- El cargo de integrante del Consejo Ciudadano es honorífico, sin embargo recibirán de parte del Instituto Electoral 
los apoyos materiales a que hace referencia en esta Ley. 
Todos integrantes de los Consejos Ciudadanos son jerárquicamente iguales, ninguno de los cuales puede ser excluido de 
participar en sus reuniones y discusiones. 
Los coordinadores internos de los Comités Ciudadanos y los de concertación comunitaria de los Consejos del Pueblo cuentan 
con voz y voto en el Consejo Ciudadano, los representantes de las organizaciones ciudadanas debidamente registradas y las 
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autoridades tradicionales de los pueblos originarios en donde se elige Consejo de los Pueblos, participarán en el Consejo 
Ciudadano únicamente con derecho a voz. 
Las decisiones del Consejo Ciudadano se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes. 
Artículo 169.- Las sesiones, reuniones de trabajo, acuerdos y resoluciones de los Consejos Ciudadanos son públicas y de 
acceso a cualquier ciudadano. 
El personal del Instituto Electoral estará presente en las sesiones del Consejo Ciudadano. 

Sección Segunda 
De los Derechos y Obligaciones de los Integrantes del Consejo Ciudadano 

Artículo 170.- A los integrantes de los Consejos Ciudadanos Delegacionales se les denominará de manera genérica 
Consejeros Ciudadanos. El Jefe Delegacional y demás servidores públicos delegacionales podrán concurrir a las sesiones del 
pleno únicamente a exponer asuntos relacionados con sus atribuciones, sin contar con voto en los acuerdos o decisiones de 
los Consejos Ciudadanos. 
Artículo 171.- Son derechos de los integrantes de los Consejos Ciudadanos Delegacionales: 
I. Participar con voz y voto, en el caso de los coordinadores internos de los Comités Ciudadanos y de los coordinadores de 
concertación comunitaria de los Consejos del Pueblo y sólo con voz, en el caso de los representantes de las organizaciones 
ciudadanas y de la autoridad tradicional, en los trabajos y deliberaciones del pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo 
Ciudadano; 
II. Ser electos integrantes de la mesa directiva del pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo Ciudadano; 
III. Ser electos como secretario ejecutivo del pleno del Consejo Ciudadano; 
IV. Ser designados integrantes de las comisiones de trabajo del Consejo Ciudadano; 
V. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las funciones del Consejo Ciudadano; 
VI. Recibir capacitación, asesoría y educación de conformidad con lo establecido en la presente Ley; 
VII. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presupuestos de egresos delegacionales, los programas operativos 
delegacionales y los informes trimestrales de los Jefes Delegacionales; 
VIII. Proponer al pleno del Consejo Ciudadano la presencia de servidores públicos delegacionales; 
IX. Proponer al pleno del Consejo Ciudadano la solicitud de información a las autoridades Delegacionales; 
X. Recibir los apoyos materiales que requieran para el ejercicio de sus funciones de conformidad con lo establecido en la 
presente Ley, y 
XI. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 172.- Son obligaciones de los integrantes de los Consejos Ciudadanos: 
I. Asistir a las reuniones del pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo Ciudadano; 
II. Cumplir con las disposiciones y acuerdos del Consejo Ciudadano; 
III. Informar de su actuación al Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo del que sean miembros y a la asamblea ciudadana 
de su colonia; 
IV. Fomentar la educación y capacitación en materia de participación ciudadana; 
V. Concurrir a los cursos de capacitación, educación y asesoría que imparta el Instituto Electoral, y 
VI. Los demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 

Sección Tercera 
De las Comisiones de Trabajo 

Artículo 173.- Para el mejor desarrollo de sus atribuciones el Consejo Ciudadano contará con las comisiones de trabajo por 
tema o territorio, las primeras serán aquellas que establece el párrafo tercero del artículo 164 de esta Ley y las segundas las 
que determine el pleno del Consejo Ciudadano. 
Las comisiones de trabajo serán competentes para conocer de la materia que se derive conforme a su denominación, a efecto 
de proponer, recibir y analizar los asuntos que le sean formulados por el pleno del Consejo Ciudadano. 
Artículo 174.- El pleno del Consejo Ciudadano designará a quienes hayan de ser los miembros de las distintas comisiones de 
trabajo, así como de sus mesas directivas. 
Las mesas directivas se integrarán en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 164 de esta Ley, y serán 
renovadas en forma anual dentro de entre los integrantes que las conformen. 
Para determinar el número de integrantes de cada comisión de trabajo se tendrá en cuenta el número de integrantes del 
Consejo Ciudadano, de tal modo que se incluya a la totalidad de éstos en las distintas comisiones. 
La elección de las mesas directivas e integrantes de las comisiones de trabajo se realizará por votación por cédula. 



 

 37 

Artículo 175.- Los presidentes de las mesas directivas de las comisiones de trabajo tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir los trabajos de la comisión; 
II. Expedir, junto con los vocales, las convocatorias para las sesiones de la comisión; 
III. Programar y elaborar, en consulta con los vocales, el desarrollo general y el orden del día de las sesiones de la comisión; 
IV. Adoptar las medidas que se requieran para la organización del trabajo de la comisión; 
V. Requerir a los faltistas a concurrir a las sesiones de la comisión; 
VI. Recibir, analizar y resolver las propuestas de programas, acciones y demás asuntos turnados para su estudio por el peno 
del Consejo; 
VII. Coordinar los trabajos de la comisión con las demás instancias del Consejo; 
VIII. Elaborar y presentar ante el pleno el plan anual de trabajo de la comisión; 
IX. Recibir y canalizar las demandas o quejas ciudadanas relacionados con su materia, y 
X. Las demás que le imponga el pleno del Consejo. 
Artículo 176.- Corresponde a los vocales de las mesas directivas de las comisiones de trabajo: 
I. Auxiliar el presidente en la preparación del orden del día de las sesiones del pleno; 
II. Rubricar junto con el presidente las convocatorias para las sesiones de la comisión; 
III. Notificar a los integrantes de la comisión las convocatorias a las sesiones; 
IV. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum legal; 
V. Dar lectura durante las reuniones de trabajo a los documentos que sean indicados; 
VI. Elaborar las actas de las sesiones; 
VII. Distribuir el acta de la sesión entre los integrantes de la comisión y la mesa directiva del pleno; 
VIII. Sustituir en sus ausencias al presidente de la mesa directiva; 
IX. Recoger y computar las votaciones a fin de comunicar los resultados, y 
X. Las demás que le confiera la presente Ley. 
Artículo 177.- Las mesas directivas de las comisiones de trabajo elaborarán un plan anual de labores en donde se consideren 
las acciones prioritarias, metas y objetivos, así como las resoluciones y propuestas que decidan formular al pleno. El pleno del 
Consejo evaluará el plan de trabajo y el grado de desarrollo de las comisiones. 
Artículo 178.- Las sesiones de las comisiones de trabajo se realizarán por lo menos una vez al mes de manera ordinaria y, de 
manera extraordinaria cuando la mesa directiva así lo acuerde. 
Artículo 179.- Las convocatorias, discusiones, votaciones y, en general, el desarrollo de las sesiones de las comisiones de 
trabajo se regirán por lo dispuesto en la presente Ley para el pleno de los Consejos Ciudadanos y de los Comités Ciudadanos. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA CAPACITACIÓN Y APOYOS MATERIALES A LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA 

 
Capítulo I 

De Los Apoyos Materiales 
Artículo 180.- Los órganos de representación ciudadana, establecidos en el artículo 5º de la presente ley, tienen derecho a 
recibir los apoyos materiales necesarios para el desempeño de sus funciones. 
El Instituto Electoral estará encargado de otorgar los apoyos materiales referidos a los coordinadores internos, a la mesa 
directiva y al coordinador de concertación comunitaria respectivamente. 
Artículo 181.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por apoyos materiales lo siguiente: 
a) Material de papelería. Las cantidades se entregarán de forma trimestral conforme a las necesidades y justificaciones de 
cada comité y consejo ciudadano, según sea el caso, y en todo momento el Instituto Electoral garantizará la suficiencia; 
b) Formatos y formas impresas para la realización de las funciones de los comités y consejos ciudadanos a que se refiere la 
presente ley; 
c) La Administración Pública del Distrito Federal, a través de los órganos competentes, establecerá programas en los que los 
representantes ciudadanos que integran los órganos mencionados en el párrafo primero del artículo 180 debidamente 
acreditados con la identificación otorgada por el Instituto Electoral y de manera unipersonal e intransferible, sean beneficiados 
en obtener exenciones de pago al hacer uso del servicio público de transporte del Distrito Federal a cargo del Gobierno del 
Distrito Federal. 
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d) Acceso para la utilización de espacios e instalaciones públicas: se refiere al otorgamiento del uso y facilidades de acceso a 
la infraestructura pública como auditorios, plazas públicas, centros sociales, centros comunitarios, deportivos y demás 
instalaciones para el desarrollo de actividades relacionadas con el desempeño de sus funciones previa solicitud y autorización 
correspondiente, y 
e) Colaboración de estudiantes a través de programas de servicio social: a la posibilidad de que el Instituto Electoral, la 
Asamblea Legislativa y las Delegaciones, mediante acuerdos con instituciones de educación media y superior implementen 
programas para la prestación del servicio social por parte de estudiantes de estas instituciones en los órganos de 
representación ciudadana del Distrito Federal. 
Artículo 182.- El Instituto Electoral está obligado a incluir en su proyecto de presupuesto de egresos los montos de recursos 
suficientes para otorgar los apoyos materiales a los representantes ciudadanos. 
La Asamblea Legislativa está obligada a aprobar, en el presupuesto anual del Instituto Electoral, los recursos económicos 
suficientes para dar apoyos materiales a los representantes ciudadanos. Los recursos aprobados serán publicados en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Capítulo II 
De La Capacitación 

Artículo 183.- El Instituto Electoral, con la colaboración de Universidades e Instituciones de Educación Superior, y en 
coordinación con la Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa, elaborará e implementará un Programa 
Anual de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación dirigido a los órganos de representación ciudadana indicados 
en el artículo 5º de esta Ley. 
De igual manera, diseñará e implementará un Programa Anual de Fomento a las Organizaciones Ciudadanas constituidas en 
términos del Capítulo XI del Título Cuarto de esta Ley. 
Artículo 184.- En la elaboración e implementación de los programas señalados en el artículo anterior, así como en los planes 
de estudio, manuales e instructivos que se deriven de éstos, el Instituto Electoral contará con el apoyo y colaboración, a través 
de convenios de cooperación, de instituciones públicas de educación superior, centros públicos de investigación, 
organizaciones académicas y de la sociedad civil. 
Los programas, planes de estudio, manuales e instructivos serán públicos. 
Artículo 185.- Con el propósito de contar con elementos objetivos sobre la pertinencia de los contenidos de los planes de 
estudio, materiales, manuales e instructivos de los programas establecidos en el artículo 183 de este ordenamiento, el Instituto 
Electoral, diseñará e implementará un programa anual de evaluación de éstos. Los resultados de dichas evaluaciones servirán 
de base para las modificaciones que se consideren pertinentes. 
Artículo 186.- Los programas anuales a que hace referencia el artículo 183 de esta Ley contarán con un plan de estudios que 
deberá abordar de acuerdo a quienes van dirigidos, cuando menos, los temas siguientes: 
a) Democracia, valores democrático y derecho humanos; 
b) Promoción y desarrollo de los principios de la participación ciudadana; 
c) Concepto y marco jurídico de la participación ciudadana en el Distrito Federal; 
d) Derechos y obligaciones de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal; 
e) Marco jurídico de los órganos de gobierno del Distrito Federal; 
f) Desarrollo de proyectos y propuestas para el fomento de la participación ciudadana y bienestar comunitario; 
g) Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de procedencia y desarrollo; 
h) Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la calidad de vida; 
i) Atribuciones y funciones de los órganos de representación ciudadana;  
j) Mecanismos de participación colectiva en asuntos de interés general y desarrollo comunitario; 
k) Representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y comunitarios; 
l) Cooperación y creación de redes de apoyo entre organizaciones ciudadanas; 
m) Planeación y presupuesto participativo, y 
n) Mecanismos y estrategias de comunicación y difusión comunitaria. 
Dicho plan de estudios deberá contar con el visto bueno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Artículo 187.-Los integrantes de los órganos de representación ciudadana y los representantes de las organizaciones 
ciudadanas podrán participar y cumplir íntegramente los planes de capacitación de cada programa. 
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Los órganos de representación ciudadana y los representantes de las organizaciones ciudadanas difundirán entre la población 
en general los temas desarrollados en los planes de estudio de los programas de capacitación, con el fin de contribuir al 
fortalecimiento de la ciudadanía y la cultura. 
 

TITULO SEPTIMO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y NULIDADES, DE LAS DIFERENCIAS AL INTERIOR Y DE LAS 

RESPONSABILIDADES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
 

Capítulo I 
De los Medios de Impugnación y Nulidades 

Artículo 188.- Las controversias que se generen con motivo de la elección de los Comités Ciudadanos, serán resueltas por el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
Artículo 189.- Son causales de nulidad de la jornada electiva: 
I. Instalar o recibir la votación en un lugar o fecha distinta a las señaladas en la convocatoria respectiva, sin que medie causa 
justificada; 
II. Impedir por cualquier medio el desarrollo de la votación durante la jornada electiva; 
III. Hacer proselitismo durante el desarrollo de la votación; 
IV. Expulsar durante el desarrollo de la votación a los funcionarios del Instituto Electoral; 
V. Impedir el acceso o expulsar durante el desarrollo de la votación a los representantes de las fórmulas registradas, sin que 
medie causa justificada; 
VI. Ejercer violencia o presión sobre los electores o los funcionarios del Instituto Electoral y que éstas sean determinantes para 
el resultado de la elección; 
VII. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los términos de la Ley y siempre que ello sea determinante para el resultado 
de la votación; 
VIII. Impedir, sin causa justificada, ejercer el derecho de voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el resultado de 
la votación, y 
IX. Se presenten irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables durante la Jornada Electiva que, en forma 
evidente, pongan en duda la certeza de la votación. 
El Tribunal Electoral del Distrito Federal sólo podrá declarar la nulidad de la votación recibida en una mesa receptora de 
votación o de la elección en una colonia, por las causales que expresamente se establecen en este ordenamiento. 
Será causa de nulidad de la elección en una colonia, cuando se declare nula por lo menos el veinte por ciento de la votación 
recibida. 
En caso de que el Tribunal Electoral determine anular la votación en alguna colonia, el Instituto Electoral convocará a una 
Jornada Electiva Extraordinaria, en un plazo no mayor a quince días posteriores a que cause estado la sentencia respectiva. 

Capítulo II 
De Las Diferencias al Interior y de las Responsabilidades, Sanciones y Procedimiento Sancionador 

Artículo 190.- Las diferencias al interior del pleno o de las comisiones de trabajo de los Consejos Ciudadanos serán las mismas 
para todos los órganos de representación ciudadana señalas en la sección primera del capítulo tercero del Reglamento de 
esta Ley, las que serán sustanciadas y resueltas conforme al procedimiento que establece el mismo capítulo. La sustanciación 
y resolución del procedimiento se realizará en primera instancia por la comisión de asuntos internos del Consejo Ciudadano 
Delegacional, y en segunda instancia por la dirección distrital que el Instituto Electoral determine como cabeza delegacional. 
Las responsabilidades, sanciones y procedimiento sancionador en que incurran los integrantes de los Consejos Ciudadanos 
en el ejercicio de sus funciones, se regirá por lo establecido en la sección segunda del Capítulo tercero del Reglamento de 
esta Ley. La sustanciación y resolución se efectuará en primera instancia por la comisión de asuntos internos del Consejo 
Ciudadano Delegacional, y en segunda instancia por la dirección distrital que el Instituto Electoral determine como cabeza 
delegacional. En caso de que como resultado del procedimiento sancionador se determine la remoción del algún integrante 
de los Consejos Ciudadanos Delegacionales, para su sustitución se recurrirá en primer lugar al secretario del Comité 
Ciudadano del que el removido fuere integrante y, en segundo lugar, a los demás integrantes del dicho Comité respetando el 
orden de prelación en que fueron electos. 
 

TRANSITORIOS 
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Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de Distrito Federal. 
Segundo. Se abroga la Ley de Participación Ciudadana publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 
2010, y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente Ley. 
Tercero. Las denominaciones de Distrito Federal y Jefe Delegacional deberán entenderse como Ciudad Capital y Alcalde, 
respectivamente, o los nombres que en su caso sean designados de conformidad con la nomenclatura relativa a la reforma 
política para el Distrito Federal. 
Cuarto. La expresión Instituto Electoral del Distrito Federal deberá entenderse respecto al Órgano que lo sustituya de acuerdo 
al nuevo Instituto Nacional Electoral. 
Quinto. El Jefe de Gobierno deberá promulgar el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 90 días naturales contados 
a partir de de la entrada en vigor de la misma.  
Sexto. Los pueblos originarios del Distrito Federal se enlistan, de manera enunciativa, más no limitativa, a continuación: 
 
XOCHIMILCO 
San Luis Tlaxialtemalco 
San Gregorio Atlapulco 
Santa Cecilia Tepetlapa 
Santiago Tepalcatlalpan 
San Francisco Tlalnepantla 
Santiago Tulyehualco 
San Mateo Xalpa 
San Lucas Xochimanca 
San Lorenzo Atemoaya 
Santa María Tepepan 
Santa Cruz Acalpixca 
Santa Cruz Xohitepec 
Santa María Nativitas 
San Andrés Ahuayucan 
 
TLAHUAC 
San Francisco Tlaltenco 
Santiago Zapotitlan 
Santa Catarina Yecahuizotl 
San Juan Ixtayopan 
San Pedro Tláhuac 
San Nicolás Tetelco 
San Andrés Mixquic 
 
MILPA ALTA 
San Pedro Atocpan 
San Francisco Tecoxpa 
San Antonio Tecómitl 
San Agustín Ohtenco 
Santa Ana Tlacotenco 
San Salvador Cuauhtenco 
San Pablo Oztotepec 
San Bartolomé Xicomulco 
San Lorenzo Tlacoyucan 
San jerónimo Miacatlán 
San Juan Tepenahuac 
 
TLALPAN 
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San Andrés Totoltepec 
San Pedro Mártir 
San Miguel Xicalco 
Magdalena Petlacalco 
San Miguel Ajusco 
Santo Tomas Ajusco 
San Miguel Topilejo 
Parres el Guarda 
Séptimo. Los Barrios a los que se refiere la presente Ley, de manera enunciativa más no limitativa, son los siguientes: 
 
San Ángel  
Santa María Magdalena Atlitic 
Centro Histórico de Tlálpan 
Centro Histórico de Coyoacán 
Centro Histórico de Xochimilco 
Centro Histórico de Azcapotzalco 
Centro Histórico de Cuajimalpa 
Centro Histórico de Iztacalco 
Santa María la Rivera 
Roma-Condesa 
Zona Rosa 
Tacubaya 
Villa de Guadalupe 
Mixcoac 
Garibaldi 
La Merced 
Mixquic 
San Pedro Atocpan 
Tacuba 
Santa Julia 
Pueblo de Culhuacán 
 
Octavo. Remítase el presente Decreto al Jefe de Gobierno para los efectos legales correspondientes. 

 

Como puede verse, de la exposición de motivos de la Iniciativa presentada por la Diputada Lucila Estela 

Hernández se colige la existencia de diversos aspectos que son condicionantes para una revisión y modificación 

de la Ley que ahora se analiza, entre otros: 

 

 - que los instrumentos de participación son vínculos irreales con la autoridad; 

 - la necesidad de reforzar y garantizar dichos principios; 

 

Asimismo, esta dictaminadora no soslaya que la Ley que ahora se analiza carece de orden al tenerse una misma 

categoría en diversos capítulos y títulos, situación que es inadmisible lógica, jurídica y legislativamente. Lo 
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anterior evidencia no solamente una ausencia de técnica legislativa, sino que supone una mayor complejidad 

para los habitantes que pretendan la invocación de una Ley dispersa e inconexa. 

 

Finalmente, tema fundamental para la promoción de la reforma a la Ley en estudio es la separación del tópico 

“Presupuesto Participativo”, si bien éste último de la misma naturaleza de la Participación Ciudadana, también 

lo es que su complejidad en torno a los entes que intervienen implica una valoración independiente. 

 

Por otro lado y a efecto de hacer la integración correspondiente, se procede a analizar la diversa Iniciativa por la que se 

crea la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal:  

 

B) Del examen de la Iniciativa suscrita por los diputados Christian Damian von Roehrich de la Isla e Isabel Priscila 

Vera Hernández se consideró, para efectos de su dictaminación, lo siguiente: 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, presentada por el 
Diputado Christian Von Roehrich de la Isla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
La regulación normativa de espacios de Participación Ciudadana en el Distrito Federal, implica resolver diversas y complejas 
problemáticas en la tarea de establecer contenidos precisos, claros y sencillos en el diseño de las estructuras, instrumentos y 
mecanismos que orienten y faciliten a los habitantes, vecinos y ciudadanos del Distrito Federal, ejercer sus derechos de 
participación en tareas legislativas, administrativas, así como en la propuesta e implementación de políticas públicas, para que 
se reflejen en una convivencia armónica.  
  
La experiencia histórica en la materia, revela que en México, durante una larga etapa, se dio un manejo abusivo y clientelar 
de grupos de la sociedad para fines políticos y, en el caso del Distrito Federal además, la mengua de los derechos ciudadanos 
locales a sus habitantes.  
 
 Para los habitantes del Distrito Federal ha sido largo y difícil transitar en dos vías para hacer efectivos sus derechos 
ciudadanos: a) elegir y contar con autoridades locales propias y exclusivas como sus representantes populares; y b) tener 
acceso a diversas formas directas de participación ciudadana.  
  
En este ambiente se fue desarrollando poco a poco, una sociedad cada vez más exigente, crítica, participativa, dispuesta a 
colaborar en la atención y solución de sus problemas comunitarios. El impulso que dieron a la participación ciudadana los 
sismos de 1985 en la Ciudad de México, influyó para motivarla a exigir la reintegración de sus derechos ciudadanos locales. 
Fue por ello que cuando en 1986 la Secretaría de Gobernación convocó a un foro de consulta, grupos representativos de la 2 
sociedad y diversos partidos políticos coincidimos en la urgente necesidad de crear un Congreso Local como inicio de esa 
reintegración.  
  
Un paso trascendental fue la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la que desde el inicio de su encargo justificó 
cabalmente su creación y con el testimonio de sus integrantes en tareas reglamentarias y de gestoría los capitalinos nos 
sentimos auténticamente representados.  
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Sin embargo, es incuestionable que su tránsito hacia un Congreso Local se ha ido logrando a cuentagotas, sin que todavía 
cuente con facultades plenas, equiparables a los Congresos del resto de las Entidades Federativas.  
  
En cuanto a la participación ciudadana, es inobjetable la importancia de ocupar estos espacios, porque son formadores de 
cultura cívica, constituyen un gran valor en la construcción de nuestras instituciones democráticas y son estructuras que 
legitiman en la práctica y encauzan el quehacer de los miembros de una comunidad.  
  
Sin duda alguna, la participación ciudadana es un laboratorio de la democracia. En su ejercicio repetitivo, en su continua 
representación, la sociedad civil conoce y distingue los límites y alcances de la democracia, se educa en ella y la promueve, 
enmienda y, en general, la adapta hasta mejorarla y perfeccionarla. La democracia no es una teoría impuesta, ni un sistema 
ajeno a las disyuntivas y necesidades particulares de la población. La participación ciudadana se convierte así en una forma 
cotidiana del ejercicio democrático, en un instrumento para la educación en la democracia.  
  
Pero también, este tipo de procesos, no están exentos de la tentación de quienes ocupan los espacios de poder, viéndolos en 
ocasiones como trajes a la medida para respaldar las decisiones personales o de grupo, de una autoridad administrativa 
central, delegacional, o de alguna fuerza ideológica.  
  
En el tema de los Partidos Políticos, un objetivo fundamental de su creación, es fomentar la participación de los ciudadanos 
en la vida democrática, ello explica que la Ley aplicable en el Distrito Federal, establezca que en los procesos de participación 
ciudadana deben fungir como garantes de éstos.  
  
Es cierto, que han sido los Partidos Políticos los que han sumado los consensos para que de manera gradual se vaya logrando 
una real y completa democracia representativa en el marco constitucional y legal. Aunque los mismos representados reclaman 
más cercanía de sus representantes populares, para entender sus problemas y para gestionar de la mano con los vecinos su 
atención y solución.  
  
Es el ánimo de los autores de la presente iniciativa, facilitar la participación ciudadana, con contenidos que encaucen una 
auténtica expresión del sentir de las comunidades del Distrito Federal y sobre todo que se atiendan sus demandas por 
autoridades y representantes populares.  
  
Esta iniciativa propone las bases para un cambio en la relación entre vecinos y autoridades políticas y representantes 
populares, propia de una sociedad democrática, donde todos son la misma sociedad en planos diferentes.  
  
En la historia del Distrito Federal, la conformación de estructuras de participación ciudadana, fueron surgiendo a partir del siglo 
XX:  
 
En 1928 se creó el órgano del Ejecutivo llamado desde entonces Departamento del Distrito Federal y trece delegados en las 
antiguas municipalidades. Funcionarios administrativos sin facultades decisorias, nombrados por el Presidente de la República 
a propuesta del Jefe del Departamento del Distrito Federal.  
  
También se establecieron Consejos Consultivos, uno para el Departamento que se llamó Central y otro para cada una de las 
trece Delegaciones. Estos Consejos se integraron por el sistema corporativo con representantes de los sectores económicos 
y sociales. Tuvieron mínimas facultades de aconsejar y de elaborar proyectos de reglamento.  
  
En 1941 se eliminaron los Consejos de las Delegaciones pero se mantuvo un Consejo, el Consultivo de la Ciudad de México, 
que funcionó como un órgano protocolario y de opinión, sin autoridad ni fuerza política en el que se recogen algunas ideas de 
descentralización de gobierno, que fueron propuestas en 1965, otorgando crecientes facultades a los Delegados.  
  
En la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1970, se insistió en “órganos de colaboración ciudadana”: un 
Consejo Consultivo sin participación real en el Gobierno del Distrito Federal y se crearon las Juntas de Vecinos, una por cada 
Delegación, cuyos Presidentes integraron el Consejo Consultivo.  
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 Aun cuando en 1970 el Partido Acción Nacional presentó en la Cámara de Diputados la propuesta para que el Consejo 
Consultivo no tuviera facultades simbólicas, que fuera electo popularmente, con facultades de veto frente a las decisiones del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal y la facultad reglamentaria, subsistió la figura decorativa hasta 1995.  
  
En la Reforma Política de 1977, se adicionó al Artículo 73 Constitucional, en su fracción VI, la facultad para ordenar respecto 
al Distrito Federal que “Los ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de la materia se determine, serán sometidos 
al referéndum y podrán ser objeto de la iniciativa popular, conforme al procedimiento que la misma señale”. Sobre esta adición, 
el constitucionalista Jorge Carpizo refirió que se trató de una forma de compensar el no contar con la figura del Municipio Libre, 
introduciendo procedimientos de gobierno semidirecto para el Distrito  
Federal.  
  
En la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1978, bajo el rubro “órganos de colaboración vecinal y ciudadana”, 
se regula la creación de : Comités de Manzana, integrados por ciudadanos, un Comité por Manzana y entre ellos se designa 
un Jefe de Manzana; en cada colonia, 4 pueblo, barrio o unidad habitacional, los Comités de Manzana integrarán la 
correspondiente Asociación de Residentes; En cada Delegación, con participación de la Asociación de Residentes, se integra 
la Junta de Vecinos; y un Consejo Consultivo, con los Presidentes de las Juntas de Vecinos.  
  
A partir de la creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal en 1988, la regulación normativa para la 
democratización de la capital, giró en dos sentidos, el primero, ir avanzando hacia la reintegración de derechos ciudadanos 
locales, para contar con órganos propios y exclusivos; y el segundo, la creación de mayores instrumentos y mecanismos de 
participación ciudadana.  
  
El 26 de julio de 1994, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, cuyas 
disposiciones en él contenidas son norma fundamental de organización y funcionamiento del Gobierno del Distrito Federal, de 
conformidad con la Carta Magna.  
  
Posteriormente, el 12 de junio de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la primera Ley de Participación 
Ciudadana, cuyo objeto consiste en proporcionar mecanismos institucionales que permiten una mejor comunicación entre la 
Administración Pública local y los gobernados, así como crear instancias de gestoría y colaboración, que permitan la 
participación ciudadana en el gobierno de la Ciudad.  
  
Entre las novedades están los Consejos Ciudadanos al constituir nuevos órganos de representación vecinal y de participación 
ciudadana, para la atención de los intereses de la comunidad delegacional en relación a las necesidades y calidad de los 
servicios públicos, relativos al entorno del lugar de residencia de dicha comunidad, con facultades para dinamizar el resto de 
instancias de participación que prevé esta Ley.  
  
En 1996 se modifica el Artículo 122 Constitucional y el Estatuto de Gobierno, anulándose los Consejos Ciudadanos.  
 El 21 de diciembre de 1998, por virtud del Decreto publicado en esa fecha en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, entra en 
vigor la segunda Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal dejando sin efectos la publicada en 1995.  
  
La Exposición de Motivos de la referida Ley, señaló que derivado de la Ley de Participación de 1995, se eligieron en diciembre 
de ese mismo año Consejos Ciudadanos, los cuales dos años más tarde, en agosto de 1997, dejaron de existir. Asimismo, se 
puntualizó en dicho documento que: “La participación de los ciudadanos se entiende como la intervención directa en la cosa 
pública por los ciudadanos, en forma individual o colectiva y de manera ordenada por medio delas instancias que garanticen 
el diálogo directo y libre de los ciudadanos con las autoridades territoriales que les corresponden.”  
  
El 17 de mayo de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal. Abroga la anterior del 21 de diciembre de l998, que fundamentó la 5 integración de Comités Vecinales; y dispone que 
los Comités Vecinales y formas de organización vecinal formalmente constituidas en el Distrito Federal, continúen en funciones 
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hasta que entren en vigor las reformas que determinen las figuras, los plazos y procedimientos correspondientes. Esta fue la 
última ocasión en que hubo elección de representaciones vecinales.  
  
Es determinante para promover la presente iniciativa de Ley completa, que abrogue la anterior, el que la última Ley integral 
fue la de 2004, desde entonces a la fecha, ha sido reformada en 14 (catorce) ocasiones, sumando en ellas, un total de 337 
(trescientas treinta y siete) disposiciones, entre reformas, adiciones y derogaciones a Títulos, Capítulos, Artículos y 
Transitorios.  
  
Esto convierte a la actual Ley desde el punto de vista de la técnica legislativa, en prácticamente inmanejable y confusa, 
circunstancias que motivan a realizar una “cirugía” completa, para expedir una nueva, sobre todo tratándose de una materia 
cuya legislación debe ser clara y sencilla, para que todos los sectores de la sociedad del Distrito Federal, la entiendan y 
utilicen. En el estado actual de la Ley, se corren altos riesgos que, a la postre, podrían desincentivar la participación ciudadana: 
cesará el ímpetu para representar a los miembros de las comunidades particulares, dejará de promoverse el conocimiento de 
los problemas colectivos (sociales, políticos, económicos e inclusive ambientales), y se suprimirá la labor consensuada de las 
comunidades.  
  
El siguiente cuadro refiere las fechas, disposiciones reformadas y el total de artículos modificados en cada reforma:   
 
Así, la democracia en el Distrito Federal se encuentra en una inminente encrucijada, con el riesgo de perder, si se toma el 
camino incorrecto, a su principal activo, el ciudadano. Es un deber primordial de esta Asamblea fijar bases claras de la 
participación ciudadana con el fin de incentivar su  desarrollo en el grueso de la población.  
 Además, en la historia de la evolución en la vida democrática del Distrito Federal, en la normatividad aplicable y en la realidad 
social, a las estructuras de participación ciudadana, no se les ha dado la oportunidad de crecer, madurar, convencer de las 
bondades de su actuación, ni menos aún consolidarse.  
  
En ocasiones, porque solo existen el tiempo que dura una legislación, para ser reformada o abrogada por nueva Ley, que 
apuesta por otras estructuras con andamiajes y procedimientos de elección distintos a las estructuras de la legislación que se 
cambia. Un ejemplo, es la apuesta por los Consejos Ciudadanos el 1995, los que desaparecen en la Ley de 1998.  
  
Otras ocasiones, porque la figura sobrevive en el tiempo solo en el texto normativo, más no se renueva en la realidad, en los 
períodos que establece la Ley aplicable, como el caso de los Comités Vecinales, creados en 1999, electos solo una ocasión, 
dejándolos en el limbo durante once años, antes de que se volvieran a realizar procesos electivos, bajo la Ley de 2004 
reformada varias veces, para crear los Comités Ciudadanos y los Comités de Pueblo.  
  
Los autores de esta iniciativa tiene en cuenta, que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establece cuatro calidades 
ciudadanas; a) los originarios del Distrito Federal, que son las personas nacidas en su territorio (Artículo 4º); b) los habitantes, 
son todos los que residen en territorio del Distrito Federal, sean mexicanos o extranjeros (Artículo 5º); c) vecinos, son los 
habitantes que residan en el D.F., por más de seis meses Artículos 5º); d) ciudadanos, los varones y mujeres que teniendo la 
calidad de mexicanos, cumplan los requisitos del artículo 34 constitucional, (18 años y modo honesto de vivir), y posean 
además la calidad de vecinos o que sean originarios del Distrito Federal (Artículo 6º).  
  
El Estatuto de Gobierno también establece los derechos y obligaciones de los habitantes y de los ciudadanos:  
  
Los habitantes tienen derecho a la protección de las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas que rijan en el Distrito 
Federal; la prestación de los servicios públicos; utilizar los bienes de uso común conforme a su naturaleza y destino; ser 
indemnizados por daños y perjuicios causados por servidores públicos de conformidad con lo establecido en la legislación civil 
y en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; ser informados sobre leyes y decretos que emitan la 
Asamblea Legislativa y el Congreso de la Unión, en materias del Distrito Federal; reglamentos y demás actos administrativos 
de carácter general que expidan el Presidente de la República y el Jefe de Gobierno, así como sobre la realización de obras 
y prestación de servicios públicos e instancias 8 para presentar quejas y denuncias relacionadas con los mismos y con 
servidores públicos responsables (Artículo 17).  
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Establece como obligaciones de los habitantes, cumplir con la Carta Magna, el Estatuto, leyes y demás disposiciones 
aplicables; cumplir los gastos públicos de la Federación y del Distrito Federal, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes; utilizar las vías y espacios públicos conforme a su naturaleza y destino; ejercer derechos sin perturbar el 
orden y tranquilidad públicos, ni la continuidad del desarrollo normal de actividades de los demás habitantes (Artículo 18).  
 
Asimismo son derechos de los ciudadanos:  
  
Votar y ser votados, en términos de la Constitución, del Estatuto y leyes de la materia, para cargos de representación popular; 
la preferencia en igualdad de circunstancias, para ocupar cargos, empleos o desempeñar comisiones de carácter público 
cuando cumplan los requisitos de las leyes; los demás que establezcan el Estatuto y leyes (Artículo 20).  
  
Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal:  
  
Votar en las elecciones, en los términos de la Carta Magna, Estatuto y leyes, para cargos de representación popular; inscribirse 
en los padrones de contribuyentes del Distrito Federal; desempeñar los cargos de representación popular del Distrito Federal, 
para los que fueron electos, los que en ningún caso serán gratuitos; proporcionar información requerida en los censos 
efectuados por las autoridades; y las demás que establezca la Constitución, y otros ordenamientos (Artículo 23).  
  
Los instrumentos y mecanismos para promover, facilitar y ejercer la participación ciudadana en asuntos públicos, tomarán en 
cuenta estos catálogos de derechos, no pudiendo menguarlos en los contenidos de una legislación en la materia.  
  
El Estatuto de Gobierno, prevé que la participación ciudadana se desarrollará tanto en forma individual como colectiva, para 
ello se establecerán las normas, programas y acciones para fomentar la organización ciudadana en torno a la discusión, 
análisis, investigación y elaboración de propuestas para solucionar problemas de interés público y el intercambio de opiniones 
sobre asuntos públicos de la Ciudad (Artículo 22).  
  
La primera experiencia fue la elección de órganos de representación vecinal para la Ciudad de México y se efectuó el 12 de 
noviembre de 1995, fecha en la cual se eligieron 365 consejeros ciudadanos. Posteriormente, con la creación del Instituto 
Electoral del Distrito Federal en 1999, un cuerpo de funcionarios profesionalizado se ocupó de organizar a mitad de ese mismo 
año la elección de Comités Vecinales en las que votaron 573,521 ciudadanos. El índice de participación en este proceso fue 
9.5 por ciento del listado nominal de la capital que en ese entonces era de 6´036,486 ciudadanos.  
   
El propio organismo electoral, que a la fecha ha organizado cinco elecciones constitucionales, se encargó en 2002 del 
Plebiscito convocado por el Jefe de Gobierno para conocer la opinión de los habitantes del Distrito Federal sobre la 
construcción del segundo piso en el periférico. En esta ocasión, el nivel de participación fue del 6.63 por ciento de 6´336,261 
ciudadanos registrados en la lista nominal, es decir, se obtuvieron 420,536 votos.  
  
A pesar de que la mayoría de los ciudadanos participantes en el Plebiscito 2002 votó a favor de la referida obra, el resultado 
no significó un mandato para las autoridades de la capital, ya que el porcentaje de participación quedó lejos de representar la 
tercera parte del padrón electoral de la ciudad. Sin embargo, al margen de este requisito legal, y considerando el sentido del 
voto de los ciudadanos que asistieron a las urnas, el Gobierno del Distrito Federal decidió llevar a cabo la construcción de los 
segundos pisos.  
  
El 24 de octubre de 2010, once años después de la elección de Comités Vecinales, el Instituto Electoral del Distrito Federal 
organizó el proceso electivo de los ahora Comités Ciudadanos y Comités de Pueblo. En la Ciudad de México hay un total de 
1,815 colonias y pueblos originarios, de ellas 1,775 son colonias y 40 pueblos originarios. Sin embargo, sólo 1,740 colonias y 
pueblos realizaron la inscripción de 8,884 formulas ciudadanas interesadas en participar en la elección, quedando por tanto 
75 colonias sin fórmulas registradas y por consiguiente sin órgano de representación. En este proceso se eligieron 15,048 
integrantes de los Comités Ciudadanos y Comités de Pueblo de los cuales el 51.3 por ciento fueron mujeres y 48.7 por ciento 
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hombres. Se contabilizaron 650 mil 428 votos de un Listado Nominal de 7´332,507 lo que representa el 8.87 por ciento de 
participación.  
  
En el año 2011 las autoridades del Distrito Federal convocaron a la ciudadanía a participar en la Consulta Ciudadana en 
materia de Presupuesto Participativo que se realizó el 27 de marzo de 2011, para definir los proyectos específicos en los que 
se aplicarían los recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2011, en las colonias y pueblos 
originarios en los que se divide la Ciudad de México. En dicha Consulta Ciudadana participó el 2.17 por ciento del listado 
nominal conformado por 6´570,938 ciudadanos de 1,721 colonias o pueblos. Se emitieron 142,332  opiniones de un total de 
6,330 proyectos.  
  
Los recursos aprobados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para presupuesto participativo fue de $706,547,253.00 
(equivalente a 3 por ciento del presupuesto de las Delegaciones). El rubro con mayor frecuencia de opiniones favorables fue 
el de Prevención del Delito.  
  
Por reformas a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, del 26 de agosto de 2011, anualmente se convocará a 
una consulta ciudadana que se efectuará el segundo domingo de noviembre para definir los proyectos específicos en los que 
se aplicará el presupuesto participativo.  
 
En virtud de lo anterior el Instituto Electoral del Distrito Federal, el 13 de noviembre de 2011 realizó la consulta ciudadana, 
obteniendo un total de opiniones emitidas de 142,332 y una participación de 2.17 por ciento de la lista nominal conformada 
por 6, 570,938 ciudadanos. Los recursos aprobados 10 por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el presupuesto 
participativo en el ejercicio fiscal 2012 fueron de $704’275,725.00 (equivalente a 3 por ciento del presupuesto de las 
Delegaciones). Esta vez el rubro con mayor frecuencia de opiniones favorables fue el de Obras y Servicios.1 
 
 El 13 de noviembre de 2012, se realizó la consulta ciudadana 2012 para definir los proyectos específicos en los que se 
aplicarán los recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2013, en las colonias o pueblos 
originarios en que se divide el territorio del distrito federal, obteniendo un total de opiniones emitidas de 147, 737 y una 
participación de 2.25 por ciento de la lista nominal conformada por 7, 217,943. Se contabilizó un total de 4, 685 proyectos 
registrados, que fueron: obras y servicios, Equipamiento, Infraestructura urbana y Prevención del delito. De las colonias y 
pueblos originarios que hay en el Distrito Federal, en 1 751 (que representan el 96.47 por ciento) se registró por lo menos un 
proyecto; y en 64 (que representan 3.53 por ciento) no se registró alguno.2 
  
Los autores de la presente Iniciativa tomaron en cuenta para construir sus contenidos, el reto y la necesidad de armonizar y 
darles integralidad, orden y claridad.  
 
En las experiencias de legislaciones de participación ciudadana capitalina, esa participación ha sido escasa, comparada con 
el número total de ciudadanos en lista nominal y con el gasto destinado a los procesos electivos. La falta de arraigo de las 
estructuras ciudadanas entre los vecinos de las colonias, se ha debido principalmente a dos factores: los cambios frecuentes 
que sufre la legislación, en la que modifican denominaciones e integración de estructuras, plazos, procedimientos de elección, 
etc.; y porque los períodos establecidos por la legislación aplicable, no son continuos en la renovación de integrantes, además 
de que quienes prolongan sus funciones, son dejados en el olvido por autoridades y representantes populares.  
  
Por todo ello, se propone la creación de una nueva Ley, tomando fundamentalmente los contenidos de la vigente, que ha 
tenido 14 reformas y 337 modificaciones, respetando en lo posible sus denominaciones, regulando con más concreción, 
precisión y sencillez su articulado. En suma, para que el ordenamiento jurídico de la participación ciudadana sea de fácil 
comprensión para todo habitante, vecino y ciudadano que desee hacer uso de los instrumentos y mecanismos adecuados, 
para promover la solución de los problemas comunitarios.  
  
La presente Iniciativa mantiene figuras y denominaciones de la Ley vigente, la que se propone abrogar, pero deja a las Bases 
que emita la Asamblea Legislativa el funcionamiento y operación de los Comités y Consejos. De esa manera regularía 
contenidos propios de una Ley, conservando el casuismo estrictamente necesario para establecer definiciones, estructuras, 
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requisitos de su conservación, derechos y obligaciones, atribuciones y aspectos generales de los procedimientos para hacer 
uso de instrumentos y mecanismos de participación ciudadana.  
  
1Página de internet: http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2011/index.php, fecha de consulta 26 de septiembre 2013.  
2 Página de internet: http://www.iedf.org.mx/sites/consulta2013/index.php, fecha de consulta 26 de septiembre 2013. 11  
  
Adicionalmente, se hacen incorporaciones a esta ley conforme a la recién promulgada Ley Federal de Consulta Popular, 
reglamentaria de la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la cual se 
homologan porcentajes para su promoción por parte de particulares, (dos por ciento de la Lista Nominal de Electores), 
porcentaje para su vinculatoriedad (participación del cuarenta por ciento de la Lista Nominal de Electorales) y vigencia de las 
resoluciones de las consultas populares vinculares (tres años). Con estas adiciones, el Distrito Federal se convierte en una de 
las entidades federativas que más rápidamente modificarían su marco regulatorio para empoderar a los ciudadanos en temas 
relevantes en la toma de decisiones por parte de los ciudadanos.  
  
Asimismo, posibilitaría que la mayor cantidad de modificaciones, una vez que las experiencias del funcionamiento de las 
estructuras electas lo ameritara, se hicieran en el Reglamento y no en una Ley, que requiere permanencia para que habitantes, 
ciudadanos y vecinos la conozcan y sobre todo para que en el desempeño de sus integrantes, las estructuras se sometan en 
diversos períodos a la prueba de su aplicación y derivado de esas experiencias, sería cuando de ameritarlo, se consideraría 
modificar la Ley aplicable.  
  
Por otra parte, resulta obligado que en una legislación como la que nos ocupa, se recoja un rubro sobre la cultura de 
participación ciudadana, por lo que el autor de esta Iniciativa, lo integra en un Título Tercero Capítulo Único “Cultura de la 
Participación Ciudadana”, la cual tiene como finalidad fomentar el diálogo permanente, respetuoso, tolerante, constructivo y 
civilizado entre el gobierno y la comunidad; la colaboración corresponsable, constructiva y armónica entre ambas partes, para 
prevenir y resolver los problemas de interés público; la libre asociación y organización de todos los sectores sociales y su 
participación democrática, representativa y legal en la vida pública del Distrito Federal.  
  
Para ello, se propone la creación de un Programa de la Cultura de Participación Ciudadana, a cargo del Gobierno del Distrito 
Federal, con objeto de impulsar la participación ciudadana, a través de talleres, conferencias, campañas informativas y 
formativas, donde se fomenten los derechos de los ciudadanos, habitantes y vecinos, así como las organizaciones ciudadanas, 
instrumentos de participación ciudadana y órganos de representación ciudadana que prevé la Ley.  
  
Por otra parte, los suscritos han reconocido que es importante reforzar en esta Iniciativa el tema de que los integrantes de los 
Comités Ciudadanos no puedan laborar en la Administración Pública Delegacional, Local o Federal o ser incorporados a un 
programa social, que no sea universal, durante el período por el que fueron electos representantes ciudadanos, ya que se 
comparte la preocupación que han externado los ciudadanos, las Sociedades Civiles y los medios de comunicación sobre el 
alto costo mensual que implica para las demarcaciones territoriales en pagar los salarios de las personas que se encuentran 
en esta situación, que bien pudiera ser utilizado para la prestación de servicios públicos y obras benéficas para los habitantes 
del Distrito Federal.  
   
Es por ello, que se propone la creación de un segundo párrafo al artículo 21, para que la autoridad del Distrito Federal se 
abstenga de contratar tanto los integrantes de los Comités Ciudadanos, como a las personas que beneficien por interés 
personal, familiar o de negocios a los integrantes de dicho Comité, a sus cónyuges, parientes consanguíneos, terceros que 
tengan relación profesional, laboral o de negocios y a socios o sociedades que forman o hayan formado parte. Asimismo en 
el artículo 237 se propone obligar a los integrantes del Comité Ciudadano que tengan conocimiento de este supuesto, para 
que lo hagan del conocimiento de la autoridad responsable.  
  
Aunado a esto, se reconoce los grandes esfuerzos que han realizado los integrantes de los Comités para mejorar la 
convivencia y la calidad de vida de sus colonias, pero se considera que es necesario contribuir a la formación de estos 
representantes ciudadanos, ya que son el vínculo entre los habitantes y las autoridades, por lo que se propone prever la 
obligación para que éstos se capaciten de manera anual, con la finalidad de que cuenten con los conocimientos necesarios 
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para el ejercicio de sus funciones y puedan generar mayores resultados para los habitantes que representan. Asimismo, se 
considera que para mejorar la gestión de los integrantes de los Comités, es necesario que se realice una evaluación de su 
desempeño, por lo que se propone que el Instituto Electoral del Distrito Federal realice dicha evaluación de manera continua 
de acuerdo con el procedimiento que se establezca en el Reglamento de la Ley o en su caso los lineamientos que emita el 
propio Instituto.  
 
Finalmente, esta Iniciativa consta de 325 artículos, distribuidos en 11 Títulos, 47 Capítulos y 7 Transitorios. Respecto a los 
Transitorios, el Artículo Sexto Transitorio, contiene el listado de los pueblos originarios, donde se mantiene la figura de 
autoridad tradicional de acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, en el Distrito Federal, conforme a lo 
señalado en el Artículo Décimo Tercero de la vigente Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.  
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés público y de observancia general en materia de 
Participación Ciudadana, tiene por objeto instituir, promover, facilitar y regular los instrumentos y mecanismos de participación 
y los órganos de representación ciudadana, a través de los cuales los habitantes pueden organizarse para relacionarse entre 
sí y con los distintos órganos de Gobierno del Distrito Federal, con el fin primordial de fortalecer el desarrollo de una cultura 
ciudadana, en términos de lo dispuesto en el Estatuto, la presente Ley, su Reglamento, Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. La participación ciudadana contribuirá a la 
solución de problemas de interés general y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley, la participación ciudadana es el derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito 
Federal a intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, ejecución y 
evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno. 
Artículo 3.- La participación ciudadana se desarrollará tanto en forma individual como colectiva, en los términos que establece 
el artículo 22 del Estatuto, de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 4.- Son principios rectores de la participación ciudadana: 
I. Democracia, entendida como la igualdad de oportunidades que los ciudadanos y habitantes de una localidad, poseen en la 
toma de decisiones públicas sin discriminaciones de carácter político, religioso, racial, ideológico, de género o de alguna otra 
especie; II. Corresponsabilidad, que significa el compromiso compartido entre la ciudadanía y el gobierno de obedecer las 
disposiciones mutuamente convenidas, reconociendo y garantizando el derecho ciudadano a proponer y decidir sobre los 
asuntos públicos, en el entendido de que la participación ciudadana es condición indispensable para un buen gobierno, sin 
que esto implique la sustitución del mismo; III. Inclusión, el fundamento de toda gestión pública socialmente responsable que 
tome en cuenta las diversas opiniones de quienes desean participar, que reconozca desigualdades y promueva un desarrollo 
armónico y equitativo de la sociedad y de los individuos que la integran; IV. Solidaridad, disposición de toda persona de asumir 
los problemas de otros como propios, contrario a todo egoísmo o interés particular, que propicie el desarrollo de relaciones 
fraternales entre los vecinos, eleva la sensibilidad acerca de la naturaleza de las propias situaciones adversas y las de los 
demás, así como nutre y motiva las acciones para enfrentar colectivamente los problemas comunes; 
V. Legalidad, como la garantía de que las decisiones de gobierno serán siempre apegadas a derecho, con seguridad para la 
ciudadanía en cuanto al acceso a la información y con la obligación expresa, por parte del gobierno, de informar. difundir, 
capacitar y educar a la sociedad en la cultura democrática; 
VI. Respeto, reconocimiento pleno a la diversidad de visiones y posturas, asumidas libremente en torno a los asuntos públicos. 
En este caso comienza incluso por la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida pública del Distrito Federal; VII. 
Tolerancia, garantía de reconocimiento y respeto a la diferencia y a la diversidad de quienes conforman la sociedad y como 
un elemento esencial en la construcción de consensos; VIII. Sustentabilidad, responsabilidad de que las decisiones asumidas 
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en el presente aseguren a las generaciones futuras el control y disfrute de los recursos naturales del entorno; y IX. Pervivencia, 
responsabilidad social de garantizar que las prácticas democráticas se generalicen y reproduzcan de modo que aseguren el 
desarrollo, ahora y en el futuro, de una cultura ciudadana crítica, activa, responsable y propositiva. 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Asambleas: a las Asambleas Ciudadanas; 
II. Asamblea Legislativa: a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
III. Autoridad Tradicional: Autoridad electa por los pueblos originarios de acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales; 
IV. Código: Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
V. Colonia: La división territorial del Distrito Federal, que realiza el Instituto Electoral del Distrito Federal, para efectos de 
participación y representación ciudadana, que se hace con base en la identidad cultural, social, étnica, política, económica, 
geográfica, demográfica; 
VI. Comités: a los Comités Ciudadanos que se eligen en cada una de las colonias de las Delegaciones del Distrito Federal; 
VII. Comité del Pueblo: al Comité conformado en los pueblos originarios que mantienen la figura de autoridad tradicional de 
acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales que se encuentran enlistados en el Artículo Sexto Transitorio; 
VIII. Consejo: al Consejo Ciudadano Delegacional; 
IX. Delegación: al órgano político administrativo de cada demarcación territorial; 
X. Demarcación Territorial: a la división territorial del Distrito Federal para efectos de la organización político administrativa; 
XI. Dependencias: a las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia, la Oficialía Mayor, la Contraloría General y la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, todas ellas del Distrito Federal; 
XII. Dirección Distrital: al órgano desconcentrado del Instituto Electoral del Distrito Federal, en cada uno de los Distritos 
Electorales; 
XIII. Estatuto: al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
XIV. Gobierno: al Gobierno del Distrito Federal; 
XV. Instituto Electoral: al Instituto Electoral del Distrito Federal; 
XVI. Instrumentos de Participación Ciudadana: Herramientas de las que habitantes, vecinos y ciudadanos pueden disponer 
en forma individual o colectiva, según sea el caso, para expresar su aprobación, rechazo, opinión, propuestas, colaboración, 
quejas, denuncias, recibir información y en general expresar su voluntad respecto de asuntos de interés general; 
XVII. Jefe Delegacional: al titular del órgano político administrativo de cada demarcación territorial; 
XVIII. Jefe de Gobierno: al titular del órgano ejecutivo local del Distrito Federal; 
XIX. Ley: a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; 
XX. Ley de Planeación: a la Ley de Planeación del Distrito Federal; 
XXI. Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente: a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal; 
XXII. Manzana: área territorial mínima de representación ciudadana; 
XXIII. Mecanismos de Participación Ciudadana: los instrumentos, instituciones y procesos, ordenados adecuadamente, que 
facilitan la interacción entre el gobierno con habitantes, vecinos y ciudadanos del Distrito Federal, en función del interés público; 
XXIV. Organizaciones ciudadanas: aquellas personas morales sin fines de lucro que reúnan los requisitos exigidos en esta 
Ley y a través de las cuales integrantes de los sectores de la sociedad ejercen colectivamente su derecho a la participación 
ciudadana; 
XXV. Popular: a lo relativo a instrumentos y mecanismos de participación ciudadana del Distrito Federal, que involucra a los 
habitantes y en su caso a los ciudadanos; 
XXVI. Pueblo Originario: Asentamiento que con base en la identidad cultural social, étnica, poseen formas propias de 
organización y cuyo ámbito geográfico es reconocido por los propios habitantes como un solo pueblo y que para efectos de la 
elección de Comités del Pueblo el Instituto Electoral del Distrito Federal realiza su delimitación; 
XXVII. Reglamento: al Reglamento de la Ley de Participación Ciudadana; 
XXVIII. Representante: al representante de cada manzana; y 
XXIX. Tribunal: al Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
Artículo 6.- Son instrumentos de Participación Ciudadana: 
I. Plebiscito; 
II. Referéndum; 



 

 51 

III. Iniciativa Popular; 
IV. Consulta Popular; 
V. Colaboración Popular; 
VI. Rendición de cuentas; 
VII. Difusión Pública; 
VIII. Red de Contralorías Ciudadanas; 
IX. Audiencia Pública; 
X. Recorridos del Jefe Delegacional; 
XI. Organizaciones Ciudadanas; y 
XII. Asamblea Ciudadana. 
XIII. Presupuesto Participativo 
Artículo 7.- Son Órganos de Representación Ciudadana en las colonias del Distrito Federal: 
I. El Comité Ciudadano; 
II. El Consejo Ciudadano Delegacional; 
III. El Comité del Pueblo; y 
IV. El Representante de manzana. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS HABITANTES, VECINOS Y CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS HABITANTES, VECINOS Y CIUDADANOS 
Artículo 8.- Son habitantes del Distrito Federal las personas que residan en su territorio. 
Artículo 9.- Se consideran vecinos de la colonia o pueblo a los habitantes que residan por más de seis meses en algún barrio, 
fraccionamiento o unidad habitacional, de los que conformen alguna de las dos divisiones territoriales. 
La calidad de vecino de la colonia o pueblo se pierde por dejar de residir por más de seis meses en la división territorial, 
excepto por motivo del desempeño de cargos públicos, de representación popular o comisiones de servicio que les 
encomiende la Federación o el Gobierno fuera de su territorio. 
Artículo 10.- Son ciudadanos del Distrito Federal, las mujeres y los varones que teniendo calidad de mexicanos reúnan los 
requisitos constitucionales y posean, además, la calidad de vecinos u originarios del mismo. 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES 

Artículo 11.- Además de los que establezcan otras leyes, los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a: 
I. Proponer la adopción de acuerdos o la realización de actos a la Asamblea Ciudadana y al Comité de su colonia; a la 
Delegación en que residan y al Gobierno por medio de la Audiencia Pública; 
II. Ser informados respecto de las materias relativas al Distrito Federal sobre Leyes, Decretos y toda acción de gobierno de 
interés público; 
III. Recibir la prestación de servicios públicos; 
IV. Presentar quejas y denuncias por la incorrecta prestación de servicios públicos o por irregularidad en la actuación de los 
servidores públicos en los términos de ésta y otras leyes aplicables; 
V. Emitir opinión y formular propuestas para la solución de los problemas de interés público o general y para el mejoramiento 
de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, mediante los instrumentos de participación ciudadana previstos en 
esta Ley; 
VI. Ser informados sobre la realización de obras y servicios de la Administración Pública del Distrito Federal mediante la 
difusión pública y el derecho a la información; 
VII. Utilizar los bienes de uso común conforme a su naturaleza y destino; y 
VIII. Ser informados y tener acceso a toda la información relacionada con la realización de obras y servicios de la 
Administración Pública del Distrito Federal, las cuales serán publicadas en los sitios de internet de cada Delegación, y 
proporcionados a través de los mecanismos de información pública establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. 
Los preceptos contenidos en el presente artículo serán aplicables en el ejercicio del presupuesto participativo. 
Artículo 12.- Los habitantes del Distrito Federal tienen las siguientes obligaciones: 
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I. Cumplir con las disposiciones de esta Ley; 
II. Ejercer los derechos que les otorga esta Ley; 
III. Respetar las decisiones que se adopten en las Asambleas Ciudadanas de su colonia o demarcación territorial; y 
IV. Las demás que en materia de participación ciudadana les impongan esta y otras leyes. 

CAPÍTULO III 
DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 

Artículo 13.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen los siguientes derechos: 
I. Participar con voz y voto en la Asamblea Ciudadana; 
II. Integrar los órganos de representación ciudadana que señala el artículo 7 de esta Ley; 
III. Promover la participación ciudadana a través de los instrumentos que establece el Título Quinto de esta Ley; 
IV. Aprobar o rechazar mediante plebiscito los actos o decisiones del Jefe de Gobierno que a juicio de éste sean trascendentes 
para la vida pública del Distrito Federal, salvo las materias señaladas en el artículo 68 del Estatuto; 
V. Presentar iniciativas populares a la Asamblea Legislativa sobre proyectos de creación, modificación, derogación o 
abrogación de leyes respecto de las materias que sean competencia legislativa de la misma y en los términos de esta Ley; 
VI. Opinar por medio de referéndum sobre la aprobación, modificación, derogación o abrogación, de leyes que corresponda 
expedir a la Asamblea Legislativa; excluyendo las materias señaladas en el artículo 43 de esta Ley; 
VII. Ser informado de las funciones y acciones de la Administración Pública del Distrito Federal; 
VIII. Participar en la planeación, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de gobierno en términos de 
esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Ejercer y hacer uso en los términos establecidos en esta Ley de los instrumentos, órganos ymecanismos de participación 
ciudadana; y 
X. Los demás que establezcan esta y otras leyes. 
Artículo 14.- Los derechos de los ciudadanos contenidos en esta Ley, se suspenderán en los términos establecidos en el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 15.- Los ciudadanos del Distrito Federal tienen las siguientes obligaciones: 
I. Cumplir con las funciones de representación ciudadana que se les encomienden; 
II. Ejercer sus derechos; y 
III. Las demás que establezcan esta y otras Leyes. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA CULTURA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA FORMACIÓN DE UNA CULTURA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LOS 
CIUDADANOS, HABITANTES Y VECINOS 

Artículo 16.- El Gobierno, los ciudadanos, habitantes y vecinos deberán promover, fomentar e instrumentar de manera conjunta 
y permanente una cultura de participación ciudadana. 
Artículo 17.- La cultura de participación ciudadana, se basa en los siguientes principios: 
I. La educación democrática; 
II. El respeto a los derechos humanos; 
III. La cultura de la constitucionalidad y legalidad; 
IV. El diálogo permanente, respetuoso, tolerante, constructivo y civilizado entre gobierno y comunidad; 
V. La colaboración corresponsable, constructiva y armónica entre gobierno y comunidad, para prevenir y resolver los 
problemas de interés público; y 
VI. La libre asociación y organización de todos los sectores de la comunidad y su participación 
democrática, representativa y legal en la vida pública del Distrito Federal. 
Artículo 18.- El Gobierno elaborará el Programa de la Cultura de Participación Ciudadana, conforme a las siguientes bases: 
I. Se definirán los objetivos, estrategias y acciones particulares para alcanzar el desarrollo integral y democrático del 
ciudadano, habitante y vecino; 
II. Se definirá la participación que corresponderá a la Asamblea Legislativa, Jefes Delegacionales, Instituto Electoral y Tribunal 
Electoral; 
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III. Este Programa deberá propiciar la colaboración y participación activa del Gobierno con las autoridades referidas en la 
fracción anterior y los ciudadanos, habitantes y vecinos en su conjunto, conforme a los siguientes lineamientos: 
a) Se instrumentarán cursos de capacitación, talleres, conferencias, campañas informativas y formativas, a fin de que las 
personas tengan la oportunidad real de ejercer los derechos que establece esta Ley, sobre los siguientes temas: 
1. Principios de la cultura de participación ciudadana referidos en esta Ley; 
2. Formación para la ciudadanía; 
3. Mejoramiento de la calidad de vida; y 
4. Fomento a las organizaciones ciudadanas, instrumentos de participación ciudadana y órganos de representación ciudadana 
establecidos en esta Ley. 
b) El Gobierno y el Instituto Electoral se coordinarán para el diseño de materiales necesarios para la difusión de la cultura de 
participación ciudadana, a fin de que a los ciudadanos, habitantes y vecinos se les facilite la información necesaria acerca 
ejercicio de los instrumentos de participación y organización ciudadana; 
c) Promover la participación de las organizaciones o asociaciones que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, 
cursos o talleres en materia de participación ciudadana; 
d) El Jefe de Gobierno, por conducto de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, tendrá la obligación de prestar la 
asesoría, el apoyo o el auxilio necesario a las personas que pretendan ejercitar los instrumentos de participación y organización 
ciudadana. Para tal efecto, diseñará e instrumentará mecanismos que faciliten el ejercicio pleno de los derechos de los 
ciudadanos y habitantes; 
e) Se evaluará objetiva, sistemática y periódicamente, el avance del Programa y los resultados de su ejecución, así como su 
incidencia en la consecución de los objetivos previstos en esta Ley; y 
f) Con base en las evaluaciones, el Programa se modificará y/o adicionará en la medida en que el Instituto Electoral lo estime 
necesario. 
Artículo 19.- El Programa de la Cultura de Participación Ciudadana deberá publicarse en Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
El Gobierno establecerá los mecanismos para su difusión. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS AUTORIDADES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Artículo 20.- Son autoridades en materia de participación ciudadana las siguientes: 
I. El Jefe de Gobierno; 
II. La Asamblea Legislativa; 
III. Los Jefes Delegacionales; 
IV. El Instituto Electoral; y 
V. El Tribunal Electoral. 
Artículo 21.- Las autoridades del Distrito Federal, en su ámbito de competencia, están obligadas a garantizar el respeto de los 
derechos previstos en esta Ley para los habitantes, los ciudadanos y los vecinos del Distrito Federal. 
Las autoridades del Distrito Federal se abstendrán de contratar a los integrantes de los Comités, así como cualquier persona 
que tenga interés personal, familiar o de negocios, que pueda resultar alguna ventaja o beneficio para los integrantes del 
Comité, sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades que formen o hayan formado parte. El 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás normatividad aplicable. 
Artículo 22.- Las autoridades están obligadas a promover entre los servidores públicos, cursos de formación y sensibilización 
para dar a conocer los instrumentos de participación ciudadana y los órganos de representación ciudadana; la cooperación y 
acercamiento con la ciudadanía y la cultura de la participación ciudadana en general, como un espacio cívico de convivencia 
social y de una mejor gobernanza. 
Artículo 23.- El Instituto Electoral tendrá a su cargo la organización, desarrollo y cómputo de los instrumentos de participación 
ciudadana siguientes: 
I. Plebiscito; 
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II. Referéndum; 
III. Consulta Ciudadana; y 
IV .Presupuesto Participativo. 
Además coordinará el proceso de elección de los Consejos, Comités y de los Comités del Pueblo. 
Artículo 24.- Respecto a los órganos de representación ciudadana previstos en esta Ley, el Instituto Electoral deberá 
implementar un programa permanente y continuo de capacitación, educación, asesoría y comunicación. Asimismo, capacitará 
una vez al año a los integrantes de los Comités y Comités del Pueblo conforme a lo previsto en el Capítulo II del Título Décimo 
de esta Ley. 
Artículo 25.- El Instituto Electoral hará evaluaciones anuales del desempeño de los Comités de acuerdo con el informe de 
labores presentado por dichos Comités. Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Reglamento y en su 
caso, los lineamientos que emita el Instituto Electoral. 
Los resultados de dichas evaluaciones serán remitidos en el mes de octubre de cada año a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa, y de ésta a la Comisión de Participación Ciudadana en un término de 3 días hábiles, para efectos de la 
asignación de los recursos a que se refieren los artículos 125 y 126 de esta Ley. 
Para la implementación de los programas y las evaluaciones señaladas en este Capítulo, el Instituto invitará a participar a las 
instituciones de educación superior, a las organizaciones ciudadanas que considere convenientes, a las áreas de participación 
ciudadana de las Delegaciones y de las Dependencias del Gobierno. 
Artículo 26.- La aplicación y ejecución de las normas contenidas en esta Ley, dentro de su respectivo ámbito de competencia, 
corresponden al: Gobierno, la Asamblea Legislativa, a través de su Comisión de Participación Ciudadana, Delegaciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y al Tribunal Electoral del Distrito Federal, coadyuvará con el Instituto Electoral 
para el cumplimiento de lo señalado en los artículos 21 y 22 de esta Ley. 
Para el desempeño de sus funciones el Instituto Electoral del Distrito Federal y al Tribunal Electoral del Distrito Federal 
ejercerán aquellas atribuciones y facultades que les otorgan otras leyes, siempre que no se contrapongan a esta Ley. 
Artículo 27.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará de forma supletoria lo dispuesto en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal y los acuerdos 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal dictados dentro de su competencia, así como los criterios 
obligatorios que dicte el Tribunal Electoral del Distrito Federal y a los principios generales del derecho. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO I 

DEL PLEBISCITO 
Artículo 28.- El plebiscito es un instrumento de participación ciudadana mediante el cual el Jefe de Gobierno somete a 
consideración de los ciudadanos, para su aprobación o rechazo y de manera previa a su ejecución, los actos o decisiones que 
a su juicio sean trascendentes para la vida pública del Distrito Federal. 
Artículo 29.- Podrán solicitar al Jefe de Gobierno que convoque a plebiscito en cualquiera de los siguientes supuestos: 
I. El 0.4% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Distrito Federal; 
II. El equivalente al 10% de los Comités; y 
III. Al menos 8 de los Consejos. 
Para el caso de los ciudadanos, los interesados deberán anexar a su solicitud un listado con sus nombres, firmas y clave de 
su credencial de elector cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral, el cual establecerá los sistemas de registro de iniciativas, 
formularios y dispositivos de verificación que procedan. 
En el cotejo de los Comités, los interesados deberán adjuntar las constancias de mayoría correspondientes. 
Los Consejos deberán presentar el acta en la que acordaron presentar la solicitud. 
Cuando el plebiscito sea solicitado en las hipótesis anteriores, los solicitantes deberán nombrar un Comité promotor integrado 
por cinco ciudadanos. 
Artículo 30.- Toda solicitud de plebiscito deberá contener, por lo menos: 
I. El acto de gobierno que se pretende someter a plebiscito, así como el órgano u órganos de la administración que lo aplicarán 
en caso de ser aprobado; 
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II. La exposición de los motivos y razones por las cuales el acto se considera de importancia para el Distrito Federal y por las 
cuales debe someterse a plebiscito; 
III. Cuando sea presentada por los ciudadanos, Comités o Consejos Ciudadanos, el Jefe de Gobierno solicitará la certificación 
al Instituto Electoral de que se cumplieron con los requisitos de procedencia de la solicitud; 
IV. Los nombres de los integrantes del Comité promotor; así como un domicilio para oír y recibir notificaciones; y 
V. En los procesos de plebiscito solo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal que cuenten con credencial de 
elector expedida por lo menos 60 días antes del día de la consulta y que se hallen registrados en la lista nominal de electores 
del Distrito Federal. Ningún servidor público podrá intervenir en este proceso, solo podrá hacerlo para participar a título de 
ciudadano. Asimismo, a menos que tenga una función conferida para tal efecto, su intervención deberá constreñirse a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad a que se refiere el artículo 3 del Código. 
En caso contrario, a dicho servidor público deberá iniciársele el correspondiente procedimiento disciplinario por infringir el 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos, ya sea de oficio o a petición de parte, ante la 
Contraloría General del Gobierno, en caso de pertenecer a la Administración Pública Local o ante la Secretaría de la Función 
Pública Federal, en caso de tratarse de un servidor público del Gobierno Federal. 
Artículo 31.- El Jefe de Gobierno deberá analizar la solicitud presentada en un plazo de 60 días naturales, y podrá, en su caso: 
I. Aprobarla en sus términos, dándole trámite para que se someta a plebiscito; 
II. Proponer modificaciones técnicas al texto de la propuesta, sin alterar la sustancia de la misma e informar de ello al Comité 
promotor; y 
III. Rechazarla en caso de ser improcedente por violentar ordenamientos locales o federales. En caso de no haber 
determinación escrita de la autoridad en el plazo indicado, se considerará aprobada la solicitud. 
El Jefe de Gobierno hará la convocatoria respectiva y el Instituto Electoral le dará trámite de inmediato. 
Artículo 32.- El plebiscito se realizará conforme a lo que establece el artículo 68 del Estatuto, esta Ley, el Reglamento y otros 
ordenamientos aplicables. 
Artículo 33.- El Jefe de Gobierno podrá auxiliarse de los órganos locales de gobierno, instituciones de educación superior o 
de organismos sociales y civiles relacionados con la materia de que trate el Plebiscito para la elaboración de las preguntas. 
En el caso de que el plebiscito haya surgido de la iniciativa ciudadana o de los órganos de representación ciudadana facultados 
para ello, el Instituto Electoral respetará la redacción del texto del acto de gobierno y de su exposición de motivos tal y como 
hayan sido aprobados por el Jefe de Gobierno. 
El Instituto Electoral deberá emitir opinión de carácter técnico sobre el diseño de las preguntas. 
Artículo 34.- En los procesos de plebiscito, sólo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal que cuenten con 
credencial de elector, expedida por lo menos sesenta días antes al día del plebiscito, y que se encuentren registrados en la 
lista nominal de electores del Distrito Federal. 
Artículo 35.- El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo del plebiscito y cómputo respectivo; 
garantizará la equitativa difusión de las opciones que se presenten a la ciudadanía. Asimismo declarará los efectos del 
plebiscito de conformidad con lo señalado en la convocatoria y la Ley. 
Los resultados y la declaración de los efectos del plebiscito se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y en al 
menos uno de los diarios de mayor circulación. 

CAPÍTULO II 
DEL REFERÉNDUM 

Artículo 36.- El referéndum es un instrumento de participación directa mediante el cual la ciudadanía manifiesta su aprobación 
o rechazo sobre la creación, modificación, derogación o abrogación de leyes propias de la competencia de la Asamblea 
Legislativa. 
Artículo 37.- Es facultad exclusiva de la Asamblea Legislativa decidir por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes 
si somete o no a referéndum la creación, modificación, derogación o abrogación de leyes. 
Artículo 38.- La realización del referéndum estará sujeta a las siguientes reglas: 
I. Podrán solicitar a la Asamblea Legislativa la realización del referéndum uno o varios Diputados a la Asamblea. La solicitud 
de los legisladores se podrá presentar en cualquier momento del proceso legislativo, pero siempre antes de la aprobación de 
la ley o decreto, y 
II. También podrán solicitar a la Asamblea Legislativa la realización del referéndum en cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) El 0.4% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Distrito Federal; 
b) El equivalente al 10% de los Comités; y 
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c) Al menos 8 de los Consejos.Para el caso de los ciudadanos los interesados deberán anexar a su solicitud un listado con 
sus nombres, firmas y clave de su credencial de elector cuyo cotejo realizará el Instituto Electoral, el cual establecerá los 
sistemas de registro de iniciativas, formularios y dispositivos de verificación que procedan. En el cotejo de los Comités los 
interesados deberán adjuntar las constancias de mayoría correspondientes. 
Los Consejos deberán presentar el acta en la que acordaron presentar la solicitud. 
Cualquiera de éstos deberá nombrar un Comité promotor integrado por cinco ciudadanos. La solicitud podrá presentarse en 
cualquier momento del proceso legislativo, siempre y cuando sea antes de la aprobación de la ley o decreto. 
Artículo 39.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior deberá contener por lo menos: 
I. La indicación precisa de la ley o decreto o, en su caso, del o de los artículos que se proponen someter a referéndum; 
II. Las razones por las cuales el acto, ordenamiento o parte de su articulado deben someterse a la consideración de la 
ciudadanía, previa a la entrada en vigor del acto legislativo; 
III. Nombre, firma y clave de credencial de elector de los solicitantes; 
IV. Nombre y domicilio de los integrantes del Comité promotor; y 
V. Cuando sea presentada por los ciudadanos o los órganos de representación ciudadana facultados para ello, el Instituto 
Electoral deberá certificar el cumplimiento de los requisitos de procedencia. 
Ningún servidor público podrá intervenir en este proceso, sólo podrá hacerlo para participar a título de ciudadano. Así mismo 
a menos que tenga una función conferida para tal efecto, su intervención deberá constreñirse a sus atribuciones. 
Artículo 40.- Una vez que se cercioren del cumplimiento de los requisitos de procedencia del referéndum, las comisiones de 
la Asamblea Legislativa respectivas harán la calificación de dicha propuesta, presentando su dictamen al Pleno, el cual podrá 
ser aprobado, modificado o rechazado. 
En caso de que la solicitud de referéndum sea modificada o rechazada, la Asamblea Legislativa enviará una respuesta por 
escrito, fundada y motivada, al Comité promotor. 
Artículo 41.- El procedimiento de referéndum deberá iniciarse por medio de la convocatoria que expida la Asamblea Legislativa 
en conjunto con el Instituto a través del Consejo General, misma que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en 
al menos dos de los principales diarios de la Ciudad de México y en los medios de comunicación electrónicos que se 
consideren convenientes; en el término de treinta días naturales antes de la fecha de realización del mismo y, contendrá: 
I. La fecha en que habrá de realizarse la votación; 
II. El formato mediante al cual se consultará a las y los ciudadanos; 
III. La indicación precisa del ordenamiento, el o los artículos que se propone someter a referéndum; 
IV. El texto del ordenamiento legal que se pretende aprobar, modificar, reformar, derogar, o abrogar, para el conocimiento 
previo de los ciudadanos; y 
V. La presentación de los argumentos a favor y en contra de la ley o decreto sometidos a referéndum. 
Artículo 42.- El Instituto, es el responsable de la organización y desarrollo del proceso de referéndum, así como la autoridad 
competente para calificar su procedencia y eficacia, efectuar el cómputo de los resultados y ordenar, en su caso, los actos 
necesarios en los términos de esta Ley. 
Artículo 43.- No podrán someterse a referéndum aquellas leyes o artículos que traten sobre las siguientes materias: 
I. Tributaria, fiscal o de egresos del Distrito Federal; 
II. Régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal; 
III. Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su Contaduría Mayor de Hacienda; 
IV. Regulación interna de los órganos de la función judicial del Distrito Federal; y 
V. Las demás que determinen las leyes. 
Artículo 44.- En el año en que tengan verificativo elecciones de representantes populares, no podrá realizarse procedimiento 
de referéndum alguno durante el proceso electoral, ni durante los sesenta días posteriores a su conclusión. No podrá realizarse 
más de un procedimiento de referéndum en el mismo año. 
Artículo 45.- En los procesos de referéndum sólo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal que cuenten con 
credencial de elector, expedida por lo menos sesenta días antes al día de la consulta, y que se encuentren registrados en la 
lista nominal de electores del Distrito Federal. 
El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización del referéndum, el cómputo de los resultados anotados en las 
actas de cómputo y remitirá los resultados definitivos a la Asamblea Legislativa, ordenando su publicación en la Gaceta Oficial, 
en los diarios de mayor circulación de la entidad y en los medios electrónicos que se consideren necesarios. 
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Artículo 46.- Los resultados del referéndum tendrán carácter vinculatorio para la Asamblea Legislativa, cuando una de las 
opciones obtenga la mayoría de la votación válidamente emitida y corresponda cuando menos a la décima parte del total de 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Distrito Federal. 
Artículo 47.- Cuando el resultado del referéndum no alcance los porcentajes requeridos para tener el carácter de vinculatorio, 
será solamente como elemento de valoración para la autoridad convocante. Los resultados del referéndum se publicarán en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en al menos uno de los diarios de mayor circulación. 
Artículo 48.- Las controversias que se generen en cualquiera de las etapas del referéndum serán resueltas por el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal de conformidad con las reglas previstas en la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCESOS DE PLEBISCITO Y REFERÉNDUM 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 49.- El Instituto, según las necesidades del proceso, su naturaleza y el ámbito territorial de su aplicación, en su caso, 
establecerá la estructura requerida para su realización, previo acuerdo del Consejo General. 
El proceso de plebiscito y referéndum se realizará conforme a lo establecido en la presente Ley, su Reglamento y el Código. 
Artículo 50.- El Instituto desarrollará los trabajos de organización, consulta, cómputo respectivo, y declaración de validez de 
los resultados. Estos últimos los remitirá al órgano o autoridad competente cuando adquieran el carácter de definitivos. 
Artículo 51.- Los procesos de plebiscito y referéndum se componen de las siguientes etapas: 
I. Preparación: comprende desde la publicación del Acuerdo donde se declare la procedencia del proceso de que se trate y 
concluye al iniciarse la jornada de consulta; 
II. Jornada de consulta: inicia el día de la votación y concluye con la clausura de casillas; 
III. Cómputos y calificación de resultados: inicia con la remisión de los expedientes electorales al Consejo General y concluye 
con los cómputos de la votación; y 
IV. Declaración de los efectos: comprende desde los resultados y concluye con la notificación de los mismos a la autoridad. 

SECCIÓN SEGUNDA 
GENERALIDADES DEL PROCESO 

Artículo 52.- El proceso de plebiscito o de referéndum se inicia con la publicación en La Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Artículo 53.- En el proceso de plebiscito o de referéndum, se deberá aplicar en lo conducente, las disposiciones relativas a los 
observadores electorales, a la integración de las Mesas Directivas de Casilla, instalación y apertura de las mismas, votación, 
escrutinio, cómputo y clausura de la casilla, contenidas en la Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. 
Artículo 54.- El Instituto Electoral, a través de su órgano directivo, preparará el proyecto para la realización de los procesos de 
plebiscito o de referéndum, para ser aprobado por el Consejo General. 
Dicho proyecto podrá contemplar la utilización de nuevas tecnologías para su organización y votación, incluyendo la urna 
electrónica, el voto electrónico y la instalación de centros de votación. 
La instrumentación de la tecnología sólo podrá ser autorizada siempre y cuando garantice la autenticidad y el secreto del voto 
conforme a lo dispuesto en Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral 
para el Distrito Federal. 
Artículo 55.- Para las consultas que se celebren con motivo de los procesos de plebiscito o referéndum, no se aplicarán las 
disposiciones relativas al régimen de los partidos políticos que establece el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal. 
Artículo 56.- El Instituto Electoral difundirá a los ciudadanos los argumentos en favor y en contra, del acto o, de la norma objeto 
de consulta. Dentro de las actividades de divulgación que desarrolle, podrá contemplar la difusión en medios masivos de 
comunicación y, la organización y celebración de debates cuando lo considere conveniente. Lo anterior sin perjuicio de la 
divulgación que lleven a cabo los promoventes y las autoridades cuyo acto o norma sea objeto de consulta. 
Artículo 57.- Si durante el transcurso de la campaña de divulgación, la celebración de la consulta pudiere constituir desorden 
público o, se observare un ambiente de intimidación para los votantes, el Instituto Electoral, podrá suspender la realización de 
la consulta. 
Artículo 58.- Una vez efectuado el cómputo correspondiente, el Consejo General del Instituto Electoral dará el resultado final 
de la votación en los procesos de plebiscito o de referéndum. 
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Artículo 59.- Los actos o resoluciones del Instituto Electoral dictados con motivo del plebiscito o del referéndum podrán ser 
impugnados ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal de conformidad con lo establecido en la Ley Procesal Electoral para 
el Distrito Federal. 
La interposición de los medios de impugnación se realizará conforme a lo establecido en la Ley Procesal Electoral para el 
Distrito Federal. 

CAPÍTULO IV 
DE LA INICIATIVA POPULAR 

Artículo 60.- La iniciativa popular es un instrumento mediante el cual los ciudadanos del Distrito Federal y los órganos de 
representación ciudadana a que hace referencia el artículo 7 de esta Ley, presentan a la Asamblea Legislativa proyectos de 
creación, modificación, reforma, derogación o abrogación de leyes y/o decretos propios del ámbito de su competencia. 
Artículo 61.- No podrán ser objeto de iniciativa popular las siguientes materias: 
I. Tributaria, fiscal o de egresos del Distrito Federal; 
II. Régimen interno de la Administración Pública del Distrito Federal; 
III. Regulación interna de la Asamblea Legislativa y de su Contaduría Mayor de Hacienda; 
IV. Regulación interna de los órganos encargados de la función judicial del Distrito Federal; y 
V. Las demás que determinen las leyes. 
Artículo 62.- Para que una iniciativa popular pueda ser admitida para su estudio, dictamen y votación por la Asamblea 
Legislativa se requiere: 
I. Escrito de presentación de iniciativa popular dirigido a la Asamblea Legislativa; 
II. Presentación de los nombres, firmas y claves de las credenciales de elector de un mínimo del 
0.4% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Distrito Federal; 
En caso de ser solicitada por el 10% de los Comités, deberán adjuntar las constancias de mayoría correspondientes. 
Para el caso de que sea solicitado por ocho Consejos, deberán presentar el acta en la que acordaron presentar la solicitud. 
En las tres hipótesis los promoventes deberán nombrar a un Comité promotor integrado por cinco personas que funjan como 
representantes comunes de la iniciativa; 
III. Presentación de una exposición de motivos que señale las razones y fundamentos de la iniciativa; y 
IV. Presentación de un articulado que cumpla con los principios básicos de técnica jurídica. Estos requisitos serán verificados 
por la Comisión Especial que se nombre de acuerdo al artículo siguiente. 
Cuando la iniciativa popular se refiera a materias que no sean de la competencia de la Asamblea Legislativa, la Comisión o el 
Pleno podrán dar curso aunque el resultado del análisis, dictamen y votación sea sólo una declaración o una excitativa a las 
autoridades competentes. 
Artículo 63.- Una vez presentada la iniciativa popular ante la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa o en sus recesos ante 
la Comisión de Gobierno, se hará del conocimiento del Pleno o en su defecto de la Diputación Permanente y se turnará a una 
Comisión Especial, integrada por los Diputados de las Comisiones competentes en la materia de la propuesta. 
Artículo 64.- La Comisión Especial verificará el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 78, en caso de que 
no se cumplan desechará la iniciativa presentada. 
La Comisión Especial deberá decidir sobre la admisión o rechazo de la iniciativa dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su presentación. 
Artículo 65.- La Asamblea Legislativa deberá informar por escrito al Comité promotor de la iniciativa popular sobre el dictamen 
de la misma, señalando las causas y fundamentos jurídicos en los que se basa la decisión. Esta decisión se publicará en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y en al menos uno de los diarios de mayor circulación de la Ciudad. 
Artículo 66.- Una vez declarada la admisión de la iniciativa popular se someterá al proceso legislativo que señala la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa, debiendo ser analizada, dictaminada y votada, de manera preferente al resto de las 
iniciativas, en el mismo período de sesiones en el que fue presentada. 
Artículo 67.- No se admitirá iniciativa popular alguna que haya sido declarada improcedente o rechazada por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

CAPÍTULO V 
DE LA CONSULTA POPULAR 

Artículo 68.- La consulta popular es el instrumento a través del cual el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, los Jefes 
Delegacionales, las Asambleas Ciudadanas, los Comités, la Autoridad Tradicional en coordinación con el Comité del Pueblo 
y los Consejos, por sí o en colaboración, someten a consideración de los habitantes, por medio de preguntas directas, foros o 
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algún otro instrumento de consulta, cualquier tema que tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y 
territoriales en el Distrito Federal. 
La consulta popular puede ser realizada en dos modalidades: 
I. Consulta vinculante, en la cual el resultado será obligatorio para las autoridades competentes si emiten su voto al menos el 
cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito Federal o de la delegación, delegaciones, 
colonia o barrio sobre las cuales se realice la consulta. 
II. Consulta no vinculante, en la cual los resultados de la consulta popular serán elementos de juicio para el ejercicio de las 
funciones de la autoridad competente. 
No podrán ser objeto de consulta popular, ya sean vinculantes o no, las restricciones de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por nuestro país, la 
materia electoral, los ingresos y gastos del Gobierno del Distrito Federal, del Gobierno Federal, temas de Seguridad Pública 
y Seguridad Nacional, así como la organización, funcionamiento y disciplina de los cuerpos de seguridad pública 
y fuerzas armadas. 
Artículo 69.- La consulta popular podrá ser dirigida a: 
I. Los habitantes del Distrito Federal; 
II. Los habitantes de una o varias Delegaciones; 
III. Los habitantes de una o varias colonias; 
IV. Los habitantes en cualquiera de los ámbitos territoriales antes mencionados, organizados por su actividad económica, 
profesional, u otra razón (sectores sindical, cooperativista, ejidal, comunal, agrario, agrícola, productivo, industrial, comercial, 
prestación de servicios, etc.); y 
V. Asambleas ciudadanas, Comités de una o varias colonias o Delegaciones y al Consejo. 
Artículo 70.- La consulta popular podrá ser convocada por el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, los Jefes 
Delegacionales de las demarcaciones correspondientes, las Asambleas Ciudadanas, la Autoridad Tradicional en coordinación 
con el Comité del Pueblo, los Comités y los Consejos, de manera individual o conjunta; así como por los ciudadanos en un 
número equivalente al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores que podrán participar en la consulta. Los 
posibles convocantes estarán sujetos a los siguientes porcentajes: 
I. Asamblea Legislativa, a solicitud del equivalente de al menos el treinta y tres por ciento de los integrantes del órgano 
legislativo y la consulta versará sobre cualquier tema que tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y 
territoriales en el Distrito Federal. 
II. Ciudadanos, a solicitud del equivalente de al menos el dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores que 
podrán participar en la consulta correspondientes al ámbito territorial donde se someta consulta popular. 
III. Para el caso del Jefe de Gobierno o los Jefes Delegacionales, bastará que presenten su solicitud por escrito al Instituto 
Electoral. Los Jefes Delegacionales sólo podrán presentar solicitud de consultas respecto a las delegaciones que gobiernen. 
El Instituto Electoral es la autoridad facultada para verificar los requisitos señalados en el Apartado A de este artículo, los 
porcentajes establecidos en este artículo y para emitir la convocatoria, organización, desarrollo y vigilancia del proceso de 
celebración de la consulta, así como el cómputo del resultado. 
Apartado A. Requisitos de las consultas populares ante el Instituto Electoral 
Toda solicitud de consulta popular deberá presentarse ante el Instituto Electoral y deberá contener por lo menos: 
I. Nombre y firma del solicitante o solicitantes. En el caso de que sea una petición de ciudadanos, deberá entregarse un anexo 
que contengan los nombres completos y firma, así como la clave de elector y copia de la credencial para votar con fotografía 
vigente que represente al menos el dos por ciento de los electores de la Lista Nominal que podrán participar en la consulta; 
II. El asunto o tema de impacto trascendental, que se pretende someter a consulta, así como el órgano u órganos de la 
administración que aplicarán los resultados; 
III. La exposición de los motivos y razones por las cuales el asunto o tema de se considera de impacto trascendental, en su 
ámbito territorial o para el Distrito Federal, y por las cuales debe someterse a consulta; 
IV. Establecer la naturaleza de la consulta como vinculante o no vinculante, y la justificación de dicha opción; 
V. La propuesta de pregunta, la cual deberá ser elaborada sin contenidos tendenciosos o juicios de valor y formulada de tal 
manera que produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo; 
VI. Nombre completo y domicilio de el o los representantes para recibir notificaciones y; 
VII. En los procesos de la consulta solo podrán participar los ciudadanos del Distrito Federal que cuenten con credencial de 
elector y que aparezcan en la Lista nominal. 
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Ningún servidor público podrá intervenir en este proceso, solo podrán hacerlo para participar a título de ciudadano. Asimismo, 
a menos que tenga una función conferida para tal efecto, su intervención deberá constreñirse a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad a que se refiere el artículo 2 del Código Electoral del Distrito 
Federal. En caso contrario, a dicho servidor público deberá iniciársele el correspondiente procedimiento disciplinario por 
infringir el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos, ya sea de oficio o a petición de parte, 
ante la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, en caso de pertenecer a la Administración Pública Local o ante 
la Secretaría de la Función Pública Federal, en caso de tratarse de un servidor público del Gobierno Federal. 
Artículo 71.- El Instituto Electoral tendrá a su cargo la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la 
consulta popular. 
Se podrán realizar consultas populares ciudadanas en el periodo de elecciones de los órganos de representación ciudadana 
establecidos en esta Ley. 
Artículo 72.- La convocatoria para la consulta popular deberá expedirse por el Instituto Electoral por lo menos cuarenta y cinco 
días naturales antes de la fecha de su realización misma que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y colocarse 
en los lugares de mayor afluencia de habitantes estableciendo lugar, fecha y modo de realización de la misma. 
Para el cómputo de los resultados de las consultas populares, sean o no vinculantes, se estará al menos a lo siguiente: 
a) Si se realizan en una fecha en la que no se hubiera realizado alguna jornada electoral, ya sea ésta federal o local, el cómputo 
de los votos iniciará en la o las juntas distritales el miércoles inmediato siguiente a la celebración del mismo. 
b) Si se realiza en una fecha en la que se hubiera realizado alguna jornada electoral, ya sea ésta federal o local, el cómputo 
de los votos iniciará en la o las juntas distritales el segundo miércoles inmediato siguiente a la celebración de la jornada 
electoral. 
c) En caso que la diferencia de los resultados de las Consultas populares vinculantes sea igual o menor al uno por ciento, 
procederá el recuento total a petición de cualquier interesado. 
Artículo 73.- Para que la Consulta Popular sea vinculante, deberán participar al menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, ya sea del Distrito Federal, o de la delegación, o colonia, o barrio o del ámbito 
territorial sobre el cual se hubiera realizado la consulta y obligará a la autoridad convocante a respetarlo y acatarlo, y se 
difundirán en el ámbito en que haya sido realizada, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de su 
celebración. 
Los resultados de la consulta popular se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y se difundirán en el ámbito en 
que haya sido realizada, en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de su celebración. Si la consulta 
popular tiene impacto en todo el Distrito Federal, en adición a la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá 
publicarse en al menos uno de los diarios de mayor circulación, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a 
partir de su celebración. 
Lo resuelto en la Consulta Popular vinculante tendrá validez por tres años contados a partir de la celebración de la misma, 
salvo que en menor periodo se realice nueva consulta sobre el mismo tema que modifique los resultados. 
Artículo 74.- La autoridad convocante deberá informar, a más tardar sesenta días luego de publicados sus resultados, acerca 
del modo en que el ejercicio de sus funciones fue afectado por los resultados de la misma. Lo anterior se hará por medio de 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los diarios de mayor circulación de la Ciudad, los medios masivos de comunicación, los 
medios electrónicos oficiales de la autoridad convocante u otros mecanismos. 
Cuando se trate de una consulta con carácter vinculante, la autoridad competente ejecutará el resultado de la misma y deberá 
informar, a más tardar treinta días naturales después de la publicación de los resultados, sobre las acciones que realizó para 
su cumplimiento. 
En el caso de que se trate de una consulta no vinculante, la autoridad competente deberá difundir, a más tardar sesenta días 
naturales después de la publicación de los resultados, la motivación y fundamentación de sus decisiones, conforme a la opinión 
expresada en la consulta. 

CAPÍTULO VI 
DE LA COLABORACIÓN POPULAR 

Artículo 75.- Los habitantes del Distrito Federal, los Comités, los Consejos, los Comités del Pueblo y las organizaciones 
ciudadanas podrán colaborar con las Dependencias y Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, en la 
ejecución de una obra o la prestación de un servicio público, colectivo o comunitario, aportando para su realización recursos 
económicos, materiales o 
trabajo personal. 
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Artículo 76.- Toda solicitud de colaboración deberá presentarse por escrito y firmada por el o los habitantes solicitantes, por 
los integrantes del Comité, Comités del Pueblo, los Consejos, y por los representantes de las organizaciones ciudadanas, 
señalando su nombre y domicilio. En el escrito señalarán la aportación que se ofrece o bien las tareas que se proponen aportar. 
Artículo 77.- Las Dependencias y Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal resolverán si procede aceptar 
la colaboración ofrecida y, de acuerdo a su disponibilidad financiera o capacidad operativa, concurrirán a ella con recursos 
presupuestarios para coadyuvar en la ejecución de los trabajos que se realicen por colaboración. En todo caso, cuando se 
trate de la aplicación de recursos públicos bajo la hipótesis prevista en los artículos 125 y 126 de esta Ley, la autoridad 
fomentará y procurará que el ejercicio de dichos recursos se haga bajo el esquema previsto por este instrumento de 
participación ciudadana. 
La autoridad tendrá un plazo no mayor de 15 días naturales para aceptar, rechazar o proponer cambios respecto de la 
colaboración ofrecida. En cualquiera de las tres hipótesis anteriores, la autoridad deberá fundamentar y motivar su resolución. 

CAPÍTULO VII 
DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 78.- Los habitantes de la Ciudad tienen el derecho de recibir de las autoridades señaladas en las fracciones I a III del 
artículo 20 de esta Ley, los informes generales y específicos acerca de la gestión de éstas y, a partir de ellos, evaluar la 
actuación de sus servidores públicos. Asimismo, las autoridades locales del gobierno rendirán informes por lo menos una vez 
al año y al final de su gestión para efectos de evaluación sobre su desempeño por parte de los habitantes del Distrito Federal. 
Cuando se trate de la aplicación de los recursos públicos establecidos en los artículos 125 y 126 de la presente ley, los órganos 
político administrativos deberán enviar a cada Comité y Comité del Pueblo a través de su coordinador, un informe 
pormenorizado sobre el ejercicio del presupuesto participativo, el cual deberá ser enviado en un plazo no mayor a treinta días 
naturales posterior a su ejecución. 
Los informes generales y específicos a que se refiere este artículo se harán del conocimiento del Consejo y de los Comités. 
Artículo 79.- Si de la evaluación que hagan los ciudadanos, por sí o a través de las Asambleas Ciudadanas, se presume la 
comisión de algún delito o irregularidad administrativa la harán del conocimiento de las autoridades competentes. De igual 
manera se procederá en caso de que las autoridades omitan el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 
anterior. 
Artículo 80- El Jefe de Gobierno, los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa y los Jefes Delegacionales están 
obligados a rendir informes generales y específicos sobre su gestión. 
Los informes generales se rendirán en forma anual, constarán por escrito y serán entregados a los Comités a más tardar en 
la primera quincena de febrero de cada año y corresponderán al año fiscal inmediato anterior. 
Artículo 81.- Los informes específicos constarán por escrito y serán presentados por las autoridades a los Comités cuando 
consideren que la trascendencia de un tema o asunto así lo ameriten, o cuando medie solicitud por escrito de algún o algunos 
Comités. En este último caso la solicitud debe ser aprobada por el pleno del o de los Comités. La autoridad contará con un 
plazo de 30 días naturales para enviar el informe específico al Comité o Comités solicitantes. 
La omisión en lo preceptuado en el presente artículo será hecha del conocimiento de la Contraloría General del Distrito Federal 
y sancionada en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DIFUSIÓN PÚBLICA 

Artículo 82.- El Jefe de Gobierno, las Dependencias, la Asamblea Legislativa y los Jefes Delegacionales están obligados a 
establecer un programa semestral de difusión pública acerca de las acciones y funciones a su cargo en los términos de este 
Capítulo y de acuerdo a los artículos 6 y 320 del Código. 
Artículo 83.- El programa semestral de difusión pública será aprobado por el Jefe de Gobierno, tomando en cuenta las 
opiniones de los Jefes Delegacionales, los Consejos, los Comités del Pueblo y los Comités, y contendrá información sobre los 
planes, programas, proyectos y acciones a cargo de la Administración Pública. 
En ningún caso los recursos presupuestarios se utilizarán con fines de promoción de imagen de servidores públicos, partidos 
políticos o integrantes a puestos de elección popular. 
Artículo 84.- En las obras que impliquen a más de una demarcación territorial, así como las que sean del interés de toda la 
Ciudad, la difusión estará a cargo de las Dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal. 
Artículo 85.- Las comunicaciones que emitan las autoridades administrativas conforme a este Capítulo, no tendrán efectos de 
notificación para ningún procedimiento administrativo o judicial. 
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Artículo 86.- La difusión se hará vía los Comités y Consejos, a través de los medios informativos que permitan a los habitantes 
de la demarcación territorial tener acceso a la información respectiva. 
Esta disposición también aplicará para cuando se trate de obras o actos que pudieran afectar el normal desarrollo de las 
actividades en una zona determinada o de quienes circulen por la misma. 

CAPÍTULO IX 
DE LA RED DE CONTRALORÍAS CIUDADANAS 

Artículo 87.- La red de contralorías ciudadanas es el instrumento de participación por el que los ciudadanos en general, los 
integrantes de los Comités, Comités del Pueblo en coadyuvancia con la autoridad tradicional, de los Consejos y de las 
organizaciones ciudadanas, voluntaria e individualmente, asumen el compromiso de colaborar de manera honorífica con la 
Administración Pública del Distrito Federal, para vigilar, supervisar y garantizar la transparencia, eficacia y eficiencia del gasto 
público, de acuerdo al artículo 112 fracción II del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 
Artículo 88.- Los ciudadanos que participen en la red de contralorías ciudadanas, tendrán el carácter de contralores ciudadanos 
y serán acreditados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
Artículo 89.- Los contralores ciudadanos estarán organizados e integrados, para los efectos de esta Ley, en la red de 
contralorías ciudadanas, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Programa de Contraloría Ciudadana de la 
Contraloría General, y sus acciones serán coordinadas y supervisadas por ésta. 
Artículo 90.- La Contraloría General designará dos contralores ciudadanos por cada órgano colegiado existente en la 
Administración Pública, quienes durarán en su encargo dos años. La Contraloría General del Distrito Federal convocará a los 
Comités, a los Consejos, a la ciudadanía, a las organizaciones ciudadanas y a las instituciones académicas y profesionales, 
a presentar propuestas de integrantes a Contralores Ciudadanos. 
Al término de su encargo y en tanto no se designe a los nuevos, los contralores permanecerán en funciones. 
Artículo 91.- Los ciudadanos, los Comités, los Consejos y las organizaciones ciudadanas podrán instar a la Contraloría General 
para que emita las convocatorias y realice las designaciones respectivas, en caso de que ésta sea omisa. 
Artículo 92.- Son derechos de los contralores ciudadanos: 
I. Integrar la red de contralorías ciudadanas y participar en sus grupos de trabajo; 
II. Recibir formación, capacitación, información y asesoría para el desempeño de su encargo; 
III. Ser convocados a las sesiones de los órganos colegiados en que hayan sido designados; 
IV. Participar con voz y voto en las decisiones de los órganos colegiados de la Administración Pública del Distrito Federal; y 
V. En caso de tener conocimiento de actos que contravengan las normas que rigen la administración o de actos que afecten 
el presupuesto, hacer las denuncias ante las autoridades correspondientes. 
Artículo 93.- Son obligaciones de los contralores ciudadanos: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias del órgano colegiado en el que hayan sido asignados; 
II. Conducirse con respeto y veracidad durante las sesiones del órgano colegiado y al expresar sus puntos de vista, 
sugerencias o propuestas sobre los asuntos tratados; 
III. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en los casos que tenga 
conocimiento por motivo de su encargo; 
IV. Emitir su voto en los asuntos que se presenten durante las sesiones del órgano colegiado; 
V. Conocer de la adquisición de bienes y servicios por parte de la Administración Pública del Distrito Federal, supervisar obras 
y servicios públicos y evaluar el cumplimiento de los programas gubernamentales; y 
VI. Las demás que expresamente se le asignen a través del Programa de Contraloría Ciudadana de la Contraloría General. 
Artículo 94.- Los interesados en el Programa de Contraloría Ciudadana de la Contraloría General deberán cubrir los siguientes 
requisitos y demás disposiciones que considere la Contraloría General: 
I. Ser mexicano por nacimiento o naturalización, residente en el Distrito Federal; 
II. Contar con una edad mínima de 18 años; 
III. Tener estudios mínimos de educación básica: primaria o secundaria; 
IV. Residir en la Localidad o Comunidad en la que desea participar; 
V. Participar en la entrevista de selección que llevará a cabo la Dirección General de Contralorías Ciudadanas, dependiente 
de la Contraloría General; 
VI. Acreditar el programa de capacitación que será coordinado por la Dirección General de Contralorías Ciudadanas 
dependiente de la Contraloría General; 
VII. No estar sujeto a proceso penal, ni haber sido sentenciado por delito grave; 
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VIII. No desempeñar ni haber desempeñado en los últimos cinco años, algún empleo, cargo o comisión públicos en las 
Delegaciones, Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Organismos de la Administración Pública del Distrito 
Federal, en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, Tribunal de lo Contencioso y Administrativo del Distrito Federal y en el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal; No desempeñar ni haber desempeñado, cargos de elección popular, federales, estatales o del Distrito Federal, ni 
formar parte de los Órganos de Dirección, Nacionales, Estatales, Regionales, Municipales o Distritales de Partidos Políticos, 
ni de Asociaciones Políticas o Sindicatos de trabajadores al servicio del Estado o del Gobierno; 
IX. En caso de ex servidores públicos, no haber sido inhabilitados por la Contraloría General, por la Secretaría de la Función 
Pública o por sentencia judicial; 
X. Como persona física o moral, no ser ni haber sido durante los últimos cinco años, proveedor de bienes y/o servicios, ni 
contratista de las Delegaciones, Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Organismos de la Administración 
Pública del Distrito Federal, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal de lo Contencioso y Administrativo del Distrito Federal y del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal; y 
XI. No tener ni haber tenido durante los últimos cinco años, intereses en litigio con el Gobierno, ni haber participado en procesos 
legales como representante legal, defensor o persona de confianza de persona física o moral. 
Artículo 95.- Lo no previsto para formar parte de la red de contralorías ciudadanas, será resuelto por la Contraloría General 
del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Contralorías Ciudadanas. 

CAPÍTULO X 
DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 96.- La audiencia pública es el instrumento de participación por medio del cual los habitantes, los ciudadanos, los 
Comités, los Comités del Pueblo, los Consejos y las organizaciones ciudadanas del Distrito Federal podrán: 
I. Proponer de manera directa al Jefe de Gobierno, a los Jefes Delegacionales y a los titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública del Distrito Federal, la adopción de determinados acuerdos o la realización de ciertos actos; 
II. Recibir información sobre las actuaciones de los órganos que integran la Administración Pública; 
III. Presentar al Jefe de Gobierno o al Jefe Delegacional las peticiones, propuestas o quejas en todo lo relacionado con la 
Administración Pública a su cargo; y 
IV. Evaluar junto con las autoridades el cumplimiento de los programas y actos de gobierno. En todo momento las autoridades 
garantizarán el derecho de petición de los ciudadanos, de manera ágil y expedita. 
Artículo 97- La audiencia pública podrá celebrarse a solicitud de: 
I. Los Comités, las Asambleas Ciudadanas, los Consejos, la Autoridad Tradicional en coordinación con el Comité del Pueblo 
y las organizaciones ciudadanas; 
II. Representantes de los sectores que concurran en el desarrollo de actividades industriales, comerciales, de prestación de 
servicios, de bienestar social, ecológicos y demás grupos sociales organizados; y 
III. Los representantes populares electos en el Distrito Federal. En este caso las audiencias públicas se celebrarán, de 
preferencia, en plazas, jardines o locales de fácil acceso, a fin de propiciar el acercamiento con la población. Las autoridades 
de la Administración Pública local deberán proporcionar a los representantes populares las facilidades necesarias para la 
celebración de estas audiencias. 
Artículo 98.- La audiencia pública podrá ser convocada por el Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y por los titulares de las 
Dependencias de la Administración Pública, para tal caso se convocará a todas las partes interesadas en el asunto a tratar. 
La convocatoria se ajustará, en lo aplicable, a las disposiciones de este Capítulo. En todo caso, se procurará que la agenda 
sea creada por consenso de todos los interesados. 
Artículo 99.- En toda solicitud de audiencia pública se deberá hacer mención del asunto o asuntos sobre los que ésta versará. 
Artículo 100.- Recibida la solicitud de audiencia pública, la autoridad tendrá siete días naturales para notificar la respuesta por 
escrito, fundada y motivada, a los solicitantes. La contestación que recaiga a las solicitudes de audiencia pública deberá 
señalar el día, hora y lugar para la realización de la audiencia. La contestación mencionará en caso de que el titular del área 
no pueda asistir, el nombre y cargo del funcionario que lo hará. 
En el escrito de contestación se hará saber si la agenda propuesta por los solicitantes fue aceptada en sus términos, modificada 
o substituida por otra. 
La autoridad podrá requerir a los solicitantes que clarifiquen su petición en aquellas circunstancias en que esta sea obscura e 
imprecisa. 
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Artículo 101.- La audiencia pública se llevará a cabo en forma verbal en un solo acto y podrán asistir: 
I. Los solicitantes; 
II. Los habitantes y vecinos del lugar, dándose preferencia a los interesados en la agenda; 
III. El Jefe de Gobierno o quien lo represente; 
IV. Jefes Delegacionales o quien los represente; 
V. Los Comités, los Consejos, la Autoridad Tradicional en coordinación con el Comité del Pueblo y las organizaciones 
ciudadanas interesados en el tema de la audiencia; y 
VI. En su caso, podrá invitarse a asistir a servidores públicos de la demarcación territorial de que se trate, de otras 
demarcaciones, de las Dependencias de la Administración del Distrito Federal, o de otras Dependencias Federales e incluso 
de otras Entidades Federativas vinculadas con los asuntos de la audiencia pública. 
Artículo 102.- En la audiencia pública los habitantes interesados expresarán libremente sus peticiones, propuestas o quejas 
en todo lo relacionado con la administración del Distrito Federal o de la Demarcación Territorial. 
Artículo 103.- En la audiencia pública se podrán presentar los documentos y constancias necesarias para que los interesados 
cuenten con mayores elementos para discusión de los asuntos de la agenda. 
Artículo 104.- El Jefe de Gobierno, los titulares de las Dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal, los Jefes 
Delegacionales o quien los represente, después de haber oído los planteamientos y peticiones de los asistentes a la audiencia, 
de los que se levantará un registro, planteará: 
I. Los plazos en que el asunto será analizado; 
II. Las facultades, competencias y procedimientos existentes, por parte de la autoridad, para resolver las cuestiones 
planteadas; 
III. Si los asuntos tratados son competencia de Dependencias de las Delegaciones, de la Administración Central, de entidades 
descentralizadas, de Gobiernos de otras entidades o de la Federación; y 
IV. Compromisos mínimos que puede asumir para enfrentar la problemática planteada. 
Artículo 105.- Cuando la naturaleza del asunto lo permita, el Jefe de Gobierno, el Jefe Delegacional, 
el titular de la Dependencia de la Administración Pública o sus representantes, instrumentarán lo necesario para la resolución 
inmediata del asunto planteado. Para tal efecto, en la misma audiencia pública se levantará una minuta de trabajo, en la cual 
se designará al servidor o servidores públicos responsables de la ejecución de las acciones decididas, de acuerdo a sus 
atribuciones. 
De ser necesaria la realización de subsecuentes reuniones entre la autoridad y la comunidad, se informará del o de los 
funcionarios responsables que acudirán a las mismas por parte del Jefe de Gobierno, del Jefe Delegacional o del Titular de la 
Dependencia de la Administración Pública. 
Artículo 106.- El servidor o servidores públicos referidos en el párrafo primero del artículo anterior, tendrán que informar a los 
solicitantes de la audiencia pública, los resultados de la ejecución de las acciones decididas. 
Artículo 107.- Los Jefes Delegacionales independientemente de la solicitud a que se refiere este Capítulo, darán audiencia 
pública por lo menos dos veces al mes a los habitantes de la Delegación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 del 
Estatuto y se realizaran conforme al procedimiento contenido en este Capítulo. 

CAPÍTULO XI 
DE LOS RECORRIDOS DEL JEFE DELEGACIONAL 

Artículo 108.- Los recorridos de los Jefes Delegacionales son un instrumento de participación directa para los habitantes de 
una demarcación, que les permiten formular a éste, de manera verbal o escrita, sus opiniones y propuestas de mejora o 
solución sobre la forma y las condiciones en que se prestan los servicios públicos y el estado en que se encuentren los sitios, 
obras e instalaciones en que la comunidad tenga interés. 
La autoridad correspondiente, durante la realización de un recorrido, podrá acordar, basado en la necesidad y peticiones que 
oiga, que se realice una audiencia pública y se sujetará las reglas del Capítulo anterior. 
Artículo 109.- Los recorridos de los Jefes Delegacionales se harán de forma periódica conforme a lo dispuesto por el artículo 
113 del Estatuto. 
Artículo 110.- Los Jefes Delegacionales realizarán un programa mensual de recorridos, que harán del conocimiento del mismo 
a los Comités, Consejos y Comités del Pueblo. 
Artículo 111.- Podrán solicitar al Jefe Delegacional, la realización de un recorrido: 
I. La Asamblea Ciudadana, los Comités, la Autoridad Tradicional en coordinación con el Comité del Pueblo, Consejos y las 
organizaciones ciudadanas; 
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II. Representantes de los sectores que concurran en la demarcación territorial en el desarrollo de actividades industriales, 
comerciales, de prestación de servicios y de bienestar social; y 
III. Los representantes de elección popular. 
Artículo 112.- En toda solicitud de recorridos se deberá hacer mención del objeto y el lugar o lugares que deban ser visitados. 
El Jefe Delegacional tendrá siete días naturales para notificar la respuesta por escrito, señalando fecha y hora en la que se 
realizará el recorrido. 
Cuando un recorrido sea solicitado por alguno de los referidos en la fracción I del anterior artículo, podrán designar a las 
personas que acompañarán al Jefe Delegacional en los recorridos programados. 
Artículo 113.- Las medidas que como resultado del recorrido acuerde el Jefe Delegacional, serán llevadas a cabo por el o los 
servidores públicos que señale el propio titular como responsables para tal efecto; además, se harán del conocimiento de los 
habitantes del lugar por los medios públicos y electrónicos adecuados. 

 
CAPÍTULO XII 

DE LA PARTICIPACIÓN COLECTIVA Y LAS ORGANIZACIONES 
CIUDADANAS 

Artículo 114.- Para efectos de esta Ley, se considerarán organizaciones ciudadanas a todas aquellas personas morales sin 
fines de lucro que cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Que su ámbito de actuación esté vinculado a los intereses de las colonias del Distrito Federal; y 
II. Que tengan reconocido en sus estatutos, al menos, alguno de los siguientes objetivos: estimular la participación ciudadana 
en la vida pública, bien actuando como cauce, mecanismo o instrumento de dicha participación, o bien implantando y 
desarrollando dichos mecanismos; gestionar, representar y defender ante los órganos de gobierno del Distrito Federal los 
intereses de sus miembros y de la ciudadanía en general, y promover el desarrollo de actuaciones de carácter cívico o social 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y a fortalecer su cultura ciudadana.Las organizaciones ciudadanas 
tienen prohibido promover, participar o llevar a cabo actividades de carácter proselitista o electoral en favor de persona, fórmula 
o partido político alguno. 
Artículo 115.- Son derechos de las organizaciones ciudadanas: 
I. Obtener su registro como organización ciudadana en términos del artículo 116 de esta Ley; 
II. Participar activamente en los instrumentos de participación ciudadana a que se refiere esta Ley; 
III. Participar como tal en las reuniones de las Asambleas Ciudadanas, a través de un representante con voz y con voto; 
IV. Formar parte de los Consejos de conformidad con lo establecido en esta Ley; 
V. Recibir información por parte de los órganos de gobierno del Distrito Federal sobre el ejercicio de sus funciones; así como, 
sobre los planes, programas, proyectos y acciones de gobierno en términos de esta Ley y demás ordenamientos aplicables; 
VI. Opinar respecto a los planes, programas, proyectos y acciones de gobierno; 
VII. Presentar propuestas para las decisiones, planes, políticas, programas y acciones de los órganos de gobierno en términos 
de lo establecido en esta Ley y demás ordenamientos legales aplicables; 
VIII. Recibir capacitación por parte del Instituto Electoral de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de esta Ley; 
IX. Participar, a invitación y en coordinación con el Instituto Electoral, en los programas de educación, capacitación, asesoría 
y evaluación que señalan los artículos 24 y 25 de esta Ley; y 
X. Las demás que establezca el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 116.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de esta Ley, se establecerá un registro de organizaciones 
ciudadanas a cargo del Instituto Electoral, quien expedirá la constancia de registro correspondiente. 
El registro de organizaciones ciudadanas será público en todo momento y deberá contener, por lo menos, los siguientes datos 
generales de cada una de las organizaciones ciudadanas: 
I. Nombre o razón social; 
II. Domicilio legal; 
III. Síntesis de sus estatutos; 
IV. Sus objetivos; 
V. Mecanismos y procedimientos para formar parte de la organización; 
VI. Representantes legales; 
VII. Nombres de los integrantes de sus órganos internos; y 
VIII. Los demás que se consideren necesarios. 
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Artículo 117.- Lo no previsto para el registro de organizaciones ciudadanas, será resuelto por el Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS 

Artículo 118.- Las Asambleas Ciudadanas son el máximo órgano de decisión, en cada una de las colonias en que el Instituto 
Electoral divide al Distrito Federal. 
En aquellas colonias donde no exista Comité, bien porque no se haya realizado la jornada electiva o por cualquier otra causa, 
el Consejo en coordinación con las organizaciones ciudadanas debidamente registradas correspondientes al ámbito territorial 
en cuestión, designarán una comisión encargada de las tareas aplicables de este ordenamiento. 
Artículo 119.- En cada colonia habrá una Asamblea Ciudadana que se reunirá a convocatoria del Comité, al menos cada tres 
meses y de forma rotativa en las distintas manzanas, que en su caso, compongan la colonia. No se podrá impedir la 
participación de ningún vecino en la Asamblea Ciudadana. En éstas podrán participar niños y jóvenes con derecho a voz. 
Artículo 120.- La Asamblea Ciudadana será pública y abierta y se integrará con los habitantes de colonia, los que tendrán 
derecho a voz y con los ciudadanos de ésta que cuenten con credencial de elector actualizada, los que tendrán derecho a voz 
y voto. También podrán participar de manera colectiva las personas congregadas por razón de intereses temáticos, sectoriales 
o cualquier otro cuyo domicilio corresponda a la colonia en la que se efectúe la Asamblea Ciudadana. Esta participación tendrá 
carácter consultivo. 
Artículo 121.- Las organizaciones ciudadanas podrán participar en las Asambleas Ciudadanas, a través de un representante 
y tendrán derecho a voz y voto, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 
Artículo 122.- Las personas físicas o morales cuyas actividades, ya sean económicas, sociales o ambas, que se realicen para 
el beneficio de la comunidad de una colonia, podrán participar en la Asamblea Ciudadana siendo escuchadas. 
No se podrá impedir la participación de ningún vecino en la Asamblea Ciudadana. En éstas podrán participar niños y jóvenes 
con derecho a voz. 
Artículo 123.- Los Jefes Delegacionales y el Gobierno están obligados a facilitar a los Comités los espacios públicos que 
requieran para la celebración de las Asambleas Ciudadanas, para lo cual los Comités y las áreas de participación ciudadana 
de las Delegaciones acordarán el calendario anual de Asambleas Ciudadanas, en el cual se atenderá el principio de 
administración de tiempos y espacios, a efecto de garantizar los lugares públicos que se requieran para la celebración de 
éstas. 
De igual manera, les proporcionarán la logística para la celebración de las mismas. 
En caso de que las autoridades delegacionales omitan u obstaculicen el cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo 
anterior, la Coordinación Interna lo hará del conocimiento de la Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea 
Legislativa, para efectos de que ésta exhorte a los funcionarios públicos a tomar las medidas conducentes. 

SECCIÓN PRIMERA 
FUNCIONES DE LA ASAMBLEA CIUDADANA 

Artículo 124.- La Asamblea Ciudadana tendrá las siguientes funciones: 
I. Emitir opiniones y evaluar los servicios públicos, los programas y las políticas aplicadas por las autoridades de su 
Demarcación Territorial y del Gobierno en su colonia; 
II. Realizar consultas populares a las que se refieren ésta y otras leyes; 
III. Aprobar o modificar el programa general de trabajo del Comité, así como los programas de trabajo específicos; 
IV. Aprobar los diagnósticos y propuestas de desarrollo integral que se le presenten, los que podrán ser tomados en cuenta 
en los términos de los artículos 125 y 126 de esta Ley; 
V. Decidir sobre la aplicación de los recursos públicos correspondientes a programas específicos de las Dependencias o las 
Delegaciones y cuyas reglas de operación, así lo establezcan; 
VI. Formar comisiones ciudadanas de administración y supervisión; 
VII. Crear comisiones de apoyo comunitario; y 
VIII. Las demás que establezcan el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 125.- En el Distrito Federal existe el presupuesto participativo, que es aquel sobre el cual los ciudadanos deciden 
respecto a la forma en que se aplican recursos en proyectos específicos en las colonias y Pueblos Originarios en que se divide 
el territorio del Distrito Federal. 
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Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al 3 por ciento del presupuesto anual de las Delegaciones. Los 
rubros generales a los que se destinará la aplicación de dichos recursos serán los de obras y servicios, equipamiento, 
infraestructura urbana y prevención del delito. 
Los recursos de presupuesto participativo serán ejercidos en los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000 conforme a lo 
dispuesto en el Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 
El Jefe de Gobierno y la Asamblea Legislativa están respectivamente obligados a incluir y aprobar en el decreto anual de 
presupuesto de egresos: 
I. El monto total de recursos al que asciende el presupuesto participativo por Delegación, el que corresponderá al tres por 
ciento del presupuesto total anual de aquéllas; 
II. Los recursos de presupuesto participativo correspondientes a cada una de las colonias y pueblos originarios en que se 
divide el territorio del Distrito Federal. 
Para tal efecto, el monto total de recursos de presupuesto participativo de cada una de las Delegaciones se dividirá entre el 
número de colonias y pueblos originarios que existan en aquéllas, de modo que la asignación de recursos sea igualitaria; 
III. Los rubros específicos en que se aplicarán los recursos del presupuesto participativo en todas y cada una de las colonias 
y pueblos originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal, de conformidad con los resultados de la consulta 
ciudadana que sobre la materia le remita el Instituto Electoral; y 
IV. Se establecerá que las autoridades administrativas del Gobierno y Jefes Delegacionales tienen la obligatoriedad de 
ejercerlo. 
Artículo 126.- Para efectos de lo establecido en el artículo anterior y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Planeación, la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente y demás normatividad aplicable, el Instituto Electoral convocará el segundo domingo de 
noviembre de cada año a la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo, cuyo objeto será definir los proyectos 
específicos en que se aplicarán los recursos de presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal inmediato en todas 
y cada una de las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal. 
El Instituto Electoral es la autoridad con facultades para emitir la convocatoria, organizar, desarrollar y vigilar el proceso de 
celebración, así como computar el resultado de las consultas. 
Para la celebración de la consulta ciudadana a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto Electoral podrá solicitar la 
cooperación del Gobierno, las Delegaciones y la Asamblea Legislativa. En todo caso, la difusión de dicha consulta se hará de 
manera conjunta entre el Instituto Electoral, el Gobierno, las Delegaciones y la Asamblea Legislativa. Las consultas ciudadanas 
a que se refiere el presente artículo se realizarán de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
Artículo 127.- El nombramiento y remoción de los integrantes de las comisiones a que se refieren la fracción VI del artículo 
124, se llevará a cabo en la Asamblea Ciudadana que se cite para ese solo efecto y por mayoría de votos de los asistentes. 
Tratándose de remoción los integrantes afectados deberán ser citados previamente, pudiendo presentar pruebas y manifestar 
lo que a su derecho convenga. 
Artículo 128.- Las comisiones ciudadanas de administración y supervisión tendrán las facultades y obligaciones que 
establezcan las reglas de operación de los programas referidos en la fracción V del artículo 124 de esta Ley. 
Artículo 129.- La Asamblea Ciudadana elegirá, de entre los ciudadanos reconocidos por su honorabilidad, independencia, 
vocación de servicio y participación en labores comunitarias, a la comisión de vigilancia. Esta comisión estará integrada por 
cinco ciudadanos que podrán ser los representantes de manzana preferentemente, los que durarán en su encargo tres años. 
La comisión de vigilancia estará encargada de supervisar y dar seguimiento a los acuerdos de la Asamblea Ciudadana, evaluar 
las actividades del Comité y emitir un informe anual sobre el funcionamiento de éstos, mismo que hará del conocimiento de la 
Asamblea Ciudadana respectiva. 
Artículo 130.- Para fomentar y organizar la participación libre, voluntaria y permanente de los habitantes, vecinos y ciudadanos, 
en la Asamblea Ciudadana se podrán conformar comisiones de apoyo comunitario para temas específicos, coordinadas por 
el Comité. El reglamento establecerá los detalles de su funcionamiento. 
Estas comisiones podrán efectuar reuniones temáticas con las comisiones de otras Unidades Territoriales, a efecto de 
intercambiar experiencias y elaborar propuestas de trabajo. Además, podrán proponer los programas y proyectos de carácter 
comunitario y colectivo, así como participar activamente en su instrumentación. 
Los habitantes son libres de integrarse a una o varias comisiones de apoyo comunitario, así como para dejar de participar en 
ellas. 
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Artículo 131.- Las resoluciones de las Asambleas Ciudadanas serán de carácter obligatorio para los Comités y para los vecinos 
de la colonia que corresponda. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA CIUDADANA 

Artículo 132.- La Asamblea Ciudadana será convocada de manera ordinaria cada tres meses por el Comité; y en el caso de 
los pueblos originarios enlistados en el Artículo Sexto Transitorio, por el Comité del Pueblo conjuntamente con la autoridad 
tradicional. Dicha convocatoria deberá ser expedida por el Coordinador Interno del Comité y estar firmada, cuando menos, por 
la mitad más uno de los integrantes de éste. De igual manera, podrá reunirse en forma extraordinaria a solicitud de 100 
ciudadanos residentes en la colonia respectiva o del Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales, en caso de emergencias 
por desastre natural o inminente riesgo social. 
En el caso de la primera parte del párrafo anterior, la solicitud se hará al Comité, que deberá dar respuesta a dicha solicitud 
en un plazo máximo de 3 días y, en caso de ser procedente, emitir la convocatoria respectiva. Respecto a la segunda parte 
del párrafo anterior, no será necesario emitir convocatoria alguna y la asamblea se reunirá de manera inmediata. 
Artículo 133.- La convocatoria a la Asamblea Ciudadana deberá ser abierta, comunicarse por medio de avisos colocados en 
lugares de mayor afluencia de la colonia y publicarse con al menos diez días de anticipación a la fecha de su realización. 
La convocatoria deberá contener: 
I. Los temas tratados en la Asamblea Ciudadana anterior y los principales acuerdos y resoluciones; 
II. La agenda de trabajo propuesta por el convocante; 
III. El lugar, fecha y hora en donde se realizará la sesión; 
IV. El nombre y cargo, en su caso, de quién convoca; 
V. Las dependencias y organizaciones a las que se invitará a la sesión por razones de la agenda propuesta, especificando el 
carácter de su participación. 
Se exceptúa de lo anterior lo previsto en la parte final del segundo párrafo del artículo 89 de esta Ley. 
El Gobierno y las Delegaciones otorgarán las facilidades suficientes para la organización y realización de las Asambleas 
Ciudadanas. 

 
CAPÍTULO XIV 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 

TITULO SEXTO 
DE LA REPRESENTACIÓN CIUDADANA 

 
CAPÍTULO I 

DEL COMITÉ CIUDADANO 
Artículo 134.- El Comité Ciudadano es el órgano de representación ciudadana de la colonia. 
Artículo 135.- En cada colonia se elegirá un Comité conformado por nueve integrantes, salvo lo dispuesto en el inciso i) del 
párrafo segundo del artículo 156 de esta Ley. 
En el caso de los Comités del Pueblo, el ámbito territorial para la elección será el que corresponda al Pueblo Originario 
enlistado en el Artículo Sexto Transitorio. 
La representación será honorífica y el tiempo de duración de los cargos del Comité será de tres años, con posibilidad de 
reelección por una sola vez para el periodo inmediato posterior. 
Los Comités no podrán recibir apoyos económicos de particulares, salvo que sean en especie. 

CAPÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ CIUDADANO 

Artículo 136.- El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Representar los intereses colectivos de los habitantes de la colonia, así como conocer, integrar, analizar y promover las 
soluciones a las demandas o propuestas de los vecinos de su colonia; 
II. Instrumentar las decisiones de la Asamblea Ciudadana; 
III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario en su ámbito territorial; 
IV. Coadyuvar en la ejecución de los programas de desarrollo en los términos establecidos en la legislación correspondiente; 
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V. Participar en la elaboración de diagnósticos y propuestas de desarrollo integral para la colonia, que deberán ser aprobados 
por la Asamblea Ciudadana, los que podrán ser tomados en cuenta en términos de los artículos 125 y 126 de esta Ley, para 
la elaboración del presupuesto para la demarcación territorial y para el Programa General de Desarrollo del Gobierno del 
Distrito Federal; 
VI. Dar seguimiento a los acuerdos de la Asamblea Ciudadana; 
VII. Supervisar el desarrollo, ejecución de obras, servicios o actividades acordadas por la Asamblea Ciudadana para la colonia; 
VIII. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los programas y servicios públicos prestados por la Administración Pública del 
Distrito Federal; 
IX. Desarrollar acciones de información, capacitación y educación cívica para promover la participación ciudadana; 
X. Promover la organización democrática de los habitantes para la resolución de los problemas colectivos; 
XI. Proponer, fomentar y coordinar la integración y el desarrollo de las actividades de las comisiones de apoyo comunitario 
conformadas en la Asamblea Ciudadana; 
XII. Convocar y presidir las Asambleas Ciudadanas; 
XIII. Convocar y presidir reuniones de trabajo temáticas y por zona; 
XIV. Emitir opinión y supervisar los programas de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia; 
XV. Informar a la Asamblea Ciudadana sobre sus actividades y el cumplimiento de sus acuerdos; 
XVI. Recibir información por parte de las autoridades de la Administración Pública del Distrito Federal en términos de las leyes 
aplicables, así como los espacios físicos necesarios para realizar sus reuniones de trabajo; 
XVII. Establecer acuerdos con otros Comités para tratar temas de su demarcación; 
XVIII. Recibir capacitación, asesoría y educación en términos del artículo 24 de esta Ley; 
XIX. Representar a la Asamblea Ciudadana en los procesos que señalan los artículos 125 y 126 de esta Ley; 
XX. El Gobierno y los Jefes Delegacionales otorgarán las facilidades suficientes para la organización y reunión de los Comités; 
XXI. Informar a los habitantes de la colonia sobre sus actividades, conforme a lo dispuesto en el artículo 147, fracción VIII de 
esta Ley; 
XXII. Ser evaluado por el Instituto Electoral en términos del artículo 25 de esta Ley; y 
XXIII. Las demás que le otorguen esta ley y otros ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO III 
DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ CIUDADANO 

Artículo 137.- Los integrantes de los Comités serán electos en jornada electiva y por votación universal, libre, directa y secreta. 
Artículo 138.- Para ser integrante del Comité, del Comité del Pueblo y representante de manzana, se necesita cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Contar con credencial para votar con fotografía, con domicilio en la colonia correspondiente; 
III. Estar inscrito en la lista nominal de electores; 
IV. Acreditar residencia en la colonia o pueblo de que se trate, de cuando menos seis meses antes de la elección; 
V. No haber sido condenado por delito doloso; y 
VI. No desempeñar ni haber desempeñado hasta un mes antes de la emisión de la convocatoria a la renovación de los Comités 
algún cargo dentro de la Administración Pública Federal, local y/o Delegacional desde el nivel de enlace hasta el máximo 
jerárquico, así como los contratados por honorarios profesionales y/o asimilables a salario que tengan o hayan tenido bajo su 
responsabilidad programas de carácter social. El Instituto Electoral, definirá la acreditación de los incisos antes señalados 
conforme a la convocatoria que emita. 
Artículo 139.- Para la organización interna y el cumplimiento de sus tareas y trabajos, el Comité asignará una coordinación o 
área de trabajo específica a cada uno de sus integrantes. 
Artículo 140.- El Reglamento establecerá las disposiciones necesarias para el mejor funcionamiento y desempeño de las 
coordinaciones de trabajo. 
Artículo 141.- Las coordinaciones de trabajo para la organización interna del Comité de manera enunciativa más no limitativa 
serán: 
I. Coordinación Interna. 
II. Coordinación de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito. 
III. Coordinación de Desarrollo Social, Educación y Prevención de las Adicciones. 
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IV. Coordinación de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente. 
V. Coordinación de Presupuesto y Planeación Participativa y de Desarrollo Económico y Empleo. 
VI. Coordinación de Desarrollo, Movilidad y Servicios Urbanos. 
VII. Coordinación de Capacitación y Formación Ciudadana y de Comunicación y Cultura Cívica. 
55 
VIII. Coordinación de Fomento a los Derechos Humanos. 
IX. Coordinación de Fomento a la Transparencia y Acceso a la Información. 
X. Coordinación de Equidad y Género. 
Artículo 142.- Todos los integrantes del Comité y sus coordinaciones o áreas de trabajo son jerárquicamente iguales. La 
Coordinación Interna del Comité recaerá en la fórmula que obtenga la mayoría relativa en la votación, y tendrá la 
representación del Comité. 
Artículo 143.- El Comité privilegiará el consenso como método de decisión. Ante la ausencia de éste, las decisiones se tomarán 
por la mayoría del Pleno, teniendo voto de calidad el Coordinador Interno. 
Artículo 144.- Las reuniones del Pleno del Comité se efectuarán por lo menos una vez al mes, y serán convocadas por la 
mayoría simple de sus integrantes o por la Coordinación Interna. 
Los titulares de coordinaciones de trabajo podrán convocar al Pleno del Comité exclusivamente para desahogar asuntos 
relacionados con su coordinación. 
La convocatoria deberá ser entregada por escrito a cada uno de los miembros con acuse de recibo, mínimo con dos días 
naturales previos a la fecha de la reunión. 
Artículo 145.- Las controversias que se susciten al interior y entre los Comités serán atendidas y resueltas en primera instancia 
por sus integrantes, y en segundo lugar por el Instituto Electoral de conformidad con lo previsto en el Capítulo XII de este 
Título. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ CIUDADANO 
Artículo 146.- Son derechos de los integrantes del Comité: 
I. Hacerse cargo de una Coordinación de trabajo del Comité; 
II. Promover y coordinar las comisiones de apoyo comunitario formadas en la Asamblea Ciudadana; 
III. Participar en los trabajos y deliberaciones del Comité; 
IV. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las funciones del Comité; 
V. Solicitar, recibir capacitación, asesoría y educación de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de esta Ley; 
VI. Recibir los apoyos materiales que requiera para el ejercicio de sus funciones y con arreglo a lo dispuesto en esta Ley; y 
VII. Las demás que prevean esta Ley, el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 147.- Son obligaciones de los integrantes del Comité: 
I. Promover la participación ciudadana; 
II. Consultar a los habitantes de la colonia en términos de esta Ley; 
III. Cumplir las disposiciones y acuerdos del Comité; 
IV. Asistir a las sesiones del Pleno del Comité; 
V. Concurrir a las reuniones de las comisiones de apoyo comunitario; 
VI. Asistir a las sesiones de la Asamblea Ciudadana y acatar y ejecutar sus decisiones; 
VII. Participar en los trabajos de las coordinaciones o áreas de trabajo a las que pertenezcan; 
VIII. Informar de su actuación a los habitantes de la colonia rindiendo un informe de su labor. Dicho informe deberá ser 
entregado por escrito a la Dirección Distrital correspondiente del Instituto Electoral del Distrito Federal, quien lo integrará a las 
evaluaciones indicadas en el artículo 25 de esta Ley; 
IX. Fomentar la educación y capacitación en materia de participación ciudadana; 
X. Colaborar en los procesos de evaluación señalados en el artículo 25 de esta Ley; 
XI. Capacitarse una vez al año de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de esta Ley; y 
XII. Las demás que esta Ley, el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 148.- Son causas de separación o remoción de los integrantes del Comité las siguientes: 
I. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas del Pleno o de las comisiones de trabajo que coordine; 
II. Pretender u obtener lucro por las actividades que realice en el ejercicio de sus funciones; 
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III. Incumplir con las funciones y responsabilidades que le correspondan; y 
IV. Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta Ley para ser integrante del Comité. 
Las diferencias al interior, responsabilidades, sanciones y el procedimiento sancionador de los integrantes del Comité en el 
desempeño de sus funciones se regirán por lo establecido en lo previsto en el Capítulo XII de este Título. 

CAPÍTULO IV 
DE LA ELECCIÓN DE LOS COMITÉS 

Artículo 149.- La elección de los Comités se realizará a través del voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos que 
cuenten con credencial para votar con fotografía, cuyo domicilio corresponda a la colonia de que se trate y que estén 
registrados en la lista nominal de electores respectiva. 
Artículo 150.- El proceso para la elección de los integrantes de los Comités es un proceso tendiente a lograr la representación 
vecinal. 
En consecuencia los integrantes de los Comités no son representantes populares, no forman parte de la Administración Pública 
del Distrito Federal, ni tienen el carácter de servidores públicos. 
La participación del Instituto Electoral en dichos procesos se limita a la colaboración institucional para darles certeza y 
legalidad, conforme a lo que establece el Código. 
Artículo 151.- Los Comités serán electos cada tres años, mediante jornada electiva a verificarse durante el primer domingo del 
mes de agosto. 
Los ciudadanos acudirán, en el transcurso del día y en los horarios señalados en la convocatoria, a depositar su voto en la 
mesa receptora de votación que les corresponda conforme a su colonia. 
Artículo 152.- Los Comités iniciarán sus funciones el primero de octubre del año de la elección. 
Artículo 153.- El proceso de elección de los Comités y Comités del Pueblo en cada demarcación territorial será coordinado 
por el Instituto Electoral, conforme a lo establecido en el artículo 281 del Código. 
El Instituto Electoral a través de sus órganos internos se encargará de expedir la convocatoria, de instrumentar el proceso de 
registro, elaboración y entrega de material y documentación para la jornada electiva y de la publicación de los resultados en 
cada colonia. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y concluirá con la 
jornada electoral. 
Artículo 154.- El Instituto Electoral coordinará la difusión sobre la elección de los Comités, con el apoyo y colaboración de las 
autoridades del Distrito Federal, de manera gratuita en sus respectivos ámbitos de competencia. 
Artículo 155.- La convocatoria para la elección será expedida por el Instituto Electoral, cuando menos setenta y cinco días 
antes de la fecha en que se realice la jornada electiva de los Comités, y 
deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. El Catálogo de colonias de cada una de las Delegaciones que las integran; 
II. Los requisitos y plazo para el registro de las fórmulas; y 
III. El periodo de campaña, fecha y horario de la jornada electiva. 
Artículo 156.- El registro de fórmulas para la elección se realizará en los términos y durante los plazos que se establezcan en 
la convocatoria respectiva. 
Los aspirantes a integrar el Comité deberán registrarse por fórmulas conforme a lo siguiente: 
I. Cada fórmula estará integrada por cinco ciudadanos; 
II. De estos cinco ciudadanos se registrará a un presidente, un secretario y tres vocales, en orden de prelación; 
III. En el registro de la fórmula se observará el principio de equidad de género, por lo que no podrán exceder tres integrantes 
del mismo género. En caso de incumplimiento de tal principio se negará el registro a la fórmula; 
IV. Cada formula contará con al menos una persona joven, cuya edad se encuentre entre los 18 y 29 años cumplidos al día 
de la elección. En caso de incumplimiento, se negará el registro a la fórmula; 
V. A la fórmula que obtenga el mayor número de votos en la elección se le otorgarán cinco integrantes del Comité, entre ellos 
al presidente de éste; 
VI. A la fórmula que obtenga el segundo lugar, se le otorgarán dos lugares en el Comité, conforme al orden de prelación; 
VII A las fórmulas que obtengan el tercer y cuarto lugar se les otorgará un lugar dentro del Comité, que será ocupado por 
quien haya sido registrado como presidente de fórmula; 
VIII. En caso de que en alguna colonia se registre un empate en primer lugar, el Comité se conformará por el presidente, 
secretario y el primer vocal de cada una de las fórmulas empatadas. 
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Los tres espacios restantes se otorgarán: uno a cada una de las fórmulas que ocupe el segundo, tercero y cuarto lugar. En 
este supuesto la Coordinación Interna se elegirá en su seno en la primer sesión que celebren; 
IX. En caso de que en alguna colonia solo se registre una fórmula, el Comité se integrará por cinco miembros, es decir, la 
totalidad de la fórmula registrada; 
X. Cuando en alguna colonia se registren sólo dos fórmulas, a la que obtenga la mayoría de votos se le otorgarán cinco 
integrantes del Comité, entre ellos al presidente de éste, los restantes cuatro integrantes se le darán a la otra fórmula; 
XI. Si se registran tres fórmulas, la fórmula ganadora se le otorgarán cinco integrantes al segundo y tercer lugar dos integrantes; 
XII. Para la sustitución de los integrantes electos o de los integrantes del Comité por cualquier motivo o causa, se recurrirá en 
primer lugar a los integrantes de la fórmula de que fuera parte aquél, respetando el orden de prelación. En caso de que por 
ninguno de los métodos indicados pueda subsanarse la ausencia quedará vacante el lugar, y 
XIII. Lo no previsto en el presente artículo será resuelto por el Instituto Electoral. 
No procederá el registro de la fórmula cuando un integrante o más hayan solicitado su registro en otra fórmula, salvo renuncia 
expresa entregada en tiempo y forma a las Direcciones Distritales del Instituto Electoral. En este caso, dentro de los plazos 
establecidos en la convocatoria, se notificará a las fórmulas involucradas para que sustituyan al integrante en cuestión. 
Artículo 157.- Para la sustitución de integrantes, el representante de la fórmula lo solicitará por escrito a la Dirección Distrital 
observando las siguientes disposiciones: 
I. Dentro del plazo establecido para el registro de integrantes podrán sustituirlos libremente presentando el escrito de renuncia 
del integrante de la fórmula; 
II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 
inhabilitación decretada por autoridad competente, incapacidad declarada judicialmente, y 
III. En los casos de renuncia del integrante, la sustitución podrá realizarse siempre que ésta se presente a más tardar 30 días 
antes de la elección. En este caso el integrante deberá notificar a la fórmula que lo registró, para que proceda a su sustitución, 
sujetándose a lo dispuesto para el registro de integrantes. 
Las fórmulas al realizar la sustitución de integrantes a que se refiere el presente artículo tendrán la obligación de cumplir en 
todo momento con lo ordenado en la presente ley respecto de las cuotas de género. 
Cualquier sustitución de integrantes de fórmulas que no se sujete a lo estipulado en el párrafo anterior no podrá ser registrada. 
Artículo 158.- Una vez que se aprueben los registros de las fórmulas se les asignará en forma aleatoria el número con que se 
identificará. Posteriormente, no se harán modificaciones a las boletas y actas de las mesas receptoras de votación. 
Artículo 159.- Las fórmulas deberán al efectuar su registro nombrar un representante ante la Dirección Distrital, para recibir 
notificaciones e interponer recursos durante el proceso de elección vecinal, quien a su vez tendrá la representación de la 
fórmula en la jornada electiva. 
Estarán impedidos para ser representantes ante la Dirección Distrital los servidores públicos de cualquier poder y nivel de 
gobierno, ya sea del ámbito local o federal, así como los dirigentes y militantes de cualquier partido político. 
Artículo 160.- Las fórmulas que hayan obtenido su registro deberán de proponer a un ciudadano de la misma colonia, para 
registrarlo como representante de la planilla ante las mesas receptoras de votación. 
Artículo 161.- Las fórmulas que hayan obtenido su registro sólo podrán realizar actos de promoción en los términos y plazos 
que prevea la convocatoria y el Reglamento de propaganda para el proceso de Elección de los Comités y los Comités de 
Pueblo en sus respectivas colonias respecto a sus proyectos y propuestas para mejorar su entorno, debiendo concluir tres 
días antes de la celebración de ésta. Cualquier promoción fuera de ese período podrá ser sancionada conforme a la presente 
Ley. 
Artículo 162.- Las fórmulas que obtengan su registro, únicamente podrán difundir sus propuestas por los siguientes medios: 
I. La distribución de propaganda impresa, la cual podrá ser repartida en las calles o en reuniones celebradas en domicilios 
particulares; 
II. Módulos de información fijos; 
III. Reuniones celebradas en domicilio particulares; y 
IV. Redes sociales. 
La propaganda impresa de las fórmulas deberá contenerse en papel trípticos y materiales análogos, el contenido será en 
blanco y negro identificando el número respectivo de fórmula, la propuesta y los perfiles de los integrantes, así como una 
leyenda que promueva la participación ciudadana en la elección de los Comités, además de sujetarse a lo dispuesto por el 
Reglamento de propaganda para el proceso de Elección de los Comités y los Comités de Pueblo. 
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En ningún caso las fórmulas, los integrantes o los ciudadanos que deseen participar en las campañas como voluntarios, 
podrán: 
a) Colocar o fijar, pegar, colgar, o adherir en forma individual o conjunta, elementos de propaganda tanto al interior como al 
exterior de edificios públicos; en áreas de uso común, accidentes geográficos o equipamiento urbano; y 
b) Otorgar despensas, regalos de cualquier clase o naturaleza. 
La propaganda únicamente podrá circularse de mano en mano entre los ciudadanos. 
Artículo 163.- Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de partidos políticos, así como la utilización del nombre, 
imagen o cualquier alusión religiosa, de servidores o programas públicos y locales. Así como emular a siglas, lemas o frases 
utilizadas por cualquier poder y nivel de gobierno, ya sea del ámbito local o federal para divulgar sus programas o actos de 
gobierno. Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de partidos políticos en las campañas. 
Los recursos empleados para las campañas deberán provenir del patrimonio de los contendientes. 
Se prohíbe y en consecuencia se sancionará la utilización en las campañas de recursos públicos, de partidos, de agrupaciones 
políticas locales y de asociaciones civiles o religiosas. 
Por la contravención de lo dispuesto en los párrafos anteriores, El Instituto Electoral aplicará de conformidad con el 
procedimiento que al efecto emita, las siguientes sanciones: 
I. Amonestación pública; 
II. Cancelación del registro del integrante infractor, y 
III. Cancelación del registro de la fórmula infractora. 
Artículo 164.- La emisión y recepción de votos para la Elección de los Comités y los Consejos se llevará a cabo a través de: 
I. El Sistema Electrónico, el cual permitirá a la ciudadanía de cada una de las colonias o pueblos, emitir su voto en alguno de 
los centros de votación que será ubicados en lugares públicos y de fácil acceso, donde se podrá emitir su voto desde alguna 
de las computadoras que serán instaladas, dentro del plazo establecido en la convocatoria que emita el Instituto Electoral; y 
II. Las mesas, en donde se utilizarán boleras para la emisión del voto, se llevarán a cabo en la jornada electiva en cada colonia, 
la cual se realizará en un espacio público, ubicado en una zona de fácil y libre acceso dentro de cada ámbito territorial. En 
cada mesa receptora de votación habrá urnas que garanticen el voto universal, libre, secreto y directo. 
Queda estrictamente prohibido a los servidores públicos de cualquier orden o nivel de gobierno del ámbito local o federal 
participar en el proceso y jornada electoral si no son vecinos del lugar. En caso de conferida para tal efecto, Su intervención 
deberá constreñirse a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad a que se refiere 
el artículo 3 del Código. En caso contrario a dicho servidor público deberá iniciarse el correspondiente disciplinario por infringir 
el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley federal de Responsabilidades 
Administrativa o en su caso la Ley aplicable. 
Artículo 165.- La recepción y cómputo de los sufragios que se realicen en las mesas receptoras de votación estará a cargo de 
los funcionarios designados por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Al término de la jornada electiva y posterior al procedimiento e escrutinio, el presidente de la mesa receptora exhibirá y fijará 
para conocimiento público, la cantidad de votos obtenida por cada fórmula participante. 
Artículo 166.- El Instituto Electoral, en el marco de sus atribuciones, podrá suspender de manera temporal o definitiva la 
votación total en la mesa receptora correspondiente, por causas fortuitas o de fuerza mayor que impidan el desarrollo 
adecuado de la votación. 
Artículo 167.- El cómputo total de la elección e integración del Comité por colonia, se efectuará en las Direcciones Distritales 
en la semana siguiente a la fecha de la realización de la jornada electiva. Cuando del resultado del cómputo total de la elección, 
exista una diferencia menor a 1 punto porcentual entre la planilla ganadora y el segundo lugar, el representante de la última 
podrá solicitar al Instituto Electoral que se realice un recuento. Su procedimiento se sujetará a lo previsto en el Reglamento. 
Artículo 168.- El Instituto Electoral del Distrito Federal entregará las constancias de asignación y los integrantes de los Comités 
iniciarán funciones el primero de octubre del año de elección. 
Artículo 169.- Las nulidades que determine el Tribunal Electoral serán motivo para la celebración de una jornada electiva 
extraordinaria. 
La jornada electiva extraordinaria se realizará 30 días posteriores a que el Tribunal Electoral resuelva la última controversia 
que se haya presentado sobre la jornada electiva ordinaria. 
Para la celebración de la jornada electiva extraordinaria, se reducirán en lo que sean aplicables los plazos de registro, 
campañas, impugnaciones y demás relativos a la organización que hayan sido considerados en la convocatoria de la jornada 
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electiva ordinaria. De acuerdo a la gravedad de la falta acreditada, el Tribunal Electoral podrá definir que la fórmula o 
integrantes sancionados no participarán en la jornada electiva extraordinaria. 
En todo momento las Direcciones Distritales procurarán dirimir los conflictos que se susciten entre fórmulas y/o ciudadanos 
con fórmulas por medio de la conciliación. 
Artículo 170.- Los integrantes de los Comités electos de manera extraordinaria terminarán sus funciones en la misma fecha 
que los electos de manera ordinaria. 
Artículo 171.- El proceso de elección de los integrantes de los Comités y Comités del Pueblo se regirá en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO V 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y NULIDADES 

Artículo 172.- Las controversias que se generen con motivo de la elección de los Comités, serán resueltas por el Tribunal 
Electoral. 
Artículo 173.- Son causales de nulidad de la jornada electiva: 
I. Instalar o recibir la votación en un lugar o fecha distinta a la señalada en la convocatoria respectiva, sin que medie causa 
justificada; 
II. Impedir por cualquier medio el desarrollo de la votación durante la jornada electiva; 
III. Hacer proselitismo durante el desarrollo de la votación; 
IV. Expulsar durante el desarrollo de la votación a los funcionarios del Instituto Electoral; 
V. Impedir el acceso o expulsar durante el desarrollo de la votación a los representantes de las fórmulas registradas, sin que 
medie causa justificada; 
VI. Ejercer violencia o presión sobre los electores o los funcionarios del Instituto Electoral y que éstas sean determinante para 
el resultado de la elección; 
VII. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los términos de la Ley y siempre que ello sea determinante para el resultado 
de la votación; 
VIII. Impedir, sin causa justificada, ejercer el derecho de voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el resultado de 
la votación; y 
IX. Se presenten irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables durante la Jornada Electiva que, en forma 
evidente, pongan en duda la certeza de la votación. 
Artículo 174.- El Tribunal Electoral sólo podrá declarar la nulidad de la votación recibida en una mesa receptora de votación o 
de la elección en una colonia, por las causales que expresamente se establecen en este ordenamiento. 
Será causa de nulidad de la elección en una colonia, cuando se declare nula por lo menos el veinte por ciento de la votación 
recibida. En caso de que el Tribunal Electoral determine anular la votación en alguna colonia, el Instituto Electoral convocará 
a una Jornada Electiva Extraordinaria, en un plazo no mayor a quince días posteriores a que cause estado la sentencia 
respectiva. 

CAPÍTULO VI 
DE LA INSTALACIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS 

Artículo 175.- A los integrantes del Comité y Comités del Pueblo se les denominará representantes ciudadanos. 
Artículo 176.- Dentro de los siguientes quince días de la fecha en que se haya realizado la elección si no existen impugnaciones 
o dentro del plazo de veinticuatro horas posteriores a que se notifique la resolución definitiva de la impugnación de la jornada 
electiva correspondiente, las Direcciones Distritales, notificarán mediante estrados físicos y electrónicos, a los ciudadanos que 
resultaron electos para integrar al Comité de cada colonia, quienes acudirán a las Direcciones Distritales a recoger las 
constancias de asignación las cuales servirán como un medio de identificación ante las autoridades competentes. Las 
Direcciones Distritales llevarán un registro actualizado de los integrantes de cada Comité. 
Artículo 177.- Con el objeto de que los representantes ciudadanos electos puedan identificarse, el Instituto Electoral deberá 
proporcionarles, a más tardar el tercer domingo del mes de septiembre del año en que tenga verificativo la jornada electiva, la 
credencial que los acredite como tales. Dicho documento contendrá como mínimo el nombre del representante ciudadano, su 
domicilio, su fotografía, la colonia a la que representa, el Comité del que es integrante, el Consejo al que pertenecen, 
tratándose de los Coordinadores Internos, y demás elementos que se consideren pertinentes. 
Artículo 178.- El Instituto Electoral es el encargado de organizar y efectuar la instalación de los Comités y de los Comités del 
Pueblo. Las sesiones de instalación de los Comités se realizarán en la primera quincena de octubre del año en que se efectúe 
la jornada electiva. Las sesiones de instalación podrán ser colectivas o individuales. 
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Artículo 179.- Las instalaciones colectivas serán por Distrito Electoral, por Delegación o por cualquier otra subdivisión territorial 
que determine el Instituto Electoral. Las individuales serán por Comité y se llevarán a cabo cuando por falta de quórum alguno 
o algunos de éstos no se instalen en la sesión colectiva. 
La convocatoria para la instalación colectiva de los Comités la realizará el Instituto Electoral, de manera personal y por escrito, 
a los representantes ciudadanos electos en forma simultánea a la entrega de la credencial a que se refiere el artículo anterior, 
debiendo indicar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la sesión de instalación. 
Artículo 180.- El Jefe de Gobierno y las y los Jefes Delegacionales, de manera conjunta, deberán proporcionar un listado de 
espacios para: 
I. Las sesiones de instalaciones colectivas e individuales de los órganos de representación ciudadana, un mes antes de su 
realización; y 
II. Para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos de representación ciudadana según lo 
requiera el Instituto Electoral. 
Estos listados se proporcionarán al Instituto Electoral, según lo requiera, para la distribución óptima de los espacios entre los 
órganos de representación ciudadana. 
En los espacios que proporcionen el Jefe de Gobierno y las y los Jefes Delegacionales queda prohibido hacer alusión a siglas 
o denominaciones, así como utilizar los colores referentes a un partido político. 
Artículo 181.- En las sesiones colectivas de instalación de los Comités estarán presentes funcionarios del Instituto Electoral, 
quienes verificarán su correcta instalación e integración de conformidad con las siguientes reglas: 
I. Pasarán lista de asistencia de los integrantes de cada Comité; 
II. Tomarán protesta y declararán instalados a los Comités cuyo número de integrantes presentes sean cuando menos la mitad 
más uno; 
III. Elaborarán el acta de instalación de cada Comité para lo que recabarán las firmas de sus integrantes. El original del acta 
se resguardará en la Dirección Distrital correspondiente, remitiéndose copia simple de ésta al Coordinador Interno del Comité 
respectivo; 
IV. Los integrantes de los Comités que sean declarados instalados, acordarán fecha, hora y lugar para su primera sesión; y 
V. Los Comités que no sean instalados en la sesión colectiva por no reunir el quórum señalado en la fracción II de este artículo, 
lo serán en sesiones individuales convocadas por el Instituto Electoral dentro del plazo señalado en el primer párrafo del 
artículo 178 de esta Ley. 

CAPÍTULO VII 
DEL PLENO DEL COMITÉ CIUDADANO 

Artículo 182.- El Comité funcionará en Pleno y en Coordinaciones de trabajo, de conformidad con las previsiones de la presente 
Ley y el Reglamento. 
El Pleno estará conformado por los nueve o cinco representantes ciudadanos que según sea el caso integren al Comité. 
Artículo 183.- Los trabajos del pleno serán dirigidos y coordinados por la Coordinación Interna. 
Artículo 184.- Será Coordinador Interno quien haya ostentado la figura de presidente en la fórmula que obtenga la mayoría de 
la votación en la jornada electiva de la colonia respectiva. Las Direcciones Distritales darán cuenta de tal situación al momento 
de expedir las constancias de asignación a los ciudadanos que resulten electos para integrar al Comité de cada colonia. 
En caso de que como resultado de la jornada electiva las Direcciones Distritales no puedan determinar la existencia del 
Coordinador Interno, porque haya empate en primer lugar entre dos fórmulas o por alguna otra causa, los representantes 
ciudadanos lo designarán por mayoría de votos, en la sesión de instalación del Comité, de entre los integrantes asignados de 
las fórmulas respectivas que hayan ocupado los dos primeros lugares en la jornada electiva. 
En el desempeño de sus funciones el Coordinador Interno se auxiliará de un secretario, quien será designado de manera libre 
por éste de entre los integrantes del Comité. 
Artículo 185.- Corresponde al Coordinador Interno: 
I. Coordinar los trabajos del Pleno; 
II. Preservar la libertad y el orden durante el desarrollo de los trabajos del Pleno; 
III. Presidir al Comité, a la Coordinación Interna de éste y a la Asamblea Ciudadana; 
IV. Presidir las reuniones, dirigir los debates y discusiones del pleno y la Coordinación Interna; 
V. Programar y elaborar en consulta con el secretario el desarrollo general y el orden del día de las sesiones del Pleno; 
VI. Expedir la convocatoria para las reuniones del Pleno; 
VII. Iniciar y clausurar las reuniones del Pleno; 
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VIII. Adoptar las decisiones y medidas que se requieran para la organización del trabajo del Pleno; 
IX. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el Pleno, efectuando los trámites necesarios; 
X. Llamar al orden a los integrantes del Comité, dictando las medidas necesarias para conservarlo; 
XI. Participar en el Consejo; 
XII. Someter a consideración del Pleno del Comité la convocatoria para la realización de la Asamblea Ciudadana; 
XIII. Suspender las sesiones del Pleno del Comité en términos de lo establecido en esta Ley; 
XIV. Convocar al menos una vez al mes a reuniones del Pleno del Comité con los representantes de manzana, a efecto de 
canalizar las demandas ciudadanas que éstos le remitan; 
XV. Requerir a los integrantes del Comité faltistas a concurrir a las reuniones del Pleno de éste; y 
XVI. Las demás que le confiera esta Ley o el Reglamento. 
Artículo 186.- Corresponde al Secretario: 
I. Auxiliar al Coordinador Interno en la preparación del orden del día de las sesiones del pleno; 
II. Firmar y notificar a los integrantes del Comité y a la Dirección Distrital que corresponda las convocatorias a las sesiones del 
pleno; 
III. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum legal; 
IV. Dar lectura durante las reuniones de trabajo a los documentos que le sean indicados; 
V. Elaborar las actas de las sesiones del pleno; 
VI. Distribuir el acta de la sesión entre los integrantes del Comité y la Dirección Distrital que le corresponda; 
VII. Recoger y computar las votaciones a fin de comunicar los resultados; y 
VIII. Las demás que le confiera la presente Ley y el Reglamento. 
Artículo 187.- Las sesiones del pleno serán ordinarias y extraordinarias. 
Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos una cada mes. Para tal efecto, la Presidencia del Comité elaborará 
programas trimestrales de sesiones ordinarias, los cueles serán aprobados con efectos de notificación por la mayoría del 
Pleno del Comité en los meses de diciembre, marzo, junio y septiembre de cada año. 
Artículo 188.- Las convocatorias a las sesiones ordinarias serán expedidas y firmadas por el Coordinador Interno, el secretario 
y algún integrante más del Comité. Deberán ser notificadas de manera personal o a través de medios electrónicos, vía 
telefónica, o por avisos en el domicilio de los integrantes del Comité, con cinco días de anticipación, y a la Dirección Distrital 
que corresponda a la colonia donde tenga su asiento el Comité. De igual manera las convocatorias serán hechas del 
conocimiento de los habitantes de las colonias, para lo cual serán publicadas en los lugares de mayor afluencia de éstas. 
Artículo 189.- Las convocatorias deberán contener el lugar, fecha y hora de la sesión, el orden del día y los documentos anexos 
que así se requieran. El lugar donde habrán de celebrarse las sesiones deberá estar ubicado en la colonia que represente el 
Comité. El personal del Instituto Electoral podrá acudir a las sesiones de los Comités para verificar su correcto funcionamiento. 
Artículo 190.- Las sesiones extraordinarias tendrán verificativo cuando la naturaleza o urgencia de la atención de los asuntos 
así lo ameriten. 
Podrán solicitar la realización de sesión extraordinaria una tercera parte de los integrantes del Comité o el Coordinador Interno 
de éste. Si en un plazo de 72 horas el Coordinador Interno omite citar a la sesión solicitada, ésta se llevará a cabo con la 
convocatoria de la mayoría de los integrantes del Comité.Salvo que se trate de asuntos de extrema urgencia, en tal 
circunstancia se convocará a la sesión para realizarse de inmediato, en caso de negativa del Coordinador Interno a convocar, 
podrán convocar la mayoría de integrantes. Asimismo, para tomar decisiones válidas, deberán estar presentes la mayoría de 
integrantes del Comité. 
Artículo 191.- Las reuniones del Pleno del Comité se desarrollarán conforme al orden del día que elaboren conjuntamente el 
Coordinador Interno y el Secretario, tomando en cuenta las propuestas de temas y en el formato y previsiones del Reglamento. 
Artículo 192.- Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno en primera convocatoria es 
necesaria la presencia de la mayoría simple de los representantes ciudadanos que conforman el Comité. 
En caso de que después de treinta minutos no se reúna el quórum a que hace referencia el párrafo anterior, se atenderá una 
segunda convocatoria en la que la sesión dará inicio con los representantes ciudadanos presentes. 
Al inicio de la sesión el secretario pasará lista de asistencia y dará cuenta del número de integrantes del Comité presentes, 
acto seguido el Coordinador Interno declarará abierta la sesión. 
Artículo 193.- Instalada la sesión, el Coordinador Interno, a través del secretario, pondrá a consideración de los integrantes 
del Comité el proyecto de orden del día. 
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El orden del día será aprobado por mayoría de votos, pudiendo ser modificado total o parcialmente a petición de alguno de 
los integrantes del Comité. Durante la sesión serán discutidos, sometidos a votación y, en su caso, aprobados los asuntos 
contenidos en el orden del día. 
Artículo 194.- Aprobado el orden del día, el Coordinador Interno solicitará al secretario poner a consideración de los integrantes 
del Comité el acta de la sesión anterior, los que la aprobarán por mayoría de votos, pudiendo cualquiera de ellos solicitar su 
modificación total o parcial. 
El acta de la sesión deberá contener la fecha, hora y lugar en la que se realizó la reunión, su duración, los puntos del orden 
del día, los acuerdos tomados y el nombre y firma de los integrantes del Comité en todas y cada una de sus fojas. 
Dentro de los tres días posteriores a la aprobación del acta por el pleno del Comité, el secretario entregará una copia de ésta 
a la Dirección Distrital competente. El Instituto Electoral elaborará y distribuirá entre las Coordinaciones Internas los formatos 
y formas impresas de convocatorias, órdenes del día, actas y demás documentos necesarios para el correcto desempeño de 
las funciones del Comité. 
Artículo 195.- Los integrantes del Comité sólo podrán hacer uso de la palabra con la autorización del Coordinador Interno, no 
pudiendo ser interrumpidos, salvo por éste, para señalarles que su tiempo ha concluido o para exhortarlos a que se conduzcan 
en los términos previstos en esta Ley. 
Si el integrante del Comité se aparta del asunto en debate o hace alguna referencia que ofenda a cualquiera de los presentes, 
el Coordinador Interno le advertirá. Si el orador es reiterativo en su conducta, el Coordinador Interno le retirará el uso de la 
palabra y no podrá otorgársela sino hasta el siguiente punto del orden del día. 
Salvo el supuesto señalado en el párrafo anterior, por ningún motivo y bajo ningún supuesto le podrá ser negada el uso de la 
palabra a los integrantes del Comité. El Reglamento desarrollará en detalle la organización y desarrollo de las sesiones del 
Pleno. 
Artículo 196.- El Coordinador Interno podrá declarar la suspensión de la sesión, por cualquiera de las causas siguientes: 
I. Cuando por la ausencia de alguno de los integrantes del Comité se interrumpa el quórum para sesionar; 
II. Cuando no existan las condiciones que garanticen el buen desarrollo de la sesión, la libre expresión de las ideas o la 
seguridad de los representantes ciudadanos; y 
III. Cuando exista alteración del orden. 
La suspensión de la sesión tendrá los efectos de dar por concluida la misma, asentándose en el acta los motivos, causas o 
razones por los cuales se suspendió, y los asuntos ya estudiados, revisados, discutidos y en su caso votados. Los puntos del 
orden del día pendientes de tratar serán incluidos en la sesión inmediata siguiente. 
Artículo 197.- El Coordinador Interno, previa consulta con los integrantes del Comité, podrá declarar en receso la sesión y el 
tiempo para su reanudación. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS COORDINACIONES DE TRABAJO DEL COMITÉ CIUDADANO 

Artículo 198.- Las Coordinaciones de trabajo estarán integradas por un representante ciudadano. 
El Pleno del Comité designará por mayoría de votos a los titulares de las coordinaciones de trabajo, debiéndose reflejar la 
pluralidad del Comité. Los titulares de las coordinaciones de trabajo durarán tres años en sus funciones, pudiendo ser 
removidos en una sola ocasión por acuerdo del pleno, como resultado de las evaluaciones anuales que haga el pleno del 
Comité o por motivos de salud o cambio de dirección. 
Artículo 199.- La elección de los titulares de las Coordinaciones de trabajo se realizará en la sesión del Pleno del Comité 
posterior a la de instalación. La Coordinación Interna deberá notificar a la Dirección Distrital correspondiente, en un plazo no 
mayor de cinco días hábiles posteriores a su realización, la integración de las coordinaciones de trabajo. 
Artículo 200.- Las coordinaciones de trabajo serán competentes para conocer de la materia que se derive conforme a su 
denominación, a efecto de proponer, recibir y analizar los asuntos que le sean formulados al interior del Comité o en la 
Asamblea Ciudadana. De igual manera y a efecto de desahogar los asuntos de su competencia podrán coordinarse en forma 
directa con las autoridades respectivas, quienes tendrán la obligación de atenderlos en tiempo y forma. 
Artículo 201.- Las coordinaciones de trabajo tendrán cuando menos las siguientes atribuciones específicas: 
I. Integrar las actividades de cada coordinación de trabajo en el Programa General de Trabajo; 
II. Someter a consideración del Pleno del Comité la realización de consultas ciudadanas sobre temas que tengan impacto 
trascendental en los distintos ámbitos temáticos y territoriales del Distrito 
Federal; 
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III. Someter a consideración del Pleno del Comité la opinión sobre el programa semestral de difusión pública a cargo de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 
IV. Someter a consideración del Pleno del Comité el programa de difusión de las acciones y funciones de la Administración 
Pública, a través de los medios de comunicación comunitarios que permitan a los habitantes de la colonia tener acceso a esa 
información; 
V. Someter a consideración del Pleno del Comité las propuestas de contralores ciudadanos; 
VI. Poner a consideración del Pleno del Comité la solicitud de audiencia pública; 
VII. Poner a consideración del Pleno del Comité las solicitudes de recorridos del Jefe Delegacional; 
VIII. Integrar el informe de actividades del Comité; y 
IX. Las demás que se establezcan en esta Ley, el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 202.- Las Coordinaciones tendrán cuando menos las siguientes funciones: 
I. Elaborar una agenda en la que se contemplen los problemas identificados en la colonia que representan, para darlos a 
conocer a las autoridades competentes con el fin de implementar acciones; 
II. Conocer y opinar respecto a la implementación de los planes, programas, proyectos y acciones en su materia; 
III. Coadyuvar con las autoridades de la Administración Pública; 
IV. Elaborar un diagnóstico y un programa que integre y vaya dirigido a la participación del sector juvenil en las actividades del 
Comité según la propia dinámica de la colonia; 
V. Promover la participación de los habitantes de la colonia en los planes programas, proyectos y acciones en su materia; 
VI. Instrumentar las acciones para el cumplimiento de los programas de capacitación, formación ciudadana, de comunicación 
y cultura cívica dirigidos a los habitantes de la colonia o pueblo que representan; 
VII. Evaluar, por conducto de las Asambleas Ciudadanas, las actividades de capacitación, formación ciudadana, comunicación 
y cultura cívica de los habitantes de la colonia o pueblo que representan; y 
VIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO IX 
DE LA RELACIÓN CON LA ASAMBLEA CIUDADANA 

Artículo 203.- Para que la Coordinación Interna pueda emitir la convocatoria a la Asamblea Ciudadana, deberá someterla a 
previa aprobación por parte del Pleno del Comité. La convocatoria deberá ser firmada por la mayoría del Comité e incluir al 
Coordinador Interno. Dicha convocatoria incluirá las propuestas de puntos del orden del día que formulen los representantes 
de manzana. 
Artículo 204.- El Instituto Electoral, a través de sus Direcciones Distritales, dotará a los Comités de formatos específicos para 
la difusión de las convocatorias y demás actividades a desarrollar en la Asamblea Ciudadana. 
La Coordinación Interna deberá notificar la convocatoria a la Dirección Distrital que le corresponda con cuando menos diez 
días de anticipación. El personal del Instituto Electoral podrá estar presente en la Asamblea Ciudadana. 
Artículo 205.- El Comité tendrá las siguientes atribuciones en materia de Asambleas Ciudadanas: 
I. Convocar al menos cada tres meses a la Asamblea Ciudadana; 
II. Dirigir y coordinar, por conducto de la Coordinación Interna, las reuniones de la Asamblea Ciudadana; 
III. Implementar y dar seguimiento a los acuerdos de la Asamblea Ciudadana; 
IV. Elaborar, por conducto del secretario, las minutas de las Asambleas Ciudadanas, las que contendrán la fecha, hora y lugar 
en la que se realizó, su duración, los puntos del orden del día, los acuerdos y resoluciones tomados y el nombre y firma del 
presidente y secretario de la Asamblea 
Ciudadana en todas sus fojas. El Instituto Electoral deberá proporcionar a los Comités los formatos específicos de las actas y 
minutas. Una copia de la minuta deberá ser entregada por el secretario, en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la 
realización de la Asamblea referida, a la comisión de vigilancia de la Asamblea Ciudadana y a la Dirección Distrital competente; 
V. Presentar para su aprobación el programa general de trabajo del Comité. Este programa será elaborado por el Coordinador 
Interno y aprobado con antelación por el Pleno del Comité; 
VI. Presentar para su aprobación los programas parciales de trabajo de las Coordinaciones de trabajo de los Comités. Dichos 
programas serán elaborados por los titulares de las Coordinaciones de trabajo y aprobados con antelación por el Pleno del 
Comité; 
VII. Presentar informes semestrales sobre el ejercicio de sus atribuciones y el desarrollo de sus actividades; 
VIII. Informar, por conducto de su Coordinador Interno, de los temas tratados, las votaciones, los acuerdos alcanzados y 
demás asuntos de interés del Consejo; 
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IX. Convocar en coordinación con la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno y el Jefe Delegacional correspondiente, a las 
consultas ciudadanas que establece el artículo 126 de esta Ley; 
X. Coordinar, a través de la Coordinación de trabajo competente, a las comisiones de apoyo comunitario que constituya la 
Asamblea Ciudadana; y 
XI. Las demás que establece esta Ley. 
Artículo 206.- La Asamblea Ciudadana se celebrará en la fecha, hora y lugar señalado en la convocatoria. Cualquier 
modificación la invalidará. 
El día y la hora señalados para la verificación de la Asamblea Ciudadana, la Coordinación Interna la declarará instalada y 
procederá de inmediato a la lectura del orden del día. El procedimiento para el desahogo de la Asamblea Ciudadana se regirá 
por el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 207.- La Asamblea Ciudadana podrá ser suspendida por el Coordinador Interno del Comité cuando no existan las 
condiciones que garanticen el buen desarrollo de la sesión, la libre expresión de las ideas o la seguridad de los representantes 
ciudadanos. 
La suspensión de la Asamblea Ciudadana dará por concluida a ésta, los puntos del orden del día pendientes de tratar serán 
incluidos en la siguiente. 
Artículo 208.- El Comité será el responsable de dar a conocer los acuerdos y resoluciones adoptados en la Asamblea 
Ciudadana a las y los niños, jóvenes, vecinos y ciudadanos de la colonia correspondiente, debiendo divulgarlos en los lugares 
públicos de mayor afluencia en la colonia y a través de los medios de comunicación comunitarios a su alcance. 
Artículo 209.- La elección de la comisión de vigilancia del Comité se realizará en la primera Asamblea Ciudadana a que 
convoque el Comité, una vez que éste entre en funciones el primero de octubre de cada tres años. Dicha elección será incluida 
en el orden del día de la Asamblea Ciudadana. Las propuestas de integrantes de la comisión de vigilancia serán presentadas 
ante la Asamblea por las y los niños, jóvenes, vecinos y ciudadanos. 
Artículo 210.- Los integrantes de la comisión de vigilancia duran tres años en su encargo y son inamovibles, salvo por renuncia 
presentada ante la Asamblea Ciudadana. 
En caso de renuncia, dicha Asamblea realizará la sustitución observando el procedimiento establecido en el artículo anterior. 
Artículo 211.- La evaluación del Comité que realice la comisión de vigilancia lo hará en coordinación con el personal que para 
tal efecto designe el Instituto Electoral; se sustentará en la opinión de los vecinos y ciudadanos de la colonia respectiva, para 
lo cual, en el mes de junio de cada año se levantará una encuesta de opinión. 
El cuestionario constará en un formato claro y sencillo, en el que se consultará a los vecinos y ciudadanos su parecer respecto 
del desempeño del Comité en atención a las obligaciones que le otorga esta Ley, así como el desarrollo de proyectos y 
acciones de mejoramiento y metas alcanzadas en la colonia. 
Artículo 212.- Para cumplir con lo señalado en el párrafo segundo del artículo anterior, el Instituto Electoral contará con un 
Programa Anual de Evaluación del Desempeño que será el instrumento con el cual capacitará a la comisión de vigilancia. El 
Instituto Electoral contará con los manuales, instructivos y formatos, que podrán ser elaborados con la colaboración de 
instituciones públicas de educación superior, centros públicos de investigación, organizaciones académicas y de la sociedad 
civil, con los cuales el Instituto Electoral suscribirá convenios para tal fin. 
Artículo 213.- El resultado anual sobre el funcionamiento y desempeño del Comité que elabore la comisión de vigilancia se 
hará del conocimiento de la Asamblea Ciudadana para su aprobación, de conformidad con el artículo 129 de esta Ley, 
asimismo será turnado para su conocimiento en el mes de julio al Instituto Electoral, el cual a partir del momento en que lo 
reciba lo enviará a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un término no mayor de cinco días hábiles. 

CAPÍTULO X 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COMITÉS EN EL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
Artículo 214.- El presupuesto participativo es aquel sobre el que los ciudadanos deciden respecto a su aplicación en las 
colonias que conforman al Distrito Federal, y que se haya establecido en los artículos 125 y 126 de esta Ley. 
Artículo 215.- El presupuesto participativo ascenderá en forma anual al 3% de los presupuestos de egresos totales anuales 
de las Delegaciones que apruebe la Asamblea Legislativa. Estos recursos serán independientes de los que las Delegaciones 
contemplen para acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la participación de los 
ciudadanos en su administración, supervisión o ejercicio. 
Artículo 216.- Son autoridades en materia de presupuesto participativo las siguientes: 
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I. El Jefe de Gobierno; 
II. La Asamblea Legislativa; y 
III. Los Jefes Delegacionales. 
En materia de presupuesto participativo el Instituto Electoral y los Comités fungirán como coadyuvantes de las autoridades. 
Artículo 217.- Al Jefe de Gobierno le corresponde en materia de presupuesto participativo lo siguiente: 
I. Incluir en el apartado de Delegaciones del proyecto de presupuesto de egresos que de manera anual remita a la Asamblea 
Legislativa, los montos y rubros en que habrán de aplicarse los recursos del presupuesto participativo; 
II. Vigilar, a través de las Dependencias competentes, el ejercicio del presupuesto participativo; 
III. Participar, en coordinación con las demás autoridades y con los Comités, así como con los 
Comités del Pueblo y su respectiva autoridad tradicional, en las consultas ciudadanas que establece el artículo 126 de esta 
Ley; 
IV. Tomar en cuenta para la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos, los resultados de las consultas ciudadanas 
que dispone el artículo 126 de esta Ley; y 
V. Las demás que establezcan esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 218.- A la Asamblea Legislativa le compete en materia de presupuesto participativo, a través del Pleno y de sus 
comisiones de Gobierno, Participación Ciudadana, Presupuesto y Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, lo que a 
continuación se indica: 
I. Aprobar en forma anual en el decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, los recursos para el presupuesto 
participativo. 
Dicha asignación se hará por Delegación y por colonia conforme a la división que efectúe el Instituto Electoral, y se basará en 
las evaluaciones de desempeño de los Comités que realice el Instituto Electoral en términos de esta Ley, así como en los 
resultados de las consultas ciudadanas que establece el artículo 126 de esta Ley; 
II. Vigilar, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, el ejercicio de los recursos del presupuesto 
participativo. 
Los integrantes de los órganos de representación ciudadana que establece el artículo 7 de esta Ley podrán presentar quejas, 
ante las comisiones de participación ciudadana, presupuesto y cuenta pública y vigilancia de la contaduría mayor de hacienda, 
sobre el ejercicio y aplicación de los recursos del presupuesto participativo. Las comisiones harán del conocimiento de la 
Contaduría Mayor de Hacienda y demás instancias competentes el contenido de las quejas para los efectos a que haya lugar; 
III. Participar, en coordinación con las demás autoridades y con los Comités, en las consultas ciudadanas que establece el 
artículo 126 de esta Ley; 
IV. Tomar en cuenta para la aprobación de los recursos del presupuesto participativo los resultados de las consultas 
ciudadanas que dispone el artículo 126 de esta Ley; y 
V. Las demás que establecen esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 219.- Corresponde a los Jefes Delegacionales en materia de presupuesto participativo: 
I. Incluir en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuestos de egresos que remitan al Jefe de Gobierno, 
entre el uno y el tres por ciento del total de su presupuesto para presupuesto participativo. 
Los Jefes Delegacionales indicarán el monto de recursos que se destinará a cada una de las colonias que conforman la 
demarcación de acuerdo con la división que realice el Instituto Electoral, de modo que su suma ascienda a los porcentajes 
señalados en el párrafo anterior. 
La distribución de recursos entre las colonias tendrá que ser proporcional según los criterios establecidos en esta Ley, no 
pudiendo ser excluida colonia alguna; 
II. Indicar en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuestos de egresos los rubros en que en cada colonia 
de la Delegación se aplicarán los recursos del presupuesto participativo. 
La determinación de los rubros en que se aplicará el presupuesto participativo en cada colonia, se sustentará en los resultados 
de las consultas ciudadanas que establece el artículo 126 de esta Ley; 
III. Participar en coordinación con las demás autoridades y con los Comités en las consultas ciudadanas que establece el 
artículo 126 de la presente Ley; 
IV. Aplicar, preferentemente por colaboración ciudadana, el presupuesto participativo que por colonia le apruebe la Asamblea 
Legislativa; 
V. La forma en como habrán de aplicarse el presupuesto participativo en cada colonia se basará en los resultados de las 
consultas ciudadanas que establece el artículo 126 de esta Ley; y 
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V. Las demás que establecen en esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 220.- El Instituto Electoral tendrá las siguientes atribuciones en materia de presupuesto participativo: 
I. Educar, asesorar, capacitar y evaluar a los integrantes de los Comités en materia de presupuesto participativo; 
II. Coordinar a las autoridades y Comités para la realización de las consultas ciudadanas que dispone el artículo 126 de la 
presente Ley; 
III. Emitir en forma anual las convocatorias para las consultas ciudadanas a que se refiere el artículo 126 párrafo segundo de 
esta Ley, en conjunto con la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales y los Comités. Debiendo ser 
difundidas de manera amplia en los medios masivos y comunitarios de comunicación del Distrito Federal. 
En aquellas colonias donde no exista Comité, porque no se haya realizado la jornada electiva o por cualquier otra causa, los 
Consejos en coordinación con las organizaciones ciudadanas debidamente registradas correspondientes al ámbito territorial 
en cuestión, designarán a una comisión encargada de realizar todos los trámites tendientes a dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 125 y 126 del presente artículo y demás disposiciones aplicables; y 
IV. Las demás que establecen esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
Artículo 221.- En las convocatorias referidas en la fracción III del artículo anterior, se indicarán las fechas, lugares y horas de 
realización de las consultas ciudadanas en todas y cada una de las colonias en que se divida el Distrito Federal. Así como las 
preguntas de que constará la consulta ciudadana. 
Artículo 222.- El Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales facilitarán los espacios necesarios para la realización de las 
consultas, además de la logística para su implementación. El Instituto Electoral, en conjunto con los Comités, será el encargado 
de validar los resultados de las consultas ciudadanas. Los resultados de las consultas serán públicos en todo momento. 
Para el supuesto previsto en el inciso a) del párrafo primero del artículo 126 de la presente Ley, la convocatoria deberá ser 
emitida dentro de los primeros quince días del mes de mayo de cada año. 
Para el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo primero del artículo 126 referido, la convocatoria será lanzada dentro de 
los primeros quince días del mes de diciembre de cada año. 
Artículo 223.- El desarrollo de la Consulta Ciudadana iniciará con la recepción de opiniones de la ciudadanía a través del 
Sistema Electrónico por Internet, y concluirá con el cierre de las Mesas que serán instaladas para la emisión de la opinión 
presencial, por medio de papeletas, en cada una de las colonias o pueblos en que se divide el Distrito Federal. 
Artículo 224.- Para la emisión y recepción de la opinión, la ciudadanía podrá utilizar sólo una de las modalidades siguientes: 
I. El Sistema Electrónico por Internet; y 
II. La Mesa que le corresponda, de acuerdo con la sección de la colonia o pueblo por el que participa, de las 9:00 a las 18:00 
horas. 
Artículo 225.- La validación de resultados de la Consulta por colonia o pueblo estará a cargo de las Direcciones Distritales. 
Artículo 226.- El Instituto Electoral entregará copia certificada de las constancias de validación que se expidan, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y de Participación Ciudadana 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a las 16 Jefaturas Delegaciones y, en su caso, a los Consejos, a través de los 
Presidentes de las Mesas Directivas, para su difusión y efectos a que haya lugar. 

CAPÍTULO XI 
DE LA COORDINACIÓN DE LOS COMITÉS 

Artículo 227.- Los Comités podrán realizar reuniones periódicas de trabajo con otros Comités, las que podrán ser temáticas o 
regionales. 
Artículo 228.- Los Comités cuando identifiquen la existencia de problemáticas o temas comunes que involucren a dos o más 
colonias, podrán concertar reuniones para discutirlos y, en su caso, tomar los acuerdos necesarios. 
Artículo 229.- Las reuniones entre diversos Comités serán plenarias o de Coordinaciones de trabajo, temáticas o regionales. 
Los coordinadores internos serán los responsables de proponer y concertar las reuniones plenarias con otro u otros. 
Los titulares de las Coordinaciones de trabajo serán los encargados de proponer y concertar reuniones con las Coordinaciones 
de trabajo de otro u otros Comités. 
Artículo 230.- Las reuniones del Pleno o de Coordinaciones de trabajo de dos o más Comités serán presididas por cualquiera 
de los coordinadores internos de los Comités o los titulares de las coordinaciones de trabajo, para lo cual éstos deberán 
ponerse de acuerdo. De igual modo se procederá con el secretario. 
Las reuniones, convocatorias, el quórum, las intervenciones y debates de las reuniones entre diversos Comités, en Pleno o 
de sus Coordinaciones de trabajo, se regirán en lo conducente por lo establecido en el Reglamento y otros ordenamientos 
aplicables. El personal del Instituto Electoral podrá estar presente en las reuniones a que hace referencia este artículo. 



 

 82 

Artículo 231.- Los Comités, por conducto de la Coordinación Interna o de los titulares de las Coordinaciones de trabajo, según 
corresponda, cada uno hará del conocimiento de la Asamblea Ciudadana, para su evaluación, las acciones emprendidas y los 
acuerdos tomados de las reuniones plenarias o de coordinaciones internas que hubiesen celebrado con otro u otros Comités. 

CAPÍTULO XII 
DE LAS DIFERENCIAS AL INTERIOR Y LAS RESPONSABILIDADES, 

SANCIONES Y EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Artículo 232.- Las diferencias al interior, responsabilidades, sanciones y procedimiento sancionador de los representantes 
ciudadanos se regirán por lo establecido en este Capítulo, el Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 233.- Son diferencias al interior de los Comités las acciones u omisiones realizadas por cualquiera de los integrantes 
de éstos y que a continuación se señalan: 
I. Hacer referencias o alusiones que ofendan a alguno o algunos de los integrantes del Comité o de la Asamblea Ciudadana; 
II. Ausentarse sin causa justificada de las sesiones o reuniones de trabajo del Pleno o coordinaciones de trabajo del Comité o 
de la Asamblea Ciudadana; 
III. Retirarse sin causa justificada de las sesiones o reuniones de trabajo del Pleno o de las Coordinaciones de trabajo del 
Comité o de la Asamblea Ciudadana; 
IV. Presentarse en estado de ebriedad o bajo la influencia de enervantes o psicotrópicos al cumplimiento de sus tareas; 
V. Impedir u obstaculizar la presencia del personal del Instituto Electoral en las sesiones o reuniones de trabajo del Pleno o 
de las Coordinaciones de trabajo del Comité o de la Asamblea Ciudadana; 
VI. Contravenir u obstaculizar el desarrollo de las actividades del Comité, las Coordinaciones de trabajo o las Asambleas 
Ciudadanas; 
VII. Invadir o asumir las atribuciones, actividades o trabajos de la Coordinación del Comité, de los titulares de las 
Coordinaciones Internas de trabajo o del personal del Instituto Electoral; 
VIII. Omitir la entrega de actas y demás documentos a las Direcciones Distritales; y 
IX. Ocasionar daños de manera deliberada a los apoyos materiales que establece el Capítulo I del Título Décimo y demás 
bienes. Sin demerito de los demás tipos de responsabilidades que haya lugar a fincar. 
Las conductas previstas en este artículo serán sancionadas con apercibimiento, consistente en la llamada de atención enérgica 
a un representante ciudadano por haber incurrido en la falta y para conminarlo a que no reitere la conducta respectiva. 
Artículo 234.- El procedimiento para la resolución de las diferencias al interior de los Comités e imposición de sanciones 
consiste en la secuencia de actos desarrollados con el fin de determinar si se encuadra en las acciones u omisiones 
consideradas como diferencias al interior y, en consecuencia, resolver si ha lugar o no a sancionar al o los representantes 
ciudadanos. 
Artículo 235.- El procedimiento establecido en el artículo anterior se sujetará a los principios de: 
I. Buena fe; 
II. Amigable composición; 
III. Conciliación; 
IV. Publicidad; 
V. Agilidad; 
VI. Definitividad de las resoluciones; 
VII. Audiencia previa y debido proceso; y 
VIII. Individualización de la sanción. 
Artículo 236.- El procedimiento para la imposición de sanciones será sustanciado y resuelto en primera instancia ante el Pleno 
del Comité, promoviendo la conciliación y la amigable composición de las controversias. En caso de inconformidad o de 
persistir la controversia conocerá y resolverá en segunda instancia la Dirección Distrital competente. 
Las resoluciones dictadas por las Direcciones Distritales serán definitivas. 
El Instituto Electoral dará seguimiento y revisará el cumplimiento de las sanciones dictadas a los integrantes del Comité. 
Artículo 237.- Son responsabilidades de los integrantes del Comité y, en consecuencia, se sancionarán con la separación o 
remoción las acciones u omisiones que a continuación se señalan: 
I. Las señaladas en el artículo 148 de esta Ley; 
II. Hacer uso del cargo de representante ciudadano para realizar proselitismo en favor de algún partido político, coalición, 
precandidato, candidato, fórmula de candidatos o representantes populares; 
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III. Utilizar los apoyos materiales que establece el Capítulo I del Título Décimo para beneficio propio, para obtener lucro o para 
fines distintos al desempeño de sus funciones; y 
IV. Integrarse a laborar en la Administración Pública Delegacional, local o federal o ser incorporado a un programa social, que 
no sea universal, durante el período por el que fueron electos representantes ciudadanos. 
El o los integrantes del Comité que se ubiquen en el supuesto contenido en la fracción IV de este artículo, será sujeto al 
procedimiento y las sanciones que correspondan de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y demás normatividad aplicable. 
En caso que algún integrante del Comité tenga conocimiento de que algún miembro se sitúe en alguno de los supuestos 
previstos en este artículo, deberá denunciar inmediatamente lo anterior ante la autoridad competente. 
Artículo 238.- Para efectos de esta Ley se entenderá por remoción o separación a la pérdida de la calidad de representante 
ciudadano por haber incurrido en las conductas que establece el artículo anterior. 
Artículo 239.- El procedimiento para la determinación de las responsabilidades y su correspondiente imposición de sanciones 
consiste en la secuencia de actos desarrollados con el fin de determinar si se encuadra en las acciones u omisiones 
consideradas como responsabilidades y, en consecuencia, resolver si ha lugar o no a sancionar a algún representante 
ciudadano. 
Dicho procedimiento se regirá por los principios señalados en el artículo 235 de esta Ley, con excepción del establecido en la 
fracción II. 
El procedimiento será sustanciado y resuelto en los términos previstos por los artículos 145 y 236 de esta Ley. 
Artículo 240.- Dentro del procedimiento sancionador previsto en la presente Sección podrán ser ofrecidos y, en su caso, 
admitidos, los siguientes medios de prueba: 
I. Documentales públicas; 
II. Documentales privadas; 
III. Testimonial; 
IV. Presuncional legal y humana; 
V. Instrumental de actuaciones; y 
VI. Cualquier otro medio de convicción no contrario a la moral y a las buenas costumbres. 
Artículo 241.- Los plazos establecidos en el presente Capítulo se computarán en días hábiles. 
Artículo 242.- Para el inicio del procedimiento establecido se requerirá de denuncia por escrito ante la Coordinación Interna. 
La denuncia podrá ser presentada por los representantes ciudadanos o por los vecinos y ciudadanos de la colonia respectiva. 
Artículo 243.- El escrito de denuncia deberá contener como mínimo el nombre y domicilio del denunciante, el nombre del 
presunto infractor, la descripción clara de las presuntas faltas, las pruebas con que cuente y la firma autógrafa del accionante. 
El Instituto Electoral elaborará y pondrá a disposición de los ciudadanos los formatos que podrán ser utilizados para le 
presentación de denuncias. 
La Coordinación Interna verificará que el escrito de denuncia cumpla con los requisitos señalados en el párrafo anterior, en 
caso contrario prevendrá al denunciante para que lo subsane en un término de tres días hábiles. 
Artículo 244.- Si no existen prevenciones al escrito de denuncia o éstas ya fueron subsanadas, la Coordinación Interna remitirá 
copia de la denuncia, dentro de los tres días siguientes de la recepción de ésta, a él o los representantes ciudadanos 
denunciados, así como al resto de los integrantes del Comité. 
Él o los representantes ciudadanos denunciados formularán por escrito lo que a su derecho convenga en un plazo de cinco 
días después de que les sea notificada la denuncia. Dicho documento deberá reunir los requisitos que establece el artículo 
243 de esta Ley y será entregado en el plazo referido a la mesa directiva del Comité. La mesa directiva correrá traslado del 
escrito de él o los denunciados, en un término de dos días después de recibido, al resto de los integrantes del Comité y al 
denunciante. 
Artículo 245.- En el supuesto de que el denunciado no formule por escrito lo que a su derecho convenga o lo haga de manera 
extemporánea, perderá su derecho para hacerlo, dejándose constancia de ello y se continuará con el procedimiento. 
Artículo 246.- Una vez recibidos los escritos del denunciante y del denunciado, la Coordinación Interna convocará a sesión del 
Pleno de éste para resolver la controversia planteada. 
En la sesión del Pleno en que se resuelva el procedimiento sancionador se escuchará a él o los denunciados, desarrollándose 
la discusión y votación respectiva. 
Artículo 247.- La resolución que emita el Pleno del Comité tendrá como efecto el determinar si él o los representantes 
ciudadanos cometieron alguna falta y si procede la remoción o separación del representante ciudadano. 
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Artículo 248.- Las resoluciones del Pleno del Comité deberán hacerse del conocimiento de la Asamblea Ciudadana, del 
denunciante, de la Dirección Distrital y del denunciado. En estos dos últimos casos se les notificará la resolución en los dos 
días después de aprobada para los efectos legales a que haya lugar. 
Las resoluciones surtirán sus efectos inmediatamente después de que la Dirección Distrital emita la resolución definitiva del 
caso o bien cuando expire el plazo para la interposición del recurso de revisión sin que se haya interpuesto el escrito respectivo. 
Artículo 249.- La resolución del Pleno del Comité deberá constar por escrito y contendrá: 
I. La fecha, lugar y órgano que la emite; 
II. La exposición cronológica y sucinta de los actos desarrollados en la substanciación del asunto; 
III. Los razonamientos que sustenten el sentido de la resolución; y 
IV. Los puntos resolutivos. 
El Instituto Electoral elaborará y pondrá a disposición de los Comités los formatos de resoluciones. 
Artículo 250.- La resolución del Pleno del Comité podrá ser recurrida por el denunciante o el denunciado por escrito presentado 
ante la Dirección Distrital competente. El plazo para la interposición del recurso de revisión será de cinco días después de que 
se les haya notificado la resolución. La Coordinación Interna está obligada a remitir a la Dirección Distrital todos los 
documentos del procedimiento sancionador desahogado ante el Pleno del Comité. 
La Dirección Distrital podrá confirmar, revocar o modificar la resolución del Pleno del Comité. El procedimiento ante la Dirección 
Distrital se sustanciará conforme a lo previsto en el presente Capítulo y en las disposiciones que para tal efecto emita el 
Instituto Electoral. 
Artículo 251.- La remoción o separación de alguno o algunos de los representantes ciudadanos tendrá como efecto su 
sustitución en el Comité. Para tal efecto, se observarán las siguientes reglas: 
I. La resolución de remoción o separación deberá tener carácter definitivo conforme a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 248 de esta Ley; 
II. El Instituto Electoral, a través de la dirección distrital competente, designará al ciudadano que sustituirá al representante 
ciudadano removido; 
III. Para la designación del representante ciudadano sustituto, el Instituto Electoral recurrirá en primera instancia a los 
integrantes de la fórmula o planilla de la que fuera parte el representante ciudadano removido, respetando el orden de 
prelación. En segunda instancia se recurrirá a los integrantes de las fórmulas o planillas que hayan obtenido los lugares 
subsecuentes en la jornada electiva. El representante ciudadano sustituto ocupará el cargo por el tiempo que reste para 
concluir los tres años de ejercicio del Comité, recibirá credencial, gozará de los derechos y obligaciones conforme esta Ley, y 
asumirá los cargos que tuviere el representante ciudadano en las coordinaciones de trabajo del Comité; 
IV. En caso de que bajo el método de sustitución indicado en el inciso anterior no pueda subsanarse la remoción del 
representante ciudadano, el Instituto Electoral declarará vacante el lugar; y 
V. Cuando algún representante ciudadano renuncie o fallezca se procederá en términos de lo establecido en los párrafos II, 
III y IV del presente artículo. 
 

TITULO SÉPTIMO 
DE LOS CONSEJOS CIUDADANO DELEGACIONALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS CONSEJOS CIUDADANOS DELEGACIONALES 
Artículo 252.- El Consejo Ciudadano Delegacional es la instancia de carácter consultivo y de coordinación de los Comités y 
las organizaciones ciudadanas con las autoridades de cada una de las 16 Delegaciones. 
Artículo 253.- Los Consejos se integrarán con los Coordinadores Internos de cada uno de los Comités, los Coordinadores de 
concertación comunitaria de los Comités del Pueblo, las autoridades tradicionales y los representantes de cada una de las 
organizaciones ciudadanas debidamente registradas en la demarcación territorial que corresponda. Los Consejos se instalarán 
durante el mes de enero del año inmediato posterior al que tenga verificativo la jornada electiva de los Comités. La convocatoria 
para su instalación y la designación de sus integrantes estará a cargo del Instituto Electoral. 
Artículo 254.- Los Consejos funcionarán en Pleno o en Comisiones de Trabajo. 
El Pleno de los Consejos estará integrado de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo anterior de esta 
Ley. 
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El Pleno de los Consejos sesionará públicamente y de manera ordinaria al menos cada tres meses. De manera extraordinaria 
se podrá reunir por acuerdo de la mayoría, cuando lo consideren necesario. 
Artículo 255.- El Pleno de los Consejos designará, de entre de sus integrantes y por mayoría de votos de los Coordinadores 
de los Comités y de los Comités del Pueblo, a una Mesa Directiva formada por un presidente y cinco vocales, quienes estarán 
encargados de dirigir las sesiones, representar al Consejo y las demás que se establezcan en este Título. La Mesa Directiva 
se renovará en forma semestral. 
Artículo 256.- El Instituto Electoral es el órgano encargado de instrumentar la elección de la Mesa Directiva, está se conformará 
de manera proporcional y se elegirá mediante el sufragio universal, libre, directo y secreto de los integrantes del Consejo por 
medio de planillas de seis integrantes, otorgándole la presidencia y dos vocales a la planilla ganadora, dos vocales a la que 
quede en segundo lugar y un vocal a la planilla que quede en tercer lugar. 
Se podrán relegir los integrantes de la Mesa Directiva por una sola vez para el periodo inmediato posterior y en todo momento 
se procurará la equidad de género. 
Artículo 257.- El Instituto Electoral designará, de entre sus integrantes, a un secretario ejecutivo, quien tendrá atribuciones 
para llevar el registro de asistencia, elaborar y distribuir las convocatorias, elaborar las actas de la sesión y las demás 
atribuciones establecidas en este Título. 
Artículo 258.- A las sesiones de los Consejos podrá asistir cualquier ciudadano que así lo desee. La convocatoria al Consejo 
deberá ser abierta, comunicarse por medio de avisos colocados en las zonas de mayor afluencia de la demarcación respectiva 
y hacerse del conocimiento de los Comités. 
Artículo 259.- La convocatoria deberá contener por lo menos: 
I. El lugar, fecha y hora donde se realizará la sesión; 
II. Los temas, acuerdos y resoluciones, si las hubo, tratados en la reunión de Consejo inmediato anterior; 
III. Orden del día propuesto para la reunión; 
IV. Las Dependencias de gobierno a las que se invitará a la sesión por razones de la agenda propuesta, especificando el 
carácter de su participación; y 
V. Las demás que establezca la legislación sobre la materia. 
La convocatoria deberá ir firmada por los integrantes de la Mesa Directiva y tendrá que ser distribuida, con cuando menos 5 
días de anticipación, a todos los miembros del Consejo. 
Artículo 260.- Para el mejor funcionamiento y operación de los Consejos, se conformarán comisiones de trabajo por tema y/o 
territorio, considerando, al efecto, la división territorial de cada una de las Delegaciones. 
Artículo 261.- Los integrantes de las comisiones serán designados por el Pleno. Cada comisión contará con una Mesa Directiva 
integrada por un presidente y 2 vocales, quienes serán nombrados por el Pleno del Consejo. En su integración participarán 
tanto los Coordinadores Internos de los Comités, como los representantes de las organizaciones ciudadanas. 
Artículo 262.- Las comisiones de trabajo, cuando menos se integrarán conforme a los siguientes temas: 
I. Seguridad pública; 
II. Servicios e infraestructura urbana; 
III. Medio ambiente; 
IV. Transparencia y rendición de cuentas; 
V. Economía y empleo; 
VI. Vida comunitaria; 
VII. Vivienda; y 
VIII. Asuntos internos. 
Las comisiones de trabajo sesionarán de manera ordinaria una vez al mes. También podrán sesionar de manera extraordinaria. 
Artículo 263.- Los Consejos recibirán por parte de las autoridades las facilidades necesarias para el desempeño de sus 
funciones. Así mismo, a través del Instituto Electoral, recibirán los espacios y apoyos materiales indispensables para la 
ejecución de sus labores. La Asamblea Legislativa está obligada a incluir en el presupuesto del Instituto Electoral los recursos 
económicos necesarios para hacer efectivo dicho derecho. El Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales coadyuvarán con 
el Instituto para el cumplimiento de lo señalado en el presente artículo. 

CAPÍTULO II 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS CIUDADANOS DELEGACIONALES 
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Artículo 264.- Los Consejos actuarán como órganos de representación ciudadana para el fomento de la participación 
ciudadana, atendiendo y canalizando las necesidades colectivas y los intereses comunitarios en las colonias que integran 
cada demarcación territorial en el Distrito Federal. 
Artículo 265.- Los Consejos iniciarán sus funciones dentro de los primeros quince días del mes de enero del año posterior a 
la celebración de la elección de los Comités y los Comités del Pueblo, concluyendo sus trabajos el 30 de septiembre del año 
en que tengan verificativo las elecciones referidas en la primera parte de este párrafo. 
Artículo 266.- El cargo de integrante del Consejo es honorífico, sin embargo recibirán de parte del Instituto Electoral los apoyos 
materiales a que se hacen referencia esta Ley. 
Todos integrantes de los Consejos son jerárquicamente iguales, ninguno de los cuales puede ser excluido de participar en sus 
reuniones y discusiones. 
Artículo 267.- Los Coordinadores Internos de los Comités y los de concertación comunitaria de los Comités del Pueblo cuentan 
con voz y voto en el Consejo, los representantes de las organizaciones ciudadanas debidamente registradas y las autoridades 
tradicionales de los pueblos originarios en donde se elige Comités del Pueblo, participarán en el Consejo únicamente con 
derecho a voz. Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes. 
Artículo 268.- Las sesiones, reuniones de trabajo, acuerdos y resoluciones de los Consejos son públicas y de acceso a 
cualquier ciudadano. 
El personal del Instituto Electoral estará presente en las sesiones del Consejo. 

CAPÍTULO III 
DE LA INSTALACIÓN 

Artículo 269.- Para la instalación de los Consejos, el Instituto Electoral emitirá y publicará la convocatoria respectiva durante 
los primeros quince días del mes de diciembre del año de la elección de los Comités y los Comités del Pueblo. 
La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar donde se realizarán las sesiones de instalación de los Consejos, así como 
los nombres de sus integrantes, quienes además serán notificados por el Instituto Electoral. 
Artículo 270.- En la fecha, hora y lugar señalados en la convocatoria para la sesión de instalación, el Instituto Electoral verificará 
su correcta integración y los declarará formalmente instalados. De igual modo, constatará la elección de la primera Mesa 
Directiva del Pleno del Consejo. 
El Instituto Electoral conseguirá los espacios físicos y demás elementos necesarios para la celebración de la sesión de 
instalación de los Consejos, para tal efecto el Jefe de Gobierno y los 
Jefes Delegacionales facilitarán los espacios donde se realizarán las sesiones de instalación y las demás sesiones de los 
Consejos. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL 
Artículo 271.- A los integrantes de los Consejos se les denominará de manera genérica Consejeros Ciudadanos. El Jefe 
Delegacional y demás servidores públicos delegacionales podrán concurrir a las sesiones del Pleno únicamente a exponer 
asuntos relacionados con sus atribuciones, sin contar con voto en los acuerdos o decisiones de los Consejos. 
Artículo 272.- Son derechos de los integrantes de los Consejos: 
I. Participar con voz y voto, en el caso de los Coordinadores Internos de los Comités y de los Coordinadores de concertación 
comunitaria de los Comités del Pueblo y sólo con voz, en el caso de los representantes de las organizaciones ciudadanas y 
de la autoridad tradicional, en los trabajos y deliberaciones del Pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo; 
II. Ser electos integrantes de la Mesa Directiva del Pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo; 
III. Ser electos como secretario ejecutivo del Pleno del Consejo; 
IV. Ser designados integrantes de las comisiones de trabajo del Consejo; 
V. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las funciones del Consejo; 
VI. Recibir capacitación, asesoría y educación de conformidad con lo establecido en esta Ley; 
VII. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presupuestos de egresos delegacionales, los programas operativos 
delegacionales y los informes trimestrales de los Jefes Delegacionales; 
VIII. Proponer al Pleno del Consejo la presencia de servidores públicos delegacionales; 
IX. Proponer al Pleno del Consejo la solicitud de información a las autoridades delegacionales; 
X. Recibir los apoyos materiales que requieran para el ejercicio de sus funciones de conformidad con lo establecido en esta 
Ley; y 
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XI. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 273.- Son obligaciones de los integrantes de los Consejos: 
I. Asistir a las reuniones del Pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo; 
II. Cumplir con las disposiciones y acuerdos del Consejo; 
III. Informar de su actuación al Comité o Comité del Pueblo del que sean miembros y a la Asamblea Ciudadana de su colonia; 
IV. Fomentar la educación y capacitación en materia de participación ciudadana; 
V. Concurrir a los cursos de capacitación, educación y asesoría que imparta el Instituto Electoral; y 
VI. Los demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 

CAPÍTULO V 
DEL PLENO DEL CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL 

Artículo 274.- El Pleno de los Consejos está integrado por la totalidad de los Coordinadores Internos de los Comités y los 
Comités del Pueblo, así como por los representantes de las organizaciones ciudadanas. 
Los trabajos del Pleno serán dirigidos por una Mesa Directiva que estará integrada en términos de lo dispuesto en el artículo 
255 de esta Ley y que será electa por mayoría de votos de los integrantes del Consejo y mediante votación por cédula. El 
secretario ejecutivo será electo por el Pleno en los mismos términos que la Mesa Directiva. La Mesas Directivas serán 
renovadas en forma anual dentro de entre los integrantes que las conformen. 
Artículo 275.- La mesa directiva del Pleno del Consejo contará con las siguientes atribuciones:  
I. Coordinar los trabajos del Pleno; 
II. Preservar la libertad y el orden durante el desarrollo de los trabajos del Pleno; 
III. Requerir a los faltistas a concurrir a las sesiones del Consejo; 
IV. Solicitar por escrito a los integrantes del Consejo su asistencia a las sesiones del Pleno; 
V. Solicitar y dar seguimiento a los requerimientos de recursos materiales y apoyos necesarios para el desarrollo de las 
funciones del Consejo y de sus integrantes; 
VI. Analizar y presentar ante el Pleno propuestas o proyectos de consulta ciudadana, colaboración ciudadana, difusión pública, 
de participación en la red de contralorías ciudadanas, audiencia pública, recorridos del Jefe Delegacional y demás atribuciones 
que tenga el Consejo; 
VII. Citar a los servidores públicos para que acudan a las sesiones del Pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo; 
VIII. Recibir y canalizar a los integrantes y a las comisiones de trabajo del Consejo la información que reciban por parte de las 
autoridades; y 
IX. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 
Artículo 276.- Corresponde al presidente de la Mesa Directiva del Pleno del Consejo: 
I. Dirigir las reuniones, sesiones y debates del Pleno; 
II. Representar al Consejo ante las autoridades; 
III. Fungir como enlace entre el Consejo y las autoridades; 
IV. Elaborar, de común acuerdo con los vocales, el orden del día de las sesiones; 
V. Expedir, junto con el secretario y los vocales, las convocatorias para las sesiones del Pleno; 
VI. Elaborar el plan de trabajo semestral del Consejo y someterlo a consideración y aprobación del Pleno de éste; 
VII. Programar y elaborar, en consulta con el secretario y los vocales, el desarrollo general y el orden del día de las sesiones 
del Consejo; y 
VIII. Las demás que le confiera esta Ley. 
Artículo 277.- Los vocales de la Mesa Directiva del Pleno del Consejo tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Suplir en sus ausencias al presidente del Consejo; 
II. Participar, en conjunto con el presidente, en la elaboración y expedición de las convocatorias, órdenes del día y demás 
actos necesarios para el desarrollo de las sesiones; 
III. Opinar sobre el programa semestral de difusión y comunicación comunitaria de los trabajos del Consejo; 
IV. Dar seguimiento a los requerimientos de recursos materiales y apoyos necesarios para el desarrollo de las funciones del 
Consejo; 
V. Canalizar y dar seguimiento a los acuerdos por los que se citan a servidores públicos ante el Pleno de los Consejos; 
VI. Conocer y opinar sobre el funcionamiento de las comisiones de trabajo del Consejo; y 
VII. Colaborar con el presidente de la Mesa Directiva en la canalización y seguimiento de las propuestas o proyectos sobre 
instrumentos de participación ciudadana que acuerde el Pleno del Consejo. 
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Artículo 278.- El secretario ejecutivo contará con las atribuciones siguientes: 
I. Llevar el registro de asistencia en las sesiones y reuniones del Pleno; 
II. Recabar las votaciones del Pleno; 
III. Elaborar y difundir las convocatorias para las sesiones de Pleno; 
IV. Elaborar las actas de la sesión y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Pleno; 
V. Remitir a la Dirección Distrital cabecera de la demarcación territorial de que se trate, copias de las convocatorias para las 
sesiones del Pleno del Consejo y de las actas de dichas sesiones. Las convocatorias deberán ser hechas del conocimiento 
de la Dirección Distrital cuando menos cinco días de anticipación a la celebración de la sesión del Pleno, las actas dentro de 
los cinco días siguientes a la celebración de la sesión del Pleno. El Instituto Electoral elaborará y pondrá a disposiciones de 
los Consejos los formatos de convocatorias, actas, órdenes del día y demás necesarios para su correcto funcionamiento; 
VI. Vincular las acciones y planes de trabajo de las comisiones de trabajo con la Mesa Directiva; 
VII. Elaborar e implementar un programa semestral de difusión y comunicación comunitaria sobre el funcionamiento y 
actividades del Consejo; 
VIII. Auxiliar en sus funciones a la Mesa Directiva; y 
IX. Las demás que le imponga el Pleno del Consejo. 
Artículo 279.- Las sesiones del Pleno del Consejo serán ordinarias y extraordinarias. Las sesiones se desarrollarán en lugares 
ubicados en la demarcación territorial que represente el Consejo, para lo cual el Instituto Electoral conseguirá los espacios 
físicos y demás elementos necesarios, estando el Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales obligados a facilitarlos. 
Artículo 280.- Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos cada tres meses. Las convocatorias para las sesiones 
ordinarias deberán observar lo establecido en los artículos 258 y 259 de esta Ley. 
Las sesiones extraordinarias tendrán verificativo cuando la naturaleza o urgencia de atención de los asuntos así lo ameriten. 
Artículo 281.- Podrán solicitar la realización de sesión extraordinaria una décima parte de los integrantes con voz y voto del 
Consejo. Dicha solicitud se hará ante la Mesa Directiva, la que verificará que se cumplen con los requisitos de procedencia y 
emitirá la convocatoria respectiva con un mínimo de 48 horas de anticipación y en términos de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del anterior artículo. 
En caso de que la Mesa Directiva del Consejo sea omisa en convocar a éste, la tercera parte de los integrantes con voz y voto 
del Consejo podrán realizar la convocatoria respectiva. 
Artículo 282.- Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno es necesaria la presencia de la 
mitad más uno de los integrantes del Consejo. El procedimiento para llevar a cabo las sesiones se realizará conforme al 
Reglamento y otros ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 

Artículo 283.- Para el mejor desarrollo de sus atribuciones el Consejo contará con las comisiones de trabajo por tema o 
territorio, las primeras serán aquellas que establece el artículo 262 de esta Ley y las segundas las que determine el Pleno del 
Consejo. 
Las comisiones de trabajo serán competentes para conocer de la materia que se derive conforme a su denominación, a efecto 
de proponer, recibir y analizar los asuntos que le sean formulados por el Pleno del Consejo. 
Artículo 284.- El Pleno del Consejo designará a quienes hayan de ser los miembros de las distintas comisiones de trabajo, así 
como de sus Mesas Directivas. 
Para determinar el número de integrantes de cada comisión de trabajo se tendrá en cuenta el número de integrantes del 
Consejo, de tal modo que se incluya a la totalidad de éstos en las distintas comisiones. 
La elección de los integrantes de las comisiones de trabajo se realizará por votación por cédula. 
Artículo 285.- Los presidentes de las mesas directivas de las comisiones de trabajo tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir los trabajos de la comisión; 
II. Expedir, junto con los vocales, las convocatorias para las sesiones de la comisión; 
III. Programar y elaborar, en consulta con los vocales, el desarrollo general y el orden del día de las sesiones de la comisión; 
IV. Adoptar las medidas que se requieran para la organización del trabajo de la comisión; 
V. Requerir a los faltistas a concurrir a las sesiones de la comisión; 
VI. Recibir, analizar y resolver las propuestas de programas, acciones y demás asuntos turnados para su estudio por el pleno 
del Consejo; 
VII. Coordinar los trabajos de la comisión con las demás instancias del Consejo; 
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VIII. Elaborar y presentar ante el pleno el plan anual de trabajo de la comisión; 
IX. Recibir y canalizar las demandas o quejas ciudadanas relacionados con su materia; y 
X. Las demás que le imponga el pleno del Consejo. 
Artículo 286.- Corresponde a los vocales de las mesas directivas de las comisiones de trabajo: 
I. Auxiliar al presidente en la preparación del orden del día de las sesiones del pleno; 
II. Rubricar junto con el presidente las convocatorias para las sesiones de la comisión; 
III. Notificar a los integrantes de la comisión las convocatorias a las sesiones; 
IV. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum legal; 
V. Dar lectura durante las reuniones de trabajo a los documentos que sean indicados; 
VI. Elaborar las actas de las sesiones; 
VII. Distribuir el acta de la sesión entre los integrantes de la comisión y la mesa directiva del pleno; 
VIII. Sustituir en sus ausencias al presidente de la mesa directiva; 
IX. Recoger y computar las votaciones a fin de comunicar los resultados; y 
X. Las demás que le confiera la presente Ley. 
Artículo 287.- Las Mesas Directivas de las comisiones de trabajo elaborarán un plan anual de labores en donde se consideren 
las acciones prioritarias, metas y objetivos, así como las resoluciones y propuestas que decidan formular al Pleno. El Pleno 
del Consejo evaluará el plan de trabajo y el grado de desarrollo de las comisiones. 
Artículo 288.- Las sesiones de las comisiones de trabajo se realizarán por lo menos una vez al mes de manera ordinaria y, de 
manera extraordinaria cuando la Mesa Directiva así lo acuerde. 
Artículo 289.- Las convocatorias, discusiones, votaciones y, en general, el desarrollo de las sesiones de las comisiones de 
trabajo se regirán por lo dispuesto en esta Ley y el Reglamento, para el Pleno de los Consejos y de los Comités. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS DIFERENCIAS AL INTERIOR Y DE LAS RESPONSABILIDADES, 

SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Artículo 290.- Las diferencias al interior del Pleno o de las comisiones de trabajo de los Consejos serán las mismas que señala 
el artículo 233 de esta Ley, las que serán sustanciadas y resueltas conforme al procedimiento que establece el Capítulo XII 
del Título Sexto de esta Ley. La sustanciación y resolución del procedimiento se realizará en primera instancia por la comisión 
de asuntos internos del Consejo, y en segunda instancia por la Dirección Distrital que el Instituto Electoral determine como 
cabeza delegacional. 
Las responsabilidades, sanciones y procedimiento sancionador en que incurran los integrantes de los Consejos en el ejercicio 
de sus funciones, se regirá por lo establecido en el Capítulo XII del Título Sexto de esta Ley. La sustanciación y resolución se 
efectuará en primera instancia por la comisión de asuntos internos del Consejo, y en segunda instancia por la Dirección Distrital 
que el Instituto 
Electoral determine como cabeza delegacional. En caso de que como resultado del procedimiento sancionador se determine 
la remoción del algún integrante de los Consejos, para su sustitución se recurrirá en primer lugar al secretario del Comité del 
que el removido fuere integrante y, en segundo lugar, a los demás integrantes del dicho Comité respetando el orden de 
prelación en que fueron electos. 
 

TITULO OCTAVO 
DE LOS REPRESENTANTES DE MANZANA 

 
CÁPITULO ÚNICO 

DE LOS REPRESENTANTES DE MANZANA 
Artículo 291.- El Comité contará con tres meses a partir de su conformación para convocar a Asambleas Ciudadanas por 
manzana en las que los ciudadanos elegirán a un representante por cada una de las manzanas que integren la respectiva 
colonia. 
Artículo 292.- Se reunirán al menos una vez por mes a convocatoria del Comité. 
Artículo 293.- Los representantes de manzana, coadyuvarán con el Comité o en su caso el Comité del Pueblo para supervisar 
el desarrollo, ejecución de obras sociales, servicios o actividades proporcionadas por el gobierno en sus diferentes niveles. 
Articulo 294.- Emitirán opinión sobre la orientación del presupuesto participativo. Asimismo, canalizarán la demanda de los 
vecinos al Comité. 
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Artículo 295.- La Coordinación Interna del Comité o del Comité del Pueblo en coordinación con la autoridad tradicional 
convocará a las Asambleas Ciudadanas en donde habrá de designarse a los representantes de cada manzana. En la sesión 
de la asamblea, el secretario registrará a los vecinos que se propongan para asumir la representación de la manzana, quienes 
deberán ser vecinos reconocidos por su honorabilidad, independencia, vocación de servicio, participación en labores 
comunitarias y cubrir los requisitos que prevé el artículo 138 de esta Ley, que son acreditar mediante credencial para votar 
con fotografía que radican en esa colonia, con un mínimo de seis meses de antigüedad de manera continua, no haber sido 
condenado por delito doloso y estar inscrito en la lista nominal de electores. 
Artículo 296.- La designación del representante de manzana se efectuará por el voto libre y directo de la mayoría de los 
ciudadanos de la manzana reunidos en la asamblea, quienes expresarán su votación de manera verbal y a mano alzada a 
favor del vecino de su preferencia para ocupar el cargo. 
En caso de empate entre los vecinos propuestos como representantes de manzana se realizarán las rondas de votación 
necesarias para obtener un triunfador. Las designaciones de los representantes son definitivas e inatacables. 
Artículo 297.- Los representares de manzana actuarán como enlace entre los vecinos de la manzana que representen y el 
Comité o el Comité del Pueblo. Tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Supervisar y emitir opiniones sobre la aplicación de programas, proyectos, obras y políticas públicas en su manzana y 
colonia; 
II. Emitir opiniones sobre la aplicación del presupuesto participativo en su manzana o colonia; 
III. Proponer al Comité o al Comité del Pueblo proyectos de consulta ciudadana, colaboración ciudadana, difusión pública, de 
participación en la red de contralorías ciudadanas, audiencia pública y recorridos del Jefe Delegacional relacionados con su 
manzana o colonia; 
IV. Canalizar las demandas y solicitudes de sus vecinos ante los Comités o Comités del Pueblo; 
V. Participar en las sesiones del Comité o del Comité del Pueblo a las que sean convocados; 
VI. Proponer al Comité y a los Comité del Pueblo proyectos sobre presupuesto participativo relativos a su manzana, para lo 
que podrá organizarse con otros representantes de manzana; 
VII. Enviar al Comité o al Comité del Pueblo las necesidades y proyectos a ejecutar en beneficio de la colonia; 
VIII. Solicitar información al Comité o al Comité del Pueblo sobre asuntos de su competencia o relacionada con su 
funcionamiento; y 
IX. Las demás que le confiera la Asamblea Ciudadana. 
Artículo 298.- Los representantes de manzana de cada colonia deberán reunirse al menos una vez por mes a convocatoria 
del Comité o del Comités del Pueblo. En las reuniones de trabajo que se realicen se desarrollarán los temas y se dará 
seguimiento a las acciones y programas que se implementen en la colonia de que se trate. 
Artículo 299.- Los representantes de manzana estarán sujetos al mismo régimen de faltas y sanciones al que se encuentran 
los miembros de los Comités o de los Comités del Pueblo de conformidad con las disposiciones que sobre la materia establece 
el Capítulo XII del Título Sexto de esta Ley. En consecuencia, podrán ser removidos por las mismas causales previstas para 
los integrantes de los Comités o Comités del Pueblo. 

TÍTULO NOVENO 
DE LA REPRESENTACIÓN EN LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES DEL COMITÉ DEL PUEBLO 
Artículo 300.- El Comité del Pueblo es el órgano de representación ciudadana en los pueblos originarios que se encuentran 
enlistados en el Artículo Sexto Transitorio, donde se mantiene la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales. 
Artículo 301.- El Comité del Pueblo contará con las mismas condiciones que enmarca esta Ley para los Comités, con 
excepción de las aplicables en los artículos 142 y 144, donde la Coordinación Interna será sustituida por la Coordinación de 
Concertación Comunitaria. 
Para fines de organización de los Comités del Pueblo, esta se realizará a iniciativa de la autoridad tradicional quien podrá 
convocarlos para sesionar. 

CAPÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DEL PUEBLO 

Artículo 302.- El Comité del Pueblo tendrá las siguientes funciones: 
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I. Mantener vinculación estrecha con la autoridad tradicional correspondiente en el pueblo originario; 
II. Representar los intereses colectivos de las y los habitantes de los pueblos originarios, así como conocer, integrar, analizar 
y promover las soluciones a las demandas o propuestas de los vecinos en su comunidad; 
III. Elaborar, y proponer programas y proyectos de desarrollo comunitario integral en su ámbito territorial en coadyuvancia con 
la autoridad tradicional; 
IV. Coadyuvar en la ejecución de los programas de desarrollo en los términos establecidos en la legislación correspondiente; 
V. Participar junto con la autoridad tradicional en la elaboración de diagnósticos y propuestas de desarrollo integral para el 
ámbito territorial del pueblo correspondiente, que deberán ser aprobados por la Asamblea Ciudadana, los que podrán ser 
tomados en cuenta en la elaboración del presupuesto para la demarcación territorial y para el Programa General del Desarrollo 
del Gobierno del Distrito Federal; 
VI. Dar seguimiento a los acuerdos de la Asamblea Ciudadana; 
VII. Supervisar junto con la autoridad tradicional el desarrollo, ejecución de obras, servicios o actividades acordadas por la 
Asamblea Ciudadana; 
VIII. Conocer, evaluar y emitir opinión sobre los programas y servicios públicos prestados por la Administración Pública del 
Distrito Federal; 
IX. Desarrollar acciones de información, capacitación y educación cívica para promover la participación ciudadana junto con 
la autoridad tradicional; 
X. En coadyuvancia con la autoridad tradicional, promover la organización democrática de los habitantes para la resolución 
de los problemas colectivos; 
XI. Proponer, fomentar y promover junto con la autoridad tradicional el desarrollo de las actividades de las comisiones de 
apoyo comunitario conformadas en la Asamblea Ciudadana; 
XII. Convocar y presidir en coadyuvancia con la autoridad tradicional las Asambleas Ciudadanas; 
XIII. Convocar y presidir en coadyuvancia con la autoridad tradicional las reuniones de trabajo temáticas y por zona; 
XIV. Emitir opinión sobre los programas de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pública y Procuración de Justicia; 
XV. Informar junto con la autoridad tradicional a la Asamblea Ciudadana sobre sus actividades y el cumplimiento de sus 
acuerdos; 
XVI. Recibir información por parte de las autoridades de la Administración Pública del Distrito 
Federal en términos de las leyes aplicables, así como los espacios físicos necesarios para realizar sus reuniones de trabajo; 
XVII. Establecer acuerdos con otros Comités del Pueblo para tratar temas de su demarcación; 
XVIII. Conformar junto con la autoridad tradicional a representantes por cada manzana del pueblo de acuerdo al Título Octavo; 
y 
XIX. Las demás que le otorguen esta Ley, el Reglamento y demás ordenamientos del Distrito Federal. 

CAPÍTULO III 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DEL PUEBLO 
Artículo 303.- Son derechos de los integrantes del Comité del Pueblo los siguientes: 
I. Hacerse cargo de una coordinación o área de trabajo del Comité del Pueblo; 
II. Promover y coordinar las comisiones de apoyo comunitario formadas en la Asamblea Ciudadana; 
III. Participar en los trabajos y deliberaciones del Comité del Pueblo; 
IV. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las funciones del Comité del Pueblo; y 
V. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 304.- Son obligaciones de los integrantes del Comité del Pueblo: 
I. Mantener una estrecha coordinación con la autoridad tradicional del pueblo originario correspondiente; 
II. Consultar a las y los habitantes del pueblo originario correspondiente; 
III. Asistir a las sesiones del Pleno; 
IV. Asistir a las sesiones de la Asamblea Ciudadana, acatar y ejecutar sus decisiones; 
V. Participar en los trabajos de las coordinaciones o áreas de trabajo a las que pertenezcan. 
VI. Informar de su actuación a los habitantes del pueblo originario correspondiente; y 
VII. Las demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 
Artículo 305.- Son causas de separación o remoción de las y los integrantes del Comité del Pueblo las siguientes: 
I. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas del Pleno o de las comisiones de trabajo que coordine; 
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